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8BGMTARIADB ESTADO' ¥ DEL DESPACHO 

UNIVERSAL í)E LA GUERRA. -

EIJ*|Cjí}0.^ri.fiaf«^UR írfineral de Ejércilo D. í>eo-
RoJde/O'HopneU.y; |odsi^«qm.4e Tetnan,, Seqretario de 
Estado .y.,dtí,.Re<¥PQK(*,B«?versal de l̂ íG.uert-a. 
->E¡|iiEj(cij«><iSrsM¿rií>qaí«4e CwjpO' D.,F!ranpiseo (le ü a -
tariz y JimenOj, Swteecrelariq.' .. , , . ,i , 

.1 V .i.O^ciakhM .' - ' 
. 1 1 - . \ f • :• ' . - i i : .' .• • * 

15 i". Excttió? Sf. Di Ertriqiie (íél Pfazó'y Aycuals. 
<? í ! Sr.Bl Pedro AMeáY'Stítb.' , 
2Í <T''«r;!p,aóaquin'í!oVeHaF Y Soler; ' • ' ' 
JO 29'«!gíJ.'b]«áíjoSLfh9resVNietó. ' 
3! ii Si»i'B.?RatriiUttdí>'<Íe'S^ldy Caitlpiuzanp. ,,. ,, 
3? 2° Sr/t):'Jfeáfuín'Ofekffá>^''íaiaer?íSá: * 
"" " Sr. D. AírfoilW'iAnaWf'Abela/'''i 

Sr/'0-EttWtóW-'íé'««j*S'Ío¿ind'''íf Patino. 
Sri'D'. RrffeeTCásyVásíf'^alV^.'-'" . ,, ,̂ . 
,Sr.^O;'Tbsá áanriljez Bi-ég^ar." •'•'•," ' ' " ' 
"• :"1». Liils' Pfén'dérgaSfy Gárdrf-ni 

.''D'.'Víctor'Marihá' VVéníüra.' 
•VB.Í'rWiSS^SááVédi'fc-y^MéheséSi - ,>. . ;<v 



Habilitado del Ministerio. 

Bl Coronel D. Ramón Sandoval y Aí-cayna, con honores, 
prerogativas y consideraciones de Oficial de Secretaría. 

ARCHIVO GEMEBAL. 

Se. o. Juan García Gid, SécréUría honorario de S.<M., 
Ardüvero. 

D. Manuel Juan y Diana, Oficial 1? 
D. Alejandró Ismér , Ofciál S! 
D. Cristóbal Muñoz de la Torre y Mercado, Oficial 3Í 

CESANTES DE LA SECRETARÍA T ARCHIVO. 

<i¡uhjii>rrftaria I Encino. Sr. Brigadier D. Manuel Manso imbsecretario. j ¿^ ^úñiga y de Soltó.-
(Sr. D. José de S«nteieDat y Ríguér. 

Oficiales 1.".. jSr. D. Joan deí Rio y Sánchez deiAnáyx. 
< Sr. D. JoiaQ de L^ca y Fernandez. 

Ofioúü t? su-1 Bxcmo. Sr. D. Joicfuiia déLoreMOha, Mao-
ptrnumerarioA qués de Hijosá <te AfelV». 

/ Sr. D. Florencio Sanz. 
nc^ í , • « Sr. D. Manuel Mendoza. 
* '̂*'*** '• ••• Sr. D. Diego de Arssú. 

Sr. D. José Gómez de Arteche. 

Í
Sr. D. Agustin Calvet y Lara. 
Sr. D. Bernardo ^-ersundi y Ormaeehe*. 
Sr. D. Bzequiel Salinas y ¿el Caaipo. 

^w«v.i.. í m 1 Sr. D. Manuel Fernandez Ibarra. 
^JP"*'**^ *• • I Sr. D. Rafael Saravia y Nuñez. 

Í
Sr. D. Antonio VaUeciilo. 
Sr. D. José fiiquelme y Gomes. 
Sr. D. Joaquín de Tera y Olazabal. 
Sr. D. José Almirante y Torroell». « 

/ico.v.1... e - j Sr. D. Casimiro Bertolsci y MartL 
í̂̂ "**"*' "• • í Sr; D. Venancio Silben y Cordal. 

Qliciat 7! Sr. D. Benito de Gracia Sánchez. 



don.honores.y 
antigüedad de 
úUimo 

Archivero 

Sr. D. Lucas López. 

Sr. D. José María Mendiguchia. 

Archivo ) hpnores de Archiverp). 
4rcntvo. •. (Sr. D. José Fernandez. 

JUBILADOS DE LA SECBETABIA T ABGfflVO. 

Manuel de Ansa y Roca. 
Jo^ González Merino. 
Pedro López de Ayala. ^ 
José Juan G\itier/ez. 
José Pastor y Rovira. 
Francisco Martínez de Tudela. 
Dionisio Ángulo. 
José María Bravo: 
F^ix Pérez de Guzman. 
Valentín dfe Toro Ledesma. 
Benito dé Ostná. 
Santiago Collantes; 
José Montes y Florez. 
Francisco Martinéz. , 
José Fórcada. 
Antonio de Ramón y Carbouell. 

ramUNAL 3PPREM0 DE GUERRA Y MARINA. 

El Excwo, é limo. Sr. D. Manuel de Soria, Presídent«s; 
calle Ancha de San Bernardo , núm.'21. 

El Exorno, é Umo. Sr. D. Jqan, Aldama é Irabien, 
Vicepresidente: Corredera baja de San Pablo,/lújii. f2. 

El número dejwtiii la antigüedad' de Ib* Señores Ministros. 

^'' SALA DE SEÑ0RH3 G E N E B A L E S . ^ 

„ S.* B*cma" é Ilmd. Sr. D. Mariano Peray: calle de 
J^uencífirral, números 13 y í 5. 

3 ' ' Exemo. é Hmo. Sr. D. Julián Velarde, Conde do 
Velarde: Calle del Carmen, núm, 4. • ' 

Ofieiaks t.". 

OfieiaUs 3.°:. 

(Maor*?.. . . 
Oféctaí 5.*. . . 
OfickUes 6.~. 

O/iciales 7.". 

/ Sr. D. 
\Sr. D. 

. ^Sr. D. 
ISr. D. 
(Sr. D. 

Sr. D: 
)Sr. D. 

' iS r . D. 
fSr. D. 

, Sr. DV 
. Sr. D. 

(Sr. D. 
• (Sr. D. 

¡Sr. D. 
• 1 Sr. D, 



i." Excmo. é limo. Sr. D.Pedro Michebr caürdel ' 
Caballero de Gracia, núini:'28;' ' '• ' . ( : • , . . .«, 

5.' limo. Sr. D. Evaristo de Castro, Asoírr \le la"S<iíá: 
calle del Lobo, núm. 20. v . 

9? Excmo. é limo. Sr. D. Benigno dé la Vega la
clan : bajada de Santo Domingo, núm. iO. ,, 

10? Excmo. é limo. Sr. D. José Ruiz de Apodaca: calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 7. 

i 1? Excmo. é limo Sr. D. Juan de Yillalonga y Escala
da, Marqués del Maestrazgo, calle de la Amnistía, núm. 3. 

15! Excmo. é limo. Sn D. Eugenio Muñoz f Castro, 
calle de la Luna, htím. 38. 

Excmo. é limo. Sr. D. Ángel Paz y Membiela, suplente: 
bajada de Santo Domingo, núni'. 3. 

Excmo. é limo. Sr. D. José Pastor y Rovirs, suplente: 
calle de la Greda, núm. 20. 

limo. Sr. D. Juan Salomen, suplente: Costanilla de 
los Angeles, núm. tí. ,, 

Excmo. é limo Sr. p. Rar£(él Legobien, suplente; pla-
zusía de Sanio Domingo, nú,m. 12. 

limo. Sr. D. Matías dé Cebállos Escalera, Fiscal mili
tar, con la antigüedad de Ministro: calle de Fuencarral, 
númeib 55. . 

limo. Sr. D. Juan Gómez Landero, Secretario, con la 
antigüedad de Ministro: calle del Barquillo, núm. 9. 

SALA DE SEÑORES HINISTItOá TOGADOS. 

4.' Excmo. é limo. Sr. D. Juan Sevilla, Presidente 
de la.Sala: plazuela de Santo Domingo, núm. 16. 

6." limo. Sr. D. José de Villar y Salcedo: calle de Ver-
gara , núm. i. 

8.* limo. Sr. D. Manuel Hermida y Cpmbronero: dalle, 
dé San Miguel, tiúm. 25. i < 

(2.' Excmo. é linio. Sr. D. Eusebio Morales Puigde-
Tant, bajada de Santo Domingo, núm. 2. 

13.' limo. Sr. D. Jacobo Ulioa: calle de Esparteros, 
número 3. 

14.* limo. Sr. D. Rafael X.imL«ianui ¡plaza de Oriente, 
número 2. ' . 

limo. Sr. D. Isaac Nuñez Arenas, suplente: calle de 
Preciados, núm. 48. . , 



Excuio. é limo. Sr. D. Salvador Andreu Dampierre, 
Fiscal togado, bajada deSantg Doiai()go, núm. 4o. 

Cesantes d^'éste'Ttfímiál. • • . '. 

Excmo. é limo. Sr. D. Kamói de Meer, Coadédé Gí^, 
Presidente. . . ¡i 

Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de E s l e t a , ')?ipe-
presidente. .; , 

Excmo. é limo. Sr. D. Juaa José MartíneztMínislr^.^ 
Excmo. é limo. Sr. D. CasimíFO Vígqdet, idem, 
Excmo. ó limo. Sr. D. José Muñoz Malsonado, Conde 

•de Fabraquer, idem. 
Excmo. é Umo. Sr. D. Francisco Santo)jo i iáein. 
Excmo. é Umo. Sr. D. Francisco Valdrá, ídem. 
Excmo. é Umo. Sr, D. Miguelde Roda, idem. ' 
Excmo. é lluio. Sr. D. Gaspar Antonio Rodríguez,.idem. 
Excmo. é Umo. Sr, D, Santiago Otero, idem. 
Excmo. é limo. Sr. D. Bernaixio Echaluce, .idem. 
Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Bayona, ídem. 
Excmo.,é limo. Sr. D. Francisco Javier de Ezpélela,, 

idem. 
Excmo. é limo. Sr. D. SalustianoOlózaga, Fiscal togado. 
limo. Sr. D. Antonio Rentero y Villa, idem idem. 
Excmo. é Umo. Sr. D. José Feí'nandéz de la Hoz, idOn 

idem. 
Excmo. é limo. Sr. D.José Galvez Cañero, idem idem. 

Jubilados de este Tribunak'' ' ' 

Excmo. é lima Sr. D. FeiTiando Rubaí de Celis, Mi
nistro. 

Excmo. é limo. Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas, ídem. 
Umo. Sr. D. Francisco de Rivera y, I^^estre, ídem. 
Umo. Sr. D. Ramón Sánchez Tovar, Fiscal militar. 
Umo. Sr. D. Gabriel Eyaralar, Fiscal togado. 
Excmo. é Umo. Sr. D." José Delicado y Zafra, Fiscal 

togado. • ' , , • 
limo. Sr. D. Francisco Palau¡ Secretario. , ' 
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Honorarios dd itUsmo. 

Escmo. é limo. Sr. D. Antonio González. 
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Remen Zarco del Vallew. 
Dmo. Sr. D. Ensebio Sandoval y Manescau. 
limo. Sr. D. Bernardo Echerarría y O'Gavan. 
limo. Sr. D. Leonardo Talens de la Riva. 
limo. Sr. D. José Antonio Olaneta. 
limo. Sr. D. José Velluti. 
Excmb. é limo. Sr. D. Rafael Imáz. 
limo. Sr. D; Francisco Martínez. 
Dmo. Sr. D. José Marta Pardo Montenegra 
limo. Sr. D. Pedro Sanjurjo. 
limo. Sr. D. Francisco de Paula Salas. 
Excmo. é limo. Sr. D. Pablo María Paz y Membiela. 
limo. Sr. D. Juan Ferreira Caamaño. 
Excmo. é limo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo. 
limo. Sr. D. Lino Fernandez Baeza. 
limo. Sr. D. José de Bulnes y Solera. 

Señores Ministros jubilados del suprimido GonsejoSuprm» 
de la Guerra. 

Excmo, Sr. D. José Manuel de Arízaga. 

Honorarios del mismo Consejo suprimido. 

Sr. D. Joaquín Monga 

SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
DE GUERRA T HARINA. 

limo. Sr. D. Juan Gómez Landero, Secretario. 

(^cióles. 
' ' ' • k 

Mayar, Sr. Coronel D. José 0-Mulryan y Zini. 
1 ! . . Segundo Comandante D. Eduardo de Ory y García. 
2? . . D. José Paulino González Y Fernandez. 
3 ? . . D. Ramón Escobar y Garrido. 



4Í 1? D. Vicente Moreno y Groazale*. 
4! a? D. Santiago de Orta y Tomás. 
5Í 1! D. Jesé Prada y Garcíaj 
6? 2! D. Mariano Pérez Dávila y Bergado. 
6? 1! D. Liberto Escobar y García. 
6Í 2! D. Manuel Rodríguez y Rodríguez. 
7M? D. Carlos Las-heras y Boldün. 
7Í 2! Di Carlos Romrée y Paulin. 

Subalternos del Tribunal Supretno de Guerra y Marina, 

Teniente Coronel D. Juan Roji y Gubria, primer 
Ayudante, Fiscal primero. 

Comandante D. Cándido Fernandez Luanco, primar 
Ayudante, Fiscal segundo. 

Comandante D. Ramón Méndez Sande, segundo Ayur> 
dante, Fi^al primero. , 

Comandante D. Joaquín Siman é Illescas, segundo 
Ayudante, Fiscal segundo. 

Capitán D. Francisco Cabanillas y Aguilar , segundo 
Ayudante, Fiscal terceío. 

Teniente de Navio D. José Febrer y Calderón, Ayu
dante Fiscal de Marina. 

Sr. D. José María Ruiz López, auditor Fiscal 1.° 
Sr. D. Manuel Ascensión Berzosa , ídem ídem 2.' 
Sr. Auditor de Guerra honorario D. Luis de Tapi;i y 

Seijo, Abogado Fiscal i.' 
D. Juan Aguilar y Amat, ídem idem' 2." 
Sr. D. Manuel Pineda y A,péstegui, Marqués de Cam

posanto , idem idem 3.* 
Sr. Auditor de Guerra D.Ventura Cárcamo, Relator. 
Sr. Auditor de Guerra honorario D. Francisco Zurbano 

y Herrera, Relator. 
Sr. Auditor de Guerra honorario D. José María Van-

Baumberghen, Relator supernumerario. 
Sr. B. Antonio del Hoyo, Secretario honorario de S.M., 

Escribano de Cámara. 
Sr. D. Manuel María Villar, Procurador de pobres. 

AHCHIVO GENERAL. 

Sr. D. Luis Almiñana y Portes, Secretario ¡honorario 
«•e S. M., Archivero. 



D. Antonio López Vallujera, Oficial 4.* i 
D. Vicente Rovillard , ÓficiM 3.» • 
D. Antonio García Ochoa , Ofifcial 3f 

JUNTA CONSULTIVA DB GUERHA. 

Por Real decreto de fr de Julio de 1858 se csreó la 
misma para entender de todos los ¡jsuatos relativos á la 
defensa del Reino, á la organización del Ejército y al 
servicio del Estado, en el ramo militar, que el Gobierno 
crea conveniente someter á su examen. Se compone de 
un Presidente de la clase de Capitanes Generales i de 
Ejército, un Vicepresidente,, los Directores ó Inspectores 
de las armas é institutos del Ejército, y los de la clase de 
Tenientes Generales que S. M. designe á propuesta d^ 
su Gobierno. Además los Capitanes Gerjerales de Ejército 
serán considerados individuos natos, siempre que el in te
rés del servicio les aconseje tomar parte en áus delibe
raciones y acuerdos. • ' 

Presidente. 

El Eximo. Sr. Capitán General de Ejército D. Ma
nuel Gutiérrez de la Concha, Marqués del, Duero. . 

Vicepresidente. 

El Excmo. Sr. Capitán General de Ejército D. Fran— 
«isco Serrallo y Domínguez. 

Vocales. 

Los Excmos. Sres, Directores ó Inspectores de las 
armas é institutos del Ejército. 

El Excmo. Sr. D. Juan Aldama é Irabien, Teníeoíe 
General. 

El Excmo; Sr. D. Seraftn de Sotto y Ab-Ach, Conde 
de Clonard, Teniente General. i . , 

El Excino. Sr. D. Facuuclo Infante y Chay«gj,Ten¡eote 
General. 

El Excmo. Sr. D. Juan Mantilla de los Ríos y Ferraz, 
Teniente General. , , ,. i . 

El Excmo. Sr. D. Valentín Ferráz, teniente General. 



i1 
El Exctuo. Sr. D. Juan de Yillalonga y Escalada, 

Marqués del Maestrazgo, Teniente General. 
El Excuio. Si'. D. FiancLsco Mata y Alós, Teniente 

General. 
Secretario. ' 

El Sr. D. Gabriel Sáenz de Burúa^a y, Oíiaaechea, 
Brigadier de Infantería. 

COKSK.IO DE GOBIERNO T ADMINISTRACIÓN DE R E D E N C I O H 

Y ENGANCHES DEL SERVICIO MILITAB. 
• : i , '\ yt 

Fué creado por la ley de 29 de Noviembre de 1859-
i5e coin|>one de un Presidente, Capitán General dé Ejér
cito , nueve A'ocales , tres de ellos Tenieutes Geníeráles, 
inclusoel Director de Administración militar,cuatro que 
pertenecen á ios Cuerpos Colegisladores, y dos de libre 
elección. Ademas hay un Secretario de la clase de Bri
gadieres. . 

Presidente. 

Exciiio. Si'. Capitán General dé Ejército, D. Manuel Gu
tiérrez de la CouL'lia, Marqués del Duero. , 

Vocales. . 

Excmo. Sr. ü. Facundo Infante, TenieriteGénéral, 
Exorno. Sr. D. Francisco de Mata y Alós, Teniente Ge

neral, Gerente. 
Excuio. Sr. D. Cayetano Urbina, Teniente General y 

Directjr General de Administración hiililar. 
Excmo. Sr Mai(]ués de Miradores, Senador del Reino. 
Exciao. Sr. D. Manuel Cantero, Senador del Reino. 
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Diputado á Cortes. 
Sr. D. Francisco Goiaierrotea, Diputado á Cortes. 
limo. Sr. D. Emilio Sautillan, Directpf de la Caja gene

ral de Depósitos y Diputado á Cortes. -
limo. Sr. D. Rafael de Navascués, Director de gobierno 

en el Ministerio de la Gobernación y Diputado á Corles. 



J^..•. / V • :. „ •< , . ., .• . . , ^ 

Secretarto. ••.< 

Excmo. Sr. D. Mariano Pérez de los Cobos, Brigsdim' 
de Infantería y Diputado á Cortes. 

CABALLEROS GRANDES CRUCES 

# E^I^TENTES EN LA REAL T UILITAB ORDEN 

DE SAN FERNANDO, 

iostitaida y confinnada por el Señor DON FEBNANDO Vil 
(Q. E. E. G.) ea virtud de Reales decretos de 19 de Enere 
y 10' d» Julio de \%{f>, con expresión del apo de su 

elección. 

LA REINA, 

lefe y Soberana de ¡a Orden. 

4845 
4883 

4834 

4 835 

4836 

1838 

4839 

SERMO. SR. bwANTE D. FRANCISCO DE PAULA. 
M. Alejandro Edmundo Talleyrand , Duque de Ta-

Ueyrand Perigord. 
D. Luis Carondelet y Castaños, Duque de Bailen. 
D. Antonio José de Sousa, Manuel de Meneses, Sft-

yerion de Noronha, Duque de Tereeira. 
D. Carlos de Saldanha Oliveira y Dasíf), Marquéé 

y Conde de Saldanha. 
D. Baldotnero Espartero, Duque de la Victoria y de 

Morella. 
D. Juan Al(}aii3 ^ Irabien. 
Sir de Lacy Evans. 
D. Ramón de Meer y Kindelant, Conde de Grá. 
D. Valentín Ferráz y Barran. 
D, Laureano Sanz y Soto. 
D. Joaquín Ezpeleta y Enrile. 
D Ramón Narvaez y Campos, Duque de Valencia. 
D. Leopoldo O'Donnell y Joris, Duque de Tetuan. 



«839 

1840 
1841 

1843 

4844 

1845 

4846 

4848 
4850 
4851 

4854 

4855 
4856 

4867 
4860 

13 
D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marqués del 

Duero. 
D. Luis Andriani y Escoffet. 
D. Evaristo San Miguel, Duque de San Miguel. 
D. Atanasio Alesou y Cobo, Coude de la Peña del 

Moro. 
D. Juan Prim y Prats, Marqués de los Castillejos. 
D. Francisco Serrano y D(»niDígtiee. • 
M. Espíritu Víctor Castellane, Conde de Caste-

llane. 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de Noraliches. 
D. Juan de Villalonga y Escalada, Marqués del 

Maestrazgo. 
D. Manuel Bretón del Rio y Fernandez de JuTera, 

Conde de la Riva y Picamoxons. » 
D. Antonio Remon Zarco del Valle y Huet. 
D. Francisco Narvaez y Bórdese, Conde de YumurL 
D. Miguel Senosiaih y Ochotorena. 
D. Fernando Fernandez de Córdova. 
D. Juan de la Pezuela y Ceballoe. 
D. José Gutiérrez de la Concha. 
D. Felipe Rivero y Lemoyne. 
D. Juan de Lara é Irigoyen. 
D. Antonio Ros de Glano, Marqués de GiAd'-él-Jelú. 
Mariscal Pellisier, Duque de VLakAotti 
D. Juan Zapatero y Navas. 
D. Domingo Dulce y Garay, Marqués de Castell-

florite. 
Príncipe Miguel de Gortchakúff. 
D. Juan Zabala y de la Puente, Marqués de Sierra-

Bullones. 
D. Luis García y Miguel de la Calle. 
Rey de la» Dos Sicilias. 
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CABALLEROS GRANDJPS ^Cftüíl^S 
• i i i - I 

' kiClsiftKTÉS'fet*^ ¿A REAL Y KltlTAft ' tíRPEní 

DE «AN: -HERMEIVEGILDO, 

insüt̂ uída y co^rm^^q. ^wr, ,.el ^RÑOR tH)N PteifijiíApo. yil 
(iftl ¿ ,É> iGi) e n ¡ ^ dé, Wip de f8Í5, qon'exjírésiiMí ̂ dél 

año de su elección. ;, 
., .: r,il ••'• yr..-..¡.y,\ • , , . ; ; : ,.¡}«f 

4831 

483i 

4835 

4836 

S. M. EL REV.tíONfeOÍlTE. •' ' '•• ' :/;•! '- <; ^ ' •'̂  

SERMO. SR. iNifXfÍT.E b!,'FRANci¡áro DÉ P5ÍC);¡A.''' 
;SuWíq.,^|i,;j[^p^^ D. SEBASTIAN DE ÍÓHBO.-^ Y 

BRA'dA)tZiu;A ••( ••!;,::•; •• , , ; . ^ t 

SERMO. SR. INFANTBDÜQÜB DE MONTOEWSIR»,' Ü • i 
.:) ' " . • - ¡ . - I f . 7 . . . . , : . /: ... : ;•,,.„( . , 1 ; 

CABAULEEOS^ PENSIONADOSf¿- , , , , rait 
•V' -A, r:"!i, , ' i ' • !,.'í.r. •• • • :.:.. x i';.. •: . , ; i í . ' Í - - ' 

Los Eaxmos. Señores- •nn'i'uii ' 
.'•lh.J 1,1 •)í, r , 'if. V r"> • ' ,-íK¡ .<]] 

D. Luis María Andriani.yJ&aifret,, i -.i, , ,.! , 
D. Pedro de Iriterri y Oliver. 
D. Antonio Remon Zarco del Valle y Huet. 
D. Nazario Eguía, Conde de Casa-Eguia. 
D. Vaientin Ferraz y Barrau. 
D. Francisco AVarlcfa y Franco. 
D. Baldomero Espartero, Duque de la Yictoria y 

de Morella. 
D. José Manso y Sola, Conde de Llobregat. 
P. Luis Carondeiet y Castaños, Duque de Bailen. 
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iñ 
D. Evaristo San Miguel, Duque de San Miguel. 
D. Juan Fernandez Tello. 
D. Francisco Narviez y Bórdese, Conde de Yu-

muri. •• ••:••• u ,: • 
D. Pedpo'Paslors y Sola: 
D. Bartolomé Amor y Pisa. ., ; . 
D. Laureano Sanz y Setto. "• . • 
D. Juan Áldama é trabien. • 
D. Víctor Sierra y Abello. 
D. Manuel Bretón .del Rio y i Fernandez Juvera, 

Conde de la Riva y Picamoxons. ,v •, 
D. Felipe Rivero y Lemoynei ; , ^ 
D.' Ríinion de Meec y Kindelanl, Conde de Grá. : 
D. Manuel de Soria. 
D. Sqi^,.4e^Uoy,Alí»Ach, Copule dp Clonad 
D. Gregorio Piquero Arguelles. ' ' " ' 

S. José Fernandez de las Peñas, ^ 
. Mi^eí Mir y Gdmiilét ' ' ' • '''•'• •• 

D. Joaiquin de Ézpeleta v Enfile. 
D.'Cákfrairo Yî Oílét •}£ GiMpa.' • • •'-
D. Isidoro de Hoyos, Mai'-qára dé Zofnoz*. 
1). Pedro Aznár'V Martiftez^ ' ', ' 
D. Fermín Salcfedo. ' , ' • ' ; :',' ' '" 
D. Antonio Quintanilta'ySarilíagb. • • 
D. Rafael de ' Arístegui y Velez, • Conde de IB--

rasol. • ''' ••''•' ^̂  ••-">• ;" ; 
D. Santiago Otero y Velazquez. i • i 
D. Atanasio Alesdh'y CtAiCi, C&ndéáe'la Pefia del 

M o r o . - . •"'•"• '•• - • • " • ' • • • " • ' ' • ' • ' ' •'•' \ ' 

D: Manuel Cresfjó VCebrian. '•' ¡ - •' i 
D. Joaquín Bayona y La'peñk. 
D. Ramón Castañeda y Fértiátta^í.'' ' 
D. Facunda.InfanieyCjiaS'es. .' ' 

!(. •\ • D. Juitn'VaiS-llaleñ y Sa^ii;' 
D. JuáfiMahÉíllá.délbsJKiós't'T'él'án-
D. Francisco Valdéfe y •Á'Hche;'.' -•••'•'• i'ítf 
D. Mar^iu deir'iárfé:y ürdaniz: ' • ¡ Í ; j 
D. Francisco Ruiz y SlaVtifleif.'' ' -̂  !• -'ij 
D. Juan.de'Villalpnga y ' Esfealjidá, Margas del 
' 'Maestrazgo.'^ •'• • ' '•:'•' -:'i'^'r ' i p ' - ? 
D. Carlos González Llanos. > :••; i 
D. Manuel Lebrón y Gálferdi.o-'- ' '• 'U 
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D. Jaime Arburthnol y Arbúrthnot. 
D. Vicente de Castro y Fernandez. 
D. Nicolás de Minuássir y Porjeta. 
ü. Gaspar Rodríguez y González. 
D. José Fernandez de Cendrara y Uortela. 
D. Uamon Montero y Blaudino. 
D. Leandro Quirós y SabatieTi. 
D. Fraiicisco Castrillon y Esteban. , 
D. Pedro Micheo é Indaechea. 
D. Blas Requena y Fernandez. 
D. Miguel Senosiain y Ochotorma. 
D. José Boadella y Aumel. 
D. Ramón Narvaez y Campos, Duque de Valencia. 

^ CABALLEROS NO PENSIONADOS. 

D. Joaquín Fernandez de Córdova y Tellez Giroo, 
Marqués de Ualpica. 

D. Luis de Salamanca y Marliuez de Pisón, Conde 
de Canipo-Alange. 

D. Tiburcio Zaragoza y Muñoz. 
D. Alonso de Sierra y Abello. 
D.'Manuel Rodríguez Fito, 
D. Antonio Slanco y Castapola. 
D. Joaquín Bocalan y Vázquez. 
D. Manuel Llórente. 
D. Manuel Rosales y Tomás. 
D. Nicolás Sanz y soto. 
D. Manuel Muñoz de Vaca y de. Zambraao. 
D. Bernardo de Eclialuce y Osiaalde. 
D. José Rodríguez y Soler. 
D. Mariano Peray y Roig. 
D. Joaquín Martines Mediailla y CataU. 
D. Félix Messina é Iglesias, Marqués de La-Sema. 
D. Francisco GuajarBo y Fajardo. 
D. Mariano Belestá y Gouzaiez. 
D. Juan Martínez de Espinosa y TaooD.; 
D. Ramón de Salas y Hernández. 
D. Enrique España y Tabera«r, Harquái d« E»> 

paña. • 
D. Ramón Boiguez y.Boíguez. 



D. José Ruiz dé Appáaca y Béran^ér. 
D. Ramón'Apglés.Kgeníque. : ' , 
D.iyiateo Hernández tlvcuHu, , 
D. Cayetano Ürbina y Üaofe; ' . 
D. Manuel Gutiérrez de la ConcE» »'Marqués del 

Duero. 
D. Anloiiio Sequera y Carvajal. 
D. Francisco Ezpeleta y,í5nrilé.,' 
D. Federico de Bernuy y Raída, Marqués dé Campo 

Alegre. , . 
0. Leotwldo O'Donnéll y joris, Du(ji}.0 d í Telnafl. 
D. Fermín Ezpeleta y.Enrlle. ;• ' ' ' 
D. Carlos Tolr,á y Marsella. , 
D. Francisco VaSsállp y Moriánp. 
D. Manuel Montoyerde y Betbét)Court. ^ • » 
D. José VaásaÜo y Moriand. ' " ' ' 
I). Mariano Revagliato y Péscetto. 
D. Miguel psset y Mateo. 
D. Manuel dé Quésada y Bardalonga. 
D. Antonio Falcon y Avellan/ 
D. Juan Zabala y de la Puente, Miírqüés dé Sierra-

Bullones. • . : -. 
D. Benigno de la Vega é.lriclán'. ''.:/, 
D. Rafael Legovien y Aútrán.' 
X). Antonio Estrada y González Goiral. 
D. José de la Yiña yPrat., 
D. José Halcón y Mendoza. , ' 
D. Ramón Teigeiro yPárapilIÓ. i 
D. Francisco Muñoz Máldonado. "i 
D. José Ainat y Funé^. 
D. Joaquín Fitor y Alvarez. 
D. Juan Barbaza y Fternatldez. 
D. Gregorio Brochero y Rueño. 
D. Antonio Garrigó y Gíirciádé tó Calle. 
D. Francisco Bellido ^Guerra. 
D. Francisco Irafieta^Arííega'.' 
D. Luis García y Miguel dé la Calle. 
D. Carlos de la 'Torre y Nbvacerraáá. 
D. Antonio Ibarz y Faure. 
D. José Villalobos y Soto: ' 
D. Pablo de la Puente y Aranguren. ' 
D. Miguel Santillana y DfaZ. ' '" ' ' 

R 



48, 
D. Baltasar Vallariflo y Valderrania. 
D. Francisco García de Paredes y Losada. 
D. Rodrigo Sánchez Arjona y Vargas. 
D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta, Duque de 

Ahumada. 
D. José Bustillo y Barreda. 
D. Joaquín Basols y Maranijosa. 
D. Rafael Mayalde y Villarroya. 
D. José Herrera y García Grlcelis. 
D. Juan Contreras y Román. 
D. Francisco,Armero y Fernandez de Peñaranda. 
D. Pascual Reafy Reina. 
D. César Toumelle y Cabello. 
D. José Allende Salazar y Mazarredo. 
D. Vicente Taljedo y Diez. 
D. Leopoldo dé Gregorio y Gracia. 
D. Francisco Serrano y Domínguez. 
D. Pedro de la Barcena y Ponte. 
D. Domingo Dulce y Garay, Marqués de Ca»lell-

florite. 
D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Ha

bana. 
D. Francisco Garrido y Enrile. 
D. José Turón y Prats. 
D. Cristóbal Mallen y Castro. 
D. Segundo Díaz Herrera y de Mella. 
D. Juan Gutiérrez Rubalcaba y Casal. 
D. Joaquín ManzaHo y Manzano. 
D. José Orozco y Zúñiga. 
D. Antonio AIós y López de Haro. 
D. Ignacio Plana y Moneada. 
D. Félix Alcalá Galiano, Marqués de'San Juan de 

Piedras Albas. 
D. José Marchessi y Oleaga. 
D. Juan Zapatero y Navas. 
D. Antonio San.ta Cruz y Blasco. 
D. Salvador de la Fuepte Pila. 
D. Fernando Cotoner y Chacón. 
D. Francisco de Siata y Al^s. 
D. Carlos Yauch y COpdami. 
D. Francisco de \a ^ocha^ y Dugí. 
D. Simón de la Tóicf e prjna/4. 



<858 

1869 

1860 

186< 

f9 
D. José de Ibarra y Autran. 
D. Ramón Barrenecliea y Zuaznabar. 
D. Juan de Lara é Irigoyen. 
D. José Martínez y Tenaquero. 
D. Rafael León y Navarrele. 
D. Fernando Fernandez de Córdova y Valcárcei. 
D. Antonio Ros de Olano, Marqués de Guad-el-Jelú, 
D. Ángel García de Loigorri, Conde de Vistaher-

mosa. 
D. Manuel Lassala y Solera. 
D: Sanliago Piñeíro de las Casas. 
D. Ricardo de Lasaussaye y Duffey. 
D. José García Paredes y Losada. 
D. José Dolz del Castellar. 
D. Victoriano Hediger y 01 i ver. 
D. Fausto Elio y Jiménez Navarro. 
D. Pedro jMendmuela y Mendinuela. 
D. Eusebio Salcedo y Reguer?. 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de Novaliches.^ 
D. Genaro de Quesada y MatSeus. 
D. José Montojoy Albizu. ' ' 
D. José Navarro y Herrero. 
D. Eusebio Calonge y Fenollet. 
D. Leoncio Rubín y Oroña. 
D. Juan Herrera Dávíla y Alvear. 
D. José Valero y Gómez. 
D. Eugenio Muñoz y Castro 



ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 
POR ÓRDRN DE SU ANTIGÜEDAD , T UNIFORME DE CADA CLASEI-

LA REINA. 

CAPITANES GENERALES. o 

S. M. KL REY CONSORTE. 

S. A. EL SERMO. SR. INFANTE D. ANTONIO MARÍA FELIPE LUIS DE ORLEANS, DUQUE DE MONTPENSIER. 

S. A. EL SERMO. SB. LN'FANTE D. FRANCISCO DE PAULA DE SORBOS. 

S. A. EL SERMO, SR. INFANTE D . SEBASTIAN DE BORBÍH» Y BRAGANIA. 



ARMAS 
ABoi. é ¡DStilulfK de que 

• prinfden. • 

' ; Lf>s Excelentísimos Señores 

1838 D. Batfkmiero Espartero , Diiiiue de la V¡c-) i r i • 
torfa \- de Morella, 1? de Mayo í UHaiitóíia. 

<84í D. lianion Nahaez y Campos, Duque d e r " , , 
Valencia, 6 de E|iero ...í ' " *"'"• 

<849 D. Manuel Gutiérrez de la Concha, M a r - i , . 
quós del Dueit), 21 dtí Mayo i 

1854 D. Leopoldo O'L'-oiineU V Jorls , Duque de ( i / „ 
, Teluan, 30 de J u l i o . . . ' . . . . ; i 

. ,, D. Evaristo San Miguel, Duque de Saín t j , , , , ! M„ ,„ . „ 
Miguel, idoui ideiij, — . , , . I 

1856 D. Fraíícisco S e rano v lloaiinunez, Con-1' „ , , ,, 
•: ' , de de -San Anlonvo", iH Vle jd- îu i ^ ' ' ' ' ' " "^^' 

• • ; . ^ . • .• • • :• • • ' i i i . r . • • •'• • •• I ' 

DESTINOS. 

( Presidente de la Junta Con
sultiva de Guer ra , de la de t s 

j Donativos para la guerra de "^ 
/África, y del Consejo de r e -

dencjü.nes. 
['residente del Consejo de 

Miiiisfros, Minihlro de la Gu'er-
ra y tle Ultramar. 

¡ Cómandanfc general del Real 
I Cuerpo de Guardias Alabar

deros, 
i Gobernador y Capitán G e -

nei'ol de la i.̂ Ia de Cuba, 



uniforme de gala: casaca azul turquí con cuello, vuelta, solapas y barras de grana, arreglado 
al modelo aprobado por Real decreto de 29 de Junio de 1848; foiTo eucarnado; en los faldones, 
cañera horizontal con tres botones, y en el remate de los mismos, castillos y leones; bordado 
•n el cuello, en la solapa y en las carteras y barras, y tres órdenes del -mismo sobre las vueltas 
de las mangas; chaleco blanco, calzón de puuto del mismo coloi con bota de montar, pudiendo 
usar pantalón azul turquí, con franja de oro, para los actos á pié; sombrero apuntado guarnecido 
con pluma blanca y galón de oro; presilla de cuatro canelones del mismo metal; faja de seda de 
color carmesí con borlas de oro y tres pasadores de lo mismo; corbata y guante blanco de cabri
tilla; espuela dorada; espada de ceñir con doble taza, dorada, con las armas,de España en el cen
tro, cordón de seda de color cariuesi, con me>x;la de oro; bastón de caña de Indias, con puño de 
oro; trencillas de lo mismo y seda carmesí. En las grandes solemnidades podrán usar únicamente 
los Capitanes generales, por lo elevado de su categoría, el mismo uniforme con bordados en las 
costuras, pero con sólo dos de ellos en la vuelta de la manga. Uniforme de diario: levita de color j ^ , 
azul turquí con cuello y solapa abiertos, dos hileras de sitHe botones, partiendo desde el nacimiento to 
de los hombros en disminución á la cintura, cuatro botones en la parte posterior, dos marcando 
el talle, y los otros dos al término de la cartera que señala el bolsillo; faldón cuatro pulgadas por 
encima de la rodilla, el cuello vuelto, guarnecido, así como el extremo de la solapa, con el bor
dado que tendrá catorce lineas de ancho y tres órdenes de igual dimensión en la vuelta de la 
manga; pantalón azul con bota de montar, si bien podrán usar paño azul turquí con franja de 
oro para los actos á pié. Para el servicio de campaña y marchas usarán levita azul, cerrada con 
dos hileras de siete botones, pantalón graneé, espada ceñida, faja y el kepis-ros que se ha lleva
do en la campaña de África. 
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T E N I E N T E S G E N E R A L E S 

los Excelentísimos Señores 

D. José Manso y Sola, Conde de Llobregat, > , „ . „,„„;, 
9 de Agosto i '«'antena. 

Sir de Lacy Evans, 2 de Julio » 
D. Antonio Remon Zarco del Yalley Huet, j ingenieros. 

D. Joaquín Eapeleta y Enríle, ídem ídem. Infantería. 
D. Ramón de Meer y Kíndelant, Conde de \ , ,„,„ 

Grá , 24 de Diciembre I *' '^"' 
D. Luis Carondelet y Castaños, Duque de j faballeria 

Bailen, 25 de ídem I 
D. Felipe Riveroy Lemoyne, 49 de Junio. Infantería. 
D. Juan Aldama é Irabien, 4 3 de Octubre. Caballería, j 

D. Valentín Ferráz y Barrau, 30 de Abril. ídem. j 

D.FranciscoNarvaez y Bórdese, Conde de) i„r^„t^.;^ 
Yomuri, 29 de Octubre i infantería. 

D. Laureano Sanz y Solo, 43 de F e - j ídem, 
brero i 

D. Antonia Seoane y Hoyos, 48 de i ídem. 

Cuartel. 

General inglés. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 

Mayordomo mayor de S. M 

Cuartel. 
Vice-Presidente del Tribunal 

Supremo de Guerra y Marina. 
Vocal de la Junta consulti

va de Guerra. 

Cuartel. 

Ídem, 

ídem. 

b« 



U t 3 D. Martin Iriarte y Urdartiz, 9 ríe Julio..' Estado Mayor. 

' : D. Rafael de Aristegul y Velez, Conde de i infantería 
Mirasol,30 de Ídem . ) 

1844 D. Manuel Bretcín del Rio y Fernandez de 1 
Jüvera,' Conde de !a Riva y PiCamo- ¡ Caballería. 
xons , 29 de Diciembre •. ) 

D. Bartolomé Amor y Pisa, idem ídem.,'. Idcro. 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marcjués de No-) - , , , .,• 

valiclies, idem Ídem.. i 'n'a""?"»-

lSi5 D.Manuel de So.-in, 8 de Mayo..' ídem. 

18 í6 D. Juan de la Pezucla v Cevallos, Marqué.s i /̂  v n • 
de la Pezuela,,.3 de .Vl.nl i Caballena. 

D. José Gutien'oz do iaConcba ó Iricaí- I 
:,- yen,, Marqués de la Habana, 30 do) ídem, 

idem ^ 

D.Juan de Villalonga y Escalada, Mar-) i r i ' 
qués del Maestrazgo, 2 de Mayo { '"'auieria. 

D. Serafín de Sollo v Ab-Acb, Coni](> do i , , 
Ckmard, 10 de Oc'lui)rc i *'" '̂"-

Inspector general de Cara
bineros del Reino. 

Director, Comandante gene
ral del Cuartel de Inválidos 
de Atocha. 

Cuartel. 

Ídem. ; 

ídem. 

i Presidente del Tribunal Su-
I preniü de Guerra y Marina. ' ^ 

Cuartel. 

Director general de Arlilleria. 

Í
iMinisfro del 'rribunal Su

premo de Guerra y Marina y 
Vocal de la Juula consultiva 

^ de Guerra. 
í Presidente de la Sección 
(de Gueria y Marina del Con-
(sejo de Estado. 



D. 
Í8Í7 n. 

Di 

11 
4 8i9 I) 

D. Francisco Javier Girón y Ezpelcta, Du-> . , 
•que de AliuHia<la ,• hleiii ídem j 

Joaquín Bayona y Lnpeña, iileiu ideiti. ídem. 
Fernando Feniaudez de Górdova , 8 de | Heju 

ídem ( 
Antonio.Ros de Olano , Marqués de) . j 

Guad-el-Ji;iú, idem Ídem i 

1848 I). Facundo Infante y Cliaves, 15 da Marzo. Idefii. 

José Uranga y Azcune. 17 de Abril.. ídem. 
. Fermín Hzpek'la y • liiirile , 2 de i , , ' 
Junio . . ' . i 

. Cayetano Urbinn y Daoiz, idem ídem. Id.'in. 

José Carapuzano y Herrera, ídem idem.. Ii-Irdo ".lyor. 
. Nazario de Kguía y Saenz de, Buruaiía, 1 , • . 
<íonde de Casa-Eglria, Rde OíTubre...". . i '"P'''"t'ios. 

iS5\ D. Francisco Javier Ezpeleía V F.luilo, 50 1 , . ,. „• 
: de Diciembre w..'..•..• i ' " " " " " ' a . 
D. Juan efe Lara é Irigoyéh, ídem ídem...' , Idem.^ 
D. Fernando Cotoner v Cháhon , idem i , , 

o i d e m : . . . . . . . . • . . . . . - . • . . • . : . . . . . . . : : . . • . : ! ^^'^^'"•' • 
1852 D, Francisco de-Lorsundi v Onnaediea, 9 i , . ,„ 

d e F é l i r e r o . . . . . . . . . . . . ' . . . i "'^™' 

D. 

,D-
D. 

Cuartel. 

Ídem, 

ídem. 

j Director general de Infan-
' leria. 
j Vocal de la Junta Coníul-
í liva de Guerra. 

Cuartel. 

Id:'ni. 

j Direclor L'ci\eral de Adiiú- ¡yt 
' níslracibii niililar. 

Cuartel. 

Id(!U). 

ídem. 

Ídem.,; 

ídem, 

ídem. 



188í D. Femando Muñoz y Sánchez, Duque de ) r-L, i i . ., 
Riánsares, 9 de Febrero i ^'»faliena. 

D.AnselmoBlaserySan Martin, 13de Junio. Estado Mayor. 
D. Juan de Zabalayde la Puente, Marqués i rahaiioría 

de Sierra-Bullones, 20 de Diciembre.. i *-»°">"e"a-
4854 D. Ángel García Loygorri y García dei 

Tejada, Conde de Vistaherraosa, 30 de | Infantería. 
Junio. , . . . ) 

D. Félix de Messina é Iglesias, Marqués de i .^ 
La-Serna, idem idem I 

D. Domingo Dulce y Garay, Marqués de i rahiiUrín 
Castelinorile, idem idem I ^^«^a''̂ "̂ "»-

D. Manuel Crespo y Cebrian , idem idem. Infantería. 
D. Francisco Valdés y Ariche, idem idem. ídem. 
D. Ramón Castañeda y Fernandez, S de j ídem 

Setiembre t 
D. Atanasio Aleson y Cobo, Conde de la j • j 

Peña del Moro, idem idem i 
i 85S D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis, > y 

Marqués de Zornoza, 3) de Julio ! 
1856 D. Francisco de Paula Ruiz y Martínez, i , . 

3t de Enero i ''®'"-
D. José Leraery é Ibarrola, idem idem. . Caballería. 

ídem. 

ídem. 

Ministro de Marina. 

Cuartel. 

Director general de los Cuer
pos de Estado Mayor del Ejér
cito y plazas. 

Capitán general de Cataluña. »© 

Cuartel, 
ídem. 

ídem. 

Capitán general de Galicia. 

j Director general de la 
í Guardia civil y Veterana. 

Cuartel. 

I Gobernador y Capitán ge-
' neral de las Islas Filipinas. 



D. Juan Prim y Prats, Marqués de los) i, f..,>,,̂ ;„ 
Castillejos, idem Ídem I i"'<">'eria-

D. Juan Mantilla de los Rios y Teran, 5 j A rtiUerÍT 
de Agosto ; I 

D. José Marchessi y Oleaga , idem idem. Caballeria. 
D. Juan Zapatero y Navas, idem idem... Infantería. 
D. José Sanz y Cuadrado , Í2 de Octubre. ídem. 

1858 D. Ramón Barrenechea y Zuaznabar, 26 )• ., 
de Enero i '''*''"• 

D. Francisco de Mata y Alós, idem idem- ídem. 

{859 D. Rafael Echagüe y Berminghan, 16 de i . .„ 
Noviembre i '"®'"-

D. Luis García y Miguel, 9 de Diciembre. Estado Mayor, 
1860 D. Félix Alcalá Galiano, Marqués de San i p u ii._. 

Juan de Piedras-Alba, 4 de Febrero.. i ^a»a"e'^'a-

D. José Turón y Prats, idem idem Infantería. 

El. Genaro de Quesado y Matbeu , idem ) , , 
idem í ' ' 

D. José Orozco y Zúñiga, idem idem.... Ídem 

Ingeniero general y Coman
dante en Jefe de la expedición 
á Méjico. 

j Vicepresidente de la Junta 
I facultativa de Artillería. 
Director general de Caballería. 

Cuartel, 
ídem. 

ídem. 

[ Vocal de la Junta consultiva 
¡de Guerra y del Consejo de re-
) denciones y engancbes del ser 
[vicio militar. 
j Gobernador y Capitán Ge-
í neral de Puerto-Rico. 

Capitán general de Aragón. 

Ídem de Granada. 

Comandante en ' Jefe del 
cuerpo de ocupación de Te-
tuan. 

Capitán general de Andalucía. 

Id.m de Valencia. 



1860 D. Eiir¡(u! O'Doaasll y Jo rís, 4 de Fe-1 r^u^if^na \ Capitán general de. Cistilla 
breró i ' ' (la Nueva. 

m\ 'D.'Pedro Sántaua, 13 de Julio ! Inf;nitería. I ^apilau genera] de Santo 
I ! DOllflDgO. 

. TEXIEMES GESER.UES. 

Unifornie de gala; igual en todas .sus partes al de los Capitanes generales, pero sin más k)rdados 
que en el cuello, que ha- de ser derecho; la .solapa,, y sólo dos órdenes en:las vueltas de las mangas, 
c igual, jiqmero de pasadores en la .Caja: sombrero con pluma negra y corbata del mismo coloi'. 
El uniforme de diario, como el de campaña y marchas, igual al detallado respeclivamente para 
los Capitanes generales, con Ja diferencia de que el cuelio de la levita del primero ha de ser de- ^^ 
recbo,,y sólo Con dos órdenes de bol dado en la vuelta de la manga. • oo 

i •• ' . : 

MARISCALES, ÜE CAMPO 
•• . '' ' ' los Señores 

Í830 i). t^roPastors y Sala/, 30 deOcluhre.-. Infantería. Cnartel. 
D. Pedro de Iriborri y (MiTer, ideni idera. Caballería. ' Ídem. • 
b . i José de Silva y Paiafox, Duque de lujar,., , , i,i,.„,' 

á,5 de Noviembre......•:,...: r j """"• ^"^.'"' : • . 
D. Luis Anciriani y Escoffet., ídem Ídem... Idnm. Mcm. 

1835 P, Fráiiclsíx) IVaHeta y Franco, 15 de'| 
Enero J....... 1 ' . . . , i 'Tnfanleiía. ídem. 



D. Juan Fernandez Tello y García, 16 de ) . , 

4S3S D. Víctor Sierra y Abello, 24 de Mayo... Cnballeria. 
<839 D. Pedro Aznar y Martínez , 29 de Enero. Infantería. 

D. GregorioPiqueroy Arguelles, 2 de Mayo. ídem. 
D. Miguel Mir y González, 2o de Junio. ídem. 
D. Simón de la Torre y Ormaza , 31 de I . , 

Agosto i 
D Fermín Salcedo y Aguirre, 14 de No- i , , 

yíembre i ^'^' 
B. Antonio Quintanilla y Santiago, 17 de ¡ • , , 

Diciembre : . . i ""^"'• 
1840 D. Santiago Otero y Velazquez, 8 de Abril. Idom. 

D. Juan Van-Halen V Sartí, Teniente Go-) ^ i . M ; 
neral belga , 22 dé Diciembre i ^-'«'wena. 

1841 D. Miguel Ósset y Mateo, 27 de Octubre. Inl'anteria. 
D. Ramón Teijeiro v Pampillo, 27 de No- i , • 

viembre .' . . . . . ( '""• 
1843 , D. Carlos González Llanos y González de i , , 

Posada, 14 de Junio i '^^"'• 
D. Manuel Lebrón y Gallardo, 25 de Ídem. ídem. 
D. Vicente de Castro y Fernandez, 30 de ) t̂ ,„ 

jdeni i '"'^'"• 
í). Jaime Arbutlinot y Arbuthnot, ídem j , , 

ídem i 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

Ídem. 

Ídem. 

Ídem, 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

i Segundo Tabo de la Capila-
' nía general de Galicia. 



1843 D. Nicolás Minuissir y Forgeta, 3 dei , , , 
JMÍÓ i Infanlena. 

D, Gaspar Rodríguez y González, idem i roKallerí 

X). ftauioi) Montero y Blandino, 7 de idem. Infantería. 
D. José Fernandez Zendrera y Mortela, ¡ ,_, 

idem idem. . . . . . ^ . . . . . . . 1 ^^^'''-
D. Leandro de Quirós y Savatier, tO de) p .„i, . 
,. idéoi.. , : . . . . . . . . . i Caballería. 
D. Francisco Castilloa y Esteban, ^ 7 de id. Infantería. 

P. Antonio Falcon y Abellan, 29 de idem. ídem. 
P. José Boadella y Ahumet, 21 de Agosto. ídem. 
P.Blas Requeija y Fernandez, 23 de) T. 

.iáera.. i *°®™" 
í).,Miguel Sénosiain y Ochotorena, idem j Caballería 

P. Antonio Blanco y Castañola, 25 de Di- i infantería 
ciembre , I 

184i P. Jlpaquin Fernandez de Córdova y Te-1 
Hez Girón, Marqués deMalpicn, 31 de! Caballería. 
Enero... ) 

p . Luis de Salamanca y Martínez de Pi- i 
• son, .ConcJe del.Carapo de Alaiige, 2 de I liifanUTÍa. 
. Febrerp , ) 

Cuartel. 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las Islas Baleares. 

Cuartel, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

Capitán general de Navarra. 

Cuartel, 

ídem. 

cu 
© 



Ídem. 
ídem. 

Capitán general de Extre-
1 madura. 

de 

D. Tiburcio de Zaragoza y Muñoz, 13 de i . . 
Moyo i 

D. José prive y Sanz, 17 de idem . . . ídem. 

D. José Laviña y Prat, 3 de JiMio Estado Mayor. 

D. Alonso de Sierra y Abello, 11 de idem.. Infanteria. 
4845 D. José Carvajal y Queralt, Duque de San I „ . „„„. 

Carlos, 26 de Enero i t-aballena. 
D. Manuel Rodríguez Fito, 4 de Mayo... Ingenieros. { Ca?ü, ia ía 'NuSÍ"" ' ' ' ' ° ' ' 

1846 D. José Fiiiberto Portillo y Fernandez de i , . „,„„• 
Velasco, 6 de Febrero i iQfaníena. 

D. Manuel Muñoz de Vaca y de Zambra- i ^ k„n„„;.> 
. no, IO de O c t u b r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Caballería. 

D. Federico Beniny y Balda , Marqués de i , fo.,.„„-
C«npo Alegre, idem idem.. . . . .̂ . ! Inf^ '̂̂ tena. 

• D. Nicolás Sanz y Soto, idem idem. . . . ; . ídem. ídem. 
D. Manuel Rosales y Tomás, idem idem... Caballería. - ídem. 
D. Manual Llórente, ídem idem In.ntería. | M Í S ^ I ^ K G S S ' ° ' ^ ' 

' Ó. José Aynat y Funes, idem idom Caballería. Cuartel. 
D. Joaquín Martínez dé Medinilla y Cátala,. infantería 
,. ídem ídem j 
Di José Martínez y Tonaqucro, ídem ídem. Caballería. I 

Cuartel, 

ídem. 

Cuartel, 

ídem, 

ídem. 

w 

ídem. 

Capitán general de Castilla 
' la Vieja. 



D. Bernardo Echaluce y Osinnlde, lOdei , ., , ¡ 
.Octubre i """"'eria. 

D. Ĵ Jariano Peray, ¡dem idem.. Estado Mayor. 

D. J(í>sé Rodrigiíez Soler, idem idem. . . . . Infantería. 
1847 D.'tVancisox) de Paula Guajardo y Fajardo, 1 w , ,, , 

.7 fJe Junio . i ^«Cailena. 

^ ' A Í O S ™ . '"!'"^ ^ .*^''"'"'.'':. .'•. .^' 1 P̂ '̂̂ 'l» Mayor. 
D.' Enrique España y Taberner , Marqués j r,v,r.noría 

deEápaña, 13 de Se t i embre . . . . . . . . . . . i •^a»a"ena. 
D. Rafael León y Navarrete, idem idem.. ídem. 
D. Rafael Mayalde y Viilarroya , idem) , . 

idem . . . . . . . . / . . . ( •"™" 
D. Ramonde Salas y Hernández, id. id... Artillería. 

48Í8 D. Ramoii Boiguezy Boiguez,26 de Jlarzo. Iii¡ariteria. 
' D. Eusebio deG?ilongey Fenollet, idem id. Idein. 

D. Pascual Real y Reina , <7 de Abri l . . . . Caballería. 
D. Francisco Ortigosa y Chavarri, 8 de ) TJ 

Setiembre i 
D. Ramón Nouvilas y Rafals, 23 de ídem. Infantería. 
D. Francisco García Paredes y Lossada,) . , 

idem idem i 
4846 D. Ramón Anglés y Egerique, 3 de No-¡ ĵ jĝ ^̂  

viembre i 

Cuartel. 

( Ministro del Tribunal Su-
( premo de Guerra y Marina. 

Segundo Cabo de Cataluña. 

Cuartel. 

j Segundo Ayudante de S. M. 
( el Rey. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. • 
Ideu). 
Idetu. 
Idern. 

i Segundo Cabo de la Capitanía 
i general de .Vávarra. 

Cuartel. 

ídem, 

ídem. 



48Í9 D. Mateo Hernández y Urcullu, 9 de Febrero. Artillería. 

D. Salvador de la Fuente Pila y Pastor ,16) ^ i- . -
deJunio . . . ( Infantería. 

D. Juan Contreras y Román, idem idem. Caballería. 
D. Joaquín del Manzano v Manzano, idem i » <• . ' 

idem. .•! Infantería. 
D.Juan Zaratiegui y Zeliqueta, 8 de Oc-i , , 

tubre . . . 1 . . . : . . . : . I "«">• 
1850 D. Prudencio Sopelana y Lecanda , ídem id. ídem. 

D. Antonio Sequera y Carvajal, 6 de No-1 , , , , . 
vierabre.... ! . . i -\'l'llena. 

Í854 D. Carlos Tolrá y Marsella, 20 de Di-) . r , • 
ciembre ! "'••''niena. 

D. Manuel Monteverde y Bethencourt, id. i Estado Mayor 
idem 1 

D. Francisco de Paula Tasallo y Morfino, > Caballerí» 
50 /ie Diciembre ! 

D. Bernardo Surga y Cortés, ídem idem. Infantería. 
D. Manuel Lasala y Solera, idem idem... Ídem. 
D. José Vasallo y Moriano-, idem idem... Caballería., 
D. Francisco Muñoz y Maldonado, ídem) Infantería 

idem i 

I Junta superior facultativa 
{de Artillería. 

Cuartel. 

ídem. 

I Capitán General de las Pro-
' TÍjicias Vascongadas. 

Cuartel. 
Idcui. 

j Junta superior fiicuitaliva 
I da Artillería. 

Cuartel. 

Í
Presidente do la Junfa di

rectiva de la Carla geográíica 
de España. 

Cuartel. 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Ídem. 



1S53 

l-.i 

)8oi 

p. \tüH:ino iij'ingliatü y Péscelo , 4íi de i ,„f.„,ari , 
• iVr>¡c liliiv..' • I "llantería. 

5)...ManafiiolVIltízGirón y Beaufort, Dii-j 
que (le Ósufiá y del Infantado, 28 del Caballería. 

' Jfünió. . . . . . . . . — ) 
p.NIamifel .\riz<'iiny Tílly, Mem ¡dcin... ídem. 
!>. fieuiyiii) lie !;; VoaalacLiin Y Eiiriquez, ¡ , , 

í í) d*! Uelul)-é....; : . ; . . . . . . . j '"'""• 
D. Eduardo Feniaudoz San Uóman , 2 de i i;„i,,i,. M.,,.„„ 

l'ebrorü . ,. i '^ '^"" '"''i°'^' 
O. Pedro Mendiuuela y Mendinuela, ¡dem > r \ n • • ¡ • • ' ' } Caba 1er a. Ídem 1 

D. Eugenio Muñoz y Castro, 30 de Junio. Ideiii. 

I). Joaquiu Fitor y Alvarez, iilem ideíii.. lde:!i. 

n. teé ¡ieirera García y Griccliz, 1.' de j j„ge„ierog. 

rancisco de Paula Garrido y Enrilu,) Infantería 
;. ídem ideiu ¡ j 
i'. .loaquiíi Zaya.s y de la Vega, ideni ídem. Caballería. 
D. José Yalei'o v Gómez, idem idem.. . . Infantería. 

j Capitán general de las Islas 
í Canarias. 

j Embajador de Eispaña en 
\ Rusia. 

Cuartel, 
í Miuislro suplente del Tr ¡ -
í Lunal Supremo de Guerra y 
( Marina. 

i Cuartel. 

j Capitán general de las Islas 
i Baleares. ^ 
1 Ministro del Tribunal Su-
í premo de Guerra y Marina, 
i Segundo Ayudante de Cam-
í po de S. M. el Rey. 

Í
Jefe de la Comisión del pro

yecto de defensa de las costas 
, del Reino. 

Cuartel. 

ídem. 
( Segundo Cabo de la Capitanía 
i general de las Islas Filipinas, 



I). .íosi' lie S.inli.igo v II()p|>o, Ídem ideal. Infaiilería. 
í),- JHUD Jtorbnza-y Feit>andozJ8de ídem. Arlillería. 
D, Jobi; (!o Allendií Siilazai' y iMazarredo, i , , , . 

29 de i d c m . . . . . . : . •. ! '"f^Klena. 
B. %múftr de AiiietlIci' v de Cabrera , I .* i , , 

deAi íos io . . ; : ;: :....! i''*""-
D. Giegoi ii)Bi;oc¡ioi;uyBaeuo,~deidem.. , Ingenieros. 
I). Antonio Garrigó y García de la Calle, i • ^ ,' ,, . 

12 deidem,. . i Caballería. 
D. Franfiisco de Paula Bellido y Guerra, 2 ) i c , • 
. deSclienjbre. . . . . . . . , . , . ! Inranlena. 

D. l'raiicisco Irañola y Artiga, a de idcm. Ídem. 

D. José "Villalobos y Soto ."idem ídem... C.-sballen'a. 

D.. Antonio Ib^rz y Faure, idera iíjein... • ídem. 
D. Carlos déla Torre y Navacerrada, ¡deiu ) i , . . 

' í d e m . . . f I"f»ntena. 
D. I'ablo do la Puente y Arandoren.H ) , ,.,, . 

d e i d e m . . . : : . ' . : . . . . ^ : ; . . : . . i Art.ilena. 
D. Sliguel SantBlalia y Diez, 3 de Octubre. Ingenieros. 

< 8S5 D. Rodrigo Sánchez Arjona, 5 de Mayo.. Artillería. 

Cuarfel'. 
ídem. 

ídem, 

ídem. 

I Director Subinspeclor de lu-
í genieros d» la Isla de Cuba. 

Cuartel. 

ídem. 
ídem. 

I Comandante general del 
I Campo de Gibiallar. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 

Dii-ector Subinspector. 

Comandante general Su
binspector de Artillería, en 
Cataluña. 

0 9 



<SS5 D.Francisco Serrano y Bedoya,3(le Junio Uifantena. 

D. Joaquín Bassolsy Maranijoba, 10 Agosto. Artillería. 

4IM D. César Tournelle y Cabello, 6 de Mayo. ídem. 

'^•jufkT!'!'! ^^. !^.?°!'!'^ ^. . ^ " í ' . * ^ ^ ! 1 astado Mayor. 
D. Blas de Pierrard y Alceda, idera ídem. Caballerís. 
p. Carlos Jauch y Condainy, ídem ídem.. Infantería. 

D. Vicente Talledo y Diez, Ídem idera.... Ingenieros. 

D. Leoncio Rubín y Oroña, S7 de Agosto. Caballería. 

D. Rafael Acedo Rico y Amat, Conde de , t » • • 
la Cañada, Ídem ídem j Infant«"«-

D. Pedro de la Barcena y Ponte, ideni i , , 
Ídem : I ''í'""-

D. Francisco de la Rocha y Dugí, ídem i •,, 
Ídem i ^°''™' 

D. Antonio de Alós y López de Haro, i », „ 
idemidem ! I'^^'"-

D. Ignacio Plana y Moneada, ídem idem. Caballaría. 

Capitán genaral de líürgm. 

Goberriador uiiütar de Mahon. 

Cuartel. " 

ídem. 

Idím. 
Segundo Cabo de Granada. 

: Gobernador militar de Bar
celona. 

I Segundo Cabo de Castilla 1« 
I Vieja. 

Jefe de la primera división 
I de Caballería del primer ejér-
' cito y distrito. 

Jefe de la segunda división 
de Infantería del primer ejér
cito y distrito. 

Segundo Cabo de Valencia. 

I Segundo Avudaiite de S. M. 
I el Rey. 

Cuartel. 

o» 



<857 n, Manuel Gasset y Mercader, 7 de j i„f-,ntería 
Julio ; i 

D, Francisco Javier AriasDávilav M;ilheu, 1 ^ , ,, • 
Coiido de Puñoiirostro, 2 de Seliombre. i i-aDaucna. 

1859 D. Saiitineo Piñeiro de las Casas, Í9 dei , ,•,, • 
Noviembre i Artülerm. 

D. Ricardo Lasaussaye y Duffey, 23 de i , , . • 
Ídem . . . . . . . i Infantería. 

D. Jo.séMakenna y Muñoz, 9 de Diciembre. Estado Mayor. 
1860 D. Francisco de üzfariz y Jimeiio, H de i , . 

Enero i 'n'an'eria. 
D. José García de Parede.-̂ , {í de idciu.. Idein. 

D. Luis Serrano del Castillo, idéra Ídem.. Idoin. 

D. José Dolz del Castellar, 31 de ídem... Artillería. 

1). Victorino Hediger y Oüver, 4 de Fe- i , , , • 
brero i Infnntena. 

D. Tomás García Cervino y López de i , , , 
Siglienza, -Ídem i d e m . . . . . . . . . . . . .*... i liiem. 

O. Ramón Gómez Pulido, 20 de Marzo.. Caballería. 

; Segundo Cabo de la Isla de 
Cuba. 

Cuartel-
Comandante general Su-

bin.spector de ArtiUeiía de 
Castilla la Nueva. 

Gobernador militar de la 
provincia de Murcia y plaza 
do Carlagenn.x 
Segundo Cabo de Alidalucía, 

Subsecretario del Ministerio o» 
do la Guerra. "^ 

Gobernador militar de Cádiz. 
Segundo Cabo de Castilla la 

NueVa. 
Comandante general Su

binspector en las Islas Balea
res. 

Cuartel. 

Secretario de h Dirección 
general de íp.rantería. 
Coniniulanle snneral de Cenia. 



Í86Í ^ D. Fausto Elío y Jiménez Navarro, 85 de í p . „„ • ( . ^^^ '^^ la segunda división 
^L|,jj ' ' I Caballería, (del cuerpo de ocupación de 

( Tetiian. 
D. José Navarro y Herrera, 25 de Oclubre. Ingenieros, j Director Subinspector de 
D. Juan Herrera Dávila y Albear, t 7 d e i . ,.,, . i Subinspector del Reparla-

Abril i Artillería. / n,e,„o jg la isla de Cuba. 
D. Anlonio Alfau, t3 de Julio Infantería. En Sanio Domingo. 

í Comanriante general Su-
D. Manuel Pilón y Ortega, 7 de Agosto.. Artillería. j binspector de Artillería en An-

(dalucía. 
D. Felipe Alfiíii , ti de Setiembre ídem. En Santo Domingo. 

Uniforme igual en todas sus partes al de los Tenientes Generales, con solo un entorchado en la §^ 
Tueltá de la manga , y un pasador en la faja. 

BRIGADIERES 

los Señores 

t823 D. Fernando Cacho y Yelarde, 5 de Oc-i 
tiibre I 

1824 D. Maiiiiol Ramírez y Saez , ídem idem... 
D. Luis Mon, 2lS de idora 

Infantería, 

ídem, 

ídem. 

Cuartel. 

ídem. 
I Jubilado como procedente 
1 de la carrera diplomática. 



1823 D. JoséCalurla ySpering, 30 de Diciembre. lufanteria. 
1856 D. Nicolás Melgarejo y Melgarejo, 5 de ¡ , . 

D. Alciaudro Mavoü y Villalonsa , 26 de ) , , 
.Mayo : . . . i !''«'"• 

1829 D. iiainoii Foxá y Audreu, 23 de Noviembre. Caballería. 
1830 D. Carlos Emilio y Viosa,27 de Octubre. ídem. 

D. Ruperto Delgado y González, ¡dem Ídem. ídem. 

D. Autouio Montenegro y Marentcs, 30) •,, 
de Ídem i "^®'"-

D. Uioaisiode Bassecourt, Marqués de Bas- i . , 
secourt, 13 de Noviembre i *"'''"• 

1831 D. Pedro ügarte y Espalza , 21 de Julio. Infantería. 
1833 D.Francisco Rui-Gomez y Domínguez, i , , 

Marqués de San Isidro, 30 de Junio.. . j '"®'"' 
D. Juan de Dios Aguayo y Bernuy, Mar-i , , 

qués de Villaverdc , ídem ¡dem ( laera. 
D._V¡cenle Rius y Villacampa, ídem j Caballería. 

D. Juan Aniwila , Marqués de Santa Cruz } i r i '. 
de Rivadulia y San Esteban,.ideni ídem, j '" 'antena. 

D. Luís Foxá y Garma, 17 de Agosto,... ídem. 
I'8«i D. Miguel Seoane y Almazan, 19 de Enero. Caballería. 

Cuartel, 

ídem. 

ídem. 

ídem. 
ídem, 

j Gobernador militar de la 
i Gran Canaiia. 

Cuartel. 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem, 
ídem. 

co 
«O 



1834 D. Francisco Velasco y Niño, 7 de Julio. InfanJcn'a. 

D. Leopí)ldo de Gregorio y Márquez,! , , 
Marq\iésde Grinialdi, 20 de Felireio... i ~ '^*''"-

1837 D. José AljCtia y González, 30 de Mayo.. Caliallería. 
D. Auge! Nogués y Asprer , d2 de Jimio. Infantería. 
D. Saiitiaüo iMartinez Fortuu, 14 de Di-i , ,.,, , 

cieiubre í Artillería. 
1838 D. Joaquín Quiñones y Alonso de la Yega,) , „ , , , 

7 de ideal . . . I ^fanlena. 
D. Juan Foxá y Badolato, 20 de Julio... ídem. 

1839 D. Ramón Gascón y Loarle, 4 de Jui'io.. ídem. 
D. José Solecio Cuslelar , íil do Agosto-•. ídem. 
D. Síaiiiiel Stárico y Péscelo, ideai idern. ídem. 
D. Pedro Miranda Sepliea, Marqués del ¡ , , 

Ca.slillo,ideni ideía i '"'' '"• 
D. Valentín Yerástegui y Yarona , idem j , , 

Ídem , . . I I-J™-
D. José Sans y Ruiz, idem idea] Caballería. 
D. Castor de Andocliasa y Toral, idem i , e , • 

ideni I I'if™''5"3. 
D. Marcos Tarrcro v Fernandez, idem ) r u t< • 

D. Joan Verí'islegui y ürraza,ideai idem. Infantería. 
D. ,Iunn Goiri y Olavarricta, idem idem. ídem. 

í Teniente de Rey de la plaxa 
I de la Habana. 

Cuartel. 

ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideal. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Itlem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 



D. Julián Pavía y I.acy , Ídem ideiii ídem. 

b. Isidro Riiiz do F.cviilaz v Lopoz de ) •,, 
Aberasliui, Ídem ídem...". i ^ '̂®'"-

D. José "N'arvaez y Bórdese , 'J de Ko- ) T i , , 
vieuüjrc I 

18i0 D. Pascual, Mcnacho' y Aguado, 27 do j . , 
Febrero i 

D. Pal)loKuizdeLabastiday Tenoíio, í do 1 , 
Abril , . . . . I Ins ie ro» . 

D. Felipe Meiaiieuti v Jiménez , ídem) r \ ¡^ • 
. , ' •* ' Caba cria, 
ídem 1 

D. Anacióte Pastors y Sala, 9 de Julio.; ídem. 

D. GinésPou y Casaderaunl, 21 de idem. Ídem. 

\8H D. Autoníno Senlmanat y Zayas. 27 de) i ? , • 
Mayo ! '»fa"'ena. 

D. Antonio de la lylesia y Smilh , M de i ,,,,„,,:„.„, 
Junio i i'ibenieros. 

D. Joaquín Moreno de las Peñas, 27 de) , f, , . 
• 1 f 1111(1 [11L I 1(1/ idera í ^ 

D. Teodoro Forn.-md.'Z do Cenzano v Vo- i ,-. , „ . •, . 1 ' • <,alia! cria, rano , ídem idoni s 

j Segundo Cabo en comi.-̂ ion, 
\ del diitrilode Exlromiid\¡ra, 

Cuartel, 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

Cuartel. 
j Gobernador militar de la * 
( provincia de Soria. 

Cuartel. 

Ídem. 

i Director. Subinspector de 
' Valf ucía. 

; Goboruador militar de la 
' provincia de Iluelva. 

Cuartel. 



1843 D. Ju.iii Mariiiiez y Plowes, Ib de Febrero. 

D. Ramón Alfaraz y Camps, Marqués de 
Toi'reinejí.'i, 29 de Mayo 

D. Viceiile líaihi y González, 16 de Junio. 
D. Sixto Fajardo y Gosalvnz , idera ídem. 
D. Loreu7.o(le Migliaresi y Torras, ?3 deid. 
D. Francisco Mo¡-eno y Zakiarriaga, idom ¡ 

Ídem I 
D. Rafael Mendicuti y Surga, 30 de id.. 
D. Julián BascaranyLascurain, íde Julio. 
D. Juan Vial y Vacaro, 9 de ideiu 

D. Mariano Pérez de los Cobos y Gallego, 
15 de Julio 

D. José Falguera y Ciudad , 22 de idem. 
D. Manuel Pomar y Márquez, Conde de 

Pomar , 28 de idem 

D. Salvador Valdés y Barruso, 30de idem. 

D. Pedro Falcou y Moróle, 3< de idem... 

D. Ángel Loño y Martinez, 15 de Agoslo. 

Estado Mayor. 

InTanfería. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Caballería. 
Infantería. 
Artillería. 

Infantería. 

ídem. 
ídem. 

í Cesante como Secretario de 
la Capitanía general de Fili-

(pinas. 
Cuartel. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Gobernador militar de Jaén. 

Cuartel. 
ídem. 
ídem. 

/ Secretario del Consejo de 
I redenciones y enganches del 
(servicio militar. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 

Caballería. 

Infantería. 

Secreta! io ile la Dirección 
goncial de la Guardia civil y 
Veterana. 

Cuartel. 

Gobernador militar de Lugo. 



D. Ramón Labra y Gomex, Ídem Ídem.,. ídem. 
D. José Pacheco y Grajera, 16 de idem... ídem. 

D. Scsi tiriiundo Morcy y Andreu, 10 dei ídem 
idem i 

D. Nicolás López, 2) de idem. ídem. 
D. Juan de Dios Lassala y García, idem idem. ídem. 
D. Joaquín Belíoso Melgar, í l de Agosto. Ídem. 
D. Leonardo Arias y Moya, idem idem... ídem. 
D. Joaquín de Loreseclia ó Ilijosa, Mar- ) Aitillería 

qués de ¡lijosa de Álava, ídem ídem... i 

D. Ángel Paz y Membíela, idem ídem. . . . . Infantería. 

^. Franciseo Moriones y Zabaleta , ídem ) Ciballería. 
ídem. i 

D. Juan Mancebo y Troconis, idem ídem. ídem. 

D.Pedro de Córdova y Amigo, 29 de i Infantería, 
ídem i 

D. Juan Rameaux Bauchatton, 23 de No- Caballería 
viembre. 

D. Hilario Alonso CuevíUas y Remon, 30 j infantería 
de Diciembre i 

Cuartel. 
Gobernador militar de la 

provincia do Huesca. 

Cuartel. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

Ministro suplente del Tri- «>. 
bunal Supremo de Guerra y w 
Marina. 

Cuartel. 

ídem. 
Secretario de la Capitanía 

general de Puerlo-Rico, j u 
bilado. 

Gobernador de la Cabana 
en la Isla de Cuba. 

, Cujutel. 



18í 4 D. José Hezeta y Zertea, 13 de Eneró... tiiíaifrtCTÍa-

D. íéan Soria y Vargas, 27 de Febroro. '''**™* 
D. Juan de Díoá Miranda y Méndez, 13 de ) , , 

Ab.-ii , . . . . : '.: i i''«'"' 
D. Pedro Miranda y Tldarte, i de Junio.. ídem. 
D.Fernando de Zavasv Sabatini, (1 de i . r 

Ídem i W*̂ '"-
D. Joaquin Cos Gayón y Diaz , 22 de No- ) , , 

viembre i '"®'"' 
18i5 D. Francisco Muñoz y Andrade, 15 deOc-) , . , 

tubre I ' • 
<816 D.Celestino del Piélaco y Fernandez de; T„„a„-„nn« 

Castro, 31 de Enero i '"ge'neros. 

D, José de Castro y Méndez, IO de Octubie. Infaolería. 

D. Luis Garcini y Castilla, idem idem Caballería. 
D.'Míinuel de Vos y Silva Moncses , idem ) i.,f,,,ier;a 

idem i 
D; Franci.>co Palmeas y Duián , idem > idoin 

idem i 
D. Joaquín Blake y Tobar, ídem idem... Eítado Mayor. 

1 Director general de Obra.s 
I piíblicas. Jubilado. 

Idüfn. 

Ídem. 

Cuartel. 
j Gobernador del castillo de 
i Monjuich de Barcelona. 

Cuartel. 

ídem, 

j Director Subinspector de 
í Ingenieros en Búigos. 

Gobernador mdilar de la 
provincia de .Minería. 

Cuartel. 

ídem, 

ídem, 

ídem. 



D. Rafael Muñoz de Vaca y Brady, idem i 
Ídem i 

D. Leandro Eguía y Zayas, 10 de Octubre. 
D. Joaquín de Aguiló y Molíns, ídem i 

idem I 
D. José Saavedra y Cerón , idem idem.... 
D. Ignacio Chincliilla y Víctor, idem idem. 

D. Antonio Gutiérrez y Gómez, idem idem. 

1847 D. José Ignacio Echevarría y Castillo, 16) 
de Mayo i 

D. Antonio Baxeras y Sabates, 20 de idem. 
D. Luis Corsini y Fonlaine , 7 de Junio. 

D. José Odriozola y Oñatib¡a,H deidtm. 

D. José Mathé y Arangua, idem idem.... 

D. Antonio Ramírez Arcas, idem idem... 

D. Martin Rosales y Lassala, idem idem.. 

D. José Rajoy y Montero de Espinosa, 16 i 
de Agosto i 

Caballeria. 

Infantería. 

Caballería. 

ídem. 

ídem. 

Infantería. 

ídem. 

ídem. 
Caballería. 

Artillería. 

Estado mayor. 

Caballería. 

ídem. 

Infantería. 

Jefe de estudios de la escue
la especial de Administración. 
militar. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem, 
j Gobernador militar de la 
! provincia de Guadalajara. 

Cuartel, 
t Jefe de brigada del primer 
I ejército y distrito. 

Cuartel. 
Ídem. 

1 Vocal de la Junta superior 
j facultativa de Artillería. 
Director general de TeU^grafcs. 

Vocal de la Comisión cen
tral de la Estadística general 
del Reino. 

Gobernador militar de la 
provincia de Zamora. 

Cuartel. 



48^0 ^p.l,^ér,1^ftpez Ballesteros y Santamari-i irifSHtén'a 
ha ; fe rio Agosto. •.. i 

ID./Goríttito' Lqpez Yiikltix. y Bravo, 22 de i ŷ ^̂ ^ 
ídem i 

l i íS :D.F!icynilu Eiiiiítut'z y Luqiie, 6 de i , , 
Enero. i ™**̂ -

, . de Marzo , . ; . , . . : . . . . . . . . . . . . . . 1 Arlillena. 

D̂. .'Vfiloiiio Sernulüla v Alcázar, 17 flc | i f . . 
; AbriU , ! Infantería. 
T). .\n!<)n¡o Arjona y Tamariz, ¡demidem. Caballería. 

, D. Gabriel (¡eLacyyBurgunyo,ídem idein. Infantería. 

D. Jo.sc Pérez Dávila y Cabredo, idem ideui. Ideni. 

D. .Inan Polo y Muñoz, ideni idem ídem. 
J). Hlías Girón y Andrés, idem idem. . . . ídem. 
D. Joaquín Lloroiis y Bayer, idem idem. ídem. 

1>. Juan ürliinu y Daoiz, 7 de Mayo ídem. 

D. Manud Alvares Maldonado, idem idem. Ídem. 

Cuartel, 

ídem. 

ídem. 

Ministro de Fomento, cesante. 

Cuartel. 

ídem, 
ídem. 

; Gobernador mililar de la 
plaza de Ciudad-Rodrigo. 

Cuartel. 
ídem. 
ídem. 

' Segundo Cabo en comisión 
de las Provincias Yascon-

! gadas. 
i Coronel del regimiento in-
I fanteria de Galicia, 

K 



D; Gabriel Gómez Lobo, U de idem Ingenieros. 

D. Luis Rontoro y Soriano, 13 de Mayo. Infantería. 
fí. Salvador Itiimato y Mauri , 21 de j ' idcni. 

Julio i 
D. JosódeMioyo y Vázquez, G de Sctieni- ( c^, ,,, î ,.,..,,̂  

bve. I " ' " ' ' 
D.-Juan de Laí.erna y llornandex , ideni i lufanlería 

ídem. ."., i 
D. LorouzoCabrerayPurroy.SdeOcliiln-e. Idcni. 
D. Juixn Cardona y Enricb, M deNoviem-j i,>r,„„;nrr>. 

bre...,.- i '"»<^'"ci05. 
D. lonqiiiii Ravenet y Marenfes, ftlem i i[,fanleríi 

idem.. i 
D. Juan Vasco y Sarria , 17 do Abril ' GaballGría. 
D. Ca.símiro Ilzarbe y Larraoiia, idem ideui. Inl'anleria. 
D. Juan Zubiri y Espinal, idem idem.. .. ídem. 
D. Juan de Jloiileuegro y .Maréales, idem ) ídem 

idem i 
T). Carlos do Vargas y Córvelo, 8 de Oc- i UPÍU 
\¡ tubre. ;. i 

P. Jnsé .Mvarez (le Toledo, idem idem... ídem. 

\ Director Subinspector de 
1 Granada. 

Cuartel. 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Segundo Cabo de Cî l1aria•s , ^ 
y Gobernador militar de la J 
plaza de Sta. Cruz de Tenerife. 

Cuartel, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
I Segundo cabo, en comisión, 
1 do Puerto-Rico, 
j Ministro Plenipotenciario ju-
I hilado. 



4 850 D. José Hallegg y Barutell, 8 de Marzo.. Esíado Mayor. 

D. Manuel de Zayas y Sabalini, Marqués) , f ,, -
de Zayas, í7deMayo i ""antena. 

D.^Leonardo de Santiago y Moreno, i f dej ^ ^ j ^ ^ ^ ^j^^^j, 

1851 D. José Domingo y Arnau, 10 de Enero. Caballería. 

D. Pedro Esteban y Arranz, H de idem. Infantería. 

D. Juan Muñoz y Pérez Granados, 3 de ¡ , 
Febrero I I"8en>eros. 

D. Matías Cevallos Escalera y Ocon, 4 de ) inhnterí 

D. Manuel Manso de Zúñiga y de Sotto, i • 11„ 
idem idem i *"^'"' 

D. Bernardo Iturriaga y Mugartegui, 2 de j i^am 
Julio I '"*'™-

D. Juan Ortega y Pavía, 8 de Agosto ídem. 
D. Ángel Elizalde é Idoate, 21 de Idem... ídem. 
D. Miguel Barón y Padilla, S3 do idem.. Caballería. 

D. Francisco Palou, SO de Diciembre Infantería. 

D. Tícente Tros de Ilarduya y Pérez, idem i raiiallería 

j Jefe de listado Mayor • deí-'v 
I Cataluña. , • ...,t¿ 
j Ciiaiíel. 

I Jefe de Estado Mayor de las 
í Provincias Vascongadas. 

Cuartel. 
j Gobernador de Matanzas en 
I la I;ln de Cuba. 

Subinspeccion de Andalucía. 

j í"iscal militar del Suiírenio 
I Tribunal de Guerra v Marina. *c-

00 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Secretario del Tribunal Su
premo de Gueira y Marina, 
jubilado. 

Cuartel. 



1882 

D. Aníauio Uzores y Várela, idem iJeiu ,. Mem. 
ü. Vicente López y Martin, Ídem ideui ídem. 
D. .losó Hidalgo de Cisneros y Gazlambide, i IAQUI 

idern idem i 
D. Rafael do I ara y Zapala, idcni idoiu,. Ingenieros. 
D.̂ ^^^oaquia R.qu.iuie y Gómez, idem j j.,tado Mayor. 

I). Manuel Galisteo yEndariz, idem idem. Infantería. 

I). Diego Herrera y Pérez, idem idem.... Ídem. 

I). Buenavciilura Puig y Odena, idem idem. ídem. 

D. Antonio Sánchez Osorio y Surroca. I , , 
id^midem . ! I^em. 

D. Peregrino Jácome y Manuel de Yillena, I r u \i • 
idem'idem i »-a"alleria. 

D. José Irizar y Moya , idem idem Ingenieros. 
D. Pablo Vegas y López, idem ¡dem Infanteria. 

D. José Quesada y Maestro, idem idem.., Caballería. 

D. Miguel 0-Reilly y Calvo de la Puerta, i , , 
Conde de 0-Reiüy, X de Febrero i "'*''"• 

D. José Esteva y Grops, Marqués de Este-1 , . 
va de las Delicias, 7 de Mió i ^'^^'^' 

Oiarlcl. 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 

I Jefe deEslado Mayor de An-
í dalucia. 

Cuartel. 
Gobernador militar de la 

(provincia de León. 
j Capitán de compañía de 
I Real Cuerpo de Alabarderos. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Secretario do la Dirección 
general de Caballería. 

CuarteL 

ídem. 

«O 



4832 D. Francisco Jlartinez de Tuilola y García ) 
de Aloaráz, 31 de Julio i 

D. Alonso del Mármol y Hormigo , idcni j 
¡deiu i 

D. Jliguei Boigiu z y Boignez, ideui ideni. 

D. Felipe Andriani y Rosiqne , iileni-̂  
¡deni j 

D. Martin Colmenares y Sanche;',, idrin ^ 
Ídem j 

D. Raiüon Conti y Galia:io, 10 i!o i 
Agosto j 

D. Fiancisco de Elorza y .\guirre, 8 (ie i 
Seliomhre j 

D. Luciano dn las Alas Puniarinoy Yaldés, i 
10 da Ocluíae j 

D. üi-rnardo Ma.icnis y Cardiiífindi, ii.ie;n ) 
ídem i 

R. Antonio Venene y Andrada, idom i 
iderii i 

D. llamón Sánchez Tovar y Villafai^.a, 1 í i 
• de idiMTi i 

[nfanleria. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. 

Artillería. 

Infauleria. 

ídem. 

ArilUoria. 

Infanteiía. 

Oficial del Minií-terh) de la 
Guerra, jubilado. 

Gobernador militar de la 
provincia do Teruel. 

Golxirnador militar de la 
pla¿a de jaca. 

Cnarlol, 

Ídem. 

ídem. oc 
I Director de la fábrica» de '=' 
! fundición de Trubia. 
¡ Gobernador militar de la 
; plaza de Figueías. 

Cuartel. 
! Coronel de la brigada de 
I Subtenientes alnnnios v Ca-
(detes del Coli'gio. 
r Fiscal militar jubilado del 
Tribunal Supremo deGuerra y 

( Marina. 

file:///guirre


D. Dionisio Anpulo y ürdaibav, 8 (le No- , , ^ Olicial lubilado de! Mmisle-
viciübre i I no do la Guena, 

D. Ferimndo Sauti.-'i.'han V Tr.ii'uia, id'ni i , , , , 
- • • ' I d i ' i i i . í d e m . 

ICIMl í 

D. Jnsó del Keai v Civcra, I i de idein.. ídem. Cuartel. D. Lorenzo Mí^iarquez v rere/, de Tudc- ) ,,. > , .,,^,. 
a, 22 de ídem I ídem. 

D. Podro Zarraga yüe.eíüa, i6 de Ídem. Infantería. ídem. 
,̂  , TI I • T- 1 • I TI r Gobernador militar de la D. Jorua Tilomas V Jarnier, 2/ de ídem. ídem. , , , c , -' j plaza de banlona. 
D. Anlcnio Terrero V Díaz Herrero, lOdci r l n ' ( Direclor de Estudios de la 

Diciembre " j ''•"J:""'"'''- j Escuela de Rslado Mayor. 
rv T • TT u-, ^̂  • ¡ r i • 1 i . n ' ( Ayi'euado á la .liiilla supe-D. Joso Ui'bina V Daoiz, 6 de ídem.. . . Arídlena. } ^ - , : , - ' ,, r ' ( ñor laeuitadva. 
D. Crispin Jiménez deSandoval vf'.era.s-i ^ i ,, . - ,̂  , i 

no, Isdeideni ' f Cahallona. (.iiaríol. 

"•¡.km"'!" '^' ' ' . ^ " ' ' ' " •' ^'""'' ' ' " " I l'"'^'"'e™- W<̂ 'n-
D. José Bucb y lliralle¿, ideiii ¡dem.. . . [Jeiii. GoViernHdor militar de Oviedo. 
D. ISeiiito Melladlo y Calo>;,'ero , Ídem) n-iin r - ' t 1 

Í d e m . . . , j ' •• . 1 . 1 . 

1853 D. Miííuel González del Vaüe y Fernán-/ \r ' ' 'hría í •lurita siinerior facultativa de 
dez de la liare,i, 6 de Kiiero i ' ' '" ' I .Vrliliería, 

D. José Mellid Bolañoy Saaelrv, ídem id. In''.!ii!eria. % Cuartel. 
D. Lorenzo f̂ clíiiiidt y Molo, ídem idein. Ídem. ídem. 

ü« 



I8;w D. Fernando Correa y Miyares, 6 de Enero. Caballería. 

D. Juan de Dios Díaz Morales y Berniiv, i , , 
Ídem Ídem ' .'. i '*^*""-

D, FclixNorzagaray y AUlanw'Jdem Ídem. Infantería. 

D. Casimiro Cañedo y Cieufiiesos, idem i . ,.,, . 
ídem , 7 i primeria. 

D. Francisco Ruiz de Apodaca y Gaslon, i , r . • 
idem ídem \ ^ . ! I"rantena. 

D. Mariano Bosch v Esi>ínós , idem > , , „ ^ 
idem ". • i *'^®'"-

I), Manuel de la S(!rna viLn'nandez , i ,,„,„ 
idem ídem i ''̂ *^™-

^ í ' F e S : ' ' ! ' ' ' . ^ " ' * •. '!?"'?!':V.I' ! Ingenieros. 
D. José Maclas y Zaragoza, J6 de Marzo. Infantería. 
D. Francisco de Borja Campiizano y Yar- i , ,„„, 

ner, 1? de Abril.. i *''̂ ™-
D. lleniígío Moltó y Diaz Berrío, 3 de i ^^ 

ídem • i 
D. Lilis Lnmmv y Demandre de la Brecha, i , , 

í dsidem..-.. . ! '*̂ «™-

D. Cíiiacu Iríarte y Urdaniz, 5 de ídem. ídem. 

j Jefe de distrito de Carabi-
í ñeros. 
I Gobernador militar de Sa-
I lamancaí 

ídem. 

Díreclor de la Maestranza 
de la Coruña. 

Cuartel. 

ídem. 

ídem. 
j t)irector Subinspector de las 
I Provincias Vascongadas. 

Cuartel. 
( Gobernador militar de Pa-
í lencia. 
1 Gobernador militar y polí-
í tico de Miiidanao. 

Cuartel. 

I Gobernador niililar de la 
i ciudadela de Barcelona. 

Oí 



D. Joaquín del Solar ó Ibafiez, 8 idein .. . Caballería. 
D. Isidro Orliz de Zarate y BiTaza, id. id. Iiil'antería. 

D. Ignacio Llasera y Esleve, 9 de ídem.. ídem. 

D. Gabriel Sacnz de Buruaga y Onaao- ) Ídem 
chea, 2Í de Julio ' 

D. Carlos Gaertiier y Toelinor, 8 de Se- j (-, lanería 
tienibre í '' ' 

D. ManuelCliarnpanery Mata,28 deidem. Infantería. 
D. Manuel Alcaide y Rovo, 19 de No- ! , ,„ 

riembre » ' '"' '"• 
4 85Í D. León Palacios y Ortega, 23 de Marzo. Caballería. 

D. Juan O*llardon y Rodríguez, 28 de) Uem 
Junio í 

D. Eernando !i«;ino, yPozzorin, ídem id. ídem. 
D. Martin García de Loigorri y García de ) p .,,,],, «jnvnr 

Tejada , .30 de idera I •̂•''''' " '^ •°'^' 
D. Aaíonio Márquez y Galvez, idem ídem. Inrantorí.i. 

D. Agustín de Salas y Ouiroga, idorn idera. Caballería. 

D. Jü.sé Galisteo y Enderiz, ídem idera. . Infantería. 
D. Mariano Bardají y Balanzal, ídem idem. Estado Mayor. 
D. José Oísorio y Mejía, 7 de Julio Caballería. 

Cuartel. 
Ídem. 

i Gol'.crnador civil de Bar-
i celona. 
j Secretario de la Junta con-
í sultiva de la Guerra. 

Cuartel. 

ídem. 
! Gobernador militar de la 
< provincia do Avila. 
j Jefe <!el sexto Tercio de ^.,. 
' la Guardia civil. os 

Cuartel. 

ídem. 

bien). 

j Gobernador militar do Seo 
I de Ureel. * 
( Coronel del regimiento Co-
I faceros de la Reina. 

Cuart."l. 
ídem, 
ídem. 



IWí D. Máximo Blaser y Sanmartín, 10 dei 
Julio ) 

D. Manuel Mendoza y Mayol, H de ideiii. 
D. Manuel Fernandez Ibarra, idem idem. 

IJ. Ángel Losada yT^ita, 14 de idem 

D. Francisco Fisac y Rodríguez, 16 de i 
idem j 

D. José Dusmety Du-B!aissell, idem idem. 

D. Manuel Figuorola y de Agusti, idem i 
idem i 

D. Uanion Hernando y Martínez, idem) 
idem i 

D. Luis Hurtado de Zaldivar, Marqués de) 
Villavieja, Idem idem I 

D. Mariano San Juan y Pinedo, Conde de j 
la Cimera, idem idem I 

D. Juan Elorriaga y Arróspide, idem idem. 

D. Federico Abadía y Hoppe, 16 de Julio. 

D. I'odro Sartorius y Tapia, idem Idem. . 
D. Francisco de Larrión y Guerra, 18de id. 
D. Manuel Peña y Espiga, idem idem 

Infantería. 

ídem. 
Caballería. 

Infantería. 

Ídem. 

Caballería. 

Infantería. 

ídem. 

Caballería. 

ídem. 

ídem. 

Caballería. 
Ídem. 

Infantería. 
ídem. 

Cuartel. 
Ídem. 
ídem. 

1 Subdirector del Colegio de 
I Infantería. % 

Cuartel. 

, Gobernador militar de la 
j provincia de Scgovla. 

Comandante general de Lérida. 

Cuartel. 

ídem. 
I Jefe de brigada del primer 
I Ejército y Distrito. 
1 Gobernador militar de Lo-
\ groño. 
i Priuier Jefe de la remonta 
I de Andalucía. 

Cuartel. 
Ayudante de Alabarderos. 
Capitán de idem. 

en 



D. Joaquín ile la Gándara y Navarro, i 
i(]ein ideiu | 

D. José Goiiioz y üarreda, ídem idom... . 
1). Manuel .Meneo-; y Manso de Zúñiga, i 

Jlarqués del Amparo, ¡don» ídem i 
D. Juan Casiiiii y Cron, ídem ideni 
D. Fianciseo de Asís Mallicu Arias l)á—j 

vila y Carondelet, Conde de Cuiiibi-es 
Altas, idi'in idem ) 

D. José Cohirte é Iglesias, idem idem. . . . 
D. Franc'i.-iCo Javier Olmedo y Torres,, 

idem idem 

D. Fulgencio Seluuidl y Molo, idem idem. 

D. Miguel de la Vega lucían, idem idem. 

D. José de Lara c Irigoyen, idem idem . . 
D. líanK n Pérez de la Fuente y García j 

Yinue.sa, 20 de idom i 
D. Fi'ancisco Ortiz y Sartorio, idem idem. 
D. Pedro C.abanna y Pastor, jdem idem.. 
D. Carlos Bernaldo de Qiiirós y Colon de i 

Larreategui, idem idem j 
D. Vicente Capitán y García, ídem idem.. 
D. TomásDoiiiinguez y Guevara, 34 de idem. 

Ídem. 

Ídem. 

ídem. 

Caballería. 

Idoni. 

ídem. 

Infanlcria. 

ídem. 

Cabullería, 

ídem. 

Infantería. 

Ídem. 
Ídem. 

ídem. 

ídem. 
Caballería. 

Cuartel. 

Ideuj. 

ídem 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

Uvm. 

í Coronel del regimiento I n - í¿ 
I l'antería Consiilnríon, nüm. 29. 
( Coronel de! reginnenlo Inn-
(ceros de Montosa. 

Cuartel. 

Idenv 

Gobernador niiliiar de Orense. 
Cual ti l . 

Ídem. 

ídem, 
ídem. 



i 854 n. Cayetano Canlero y de la Vega, 28 de i jnfa„,g,,f, 

D. Pedro Pampillon y Molina, Í9 de i , ,„,^ 
ídem i "^®'"-

D. A'cnaiicio Gunea y Mediano, 1.° dei ^ , ,, „. 
Agosto I ^''"•i"er'a-

D. José de Torres y Valiejo, 12 de idem. ídem. 
D. Pedro Sagrisla y Nadal, 27 de ideiii.. ídem. 

D. José Pastor y Uovira, » de Se- i r.,,„„,„„• 
tiembre i I»f'''n'ena. 

D. Miguel Manso de Zúñiga v Ezpelcla, i ,,^,^, 
idem idem '. i "" '"• 

D. Rafael Pi iuio de Rivera y Sobreraonte,) ,, .„ , , , 
idem idem . ! Estado Mayor. 

D. Domingo Senespieday As|>ier, idem id. Caballería. 

D. Antonio (^aruaua v Marlin, idem i . , „ , , 
idem ; i ^''^'"• 

D. José Ángulo y Agnado, 13 de Setiembre. Infantería. 

D. Luis Muñoz y Fernandez de Vázquez, I i,,„„,,;„,,„„ 
.31 de Octubre ' mgenieíos. 

D. Juan Gómez Landero y Ramírez, 5 del . . 
Diciembre i ''^'*'"-

ídem, 

ídem. 

Cuartel. 
ídem, 
ídem. 

Ministro suplente del Tri
bunal Supremo de Guerra y 

' Marina. 

Cuartel. 

¡ A las órdenes del Capitán 
I general de Cuba. 

Cuartel. 

j Gobernador milifar del Maes-
I Irazgoy pinza de Morella. 
( Segundo.Cabo en comisión 
i de Burgos. 
i Director Subinspector de 
I Galicia. 
j Secretario del Tribunal Su-
I. prerno de Guerra y Marina. 



\ 835 D. José Ineslal y Nuñez , 14 de Marzo Inlanlería. 

D. Manuel Pilón y Ortega, o de Mayo.... Artillería. 

D. Vicente Herrera y Yera , 8 de Octiilire, Ingenieros. 

D. Joaquin llallegg y Barutell, 19 de Di-¡ j . ^^ , .^ ^,,^^^^. 
cieiiibro ' - " *" ' 

i 856 D. Gabriel Moran y Kuñez, 4 do Febrero. ídem. 

I). Felipe Alvarez de Solomavor y Pérez, ) i ,f , • 
ISdLideiu : . . . . . ! I"f""'«'' ' '-

D. Doiuinco Ulzurrun do Azanza, ( . ' de i . ,.,, , 
Marzo.? i Arldleria. 

D. Rafael Hore y Gai-cia, C de Abril Infantería. 

D. Ramón Yivanco y Yun, 7 de Junio.. Artillería. 

D. Enrique del Pozo y Ayguals,! 5 de Julio. ídem. 
D. Francisco Alonso Yillafi;omez . (G de) , , • ,„ ! 1( eni. ídem i 

D. Antonio Diez Mpgrovejo, ídem idein, Infaiilena. 

I Gobernador militar de la 
' provincia de Cáceres. 
I Jefe de Escuela en el cuarto 
! Departamento. 
I Director Subhispecíor de Na-
l vana. 

Secrotaiio de la Dirección 
general del Cuerpo de Estado 
Mayor. 

j Jefe de la Escuela general 
I de Caballería. 

Cuartel. 

ídem. 

j Gobernador militar de la 
I provincia de Castellón. 

• Cuartel. 

i Oficial del Ministerio do la 
i Guerra. 
( Comandantegeneral Subins-
( pector de artilleiia en Galicia. 
I Coronel dol regimiento lii-
' f.inlería de Zamorn, 



1886 D. José Morcillo y Ezquerra, 16 de Julio. liil'auteria. 

D. Santiago Otero y García , ¡dem ideui.. ídem. 

D. Blas de Villate y Lahera, idem ídem. Caballería. 

D. Francisco Gutiérrez de Terán v Nu-I ,i„,„ 
ñe/., idem idem . . . . . i •'''''^• 

D. PüUtaleon López \ylloii, \~ de ¡dem. ídem. 

D. Manuel Biicota y del Villar, \ 8 de idem. Infantería. 

D. Gregorio Blako y Tovnr, 31 de idem. Artillería. 

D. Juan de Terán y Am rigo, 2 de Agosto. Infantería. 

D. José Sanz y Posse , idem idem ídem. 

D. José de Reina y Frias, idem idem... ídem. 
D. Antonio Pelaez Caiiiponuines , 3 de i jj^j¡,(lo Mavor 

idem i ^ 
D. José Alvarez Reyero, 4 de idem Artillería. 

I). Luis Bessieres y Portas, 8 de idem... Caballería. 

) Gobernado!' militar de la 
I provincia de Tarragona. 

Cuartel. 
I A las órdenes del Capitán 
I general de Cuba. 

Cuartel. 

j Coronel del repiuiiento Ca-
i ballería de Calatrava. 
1 Gobernador de Samana, en 
i Santo Doniinpo. 
j Jefe (le la E-'̂ cnela del l)e-
i parlanieuto de la Isla de Cuba. 
j Primer Jefe del ruarlo Ter-
i CÍO de la Guardia civil. 
/ Si'gundo Cabo en comisión 
) de la Capitanía general ile 
( Aragón. 

Cuartel. 
j Jefe de la Cipitanía gene-
í ral de Cuba. 
j Primer Jefe del primer re-
1 gimienlo montado. 
( Gol)ernador mililar de Má-
ílaaa. 

Oí 
00 
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D. Floioucio Ceruli y P;istor, 'ii de Se-i jj^^^^ 
tienibre ! 

D. Felipa Ginoves y Espinar, 10 de Oc-i Ídem 
liihre t 

D Enrique Enriquez y García, 17 de > i„f,,„te,.¡a, 
ídem < 1 

1857 D, José de Senmenat y Riquer, 18 dei Caballería 
Julio '. i 

D. Juan del Rio y Sánchez de Anaya, i i,i„enieros. 
Ídem Ídem j °' 

D. Buenaventura Carbó y Aloy, 23 de Julio. Infantería. 
D. Joaquín de Bouliguy y Fonseca, 22 de i Caballería 

Setiembre i 
D. José de la Gándara y Navarro, 9 del infantería 

Octubre i 
D. Antonio Matamoros y Martin Cano, 1.* i Tncpniero'; 

de Noviembre .N. i '^ 
D. Juan de Lesea y Fernandez, 19 de No- i infinteria 

vienibre 1 

D. Cayetano Ulloa y Aranda', ídem ídem. Artillería. 

D. Manuel Paozy Jararaillo, ídemidem.. ídem. 
D. Juan de Ramón y Carbonell, ídem) i,.o.«,.;or„s 

ídem i I"««'"eros. 

I Gobernador militar de la 
i provincia de Gerona. 

ídem de Melilla. 

Cuartel, 

ídem. 

Ídem. 
Gobernador militar de Ali

cante. 

Cuartel. 

( Gobernador de la Isla de 
I Fernando l'óo. 
j Director Subinspector de Ex-
i tremadura. 
j Comandarite general de Viz-
í cava. 
i Comandante general Subins
pector de Artillería en Valencia. 

Ídem de Aragón. 

Cuartel. 



1887 D. Manuel Ibefó y Añorga i 9 de Noviembre. Infantería. 
D. Andrés Saavedra y Codesido, idem i ídem 

Ídem I 
D. Pedro Pérez y Pesquera, ídem ídem.. ídem. 
D. Uaiuoii Alvarado y García, ídem) Ídem 

idem 1 
D. Bnrfolouié Benavides y Campuzano, i i ipm 

idem idem • j 
D. Joaquín Santa Maiia y Santa María.. ídem. 
D. Juan Moriarty y Delgado, ídem idea,. Caballería. 

D. Joaquín Gómez de Barreda, idem ídem., ídem. 
D. Juan Aguilar y Fernandez, idem idem. Infantería. 
D. Manuel Fabro y Rius , idem idem.... Ídem. 
D. Fiancísco Martin del Hierro, idem) , .„•„,.„-

ídem i '"gen'eíos. 

D. Lorenzo Mílans del Boscli, idem idem. Caballería. 

D.Francisco Javier de Oscariz v Sauca, j , - „,_„• 
idem idflm ". i '̂  '"'antena. 

D. Ignacio Cañizo de la Peña v Mai tin de i , j„ 
Rubio, idonridem '. i ''"^'"' 

D. Juan Martin y .\rnedo, idem idem... ídem. 
D.F/ancisca Romero y Palomeque, ídem i Caballería 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. 

Gobernador militar de Gtienca. 

Cuartel. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Director del Seminario de 
Vergara. 

A las órdenes del Capitán 
general de la Isla de Cuba. 

05 
O 

Cuartel. 
j Coronel del regimiento de 
i Cuba, núm. 1. 

Cuartel. 
ídem. 
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D.Marcelino Porta y Suarnabar, ídem) T ,p„,^i„„„ 
Ídem: i >"'a»'eria. 

D. Frauclsco Parrpfio y Lobato, idciu j t7;i(a^o Mayor 
idoiu ) "' ' ' ' 

D. Juan lid Villnry Flores, t i de Di , caballería. 
cieiiiVire ) 

1858 T>. Asuslui C'ilvcí y I.mn, 16 de Fe-1 j^^^^^^ 
hrr'U) ! 

D. !li[íólito lleJoniloy Uernr.udez, 13 do» t,ir ntnría 
Vínyo ( 

D. Pedro Ai'belecho y Apat, 29 de J u - i Mom 
ni '. i ' • 

D. .lidian Ángulo y Yelasco, 2Ü de No-i in<,„,.¡eTOs 
D.^^-lmniimo Conrado y Yerard , ídem | Caballería. 

I Süf) D. Manuel Moreta y González , 24 de i , ,f,„,„^;„ 
Enero : i l"lan'ena. 

D. iíeiiiardo Ruiz del Valle v Lanzare-i TI^,„ 
le, 17 de Febrero '. i "'®'"-

I) l 'c^o Orliz de Pinedo y Viiiüda. , G ) i„,en¡eros. 
de Setiaioijre j =̂  

D. Antonio López deLetoua72i de ídem. Caballería. 

ídem. 
j Jefe del Depósito- de la 
'Guerra. 
j Jefe del 1°. Distrito de Cara-
I bineros. 
j Olicinl de rreraplazo del Mi-
i nislerio de la Guerra. 

Cuartel. 

ídem. 

j Coronel del primor regi-
(mieido de Ingenieros. 
I Coronel del regimiento de 
(Húsares de la Princesa. 
( Coronel del regimiento In-
i faiiteria Iberia, mjui. SO. 
j Jefe de brigada del ejército 
I de ocupación de Tetuan. 
t Direclor Subinspector de 
í Castilla la Vieja. 
í Comandante general del de-
I parlamento Oriental de San-
(tiago de Cuba, 

a> 



18"9 D. Pedro Andrés Burriel y Lincli, 15 de i infaii(eria 
Octubre i 

D loaqiiin deSouzay Gallnrdn, 3", de i ^^ î̂ .î  55,,^^,, 
JNoviembre I ' 

D. Antonio Caballero y Fernandez de Ko-) infantería 
da, Ídem idem i 

D. Juan García Torres, 30 de Kovieiiibre. ídem. 

D. JoséBerruezo y Bcnuezo, idem idem. ídem. 

D. Franrisco de Ceballos y Varg.i?, 9 de ¡ Mpm 
Diciembie " I 

D. Eduardo Aldanese y Urijuidi, idcui 1 i inm 
ídem i 

D. Tomás O'Ryan y Vázquez, idem idem. Ingenieros. 

D. Francisco Canaleta y Morales, 12 de i , - , -
idem: i m'an'eiia. 

D. Miguel Trillo y Figueron, 15 de idem. ídem-

D. José Vidal ó Iglesias, 20 de idem. . . , Ídem. 

D. Félix Sánchez Montero, 23 idem ídem. 

D. José Moreno Torres, 29 iJeiii ídem. 

D. EdiuirdoSuarczy Ramos, 10 de Eus-ro. ídem. 

( Corone! delsegundo regimien-
(to de Ingenieros. 
j Jefe (ie Estado Mayor de la 
i Capitanía general de Granada. 
j Coronel del regimiento In-
í fanlería deBorbon. 
j r.oroiKd dfd regimiento In-
í fanleria del Ri'y. . . 
( Jefe de biigáda de la div-
i sioii de Valencia. 
j ^ Jefe de brigada del primer 
! Ejército y Dislrito. 
( Coronel del regimiento de ^ 
í Castilla. 
i Gobernador militar del Fer-
írol. • 

ídem de Cindad-Real. 

Cuartel. 
j Gobernador militar de la 
i provincia de Albacete. 

Cuartel. 
j Coronel del regimiento In-
í fantería de la lUniia. 

Gobernador nulitnr delbi/a. 

î » 



D. Cándido Pieltain y Joveliiiprgo, ¡deiu j 
idom i 

D. Rafael Correa y Loy, \i de idem 

D. Juan Guillen Buzarán, idcm idem.. . . 

D. Antonio Pasaron y Rodriguez, idom j 
idem I 

V>. llamón Sans y Antón, idem idem 

D. José Eslreiiinra y]Miiñiz, ideui idem.. 

D. Jo>c de Iribarron y Ortiiño, i I de idem. 

ídem. 

Arlilloi'ia. 

Estado Mayor. 

Increuieros, 

lilla titeria. 

ídoii i . 

Artillería. 

D. Antonio Navazo de Teresa, idem idem. Infantería. 

D. Gabriel de Torres y Jurado, idem idem. Estado Mffj'or. 

D. Antonio ülibarri y Rosa, iilom idem.. Infantería. 

D. Francisco Kaneíi y Remon 23 de idem. ídem. 

Coronel del reíjimiento In
fantería del Príncipe. 

C.oinandanle general Stih-
inspeetor de .artillería en las 
Provincias Vascongadas, 

j Gobernador uiililar de Cor-
1 doba. 

!

A las inmediatas órdenes 
del Ingeniero general y Gene
ral en Jefü do la expeclicion á 
Méjico. 
Gobernador miliíai- dcToledo. 

j Coronel del regimiento In- g? 
i fantería de Cuenca. 
1 Comandante general de Ar-
í lillcría en Algeciras. 
I Coronel del regimiento de 
i Toledo. 
t Jefe de Estado Mayor de Va-
! lencia y del Cuerpo expedicio-
' nario á Méjico. 

Cuartel. 

i Coronel iel regimiento de 
' Cantabria. 



18&0 D. íüan Porcely faniianía,á3 de liuerci Ingenieros. 

D. Miguel de la Puenle y Alvarez Caín-1 Estado Mayor, 
pana, ídem luom | ' 

D. Fernando del Pino y Viliaarail, 3) del infantería 
Ídem i 

D. Luis Bassols y Marañosa, ídem ídem,. Artillería. 

D. Narciso Ülíbarri y Rosa , ídem ídem... Infantería. 
D. José Cliinchilla y Madariaga, ídem, i Caballería. 

ídem ; i 
P. Jacobo Gil de Aballe y Cavacelicei Artillería 

ideni ídem i 
D. Trinidad Venene y Andrada, i de Fe-1 TJ„,„ 

brero i ^'"^'"• 
D. José Ortiz de Roías, Ck>nde de Pobla-j EsladoMayor. 

Clones, ídem ídem i ' 

D. Vicenta de Vargas y Terol, ídem Ídem. Infantería. 

D. Ángel Prals y Miralles, ídem ídem... ídem. 
: D. Mariano Lacy y Hernández, idemidera. ídem. -

D. Ju:in Alíiuiinos y Vivar, idem idem.. ídem. 
D. Uai'oel Izquierdo y Gutiérrez, H de) ¡j 

Marzo I '^®"' 

( En la Subinspecoion de An* 
t dalucía. • 

Jefe de Estado Mayor del 
Cuerpo de ocupación de Te-
tuan. 

t Gobernador militar de Tor-
í tosa. 
j Coronel del primer regi-
I miento á pié. 

Cuartel. 
[ Gobernador militar de San 
I Sebastian. 
1 Secretario de la Dirección 
i general. 
j Primer Jefe del segundo re-
! gimieuto montado. 
( Jefe de Estado Mayor de 
I Aragón. 
j Coronel del regimiento In-
(fanteríade Córdoba. 

ídem del de San Fernando. 
ídem del de Navarra. 

•Cuartel. 
1 Gobernador militar de la 
í provincia de Pontevedra. 



D. Juan Ramírez y Arroyo, idem idetn.. 

D. José Saavedra y Serantes, 23 idera.. 

D. Ángel Fernandez Dosal, idein idem.. 
D. Rafael Saravia y Nuñez, idem idem.. 
D. Joaquín Peralta y Pérez de Salcedo,) 

ideiu idem. 
D. Pedro Abello y González Dávüa, 25 de i 

Oclubre i 

1861 D. Francisco Zacagnini y Monzón, 6 Mayo. 

Caballería. 

Artillería. 

Caballería. 
Iiifanleria. 

Caballerin. 

Ingenieros. 

Artillería. 

I Comandante general deSan-
! lanoer. 
1 ComandantcgeneralSubins-
I pector de artillería en Navarra. 

Coariel. 
ídem. 

Gobei ñadí r civil de Vülencia. 

Í
Director Subinspector de 

Aragón del departamento de 
ai tiilería. 

Subin.spector de Filipina's. 
C5 

Uniforme de gala: igual en todas sus parles al de los Mariscales de Campo, con la diferencia 
de ser de plata el bordado y demás adornos, no llevar faja, ser blanca la espuela y guarnición 
de la espada, y carecer de pluma el sombrero. Para diario igual uniforme que el señiilado á !os 

W Mariscales de Campo, diferenciándose sólo en que el lardado y adornos lian de ser de plata. Los 
que mandan cuerpo en cualquiera de las armas ó inslitutos, han de vestir el uniforme del cuerpo 
en que sirvan, con el bordado que por su clase les corresponda. Para el servicio de campaña 
y marchas llevarán el mismo unifoime que los generales, pero con el bordado en la boca
manga. 
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CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO. 

Eí Cuerpo Administrativo del Ejército consta de un 
Director general, <le un Interventor í;eneral, Subdi
rector, de cuatro Inleiidentos de Ejército, catorce iden; 
de División y Distiito, diez y ocho Suliintendentes, 
treinta y ocho Comisarios de Guerra de primcia clase, 
ciento uno de segunda , y cuarenta y seis Mayores, 
con el número además de Oficiales primeros, segundos > 
terceros de Administración (¡ue se consideran vieceta-
rios para las Oficinas de Diicrcion y Conlabiiidad esta
blecidas en las capitales de los catorce Disirilos mdi-
tares, y para c\ servicio de los ramos de provisión, uten
silio y hospitalidad de las tiopas y el de los materiales 
de Arlillería, Ingenieros y ^ra^po^tes del Ejército. Rxiste 
también una Escuela es¡)ecial de Administración inililar 
con el número de alumnos conveniente para que. á pro
porción que cur,-en en ella tus esludios en el e.sp;icio de 
tres años, sirvan de.-piíes para nutrir las vacantes de 
Oficiales terceros que ocurran en difho Cuerpo. 

El uniforme de los Jefes, Oficiales y alunmos de Ad
ministración militares ol siguiente: levita de paño azul 
sin presillas ni hombreras, con faldones Imsla un decíme-
Iro por encima de la rodilla: boca-mangas del mismo paño 
vivos y cuello de grana, teniendo en los extremos redon-
deadoa de éste dos alanai es de plata ligeramente incli
nados: botones plateados cornexos, con el lema Cuerpo 
Administralivo del Ejército; llevará nueve botones de 
lante en una sola fila, cuatro detrás en los extrrUiOs de 
las carteras que marcan los bolsillos, y uno más peque
ño en cada boca-manga. P-nnlalon de paño, igual al de 
la levita , con franja de calón de plata, del llamado de 
flor de lis. Sombrero apuntado con ealon de la misma 
clase, y boi las de canelón de plata. Sable igual al que 
usan los Oficiales de Iníanleiia, pero con puño plateado 
y conforme al diseña aprobado: cinluron y tirantes de 
charol negro con vivos encarnados y filetes de trencilla 
de plata para gala , y.sin ningún vivo ni filete paradla-, 
rio: chapa rectangular plateada. Gabán de paño azul tur-
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(|Ui . fuñado de terciopelo negro en el cuello y boca-
i¡iaijg:i!j, y de lana negra en lo restante. Para el .servicid 
de campaña y marchas se usará kepis-ros de íieltio 
blaüco y pantalón sin galón ain polaina alta de cuero 
negro. Fuera de los actos del servicio podrán usar la levita 
abierta, con chaleco de paño azul turquí en invierno, 
y de piqué blanco en verano, abrochado con una sola 
fila de botones ¡guales á los de la boca-iüanjía de la l e 
vita. El Intendente de Ejército llevará un entorciíado en 
la boca-manga, de dibujo igual al que usaban los de 
división, sin serreta; todo de oro, excepto la mitad de los 
cordoncillos de la vuelta interior del enlorchado, que será 
de plata, su ancho, cuatro milímetros: además llevará tres 
alamares de plata en cada boca-manga. En la presilla del 
sombrero y en la banda inferior del kepis-ros, entorchado 
¡gnal, pero de treinta milinietros de ancho. Los Inten
dentes de División, un entorchado igual en dibujo y d i 
mensiones al de Ejército, siendo de p!ata todo lo que en 
estos de oro, y vice-versa de oro lo que on los de ejér
cito es de plata: los tres alamares de la boca-manga .se
rán de plata. Los Subintetidenles, tres sorretas de plata, 
del ancho de doce milímetros, y separados por interva
los de dos milímetros. Los Comisarios de Guerra de pri
mera cla.se, dos serretas de plata, los de segunda, una de 
plata y otra de oro, ésta debajo; los Mayores, igual di
visa en la boca-manga. En el sombrero y en el kepis-ros 
igual divisa, excepto los Mayores, que llevan sólo una 
serreta blanca en cada una de estas prendas. Las cuatro 
clases llevan tres alamares de plata en la boca-manga. 
Los Oficiales primeros llevan ties serretas de plata, dos 
los segundos, y otras dos los terceros, la inferior de oro, 
cada una de ellas del ancho de seis niilímetro.s con dos 
de intervalo. Iguales divisas en el sombrero y kepis-ros. 
Las tres clases us;in en la boca manga dos alamares de 
plata. Las divisas de los empleos efectivos del Cuerpo se 
llevan eu el sombrero y kepis-ros, y las de grados ó 
empleos superiores en la boca-manga.—Unifoime de los 
alumnos.—Levita de paño azul turquí , como las de los 
Oficiales, sin más distintivo que los alamares del cuello; 
pantalón azul sin galón, kepis-ros sin divisa, y espada 
de ceñir con puño blanco y tahalí de paño. Los Inten
dentes de Ejército y División, por lo elevado de su cate-
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goría, 'isan casaca de solapas de grana, abiertas, con el 
mismo entorchado de las boca-mangas; espada de ceñir-
pendiente de un tahalí de galón de plata. En el cuello, en
torchado igual al de la solapa. 

JEFES GENERALES. 

Director general,de Administración militar. 

El Excnio. Sr. D. Cayetano de üibina y Daoiz, Teniente 
General de los Ejércitos Nacionales. 

Interventor general militar. Subdirector. 

El Excmo. Srv I). Manuel de Moradillo y Talledo. 

INTENDENTES DE EJERCITO. 

Valencia Sr. D. Cayetano Preciado y Llama."!. 
Castilla la Nue- i Excmo. Sr. D. Isidoro Chacón, Marqués 

va i de Nevares. 
Cataluña Sr. D. Pedro González Autran. 
Andalucia Sr, D. Jerónimo Montenegro y Guitart. 

I.-«TKNDENTES MILITARES DE DIVISIÓN T DISTRITO. 

Extremadura... Sr. D. José Corona y Serrano. 
Galicia Sr. D. Joaquín Ruiz del Moral. 
Navarra Sr. D. José López Rivas. ' 
Secretario de la) 
Dirección gene- \ Sr.-D. José Ruiz y Velluga. 

roí ) 

' " S í . " r . iSr- D. Miguel Coll y Bis. 
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' ^ W í S X s T " ! ' ! '̂•- °- ^"''^ Gutiérrez de Tcrán. 
i ! '''"• ^- ^̂ f̂ '̂ González y Velasco de 

^ í Mendieta. 
Castilla la Vieja. Sr. D. Félix Ortiz de Rivera. 
^ " w " " " ' * " ' ' í S-"- D- '^" '" '"S" Aldmiese y Urquidi. 
Mas Baleares.. Sr. D. 
Granaba \ ̂ r- D- •to<'q">n Albertos Calvez, hiten-

i dente de División graduado. 
Intervención ge-1 Sr. D. Francisco Vorcy y Saridelem, hi

riera/ I tendente de Ejército graduado. 
Canarias Sr. I>. Miguel Pérez Mozun. 
Burgos Srl D. pu^ebio Jiineaez y Rebollón. 

SUBINTENDENTES. 

, j Sr. D. Lorenzo Artalejo y Gouiez, hilen-
^ ' dente de División graduado. 

'^'uilerZ!^'.^''\^'- ^- '^*"" Ortiz y Vado, ¡deio Ídem. 
r-' : j </«•/./.! Sr. D. Esteban Prieto Tenorio, hilen-LjercttodeAfrtca \ ^^^^^ ^^^ ^^.^,^.^^^ graduado. ^ 

Galicia Sr. D. 
Andalucia.. .-• • Sr. D. 
Castilla la Fiej»- Sr. D. Carlos Clavijo y Arrea. 
Valencia • Sr. D. Francisco Peclno y Tacón. 
Provincias Vas- i Sr. D. Domingo házosla y Aguirreza-

congadas .... ' bala, hitendenle de División graduado. 
Canarias D. Cayetano Gallardo y Ri-eio. 

'"nlraT'^"!*. ^! ' i ^- " '̂«80 Hernaiz y Lóseos. 
Idas Baleares.. D. José de Lamor y Descallart. 
Burgos D. Ignacio Togoros y Gallicioli. 
Andalucia ü. Sebastian ürtazuu y Mayayo. 
Navarra D. Gabriel Donaire y Pascual. 
EjérciUideAfrica D. Manuel Bonalos y Llamas. 
ídem Ídem D. Demetrio Fenech y lieredia. 
Cataluña D. Nicasio Cobreros y iíchavarría. 

'^"^íí?.'.". .^"! : } D- Ángel Diaz. de Seralde. 
Ídem Ídem D. Manuel Martínez Tenaquero. 
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Camüariüs de Guerra de primer'i «'iv 

D. .ioáé Feíiiniidez de Toi'o y Bustos. 
t). Estanislao de Laiuíirica y Baldarraiii. 
i). Luis Dalinau y üaqiier. 
I). Juan Martínez y tg'iña. 
1). PÍO Gallego y Valcárcel. 
I). Manuel López Maestre. 
ú. .losé Albaieda y H.ivelia. 
U. Juan Kojo y Carrascal. 
1). Máicos Escudero y AliuaziK. 
i). I^uis Bcniíudez de (lastro. 
í). .liiaijuin Sánchez Manjon. 
ü. José Gaiiclie y DuiíJn. 
D. Juan Gonzalo y Hernández. 
I). Nicolás Pérez y Moi'eno. 
D. Anlonío Mendoza y González. 
U. Jn^n lie I''nenli's Corona. 
D. Justo de Nájeia y Nuñez. 
l>. Koberto Zaraíjoza y Ainat. 
D. Salvador .Maitin y Salazar. 
D. J()a<}nin Kei iiaiidez y Ortetía. 
D. José Garrúio y .limeño. 
D. Félix FerniMidez Vadillo. 
l>. Luis Orlando y Feíiiaiidez. 
D. Rafael del Villar v Salaraanna. 
í). Miauel liuiz Delsa'do. 
f). Francisco San Martin y Vinenl. 
1). Jacinto Aguado y i)iez. 
1>. Joaquín Nin y Güell. 
i). Antonio iMoriilo y Gallardo. 
1). LuiS Modet y Cornejo. 
1). Manuel Muro y Sánchez. 
l>. H í.ael Bringas y Marín. 
D. José de Pradas y Llanes. 
I). Ignacio Míclielena y Puig. 
i). Valeí o Martin Navarro. 
D. Mariano Sinués y Yoldl. 
i). Eduardo Butlery Aiias. 
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('n:nisnrws de (¡u~rra de segunda c'uí'e. 

D. José Ligoña y Jiménez. 
D. Ramón N:<,varrn y M.uiat. 
D. Kafael Beltran deí Ciuiipo. 
D. Feruiin Oteiza y Vf-raüíeiidi. 
D. Joaquín Costa Gonzulez. 
D. José Serantes y Pérez. 
ü. Félix l'assapera yS.-.irols. 
D. Nemesio Díaz y RoJriguez, Comisario d" pri'iii'Ta cla

se, graduado. 
D. Francisco Aparici y Guijarro. 
D. Fiancisco Martínez Moro. , 
D. Asjustin Pintado y González Ilivera. 
D. Celestino Santaroinana y Hivas. 
D. C¡|)riano Marchori y (iarcia. 
D. Juan Fernandez Gauíluia y López. 
U. iiarnardino Gauche y Duián. 
D. Antonio Orlega y Pu'ieiro. 
I). Vicente Farrés y Tauler. 
D. Kstanislao Gómez Landero. 
O. Diego Cuelo y Joya, Comisario de primera clüse, gra

duado. 
I). Gil Tapia y Srienz. 
1). Antonio Poz/.i y Ojeda. 
D, Juan Buller y .'Vri-.s, Co¡ni.s.>;io de primera clase, sin 

anligüedad. 
I). Ángel Gil de la Breña y TreviUa. 
í). .Vntonio Mon(<!ncgro y Pareja. 
D. Feíuiin Ortega y Castdlo. 
D. Rafael Feriini\déz y Miguel. 
ü. Pedro de Trucha y Cano. 
U. José Morales Avala. 
D. Antonio Alfonso M;irlin y Losa. 
D. Diego Pérez Baños. 
D. Lsidoro López Biohoo. 
D. Bamon Iranzo y Sierra. 
D. Servando D'Ozóuville y Huertas. 
f̂ . Gregorio Hiijula y Bu-el. 
D. Nemesio Yeralde y Salsamendi. 
n. Gregorio del Valle y Cereceda. 
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D. Juan de Cápua y Lanza, Comisai io de prauera chwe, 

sin antigüedad. 
D. Federico Ravé ySohau. 
D. Esteban Estenaga é Idígoras. 
D. Carlos Gallego y Díaz, Coinisario de priniora claf, -.a 

antigüedad. 
D. Manuel Mncías y Boiguez. 
D. Pablo Capdevila y Vilaro. 
D. Ignacio Fernandez Orlpga. > 
D. Joaquín Alcaina y Aquilina. 
Sr. D. Manuel Justiniani y Curnevalli, Ci^misano (ie pii-

mera clase sin auligüedad, y Sub-inteiidcnte gradu.'.do. 
D. Rauion Chulia y Piquer. 
D. Juan López Hedigcr. 
D. Nazario Delgado y Sagredo. 
D. Darío del Alcázar y Tercero. ; 
D. Antonio Izquierdo y Terrero. 
D. José de Gastaca y Sola. 
D. Isidoro de Vargas y Colapo. 
D. José Robles y Posiigo. 
D. José Larruga y Pérez, Comisario de primera clase, siu 

antigüedad. 
D. Manuel Espinosa y Peí cz. 
D. Braulio Mallada y Sebaslian. 
n. Manuel de Fuertes y Delgado. 
D. Ramón Pombar y González, Comi.suio <le priiier.; 

clase, graduado. 
D. Cayetano Caraale y Alguna. 
D. Miguel Aííut y Pino. 
D. Ramón Marotode la Torre. 
D. José González Guerrero. 
O. Francisco Mugica y Joaristl. 
D. Joaquín Palacio y Duran. 
D. Esteban Caseoave y Jiménez. 
D. Joaquín Guardiola y Vives. 
D. Antonio Agero y Amalei. 
D. Francisco Salado y Beidty'a. 
D. Fulgencio de la Hoz y .Moiilero. 
D. Antonio Eustaquio Serrano y Rnman. 
D. Juan Rubio y López. 
D. Juan Dávila y Mendoza. 
D. Ramón Marrad y Plater. 
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D. Pedro Pardo y Marcos. 
ü. José Riquer y Gallegos. 
D. Juan Mendivil y Balacortu. 
D. Pedro Olivares y Alonso. 
D. Antonio Aldaya y López. 
D. Fernando Foñtecha y Barquín. 
D. Cayetano Alcázar y Ni gués. 
D. Franci-sco Marque/, de Castro. 
D. Fiancisco Pérez ViUaamü. 
D. Francisco Barberin y Vaurrell. 
D. José Larrocliette y Gil. 
D. Julián Echenique y Treviño. 
D. Juan Brunet y Vila. 
D. Juan Aycardo y Román. 
D. Manuel Coll y Bis. 
D, Francisco Font y Viciter. 
D. Francisco Llórens y Boix. 
D. Alejandro Jara y Panise. 
D, Uanion Vivero y Autie. 
D. José de la Azuela y Salas. 
D. Santiago Mayoll y Cantarell. 
I). Pedro Valls y Piiig. 
D. Carlos Font y Vigiter. 
D. José Velez Pi ieto. 
D. Lucio Asencio y Rubiera. 
D. Ramón López Llop. 
D. Manuel Ardisoni y Castaña. 
D. Luis Martínez y Colao. 

Director de Estudios de la Escuela del Cuerpo. 

El Sr. D. Rafael Muñoz de Vaca y Brady. 

JUZGADO DE ADMINISTRACIÓN MIUTAK. 

Pxesídente. 

El Excino. Sr. Director general del Cuerpo. 

Asesor. 

D. Roque Gómez y Otilantes. 
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Fiscal. 

D. Antonio Alcaraz y Francés. 

Escribano. 

D. Eulogio Barbero Quintero. 

Intendentes de Ejército sin ejercicio. 

Excmo. Sr. D. Francisco Sanloyo, Ministro cesiinte del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina , y Voc;il de la 
Junta de Chjses pasivas. 

Excmo. Sr. D. Esteban de León y Medina; Director í.';ene-
ral de Contribuciones. 

CESANTES. • 

Intendente general militar. 

Excmo. Sr. D. Francisco Orlando, Conde de Roniom. 

Interventor general militar. 

Excmo. Sr. D. Claudio Sanz y Blartin Molino. 

Intendente de División y Distrito. 

Sr. D. Antonio Bernaboa y Viferí, Intendente de Ejército 
graduado. 

Comisarios de Guerra de segunda clase. 

D. Carlos Peí eirá y E.scolano. 
D. Benito Rodergas. 
D. Joaquín deGaragarza. 
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JUBILADOS. 

Intendente general militar. 

Excrao, Sr. D. José Joaquín de la Fuente. 

Interventores generales militareli. 

Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Mozo. 
Sr. D. Joaquín Rendon y Montero. 

Intendentes de Ejército. 

Sr. D. Antonio Gutiérrez de Tovar. 
Sr. D. Pedro de Michelena. 
Sr. D. Juan José de Font. 
Sr. D. Jacobo Moreno Salamanca. 
Sr. D. Antonio Carbó y (;!aró 
Sr. D. Celestino García Paredes. 
Sr. D. Mateo Llanos. 
Sr. D. Estanislao María del Rivero. 

Intendentes militares tj de División y Distrito 

Sr. 1). Francisco Martínez Mongo, de priinora clase, y ho
norario de lijercilo. 

Sr. D. Jos(' Romeo y Rey, Intendente de División y Dis
trito. I 

Sr. D. Eugenio Aviraneta, ídem ídem. 
Sr. D. Tomás lioií;uoz y Bo¡j;tiPZ. 
Sr. n. Victoriano Fernandez Manilla. 

Subintendentes militares. 

Sr. D. José Barreros, Intendente de división, ;í;raduado. 
Sr. D. Manuel Alvarez Florez, ídem ídem. 
Sr. D. Juan Ruiz y Bellu!:a , idem ídem. 

^ Sr. D. Hipólito Martínez Urela. 
Sr. D. Manuel de Ziórr.-.ga y Tomasa. 
Sr. D. Francisco Troncoso y Lira. 
Sr. D. Nicolás Rodríguez y Soto. 
Sr. D, Deogracias Picalosle y García. 
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HONORABIOS. 

Intendentes de Ejército. 

Sr. D. Juan Quintana. 
Sr. D. José Uuoeta. 
Sr. D. Miguel Boix de Beguer. 
Sr. D. Antonio García Díaz. 
Sr. D. Bernardo Arbizu. 
Sr. D, Luis de la Cuadra. 
Sr. D. Fernando Caspa y Rodríguez. 
Sr. Ü. Luis Estrada y Campos. 

Intendentes militares. 

Sr. D. Manuel Rosales, de segunda clase. 
Sr. D. Pedro Moneada, idera idem. 
Sr. D. José Antonio Cid, de segunda clase. 
Sr. D. Joaquín Puyol, idem idem. 
Sr. D. Juan Lasarte, idem idem. 
Sr. D. Antonio Orlando. 
Sr. D. Rafael de Levenfeld , idem idem. 
Sr. D. Francisco Labrador, idem idem. 

SEÑORES ACDITORES "DE (ÍUERHA. 

Uniformo: casaca azul turquí, vuelta y cuello morado, 
forro enramado y un bordado de oro en el cuello, vuelta 
y delantero de la casaca; coa chupa y calzón bjauco ó 
anteado. 

r.n ejercicio. 

Castilla la Nueva i Sr. D. Luis Alarcon y Fernandez 
( de Trujillo. ' 

Cataluña. Sr. D. Dionisio Muro y Gómez. 
Andalucia j ̂ "5:™°- S'* ^- Joaquín deUrbina 

j Morey. 
Valencia D José Nuñez del Prado. 

Galicia ! S''%^- ^^'•'°'* Apülinari Fernan-
( dez de Souza. 
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A7-agon Sr. D. Manuel lUoja y Vegacelis. 

, cSr. D. Hilario de Icón y del 
í'™««'^ I Uoyet. 
Castilla la Vieja Pr. D. Hilarión Sanz Ortiz. 
Extremadura Sr. p. MaiianoNousuésy Secall. 
Navarra Sr. D. Gregorio Hurlado y Roig. 
_, ( Sr. D. José Hernando y Alcu-
««'•S"^ i billa. 

Provincias Vascmigadas. j Ujífig-, 
, , „ , i Excino. Sr. D. Joaquín Salafranca 
Islas Balearas j ^ Vivar 
Canarias Sr.' D. José Masnata y Bilate. 

'"TTufÍ!'"'".^'"!'!' '. '^'!^''- ^- •'"^ Laulhé Tisné. 
Comandancia general del i Sr. D. Manuel Ramírez y Are-

Campo de Gihraltar... í llano. 
™ , i Sr. D. Gregorio Alneto y Eche-
•'*'"'"' i varria. 

EN SITUACIÓN DB REEMPLAZO. 

Sr. D. Kafael Uuiz de Peralta y Lahoz. 
limo. Sr. D. Lino Feyjandez Baeza. 
Sr. D. Diego Delicado y Zafra. 
Sr. D. Pedro Echevarría y Puerto. 
Sr. D. Joaquín María López Ibafiez de Lara. 
Sr. D. Francisco Vila y Moratalla. 
Sr. D. Vicente Miguel Vigil y Sánchez. 
Sr. D. Francisco Loscertaies. 
Sr. D. Mariano de Castro Pérez. 
Sr. D. Manuel Guerrero y Rodríguez. 
Sr. D. Jaime Folgueras y Barril. 
Sr. D. Francisco García Ramírez. 
Sr. D. Hilarión Valens y González. 
Sr. D. Manuel Quintero" y Rodríguez. 
Sr. D. Francisco del Castillo Valero y Ossorio. 
Sr. D. Juan Ramírez Dampierre. 
Sr. D. Francisco Belegon y Echevarría. 
Sr. D. José María Gestoso y Roldan. 
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JUBILADOS. 

Sr. D. Tomás Cabal y Linares. 
Sr. D. Inocencio García de Andoin. 
Sr. D. José Vicente .Uvarez Perera. 
Sr. D. Juan Rodiiguez Aumente. 
Sr. D. Antonio Corlada. 
Sr. D. Santiago Palacios. 
Sr. D. Alfonso Linares y Soberon. 

HONORARIOS. 

Sr. D. José Casillas y Castilla. 
Sr. D. Antonio Tomás Fa-'es. 
Sr. D. Francisco Valdés Machado. 
Sf D. Francisco Javier de León Bendieho. 
Sr. D. Cornelio Coppiíiger. 
Sr. D. José María Ulloa. 
Sr. D. José María Hoz de la Torre. 
Sr. D. José María Linare.s. 
Sr. D. Antonio Ramírez Arellano. 
Sr. D. José Mariano Olañeta. 
Sr. D. Pascual Pratosí Piedrafita. 
Sr. D. Antonio CIsneros. 
Sr. D. Miguel de Córdova. 
Sr. D. Juan Pedro Abarrategui. 
Sr. D. Ignacio Vázquez. 
Sr. D. Manuel Puig y Amigó. 
Sr. D. José María Serrano. 
Sr. D. José María de Acosta y Bejarano. 
Sr. D. Cipriano María Clemencin. 
Sr. D. Ignacio Bernardo Rivero. 
Sr. D. Miguel Chacón y Duran. 
Sr. D. Bonifacio Sanz. 
Sr. D. Pantaleon Félix Galilea. 
Sr. D. José Justo de Echevarría. 
Sr. D. Blas de la Cruz Diaz. 
Sr. D. Pedro Pascual Sirgado. 
Sr. D. Félix Crucet. 
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Sr. I). Luis Vázquez Mondragon, 
Sr. D. José Mariano Cliaple. 
Sr. D. Pedro Gregorio de Estrada, 
Sr. n. Luis Hilario Castroverde. 
Sr. 1). Félix Campaner. 
Sr. D. Gaspar de Arredondo. 
Excrno. Sr. ü. José de Castro y Orozco, Marqués de Ge

rona. 
Sr. D. Bernardo Fernandez de Ochoa. 
Sr. D. Tomás Suarez de Puga. 
Sr. D. Juan Ignacio Renden. 
Sr. D. Juan Calvo y Villegas. 
Sr. D. Juan NepouiU' eno Pérez del Castillo. 
Sr. D. José Miguel Toledano. 
Sr. D. Francisco Ensebio llevia. 
Sr. D. Agustín Pages y .Mulet. 
Sr. D. Gregorio Castellanos. 
Sr. D. Joaquín José Pintado. 
Sr. D. Bernardo Fernandez de Ochoa. 
Sr. D. Silverio Asensio y Bouel. 
Sr. D. Alberto Bosch. 
Sr. D. Miguel Alv-.u-ez Mir. 
Sr. D. Pedro de Urgeilés. 
Sr. D. Manuel María de Llera. 
Sr. D. Pelegrin del Campo y Soria. 
Sr. D. Benigno Murguiondo. 
Sr. D. Tomás Bernardino López. 
Sr. D. Juan Matías Jarabe. 
Sr. D. Antonio Pío de Carrion. 
Sr. D. Serafín Abadía. 
Sr. D. Juan Conde y AbascaL 
Sr. D. Antonio Pina. 
Sr. D. Leoncio Val. 
Sr. D. Manuel Lasala. 
Sr. D. José Antonio Miguel Romero. 
Sr. D. Pablo Gasque de Peralta. 
Sr. D. José Zahonero de Uzabal. 
Sr. D. Marcelino de Alio. 
Sr. D. Félix María Falguera. 
Sr. D. Florentino Capilla. 
Sr. D. Mariano Peralta. 
Sr. D. Víctor Vera. 
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Sr. D. Pedro López Claros. 
Sr. D. Buenaventura Córdoba. 
Sr. D. Manuel Torriglia. 
Sr. D. Ignacio María Cantabrana. 
Sr. D. Manuel Bedmar. 
Sr. D. Manuel María Benavides. 
Sr. D. Francisco Sangüesa. 
Sr. D. José iMarin Sánchez. 
Sr. D. José María de Álava. 
Sr. D. Dionisio Silva. 
Sr. D. Cecilio María Brusse. 
Sr. D. Juan de Ardanaz. 
Sr. D. José Torra I va Iran/x). 
Sr. D. Tomás Raya. 
Sr. D. Ricardo Bobo. 
Sr. D. Francisco Alaminos. 
Sr. D. Ventura Vidal. 
Sr. D. José de Hano Bustillo. 
Sr. D. José O'LawJor y Caballero. 
Sr. I). José María Lillo. 
Sr. D. Pedro López de Vicuña. 
Sr. D. Manuel Maiía Herreros. 
Sr. D. Cayetano Pallejá. 
Sr. D. Miguel Ferrer y Martínez. 
Sr. D. José López y Vera. 
Sr. D. José Miguel Henares. 
Sr. D. Andrés Rebagliato. 
Sr. D. José Moreno Elorza. 
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres. 
Sr. D. Francisco de Ri vas González. 
Sr. D. José Rodríguez de Linares. 
Sr. D. Bartolomé Hermida. 
Sr. D. Pedro Joaquín Vázquez Ponce. 
Sr. D. José Francisco Dualde. 
Sr. D. Salvador Rodríguez Aumente. 
Sr. D. José Soler v Navarro. 
Sr. D. José Giralt.' 
Sr. D. Mariano Feijóo. 
Sr. D. Manuel Enriquez. 
Sr. D. José López y López Prado.. 
Sr. D. Lorenzo de Busto. 
Sr. D. Francisco Zurbano y Herrera. 
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Sr. D. José María Van-Baumberghen. 
Sr. D. Francisco Lerdo de Tejadat 
Sr. D. José Antonio Cintra. 
Sr. D. Ángel Echalecu. 
Sr. D. Luis de Muzquiz. 
Sr. D. Melclior Bermejo y Escalona. 
Sr. D. José María Madrigal. 
Sr. D. Gil Fabra. 
Sr. D. Pascaal Perier y Gallego. 
Sr. D. Manuel Fernandez Mazarambroz. , 
Sr. D. Luis de Tapia y Seija 
Sr. D. Miguel Moreno Maissonave. 
Sr. D. Pedro Pablo Blanco. 
Sr. D. José Espejo y Dolz. 
Sr. D. Francisco Alcalá y Lumbreras. 
Sr. D. Pedro Angelis y Vargas. 
Sr. D. Antolin Cuena. 
Sr. D. Ramón Serrano. 
Sr. D. Luis Domingo Dacosta. 
Sr. D. Víctor 'Dia2 Ordoñez. 
Sr. D. Miguel Alvarez de Sotomayor. 
Sr. D. Feliciano Ramírez Arellano. 
Sr. D. José Antonio Castellano. 
Sr. D. Mariano Serón. > 
Sr. D. Juan Gasten. 
Sr. D. Antonio Guillermo Sánchez. 
Sr. D. Ramón de Medina y Rodrigo. 
Sr. D. Tomás- Diaz de Mendivil. 
Sr. D. Antonio Pagés y Don. 
Sr. D. José Lázaro de Egaña. 
Sr. D. Pedro de la Casa y Navarr»). 
Sr. D. Baldomero del Rey. 
Sr. D. Joaquín Montagot. 
Sr. D. Ildefonso Móntalvo, Marqués de la Isla. 
Sr. D. Juan Antonio Viedma. . 
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JEFES SÜPEMGRES DE LAS APMAS. 

INFANTERÍA. 

Director generala 

El Teniente General D. Antonio Ros dé Glano, Miáfquéí» 
de Guad-el-Jelú. , ; ,, 

ABULLÉÍIÍA-

Director, Inspector y Coronel general del Cuerpo Ue'España 
é Indias. 

El Teniente General D. José Gutiérrez (Je la .Coucha é 
Irigoyen, Marqués de la Habana. 

INGENIEROS. 

Ingeniero general é Inspector general de la* tropas -"del 
arma. • 

El Teniente General D. Juan Prim y Prats, Marqpés de 
los Castillejos. 

GABALLEBÍA. -^ 

Director general. 

El Teniente General D. Íosé Márchessi y Oleaga. 

ESTADO ÍÉÁTO», " 

Diredor generaly 

El Teniente General D. Félix de Mésisiña é iglesia.», 
Marqués de la Sema. 

CARABINEROS. 

Inspector general. 

El Teoiente General D. Martin Iriarte y Urdaniz. 
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Rl'AUDIA nvil . . 

Diredor getwral. 

El Teniente General D. Isidoro de Hoyos y Rubin de 
Celis, Marqués de Zornoza. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. 

Este Cuerpo, mandado formar por Real decreto de 25 
de Julio de 183.7 en virtud de autorización de las Cortes 
de 15 del mismo raes, se organizó por otro de 9 de Enero 
de 1838, habiéndosele fijado por Real instrucción de la 
mÍ!9oa fecha las funciones que le corresponden. 
, Consta en el dia , según lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Mayo de 18Í7, de tres Brigadieres, nueve Coro
neles , doce Tenientes Coroneles, veinticinco Coman
dantes , sesenta Capitanes y cuarenta Tenientes, sin com
prender los supernmnerarios de todas clases. 

El upitqrme del Cuerpo es: casaca larga de paño azul 
turquí, asolapada, con dos carreras de botones; cuello cer
rado, azul celeste, con un bordado de oro alegórico; boca
mangas , vivo de la solapa y desde el talle hasta el extre
mo del faldwt y barras del mismo color azul celeste, y al 
extremo de los faldones el mismo bordado, del cuello. 
Pantalón también aguí turquí con galón de oro en la costu
ra, y de lienzo blanco en el verano. Sombrero apuntado 
ribeteado de galpn dorado con carrilleras de cadenilla. Bo
tón dorado convexo , y en el centro , de relieve , el ejm-
blpma',del Cuerpo con corona y el lema Cuerpo de Estado 
Mayor dal JSĵ icíto. Las charreteras y hoinbreras son do-
radas;y de-la figura deágnáda en su modelo^ Espada do
rada , y para monlar, recta con vaina de hierro. 

Para el servicio á caballo usarán de pantalón de punto 
azul para d)»rio y blaoco para gala, con bota de montar 
plegada con uno y otro, que deberá ser de becerro. 
, l>dpjs-|lo^ Jefes y Oficiales de «ste Cuerjpo llevan faja 
azul celeslí! aobife el uniforme, con las diviisas en ellg de 
los 'Oaapleosdel Cüwpo, y plumero del uüsmo cofor en 
el sombrero. 
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Director general. 

El Excmo. Sr. Teniente General D. Félix de Messina é 
Iglesias, Marqués de la Serna. 

Secretario de la Dirección genetal. 

El Brigadier de Caballería, Coronel del Cuerpo, Sr. Don 
Joaquín Hallegg y BarutelJ. 

Escuela especial del Cuerpo. 

Director de Estudios, el Brigadier del Cuerpo, Sr. Don 
Antonio Terrero y Díaí. 

» Profesores. 

El Comandante del Cuerpo, D. Carlos Navarro y Pa
dilla.' 

El Capitán del Cuerpo, D. Pedro Esteban y Her
rera. 

El Capitán del Cuerpo, D. Martiniano Moreno y Lu-
cena. 

El Capitán del Cuerpo, D. Pedro Peñarredonda y Na
varro. 

El Capitán del Cuerpo, D. Joaquín Manso de Zúñaga 
y Ezpeletá. 

El Capitán del Cuerpo, D. Inocencio Junquera y Sán
chez. 

El Capitán del Cuerpo,.D. Vicloriano de la Terre y 
Villar. 

El Capitán del Cuerpo, D. José Alcántara y Pérez. 
El Capitán del Cuerpo, D. Ramón Novoa y del Castillo. 
El Capitán del Cuerpo, D. Manuel Ibarreta y Ferrer. 
El Capitán del Cuerpo, D. Román Alonso Garóes. 

( ' DEPOSITO DE LA GUERRA. 

Jefe. El Excmo. Sr. Brigadier de Caballería, Coronel 
del Cuerpo, D. Francisco Parrefld y Lot«to. 

El Comandante del Cuerpo, D. Alejandro Planell y 
Soto. 
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El Comandante del Cuerpo, D. Hipólito Obregon v 

Diez. , 
El Capitán del Cuerpo, D. Jacinto Hernandej! Ariza. • 
El Capitán del Cuerpo, D. Jacobo Febrer de Llano. 
El Capitán del Cuerpo, D. Pedro de Cuenca y Díaz de 

Rábago. 
Brigadieres. 

Sr. D. Antonio Terrero y Díaz. 
Sr. D. Leonardo de Santiago y Moreno. 
Excmo. Sr. D. José Hallegg y Baruteil. 

Gorotielet. 

Sr. D. Joaquín Hallegg y Baruteil. 
Sr. D. Joaquín Riquelme y Gómez..: 
Excmo. Sr. D. Francisco Parreño y Lobato. 
Sr. D. Gabriel de Torres y Jurado^ 
Sr. D. Francisco Garbayo y Borres. 
Sr. D. Antonio Petaez CampomaneSi Brigadier en UK 

tramar. 
3r. D. Juan Emilio y Biessa. 
Sr. D. José Orliz de Rozas, Conde de Poblaciones, Bri

gadier en Ultramar. 
Sr. D. Carlos Fridrich y Alvarez Benito, supernume

rario. 
Sr. D. Miguel de la Puente y Alvarez Campana). " 
Sr. D. Joaquín de Souza y Gallardo. .>• 
Sr. D. Juan de Dios Sevilla y Rivero. • • 

Tenientes Coroneles. 

Sr. D. Francisco Beltran y Mooleon. 
Sr. D. José María Ferrater, y Gener. r . • 
Sr. D. Pedro Alcántara Sistemes, y Bermudez de Caütfft. 
Sr. D. José Moreau y Duren. -
Sr. D. Juan Montero y Gabuti. , í . 
Sr. D. Julián Rivelles y Ulzurruni supernumerario. 
Sr. D. Mariano Cappa y Velasco. 
Sr. D. José Arizon y Castro, Marqués dé Casa Aria«n. 
Sr. Di José Muriel y Rodríguez, supernuuierario. i 
Sr. D. Francisco Nevot y Merino. • •, 
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Sr. D. Juan García Salía y Renduelesr 
Sr. D. León López Francos. 
Sr. D. Félix Ferrer y Mora, supemumCi arini • 
Sr. D. Juan ügarle y Olaguer. ' ' 
Sr. D. Camilo San Roraan y González. > : 
Sr. D. Félix Fernandez Cavada y Espadero. • '> ; 

Comandantes. 

Sr. D. Alejandro Plánell y Soto. 
Sr. D. Ángel Alvarez y Cuellar. ; .• 
Sr. D. Joaquín Llav^inera y Sola. 
Sr. D. Miguel del Trell y Chacón. 
Sr. D. Vicente Alcalá del Olmo y Morales. 
Sr. D. Eusebio Ruiz y SalaveiTÍa., 
Sr. D. Juan Vidarte y Bobadilla. 
Sr. D. Federico Fernandez San Román y Ruií. 

, Sr. D. Juan Velasco y Fernandez do la 0116x1!". 
Sr. D. José Carrillo y Calva. , i 
Sr. D, José Quiñones y de León y Santalla. 
Sr. D. Manuel Ruiz y Moreno. 
Sr. D. Francisco Sánchez y Gómez. 
Sr. D. Joaquín Sanchiz y Castillo. 
Sr. D. Casimiro Vizmanos y Quiniela. 
Sr. D. Hipólito Obregon y Díaz. 
Sr. I). Carlos Navarro y Padilla. 
Sr. D. Pedro Zea y de la Guerra. 
Sr. D. Nicolás Lloret y Reguer. 
Sr. D. José de Chesa y García. 
Sr. D. Luis Fernandez Golfín, supernumerario. 
Sr. D. Juan Burriel y Linch. 
Sr. D. Sandalio Sancha y Herrera. 
Sr. D. Alejandro Segundo y ürqaijo. 
Sr. D. Ramón Ibarrola y Marurí. 
Sr. D. Luis Otero y García. 
Sr. D. Tomás Caramis y García. 
Sr. D. Rafael Assin y Bazán. 
Sr. D. Pedro Esteban y Herrera. 

Capitania general de Castilla la Nueva. 
Jefe de E. M., el Coronel del Cuerpo, Sr. D. Francisco 

Garbayo y Borres. 
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Capitanía general de Cataltma. 

Jefe de E. M., el Excmo. Sr. Brigadier del Cuerpo, 
Sr. D. José Hallegg y Baruteü. 

Capitanía general de Andalucía. ^ 

Jete de E. M., el Excmo. Sr. Coronel del Cuerpo, Señor 
D. Joaquín Riquelme y Gómez. 

Capitanía general dé Yalenisia. ' 

Jefe de E. M., el Coronel del Cuerpo, Sr. D, Juan Emi
lio y Biessa. 

Capitanía general de Galicia, 

Jefe de E. M., el Teniente Coronel del Cuerpo, Señor 
D. José Muriel y Rodriguez. 

Capitanía general de Aragón. 

Jefe de E. M., el Brigadier D. Leonardo de Sañiiago y 
Moreno. 

Capitanía general de Granada. 

Jefe de E. M., el Coronel del Cuerpo , Sr. D. Joaquín 
de Souza y Gallardo. 

Capitanía general de Castilla la Vieja. 

Jefe de E. M., el Coronel del Cuerpo, Sr. D. Gabriel 
de Torres y Jurado. 

Capitanía general de Extremadwa. 

Jefe de E. M., el Teniente Coronel del Cuerpo, Sr. Don 
Miguel de la Puente y Alvarez Campana. 

Capitanía general de iVa«arra. 

Jefe de E. M., el Teniente Coronel del Cuerpo, Sr. Don 
Francisco Beltran y Mouleon. 
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Capitania general de las Provincias Vascongadas. 

Jefe de E. M., 

Capitanía general de Burgos. 

Jefe de E. M., el Teniente Coronel del Cuerpo, Señor 
D. Juan Monteroy Ga^tuti. 

Caj^üinia general de las Islas Baleares. 

Jefe de E. M., el Coronel del Cuerpo , Sr. D. Jtwn 
Sevilla y Rivero. 

Capitanía general de las Islas Canarias. 

Jefe de E. M.',el Teniente Coronel del Cuerpo, Señor 
D. José Moreaw y, DiírájB. 
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REGIMIENTOS DEL EJÉRCITO, 

s u CREACIÓN , UiMFOBME , Y JEFES DE CADA USO. 

TROPAS DE CASA REAL. 

REAL CDBBPD'tte'eCARDIAS ALABARDEROS. 

Fué creado el año de 1707, desde cuya fecha ha t e 
nido diversas formas. Por Real decreto de 25 de Agosta 
de i 854 se ha reorganizado últimamente y aprobado su 
r^llúi^nto en tt de Junio de 1858: consta de dos com
pañías con la fuerza cada una de ciento veinte Alabar-r 
deros, diez Cabos, cuatro Sargentos segundos y uno pri
mero: usa de carabina grande con bayoneta, ó de alabardas, 
seguD mejor coaviene al aervicioáque se destina; espada 
con fornituras de paño carmesí y galón de plata. Su uni
forme, para los dias de gala y de servicio, es casaca larga 
de paño azul turquí; cuello, vueltas y solapa de grana con 
galón de plata; la solapa corta y redonda; forro de tela d« . 
lana>del mismo color grana; faldones vueltos, sujetos por la 
punta con un botón, y en sus ángulos, castillos y leones, 
guarnecidas las carteras que deben tener dichos faldones 
con galón de plata ancho; chupa de grana con carteras 
figuradas, guarnecidas unas y otras por sus cantos con 
galón de plata estrecho; calzón blanco de punto con bo
tín negro hasta medio muslo; zapatos, y sombrero de tres 
picos con galón ancho de plata. Para diario, peti azul con 
cuello de grana, y en él dos ojales de galón de plata es
trecho; pantalón de paño azul ó de dril blanco; bnta 
corta , y sombrero sin galón. En ambos uniformes los bo
tones soo plaleadcis.un poco convexos y con las inicíalos 
R' G. A., y una corona Real encima. En los casos permi
tidos usa para abrigo ¡capa (le paño blanco con, j ^ a v i n a 
de lo irUsmo, nn ojal de gak)U ancho de plata en el cue
llo, y embozos encarnados. 
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Primer Comandante general. 

El Excmo. Sr. Capitán General de Ejército D. Evaristo 
San Miguel, Duque de San Miguel. 

Segundo Comandante general. 

Primer Aytuiante. 

El Brigadier de Infantería, Teniente del Cuerpo, Sr. Don 
Francisco Larrion y Guerra. 

Segurulo Ayudante. 

El Coronel de caballería. Alférez del Cuerpo, Sr. D. Ma
riano de Ahumada y Tortosa. 

Siecretario. 

El Coronel graduado, Teniente Coronel de Caballería 
Teniente del Cuerpo, Sr. D. Valentín Ferrar y Muxica. 

•Primera Compañía. 

Capitán. 

El Brigadier de Infantería Sr. D. Buenaventura Puig y 
Odena. 

Teniente. 

El Teniente Coronel de Infantería D. Luis Girón y 
ügalde. 

Alféreces. 

El Coronel graduado , Teniente Coronel de Infantería, 
Sr. D. Andrés Cuadra y Bourman. 

El Teniente Coronel graduado, Comandante de Caba
llería, D. Francisco Urbistondo y Eguía, Marqués de la 
Solana. 
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Segunda Compañía. 

Capitán. 

El Brigadier de Infantería Sr. D. Manuel Peña Espiga. 

Teniente, 

El Coronel de Infantería Sr. D. José de Guadalfajara 
y Lara, Conde de Albar-Fañez. 

Alféreces. 

El Coronel graduado, Teniente Coronel de Giballerá, 
Sr. D. Cayetano Enrique/, y Sequera. 

El Teniente Coronel graduado, primer Comandant» de 
Infantería, D. Pedro Halcón y Mendoza. 

INFANTERÍA DEL EJÉRCITO. 

La Infantería del Ejército de la Península consta, en 
virtud del Real decreto fíe 20 de Octubre de 1856, de 
cuarenta Regimientos, veinte Batallones de Cazadores, y el 
Regimiento Fijo de Ceuta, que se considera como Cuerpo 
de Disciplina. Dichos Regimientos se componen de, dos 
Batallones de seis Compañías, una de Granaderos, otra 
de Cazadores, y las cuatro del centro de Fusileros: los 
veinte Batallones de Cazadores constan de ocho Compa
ñías desde primera hasta octava, y con la misma estruc
tura existen además ochenta Batallones Provinciales, igua
les en denominación y numeración á los que establece 
la ley de 31 de Julio de 4 855, y á lo que dispone el 
Real decreto de 6 de Marzo y Real orden de 9 de Junio 
de 1857. 

Director general. 

H Teniente General Excmo. Sr. D. Antonio Ros de 
Olano, Marqués de Guad-el-Jelú. 
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Secretario de la Dirección general. 

El Mariscal de Campo Excmo. Sr. ü. Tomás Cervino y 
López 'de SigUenza, en comisión. 

SBGBÍÉENT08DeL AMIA. 

Rey, número 1? 

Coronel, el Brigadier ^r. D. Juan García y Torres. , 
Teniente Coronel, ti. José Brandís y Mosquera. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Manuel 
Andia y Abela. 

Segundo Comandante, D. Juan Segura y Navarro. 
Juez Fiscal, el Segundo Comandante D. Juan Arlachó 

y Ldcorzana. • ¡ 
S^undo Batallón. 

primar Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Antonio del Hierro y Caslellarpau. 

Segundo Comandante, D. Jó.-é Valcarcel y Bermudez. 
Juez Fiscal, el Segundo Comandante D. José Zabala y 

Rubio. 
Aetna, número 2? 

Coronel Brigadier , Sr. D. José Moreno y Torres. '' 
'Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D.Bamop , 

Sqarez Qufrós y Pontigo. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don >; 
Ltiis Sonsa y Riquelme. 

Segundo'Comandante, el Teniente Coronel graduado! 
D. Pascual Ruiz y Montero. 

Juez Fiscal, el Segundo Comandante D. Juan Baracé 
y Garcés. 

Segundo Batallón. 

Primer Gomandanlc, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Huici y Albaladejo.' 
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Segundo Comandante, el Teniente Coronel gradoado 

D. José Riquelme y Salafranca. 
Juez Fiscaí, el segundo Comandante D. José Almaraz y 

Guerra. 
Principe, número 3? 

Coronel ,el Brigadier Sr. D. Cándido Pieltain y Jove-
Huergo. 

Teniente Coronel, D. JoséValenzuela y Ozores. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Joaquín Zarzuelo y Diaz. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Manuel de la Mata y Ortega. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Barrau y 
Romero. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Joaquín Enrile y Hernán. 

Segundo Coqiandante, D. Gonzalo González y Ochoa. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante, D. Feraiin Acedo 

y Rotaeta. 

Princesa,. número 4? 

Coronel, Sr. D. Joaquín Christou de Garatin y Vellarocg. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Severino 

Cobian y Marquina. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Cortmel graduado Don 
Rafael Bermudez de Castro y Minio. 

Segundo Comandante, D. ftamon Careaga y Gómez-
Juez Fiscal, el segando. Comandante D. Joequia Ba> 

Seras Gordell. 
Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Antonio Montoya y Valdivieso. 



Segundo Goniandajite, el Coronel graduado Sr. D. Juan 
Ruiz y Piñeira. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante , D. José Iturmendí y Llanos. 

Infante, número 5? 

Coronel, Sr. D. Isidoro Eleicegui y Otamendi. 
Teniente Coronel, D. José de Moy y Janer. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante. el Teniente Coronel graduado Don 
Eustaquio Peralta y Sanz. • 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. José Gómez Bianchi. 

Jíiei, Fiíjcal, el Teniente Coronel graduado segundo Co
mandante, D. Joaquín Estremera y Muñiz. 

•Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Ig
nacio Morales y Ferrer. 

Segundo Comandante, D. Vicente Ferrando y Arrátive" 
Juez Fiscalfk.el segundo Comandante D. José Aznar y 

Labrador. 
Skt6oya, número 6? 

Coronel, Sr. D. José Santa Pau y Bayona. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Ángel 

Guerrero y Fornells. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Do
mingo Fierro y Fernandez. 

S ^ n d o Comandante, D. Antonio García y Carvajal. 
' iiiet Fiscal, segundo Comandante, D. Faustioo Regio 

y García. 
Segundo QataJlon. 

P i j ^ r Comandante, el Teniente Coronel D. JoséiMen-
divil y Borreguero. / 
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Segundo Comandante, D. Antonio Siiarez Arias y Valdés, 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Julián Simón y 

Martin. 
África, número 7? 

Coronel, Sr. D, Antoijio Moreno y Boba. 
Teniente Coronel, 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. José 
Grases y Várela. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Pacheco y Navas. 

Juez Fiscal; el segundo Comandante D. José García 
Longoria.; 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. José 
Faura y Serra. 

Segundo Comandante , el Teniente CóVóhel graduado 
D. Martin Echarte y Espos. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Maximiano 
Pérez y Pérez. 

Zamora, número 8? 

Coronel, el Brigadier Exorno. Sr. D. Antonio Diez Mo-
grwwjo y Gómez. 

Teniente Coronel, D. Francisco Garrido y Serra. 

Primffl- Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Juan 
Torres y García. 

Segunáo Comandante, 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Jacinto de 

Sola y Aspar. > , i - ; 
•' Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. José 
Mazorra y Azpeiteguia. 4 ; 
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Segundo Gomaiidante, D. Demetrio Conejo y Huyano. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Jacobo Te-

jeiro y Vizconli. 

Sonó, número 9? 

Coronel, Sr. D. Mauricio Alvarez Bohorques , Duque 
de Gor. 

Teniente Coronel, D. Luis Ibañez y García, 

Primer Batallón. 

, Primer Comandante, D. Luis Beltran y Entraiguez. 
Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. Manuel Sastre y Walls. 
Jue? fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo 

Comandante, D. EduardoAlcaina y Aquilina. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel gra*iado 
Sr. D. Pedro Grau y Cerda. 

Segundo Comandante, él Coronel graduado Sr. D. Juan 
Diaz Berrio y Salazar. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Diego Aragüete 
y Copete. 

Córdoba, número i 0. 

Coronel, el Brigadier Excino. Sr. D. Vicente Vargas y 
Terol. 

Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Bernardo 
Alemany y Perote. 

Primer BataUon. 

Prtuer Comandante, el Teniente Coronel, graduado 
D. Mariano Baptista y Planellas. 

Segundo Comandante, D. Manuel Zamora é Ulescas. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Juan Fernan~ 

dez y Fernandez. 
. Segundo Bat^bm. 

Príraep Comándwite, el Coronel graduado Sr. D. José 
Fernandez y Diaz de Qiria. 
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Segundo Coniandanle, D. Marcelino Obanos y Lar-

rumbe. 
Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo 

Comandante, D. JuséRuiz de Larraaiendi. 

San Femando , número 4 \. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. Ang^l Prats y Miralles. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José Pardo 

Montenegro. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Rafael 
Rubio y Lloret. 

Segundo Comandante, D. Manuel Zambalaniberri y de la 
Mala. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Miguel de la 
Calleja y Piñeiro. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Rafael 
Ángulo y Aguado. 

Segundo Comandante, D Antonio Feliu de la Peña. 
Juez Fiscal , el Teniente Coronel graduado, segundo 

doniaudante, D. Domingo Calzada y Rubio. 

' Zaragoza, número 42. 

Coronel, Sr. D. Jo^é Salazar y Real Rodríguez. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Torcuata 

Mendiri y Coi era. : ^ . 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Vicente 
\'argas y Peñarrubia. 

S^undo Comandante, D. Antonio Oses y üncite. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Víctor Lorenzo 

j Arcaya. 
G 
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Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Emi
lio García Zenzano. 

Segundo Comandante, D. Francisco Lafuente y Toribio. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Gregorio Ta

blares y González. 

MaUorca, número \3. 

Coronel, Sr. D. Juan Servert y Fumagalli. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado, Sr. D. Juan 

Alvarez de Lara. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Machado y Beberache. 

Segundo Comandante, D. iFernando Muñoz y Gon
zález. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Rafael Buchón 
•y Alegre. ' 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coroael graduado Don 
Ramón Cuervo y Cornejo. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel gniduado 
D. Cecilio Roda y MaldOnado.. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante, D. Juan Ruiz y 
Gómez. 

América, número \ i. 

Coronel, Sr. D. Miguel de Resa y Serrano. 
Teniente Coronel, D. Benito Pasaroa Lasü-á y Rodri-

gnez. 
Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Cor6qel graduado |Sr. D. Elias 
Sancho Miñano y Domínguez. 

Segundo:Comandapt^,.eV Teniente Coronel graduado, 
r . Tomás Rodríguez Vera y Vazqueit. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Juan Berengucr 
j Ronda. 
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Segundo ftitallon. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. TOJÍLÍÜ 
Campos y Millet. 

Segun({() Comandante, el Coronel graduado, Sr. D. Juan 
Pérez y Giitieriez. 

Juez'Fiscal, el segundo Comandante D. Felipe Gaicia y 
Andoain. 

Extremadura, número i 5. 

Coronel, Sr'. D. José de la Vendeja y Bermude/. 
Teniente Coronel, D.bernardo del Rivero y Cabada. 

Primer Batallón. 

Primer G)maiidaníe , el Coronel graduado"-Sr. D. R.imon 
Sánchez lleredia. 

Seiiundo Comandanfe, el Teniente Coronel graduado, 
D. Ramón Santiyan y del Hoyo. 

Juez Fiscal , el segundo Comandante D. José Cem-
brano y Delgado. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. José 
Melgarejo y Aguado. 

Segundo Comandanfe, el Teniente Coronel gr.iduado 
D. Narciso Marrodan y Tejada. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, íegundo 
Comandante, D. Antonio Pérez y Blanco. 

Castilla, nútnero 16. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. Eduardo Aldanese y Ur-
quidi. 

Teniente Coronel, D. Manuel Morales y Oller. 

Prímef Batallón. 

Primer Conüandante, el Coronel graduado Sr. D. José 
López y Joyer. 
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Seiüiindo Comandante, el Teniente Curoue! yr^.dii.nlo Lcn 

Ramón Henricli y Uoviralt^. 
Juez Fiscal, el Teniente Coronel £;ra>!u.ido segundo 

Coiíjandanle, D. Juan Miguel y Bustillos. 

Segundo Batallón. 

Priiner Comandante, el Teniente Coronel graduado Üon 
Aiitonio Mori y Speroni. 

Segundo Comandante, D. Pedro Robledo y García. 
Juí'z Fiscal, el Teniente Coronel graduado segundo Cn-

niandanle, ü. Rafael Calero y Feínandez. 

Bovbon , número i'. 

Coronel, el Brigadiec Sr, D. Antonio Caballero y Rodas. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. 1). Antonio 

Luzan y Navia Osorio. 

Primer .Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Manuel 
Márquez. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Se
ñor D. Francisco Monlton y Galau. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Salvador Cal
dero y Casáis. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Mi
guel Rovira y Seviña. 

Segundo Comandante, D. Pascual Monje y Fernandez. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Ventura Ca

bello y Sigüenza. 

Jilmansa, número <8. 

Coronel, Sr. D. José Salcedo y Ferrer. 
Teniente Coronel, D.,Francisco Armijo é Ibañez. 

PriBara- Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José 0-Hagan y Fitpatrich. 



Segundo Comandante , D. Eulogio GenjaUz Iscar. 
Juez Fi.sciil, el Teniénle Coronel í;raduaíio setiundo Co-

inandaule, I>. Babilüibaiz y Subirá. 

Segundo Baíallon. 

Primer Comandante , el Teniente Coronel graduado Don 
Ramón Erenas y Marín Polo. 

Segundo Comandnnfe, el Teniente Corone) graduado ['on 
José Bonet y Sánchez. 

Juez Kiscal, el segundo Comand»nte D. Manu(;l Arnaií 
y Valiente. 

GaUoia, número (9. 

Coronel, el Brigadier Excmo. Sr. D. Manuel Alvartt 
Maldonado. 

Teniente Coronel, 

Primer Batallón. 

Primer Oímandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Zacarías González y Goyeneche. 

Segundo Comandante,el Tenieiite Coiouel graduack) Don 
Francisco Alnionacíd y Mora. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Pérez y 
Sánchez. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante , el Teniente Coronel graduado \\on 
Francisco Gómez y Albertos. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Cayetano Orue y Yanguas. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo Co" 
mandante, D. Manuel PlaSentíia y Barca. 

Guadalajara,. número JO. 

Coronel, Sr. D. Juan Garrido y Serra. 
Teniente Coronel, D. Antonio García de Valdiví» y 

Moreno 
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Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Fmncisco Bastos y Nogués. 

Segundo Comandante, D. Justo Tablares y González. 
Jue¿ Fiscal, el segundo Comandante D. Antonio Jáu-

regui y Pérez de la Fuente. 

Segundo Batallón. 
Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Joa

quín Vara de Rey y Calderón de la Barca. 
Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. Cayetano Iborli y Larraz, 
Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo 

Comandante, D. Francisco Mergullon y Alarlos. 

Aragón, número Í4. 

Coronel, Sr. D. Mariano Rodríguez Vera y Salinas. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Francisco 

Monasterio y Ferrandiz. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante , D. Ginés Casanoya y Soler. 
Segundo Comandante, D. Ignacio Bruno y Puig. 
Juez Fiscal, el segando Comandante D. Isidoro Ramírez 

y Hacha. 

Segundo Batallón. ' 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Juan 
ürí» y. Santomé. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel D. Juan 
del Castillo y Saenz. 

Jnez Fiscal, el segundo Comandante D. Juan González 
y Luna. 

Gerona, núntero t í . 

, ODronei, Si;, D ; lljarcelino da V^fda y Pizarro. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Eustaq^ujo 

Diaz de Rada. 
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Priiuer BatalloD. 

Primer Comandante, el Tenieitíe Corond graduado Doa 
José Casalis y Casula. 

Segundo Comandante, D. Manuel Vales y Ortlz. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Rodrí

guez de León. 
Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Anto
nio Bailón y Tirado. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado DoB 
Juan Valcárcel y Yebra. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Isidoro González. 
y Ortega. 

Valenáa, número 33. 

Coronel, Sr. D. Carlos Saenz y Delcourt. 
Teaiente Coronel, D. Cecilio de la Torre y Cantón. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Doo 
Félix Hevía y Urso. 

Segundo Comandante, D. Narciso Muñiz y Cañotri-
baldos. I 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado segundo Co
mandante, D. Ángel Chacón y López. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. José Rodríguez y Trelles. 

Segundo Comandante, D. Tomás Martinez y Martínez. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D.RanKm Cortils f 

Gamis. ' ' 

Bailen, número Sí. 

Coronel, Sr. ü . Marcelino Clos y Eguizabal. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José Mo— 

Sina y Camp-caajor. . 
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Primer BatMlbn. 

' Primer ComatidaiUe; el Coronel graduado Sr. R. Fran
cisco Costa y García. 

Segundo Comandante, D; 'Joíé Salué y Galocliino. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José «¡el Ála

mo y Portero. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Félix, 
Alburruza y Manzanares. 

.Segundo Comandante , D. Benito Rubio y Pineda. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Morales y 

RÍOS. '• 

Navarra, número K. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. Mariano Lacy yHemandex,. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José Dole 

y Toral. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
losé Patino y Domínguez. 

Segundo Comandante, D. Antonio Palacios y González. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Manuel Tca-

Tcsi y Pérez. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Pablo» 
del Pozo yAtvarez. 

Segundo Comandante, el Teniente Corone! graduado Doi» 
Hanoel Paig y Larratea. ' 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Cañedo rr 
Arguelles. 

AÜMera., número t6¡^ 

Coronel, Sr. D. Domingo' MPOÍEO y OHegA. 
Teniente Coronel, D. Plácido Reig y Gonzalet 
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Primer Batallón. 

Primer Cümandaiite, el Teniente Coronel graduado Dor* 
Manuel Roa y Carrillo. 

Segundo Comandante, I). José Taugis de Castro. 
Jue? Fiscal, el segundo Comandante D. Miguel Pérez 

Montoya. 

Segundo Batallón. 

, Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Ramón González y Douiinguez. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel gradaado' 
D. Dionisio Mancha y Uriel. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante B. Claudio Pas
cual y Torrejon. 

Cuenca, número Í7. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. José lístremera y Muñiz-
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José 

Andrade y Paino. 

Primer Batallón. , 

Primer Comandante, el Teniente Coronel D. FenvandO' 
Lias y Rey. 

Segundo (]lomandante, el Teniente Coronel.D. José Pé
rez y Rivera. i > 
_Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Cándido Ubi-
ña y Peñeiro. 

Segundo Batallón, 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Dw» 
Lázaro Bonilla y Valdivieso, , . . ' 

Segundo Comandante, D. Tomás Eguía y LeraoBaurla, 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Francisco Fi -

gneras y Figueras. 

Luchaba, número J8. 

Coronel, Sr. D. Felipe Gironda Y Haro; ' 
Teniente Coronel, D. Agustin Marcó'y Jaquetol. 
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Primer Batallón.' 

'Primer Comandante, el Teniente Cortmel graduado Don 
. José Cherif V Monroy. 

Segundo Comandante, D. Santiago Motla y Riesco. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Ezequiel PouVer 

y tiarcía. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Rafael Gutiérrez de los Rios. 

Segundo Comandante, D.Salvador Lechuga y Lechuga. 
Juez Fiscal, ql segundo Comandante D. Antonio Gar

lo* y Mariano. 

Constitución, número 29. 

Brigadier, Eicrao. Sr. D. Fulgencio Schmid y Molo. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. £). Domingo 

Mondelly y Bernardino. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Juan Puig Samper y Artis. 

Segimdo Comandante , D.- Ramón Carbonell y Berges. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Guevara 

y Navalon. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado, Don 
Florencio Becerril y de la Gorda. 

Segundo Comandante , el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel del Valle y Losada. 

Juez fiscal, el segundo Corflandante D. Matías Terrado 
y Benedióto. 

Iberia, número 30. 

Coronel, el Brigadjer Ricaio. Sr. D- Manuel Moreta y 
Gonzaiec. 

Teinénte Coronel;, el Coronel graduado Sr. D. Fran
cisco Izquiardo :y 'Gu(i«rrex. 
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Primer Batallón. 

'Primer Comaudü^nte, el Teniente Coronel graduado Don 
Eugenio Gannendia. 

Segundo Comandante, D. Guillermo Pons y Roca. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Julián Losada y 

Correas. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Salvador López Bernagosi. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel giaduado 
D. Boberto Robles y Novoa. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Diego Delgada 
•y Pérez. 

Asturias, número 3i. 

Coronel, Sr. D. José de Vera y López. 
Teniente Coronel, D. Luis Piserra y Cabanna. 

í 

Primer. Batallón. 

Primer Comandante, D. Joaquín Vitoria y Muñoz. 
Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. José Agustino y Enriquez. 
Juez Fis^l , el t>egundo Comandante D. José Morales y 

Reina. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Cristóbal Garrido y Orchell. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Alejandro Alonso d,e!iMedia». 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Antonio Clnis-
tou y Garatin. 

fsahel / / j fiújwerq 3S. 

Coronel, Sr. D. Gregorio NoVella y Secall. 
' Teniente Corotiel, el Coronel graduado Sr.D. Lino Murga 

y Sopelana. ' • • 



Primer Batijllon. 

í'rimer Comandiiiile , el Teniente Coronel graduado üoa 
Ramón Fajarnes y Feírer. 

SegundoComandíuite, el Teniente Coronel graduado Don 
Ambrosio Fernandez y Martin. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Félix Segui 
de Lara y García. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Francisco San Juan y Fiancoli. 

Segundo Comandante, el Coronel graduado Sr. D, Ao-
toiiio Carpintier y Jaime. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Juan de Mu
ros y Barona. 

Sevilla , número 33. 

Coronel, Sr. D. Juan Pérez y Urbano. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José de 

Torres y Ferrer. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel grsjduado Don 
Matías Amat y Cardus. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Francisco Gispert y Ardanuy. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Vicente Cres
po y Caballero. 

Segundo Batallón. ' 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Beoito Pérez y Marcos. 

Segundo Comandante, él Teniente Coronel graduado 
D. Alejo Rodríguez y Calleja. ; 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Inocencia 
Ruiz de Acasuso. ' • 
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Granada, número 3i. 

Coronel , Sr. D. Ángel Cos-Gayon Heivs y Poiis. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. José de 

Mesa y Tovar. 

Primer Baliillon. 

Primer Comandan'e, et Tenienle Coronfl graduado Don 
Lorenzo Ochotorena y Sarloiiu*. 

Segundo Comandante, D. Manuel Galán y Vergara. 
Juez Fiscal , el segundo Comandante I). Felipe 

Urioste y Vidal. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante , el Tenienle Corone! graduado 
D. Juan Orus y García. 

Segundo Comandante, D. Santiago Galvez Cañero y 
Gallo. 

Juez Fiscal, e! segundo Comandante D. Ballasar Geíi-
no y de la Vega. 

Tükdo, número 35-

Coronel, el Brigadier Sr. D. Antonio Navazo y Teresa. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Carlos 

Dato y Granados. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Ma
nuel Monlorio y Roa. 

Segundo Comandante, D. Juan Peinilla y Muñoz. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Manuel Milian 

y Boaet. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Tenienle Coronel graduado 
D. Clemente López Siguen za. 
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Segundo Comandante, D. Juan Fernandez y Aguado. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Ramón Puig y 

Lozano. 

Burgos, núinero 36. 

Coronel, Sr. D. ilanuel Cathalan y Pazos. 
. Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Eduardo 
de Zenarruza y Benedicto. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Antonio Villaverde y Mendoza. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Do;i 
Ángel Cervantes y Beraiudez. 

'Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado segundo Co
mandante, D. Jorge Walls y Vals. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Francisco Mayol y Bausa. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Juan Espinosa y Cbvería. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Antonio Rou-
rera y Vidal. 

Murcia, número 37. 

Coronel, Sr. D. Joaquín Berriz y Román. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Juan Mo

reno y Manso. 

Primer Batallan. 

Priratr Comandante, el Teniente Coronel gradoadO¡Don 
Mariano Salcedo y Fernandez. 

Segundo Comandante, el Teuientó Coronel graduado Doa 
Ángel Ozores y Gago. 

Jues Fiscal, el segundo Comandante, Teniente Coronei 
graduado, D. José Serrano y Dárils. 
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Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Mariano Diaz Parreño y Cambronero. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Joaquín Sequeira y Caro. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo Co
mandante, D. José Gómez y Diaz. 

León, número 38. 

Coronel, Sr. D. Antonio Cevollino y Martinez. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Manuel 

Fernandez y Santibafiez. 

Primer Batallón. 

Primer Comandanle, el Teniente Coronel graduHdo Don 
Carlos Esteras y Sánchez. ^ 

Segundo Comandanle, D. Antonio Menaclio y Ainieva. 
Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo 

Comandante, D. Miguel Miralles y Caibrera. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Juan Villegas y Gómez. 

Segundo Comandante, D. Ignacio Asbert y Maree. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Nicolás Sanz v 

Dolz. 
Cantabria, número 39. 

Coronel,el Brigadier Sr. D. FranciscoNanéti y Rcraon. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Gabriel 

Baldrich y Palau. \ 

Primer Batallen. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Dou 
Josc' dpl Real y Caballero. / 
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Segundo Coiuaiidaiile, D. Juan del Po/o y Luna. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Benito Rubido 

y Pardo. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante , el Teniente Coronel graduado 
D. Joaquín Rodríguez Espina. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel .graduado 
1). Pedro Javaloyas y Navarro. 

Juez Fiscal, ei segundo Comandante D. José Navarro y 
Casaña. 

Málaga , número 40. 

Coronel, Sr. D. José Rodríguez y Vázquez. 
Teniente Coronel, D. Ramón Tabeada y Wilz. 

Primer Ratallon. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Francisco de Prado y Áreau. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. José Garro y Vázquez. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Juan Pujol y 
Boura. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Rafdel Rivas y del Pino. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Torralva y Suarez. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Pedro Gutiérrez 
y Muñrz. 

Fijo de Ceuta. 

Coronel, Sr. D. Pablo Bañegil y Hadillo. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado Sr. D. Dioni

sio llazorra y Rodríguez. 
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Primer Batallón. 

IViiner Comanflante , el Coionel graduado Sr. D. Ma
nuel Arias y Abella. 

Segundo Comaudante, el Teniente Coronel graduado Don 
Matías Lozano y Keiiioso. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Ignacio YA 
y Lersundi. 

Segundo Batallen. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Melchor de la Macorra y Taboada. ' 

Segnndo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Cayetano Carabot y Avela. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Diego Pintos 
y Ollon. 

Tercer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel Sr. D. Joa
quín Rubio y Loizaga. 

Segundo Comandante, D. Joaquín Feliú y Wich. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Abdon Hacías 

y Monloya. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

Cataluña, número \^ 

Teniente Coronel primer Jefe, D. José García Albarran. 
Segundo Comandante , el Teniente Coronel graduada 

D. José Caballero y Parga. , , 
Juez Fiscal, el segundo Comandante I>. Fraacigco 

Quiniela y GiL 

Uadríd, número S-

Teniente Coronel prrmér Jéfé , él Coronel graduado 
Sr. D. Manuel Teruel y Barnuevo. 

Segundo Comandante, d.Corónel gi*áduadoSr.P.Bduar-
doGardin/Alaña. ' ' 

^ 
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Juez Fiscal, el Terienle Coronel graduado segundo Co

mandante, D. Eleuterio Santa Pau y Bayona. 

Barcelona, número 3. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado Se
ñor D. José García y Velarde. 

Segundo Comandante, D. Medardo Capdevila y Sor-
rivas. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Francisco Car-
rion y Aviñó. 

Barbastro, número i. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado Se
ñor D. Francisco Periquet y Jordana. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Antonio Dorregaray y Rominguera. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado segundo Co
mandante, Sr. D. Mario Espadero y López. 

Talavera, número 5. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. Manuel Espada y Belgy. 

Segundo Comandante, D. Vicente Abargues y Santa 
Haría. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Vicente Rojo 
y Alvarez. , 

Tarifa, número 6. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Corooel graduado 
Sr, D. Pedro Patino y Alvarez. 

Segando Comandante, D. Hilario Fort y Ortega. 
Jaez Fiscal, el segundo Comandante, Teniente Coronel 

graduado, D. Joaquín Cbiqueri y Rivas. 

Chickma, niímero 7. 

Teniente Coronel primer J<Sfe, el Coronel graduado Se
ñor D. Alejandro Aguirre y Pérez. 



Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Pedro Rovoull y Cicardi. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Antonio Hor-
casitas y Bermudez. 

Figueras, número 8. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado, 
Sr. D. Alejandro Villegas y del Pulgar. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Manuel de Lúeas y Sustias. 

Juez Fiscal , el segundo Comandante D. Benigno Mar
tínez Espada. 

Oixidad-Rodrigo , número 9. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. ü. Bernardo Taulet y Tarrats. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Vicente Salmean y Mondago. 

Juez Fiscal, ¡el segundo Comandante D. Bartolomé 
Iglesias y Ramos. 

Alba de Tormes, número K<), 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. Domingo Muñoz y Muñoz. 

Segundo Comandante, D. Nazario Rebollo y Carpintero. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Manuel Saba-

ter yJIorda». 

Arap.les, número K. 

_ Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado Se
ñor D. Pedro Várela y Alvarez. 

Segundo Comandante, 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Francisco Car

retero y López. 

Baza, número 12. 

Teniente Coronel primer Jefe , el Coronel graduado 
"' Juan Acosta y Muñoz. 
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Següiulo Couwiuiaiite , D. José Gómez y litmiUa. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante ü. José Águila y 

Pardiñas. 

Simancas, número 13. 

Tenienle f/ironol prinirr Jefe, el Coronel grdduado 
Sr, D. Jacinto Santa Pau y B:iyona. 

Seííundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Andrés Pérez y Pérez. 

Juez Fiscal, ¿1 Tenienle Coronel graduado, segundo Co
mandante, D. Laureano Carballo y Campillo. 

Las Navas, número i i. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. José Salcedo y González. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Juan Emeline y Alvarcz. 

Juez Fiscal, el Teniente Coronel graduado, segundo Co
mandante, Sr. D. Federico Várela y Cervetto. 

Ver gara , número 15. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. José Díaz Galazo y García. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Mella y Ascanio. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante , Teniente Coro
nel graduado, D. Juan Francés de la Torre. 

Antequera, número 16. 

Teniente Coronel primer Jefe, D. Nicolás Taboada 
y Fernandez. 

Segundo Comandante, D. Alonso Andrada AndraJa. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Crespo 

7 de la Rubia. 

Llerena , número i 7. 

Tenienle Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. Meliton Andrés y Rodríguez. 

Segundo Comandante, D. Andrés Cánovas y López. 
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Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Francisco de 

la Guaidia y Ortega. 

Segürbe, número 18. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel grada, do 
Sr. D. Rafael Montero y Viedma. 

Segundo Coinandanlo, el Teniente Coronel graduado 
D. Miguel Valcártel y Ochoa. 

Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Luis Martínez 
y Polo. ' 

Mérida , número 19. 

Teniente Coronel pümer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. Joaquín Nexot y Alverich. 

Segundo Comandante, D. .iuau Tra.'gallo y Sara^ia. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. José Oli^ales 

Ortega. 

Alcáutara, número 20. 

Teniente Coronel primer Jefe, el Coronel graduado 
Sr. D. José Claver Sola. 

Segundo Cxjniandante, D. Vicente Hidalgo y Saavcdra. 
Juez Fiscal, el segundo Comandante D. Rafael Apari

cio y Surge. 

RESERVA. 

BATALLONES DE UILICIAS PROVINCIALES. 

Jaén, númtro 1.* 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduido 
f- Vjcente Lobato y Palomino, 

segundo Comandante, D. José Espinosa y Huert*». 
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Badajoz, número i. 

Primer Comandante, D. Juan Hamos.y Cifuenics. 
Segundo Comandante, D. Justiniano Pinto y Purroy. 

Sevilla, número 3. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel D. Miguel de 
Solo y Deuiofeu. 

Segundo Comandante, D. Rafael Pérez Calahorra y 
García Gallarza. 

Burgos, número i. 

Primer Comandante, D. Aniceto Martínez Huele y 
Egea. 

Segundo Comandante, D. José del Castillo y Saenz. 

Lugo, número 5. 

Primer Comandante, D. Juan Ortigosa y Márquez. 
Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. José García y López. 

Granada, número 6. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Dou 
Felipe Cejudo y Ortiz. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Ramón Muriel y Canelo. 

León, número 7. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Pedro Isla de Quevedo. 

Segundo Comandante , D. Ruperto Vargas y ürizar. 

Oviedo, número &. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Pardo y RivaduUa. 

Segundo Comandante, D. Guillermo Martin y Cos
tales. 
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Córdoba, número 9. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Baltasar Llórente y Ferrando. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José García y Carmona. 

Murcia, número iO. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Antonio Marin y Alcayna. 

Segundo Comandante, 

Ecija, número \ i. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Diego San Román y Puig. 

Segundo Comandante, D. Dámaso Hierro y Estébanez. 

Ciudad-Rodrigo, número it. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Enri
que Vidal y Crós. 

Segundo Comandante, D. José Rojo y Rojo. 

Logroño, número i 3. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Escolástico Saenz y Abalos. 

Segundo Comandante, D. Cipriano Sierra y Paz. 

Soria, número 14. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Antonio Ogeda y Saavedra. 

segundo Comandante, D. Ramón Gallego y Claraoo. 
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Orense, número 15. 

Primer Coinandaníe, el Teniente Coronel graduado 
D. Felipe Molió y Díaz Barrio. 

Segundo Comandante, D. Luis Morate y Martínez. 

Santiago, número 16. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Pedro Artola y Gutiérrez. 

Segundo Comaiidante, D. Andrés Burbano y Sanz. 

Pontevedra, número 17. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Añá
delo Rodríguez y Gutiérrez. 

Segundo Comandante, D. Manuel Salamanca y Negrele. 

Tuy , número 18. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Pedro Robello y Coello. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Campos y Domínguez. 

Betanzos, número 19. 

Primer Comandante, D. Evasio RuBín y Oroña. 
Segundo Comandante, D. Miguel del Pino y Romero. 

Málaga, número SO. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Santos 
Lamperez y Vicuña. 

S^undo Comandante, D. José Calero y Lola rio. 

Guadix, número 21. 

Primer Ctunandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Francisco López y Lamba. 

Segundo Comandante , D. José Enrique y Lara. 
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Ronda, número 22. 

Primer Coraandanle, el Teniente Coronel graduado Doii 
Francisco de la Cuadra y Bourman. 

Segundo Coraandarile, D. Eugenio Hernández y de la 
Torre. 

> Cuenca, número 23. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Montero de Espinosa. 

Segundo Comandante, D. Emilio Gelabert y Vert. 

Salamanca, número 24. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Fran
cisco Abreu y Montes. 

Segundo Comandante, D. Antonio Quirós y Cadaval. 

Alcázar de San Juan, número 25. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Doa 
José Alvarez de Lara. 

Segundo Comandante, D. Pedro Sánchez Covisa y 
Justo. 

Lorca, número 26. 

Primer Co|nandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Vicente Cánovas y Aledo. 

Segundo Comandante, D. Antonio Santa Cruz y Plaza^ 

Valladolid, número S7. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Ensebio López Guerrero. 

Segundo Comandante, D. Federico de la Rosa y Fer
nandez de Landa. 

Mondoñedo, número Í8. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduad» 
U. Ramón Pastorfido y Moreno, 

segundo Comandante, D. Francisco Checa y González. 
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Toledo , número 29. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado, Don 
Higinio Alcalde y Uriel. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José O'-Dena y Borras. 

Ciudad-Real, número 30. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Julián Frias y Añover. 

Segundo Comandante, D. Manuel Balcazar y Rodrí
guez. 

Avila, número 3i. 

Primer Comandante, D. Pedro Rubio de Celis y Alonso. 
Segundo Comandante, D. José Salcedo y Ardanaz. 

Plasencia, número 35. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Doñ 
Rafael Losada y Lita. 

Segundo Comandante, D. Juan Elola y Urdangarín. 

Segovia, número 33. 

Primer Comandante, D. Manuel Cantarero y Vargas. 
Segundo Comandante, D. Ramón Zarranz y Munarriz. 

Monterey, número 34. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Fociños de Valenzuela. 

Segundo Comandante, D. Carlos Calderón y Roca. 

Mallorca, número 35. 

Primer Comandante, D. Fernando Klein y Señan. 
Segando Comandante, D. Benito Sagaz y García. 
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Cáceres, número 36. 

Primer Comandante, D. Marcelino Ángulo y Buendia. 
Segundo Couiandaute, D. Miguel Martínez y Saravia. 

Cádis, número 37. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Melchor Mejía y Alcayde. 

Segundo Comandante, D. Antonio San Gil y Heredia. 

Guadalajara, número 38, 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Contreras y Trillo. 

Segundo Comandante, D. Enrique Pajarin y Pita. 

Zamora, número 39. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Rafael Muesas y Velasco. 

Segundo Comandante , el Teniente Coronel graduado 
D. Antonio de Villa y Ortega. 

Santander, número 40. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Fernando Velarde y Orma. 

Segundo Comandante, D. Natalio González y Fer
nandez. 

Albacete, número 41. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Fabián Cañizares y Martínez. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. José Espinosa y Nevado. 

Coruña, número 41. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
*>. Luis Quintana y Casas. 

Segundo Comandante, D. José Reguera y Díaz. 
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Madrid, número 43. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Doi> 
Miguel Almagro y García. 

Segundo Comandante, D. Pedro Pérez Palma. 

Falencia, número il. 

Pi'ímer Comandante, D. Antonio Lazaga y Martínez. 
Segundo Comandante, D. Ramón Arias y de los Rios. 

Huelva , número 45. 

Primer Comandante , el Teniente Coronel graduado 
D. Rafael Díaz y Tinoco. 

Segundo Comandante, D. Rruno Echeverría é Hidalgo. 

Almería, número 46. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don, 
Timoteo Sánchez y Martínez. 

Segundo Comandante, D. Francisco Wivis y Tous. 

Barcelona, número 47. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. Don 
Eduardo Xouvilas y Alsína. 

Segundo Comandante, D. Juan Arizcun y Orozco. 

Valencia, número 48. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Do» 
Hamon González Vega. 

Segundo Comandante, D. Joaquín Huertas y López. 

Lérida, número 49. 

Primer Comandante, D. Rafael González Asarla. 
Segundo Comandante, D. Mariano Medrano y Garriga. 
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Alic'inte, 7iúmero 50. 

Piiiner Comandanto, el Coronel graduado Sr. D. Euge
nio Barrejon y Egiilluz. 

Segundo Coiuandaiile , D. Manuel Marin y Antequera. 

Tarrajonn, número 51. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Nicaslo Vecar y I'olo. 

Segundo Comandante, el Tenienlc Coronel D. Esléban 
Barado y Fernandez. 

Castellón, número 52. 

Primer Comandante, el TenienleCoronel D. Manuel Al-
mazan y Rodríguez. 

Segundo Comandante, D. José Solís y Morales. 

Pamplona, número 83. '• 

Primer Comandante, el Teniente Cororiel D. José Jimé
nez y Cenarbe. 

Segundo Comandante, D. Mateo Alarcon y Rueda. 

Huesca, número' 84. 

Primer Comandante, el Tenienle Coronel graduado Don 
Ramón Teijeiro y Vizconti. 

S^undo Comandante, D. Juan Rodríguez de Soto y Pe-
feira. 

Zaragoza, número 53. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Carlos 
López Perella. 

Segundo Comand&nte, D. Gaspar Torrontegui y Mo
rales. 

Teruel, número 56. 

_ Primer Comandante, el Coronel graduado D. Francisco 
Moral é Ibañez. ^ , 



126 
Segundo Comandante, D. José Saenz de Santa Maríu 

y Surga. 

Gerona, número 57. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Felipe Provecho y Morillo. 

Segundo Comandante, D. Carlos Villalonga y Aguirre.' 

Alcalá de Henares, número 58. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr, D. Gorgo-
nio Castillon y Calvo. 

Segundo Comandante, D. Leodegario de la Vega y 
Pazos. 

Aranda de Duero, número 59. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Menendez y Blanco. 

Segundo Comandante, D. Faustino Neila y Mongero. 

Talavera, número 60. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
José Saenz de Tejada. 

Segundo Comandante, D. Felipe Díaz y Gómez. 

Monforte, número 61. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel gra^luado Don 
José Aranguren y Errazti. 

Segundo Comandante, D. Nazario Eguiza y Romeo. 

Astorga, número 62. 

Primer Comandante, el Traiiente Coronel D. Aníonio 
Acuña y de Gregorio. 

S^undo Comandante, D. Ramm Cáncio y Tejairo. 

Cangas de Onis, nwnero 63. 

Primer Comandante, el Ténieota Coronel graduado Don 
Estanislao Colmenero y Daaton. 
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Segundo Comandante, D. Joaquín Ayarza y Rivas. 

Cangas de Tinco, número 64. 

Primer Comandaute, el Teniente Coronel graduado Dore. 
4uan Raposo y García. 

Segundo Comandante, D. Luis Barrenechea y Toledo. 

Tudela, número 65. 

Primer Comandante , el Coronel graduado Sr. D. En
rique Sola y Valles. 

Segundo Comandante, D. José Goñi y Vidarte. 

Calatayud, número 66. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don-
Carlos Servert y Fumagalli. 

Segundo Comandante, D. Gregorio Salinas y Julián. 

Álcañiz, número 67. 

Primer Comandante, elTenieuteCoronel graduado Dori 
Juan Solano y Cearrote. 

Segundo Comandante, 

Vich, número 68. 

Primer Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Nica
nor Colubi y Batlle. 

Segundo Comandante , D. Manuel Bandragen de Puig; 
Samper. 

Manresa, número 69. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Dea 
Fernando Raímat y Molins. 

Segundo Comandante , D. Pedro Martin y Gómez. 

Tortosa, número 70. 

Primer Goinandanl«, el Coronel graduadlo Sr. D. Anto
nio Garcés de Marcilla. 
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Segundo Coniandanle, D, Juan fiamos y Domínguez. 

Játiva, número 71. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Mateo Solorzann y Perojo. 

Segundo Comandaulc, el Teniente Coronel graduado 
D. Juan .Alonso Gaseo y Yagüe. 

' Requena , número 72. 

Primer Comandanle, el Teniente Coronel graduado 
D. Rafael Tamarit y Pascual. 

Segundo Comandanle, el Teniente Coronel graduado 
I). Pedro Eclievarria y Aranco. 

Segorbe, número 73. 

Primer Comandante, el Corone! graduado Sr. D. Fede
rico Montero y Espinosa. 

Segundo Comandante, D. Nicanor Zornoza y Cortés. 

. Aleoy, número 74.. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
:D. Luis García Conde y Atellis. 

Segundo Comandante , D. Juan Miras y Rico. 

Basa, número 73. • 

Primer Comandante,el Teniente Coronel graduado Don 
Ramón Duran y Martínez. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Morell y Pons. 

Baeztk, núrMro 76. 

Primer Comandante, el TeDíeot^ Coronel graduado 
í) . Teodoro Alemán y González. -

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D Andrés Teruel y Barnuevo. 
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Utrera, número 77. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
S). Antonio Mascaró y del Hierro. 

Segundo Comandante, D. Andrés Arrióla y Garramfola. 

Lucena, número 78. 

Primer Comandante , el Coronel graduaijo Sr. Doo 
Javier Godoy y Romay. 

Segundo Comandante, D. Juan Eyaralde é Ifurriza. 

Algeciras, número 79. 
Primer Comandanle , D. Manuel Rodiiguez Moure. 
Segando Comandante, D. Francisco Fraxno y Bar~ 

beran. 

Llerena, número 80. 

Primer Comandante , D. José López y Pascual. 
Segundo Comandante, D. León Fernandez y González. 

COLEGIO DE CADETES DE INFANTERÍA. 

Se instituyó por Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1850 con los elementos y sobre la existencia del g e 
neral militar. Consta de cuatrocientas plazas de número -
y veinticuatro supernumerarias. Constituyen un Batallón 
<ie Cazadores, y su uniforme es igual al de estos. 

Director general. ' 

El del arma de Infantería, 

Subdirector, Primer Jefe. 

El Brigadier, Excmo. Sr. D. Ángel Losada y Lita. 

Jefe de detall. 

El Coronel P, Vicente Revest y Requena. 

I 
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VETERANOS. 

De las extinguidas Conipañúis de Veteranos subsisten 
erganieadés como anteriormente, los pelotones de Mar afec
tos á la Compañía de Presidios, dependiendo inaiediata-
mente cada uno de ellos del Gobernador de la Plaz& 
respectiva, bajo la vigilancia del Director general de In
fantería. Las Secciones de inútiles ó inválidos continúan lo 
mismo ,• y el Capitán General respectivo elige y nomlwa 
para cada Sección un Awdante de Plaza, para que se en
cargue de ella como Jelé inmediato. (Reai decreto de 7 de 
Selienníbre de 18Í6.1 

CUERPO DE ARTILLERÍA. 

Antiguamente, por los años de 1407 del reinado del'Se-
ñor D. Juan II, aempre que ocurría hacer uso de la Arti
llería se formaba este Cuerjio sacando de los de las otras ar
mas los individuos que se consideKiban riiás ú propósito para 
SH-serVicio, volviendo á ellos ó á sus casas después de con
cluida la empresa. Desde 147o, reinando los Reyes Cató
licos, fué Cuerpo permanente, y desde tiempo del Sr. Don 
Carlos I,.efiIBof, sfel encontrt compuesto dé un Estado 
Mayor de Oficiales y Compañías ó destacamentos sueltos en 
n i a ^ ó m&ncm número, liasta que el Sr. D. Felipe V, por 
sit"<^(lencaiza- de 2 dé Mayo de t710, le reunió en un Re
gimiento dw tres Batallones con doce Compañías cada tmo, 
que'tituló Regimiento Real de Artillería de España, basi
ficando la (jrapa de algunas Compañías en Artilleros, Bom
beros y Obreros, todas con sus respe<;tivos Oficiales; una 
Plana Mayor del Regimiento, y además cierto número de 
Oficiales sueltos para el serN'icio de los Ejércitos y. Plazas, 
declarando inmemorial la antigSedad ddl Cuerpo por Real 
órdan de 28 de Noviembre de 1728. Después ha tenido 
varias alteraciones y formas, constando actualmente en la 
Península y Canarias de im Kredor, IuspectoF!y Goflonel 
general; un Teniente General, cinco Mariscales de 
Campo, seis Brigadieres, cuarentaf cinco Oroneles; cin
cuenta y seis Tenientes Coroneles, treinta y tres Comandan
tes, ciento cincuenta y cinco Capitanes, y trecientos vein— 



tisiete Tenientes y ayudantes, iodos facultativos. A(]era.íij 
diez y ochoCapiUuies, cuarenta y seis Tenientes y Ayudantes 
y veinte Subtenientes de la clase,de pr4plicos. La fuerza 
personal de tropa en la Península y Canarias consiste en 
cinco Regimientos de Artillería á pie^,cinco montados,,uno 
de montaña , otro de á caballo, un escuadrón de remonta, 
cinco Batallones fijos y cinco Compañías de Obreros, 

Hay. además el Colegio establecido ep Segovia.cqn una 
Brigada de Subtenientes Alumnos y Gaballeros Cadetes. 

Hay también en la Península una Junta superior facul
tativa de Artillería aneja á la Dirección general, que tiene 
por objeto el reconocimiento y examen de todos los ne
gocios facultativos para facilitar al Jefe superior del Cuer
po la dirección y manejo del mismo. 

También existe aneja á la Dirección general mía Juiíta 
superior económica de Artillería que tiene por objeto el 
reconocimiento y examen de todo lo perteneciente á gas
tos, existencia de efectos, y uniformar los métodos que 
fian de seguir las Juntas económicas de los Distritos y 
Fábricas. 

Asimismo cxi-ste, á cargo y b.njo la Direceiojí del 
Cuerpo de Artillería, la Escuela militar de tiro eslable-
cida actualmenle en el Beal Sitio del í'ardo. 

En Filipinas, Habana y Puerto-Rico y Santo Domingo 
«Bisteii düsSiibinspeolorcs, uno de la clase de Mariscal de 
Campo, y el otro de la de Brigadien; un Jefe de Escuela 
de la clase da Brigadier, y dos Comandimtes de Departa
mento de la de Coronel; además siete Coroneles, once 
Tenientes Coroneles , nueve Coníanduntes, y treinta' y 
nueve Capitanes', todos feouUativos; veinte y unCapitanes, 
ochenta Tenientes y Ayudantes, y setenta y. dos Subte
nientes prí'icticos. La fuerza personal de tropa en estos 
dominios se halla rapaitida en un Regkniento de Arti
llería á pié, con dos batallones de cinco compañías cada 
une, y uniJialállun' m'aniohv.evo con cuatro comfjañws 
de montaña y una montada en la Habanas donde existe 
l**uii¡(ín una llompaÉia'xte Obreros.. En Filipinas Uay dos 
baUíllones, unode eoropeos y el otro de indígenas; elpri-
• ^ a consta de tresCompaiJi<»aá pié y una de .montaña,, y 
•̂1 segimdo de .siete Compañías, una de ellas á calia/ío 
y ttn.i Compañía de lObreros. En Puerto-Rico l̂ ay an 
batallón de cuatro Coínpañias á pió y una sección de 
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Obreros. En Santo Domiiijo hay un Batallón de ciistro 
Compañías á pié y una Compañía de montaña. ' 

El uniforme del Cuerpo se compone de sombrero con 
gslon de oro, ó ros, casaca de paño azul turquí con 
solapa del mismo color, cuello, vueltas, forro y vivos en
camados; botón dorado, y bombas en el cuello y faldones; 
pantalón azul turquí con franja de oro. Para d'iaiio, levi
ta azul lurcjuí con una hilera de botones en el pecho, 
bombas en el cuello y pantalón del mismo color con 
franja encarnada. , ' 

I>irector\ Inspector y Coronel general dd Cuerpo. 

El Excmo. Sr. Teniente General D. José Gutiérrez,de 
la Concha é Irigoyen, Marqués de la Habana. 

SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN GEKERAL. 

Secretario, el Brigadier Coronel del Cuerpo, Sr. D. Ja-
cobo Gil de Avalle y Cavacelice. 

Jefes de sección. 

El Coronel, Teniente Coronel del Cuerpo, Sr. D. Pedr» 
dp Lallave y dé Lallave. 

El Coronel, Teniente Coronel del Cuerpo, Sr. D. Fran
cisco Santiago y Hoppe. 

El Comandante del Cuerpo, D. José Carvajal y Pizarro. 
El Coronel graduado, Comandante del Cuerpo, Sr. Don 

José Ángulo y Walsh. 

Oficiales de Negociado. 

El Teniente Coronel graduado. Capitán del Cuerpo, Don 
José Paulin y Vigodet. " _ . 

El Comandante graduado, segqndo Comandante, Capi
tán del Cuerpo, D. Joaquín Ceballos Escalera y Pezuela. 

El Comandante graduado, Capitán del Cuerpo, D. José 
Solano y Sota. 

El Comandante graduado, Capitán del Cuerpo, D. Joa-
quirt Cadaval y Calderón. • 
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El Comandante graduado, Capitán del Cuerpo, D. Ra

fael Micliel y Osma. 
El Capitán del Cuerpo, D. "Fernando Valdés y Héctor. 
Archivero, él Capitán graduado. Teniente del Cuerpo, 

D. Ricardo Gutiérrez y Alonso. 

JUNTA SüPÉniOR FACULTATIVA. 

Presidente. 

El Escmo. Sr. Director general del Cuerpo. • ' 

Vicepreiidente. 

El Excmo. Sr. Teniente General D. Juan Mantilla de los 
RÍOS y Teran. 

Toca ¡es. 

El Excmo. Sr. Mari.scal de Campo D. Mateo de Her-
nandei; y L'rcuUu. 

«El Excmo. Sr, D. Antoaio Sequera y Carvajal. 
^ El Brigadier, Excmo. Sr. D. Miguel Goiiî alez del Valle y 

Fernandez de la Barca. 
El Brigadier, Si-. D. José de Odriozola y Oñatibia. 
El Brigadier Coronel del Cuerpo, Sr. D. José ürbina y 

Daoiz. 
El Coronel del Cuerpo, Sr. D. Carlos López del Heyo 

y Pérez. 
El Coronel del Cuerpo, Sr. D. Serapío de Pedro y Fer-

nande;fde Heredia. 
_ El Coronel graduado, Teniente Coronel del Cuerpo, se
ñor D. Joaqúin Espinosa y Azcona. 

El Coronel graduado. Teniente Goronel del Cuerpo, 
Sr. D. José Balanzat y Varanda. 

Secretario. 

El Comandante del Cuerpo, D. Eugenio Valdés y Diaz. 

JUNTA SUPERIOR ECONÓMICA. 

Presidente. • 

El Excmo. Sr. Director general del Cueri». 
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El Brigadier, Sr,, D. Jasé de Odriozola y Oñaííbia. , 

Vocaks por la parte militar. 

El Coronel, Teniente Ckjronel del Cuerpo, Sr. D. Pedre 
de Lallave y de Lallave. 

El Comandante gpadnado, CapitaD del Cuerpo, D. José 
Solano y Sota. 

Vocales por la Haciemla nacional. 

El Intendente do división graduado, Subintendente 
militar, Sr. D. Lino Ortiz y Vado. 

El Comisario de Guerra de primera clase, D. Rafael 
del Villar y Salamanca. 

Sssretorío. 

El Comandante graduado, Capitán del Cuerpo, D. José 
Solano y Sota. 

GOLBfilO. 

Director, el Brigadier, Coronel del Cuerpo, Excmq. se
ñor D. Antonio Venene y AndradaVandelwilde. 

Brigada de Subtenientes alumnos y Cadetes. 

Teniente Coronel, el Coronel graduado, Sr.D, Rafael de 
Lallave y de Lallave. 

Comandante, D. Ramón de Ossa y Giralda 

Academia. 
Jefe de la Academia, el Coronel graduado, Teniente 

Coronel del Cuerpo, Si'. D. Manuel Montoro y Pimeiftel. 

ESCUEL.4, .MILITAD DE , TIBO DEt- PARDO. 

_ Director. 

El Excmo. Sr. Dixecfor general del Cuerpo. 
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Subdirector. 

El Coronel, Teniente Coronel del Cuerpo, Sr. D. Pedr» 
Iruegas y Goosens. 

íefe del detall. 

El Teniente Coronel graduado, Comandante del Cuer
po, D. Slanuel de ürrejola y 01aguec-<Feliu. 

MUSEO OB ARXmíERÍA. > 

Director. 

Ei Coronel del Cuerpo, Sr. D. José Zizur y Plá. 

ARCHIVO FACULTATIVQ, 

Director. 

El Coronel graduado. Teniente Coronel del Cuerpo, 
Sr. D. José Balaúzat y Baranda. 

Tenientes-f/enerales. 

El Excmo. Sr- D. Juan Mantilla de los Ríos y Teran, 

Mariscales de Campo. 
« 

Excmo. Sr. D. Mateo Je Hernández y ürcullu. 
Excuio. Sr. D. Rodrigo Sánchez de Arjóna y Vargas 

Zúfiiga. 
Excmo. Sr, t). Antonio Sequera y Carvajal. 
Excmo. Sr. D. Santiago Piñeyro de les Casas. 
Excmo. Sr. D. Manuel Pllou y Ortega, 

Brigadieres. 

^ El Mariscal de Campo Excrao. Sr. D. José Dolz de 
Castellar y López de Ganuza. 

5''- D. Manuel Paez Jaramillo y Martínez de Bustos. 
f̂ r- D. Cayetano Uüod'y Aranda. 
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Exciuo. Sr.D. Miguel González del Valle y Fernandez 

de la Barca. 
Sr. D. José de Odriozola y Oñatibia. 
Sr. D. Francisco Alfonso Viltagomez y Diaz de Quijad», 

Coroneles. 

Sf. D. Domingo Cuadrado y Plandoiit. 
Sr. D. Antonio Henares y Sánchez. 
Sí. D. Juan Pagasartundua y Prieto. 
El Brigadier Sr. D. José Saavedra y Seranles. 
El Brigadier Excuio. Sr. D. Francisco Elorza y Aguirre. 
Sr. Ü.. Pedro Larriunbe y Galarraga. 
El Biigadier Sr. D. Rafael Correa y Loy. 
El Brigadier Sr. D. Casimiro Cañedo y Cienfuegos> 
Sr. D. Narciso Gómez y Quintana. 
Sr. D. Pedro White, v Fleming, 
El Brigadier Excmó. Sr. D. .Vntonio Venene y Andrada 

Vandelwiide. 
Sr. D. José Zizur y Plá. 

. Sr. D. Juan de la Lastra y Mata. 
Sr. D. Antonio Jácome y Manuel de Villena. 
El Brigadier Sr. D. José de Urbina y Daoiz. 
Sr. D. Genaro Novella y Bouvier. 
El Brigadier Sr. D. Luis Bassols y Marañosa. 
Sr. D. Francisco Navpz y Ulloa. 
SK D. José Gómez y Quintana. 
El Brigadier Sr. D. José Alvarez Jleyero de Reyero. 
Sr. D. C^r'os Casaprin y González 
Sr. D. Ramón Nuñez de Haro y Lezaun. 
Sr. D. Carlos López del Hoyo y" Pérez. 
Si'. I). Ser-apio de Pedro y Fernandez de Heredia. 
Sr. D. Ramón López de Arce. 
El Brigadier Sr. D. José Iribarren y Ortuño. 
Sr. D. Diego Miranda y Morales. 
Sr. D. José Gil de Bernabé y Ramos. 
El Brigadier Sr. D. Trinidad Venene y Andrada. 
Sr. D. Benigno de Labastida y Resa. 
Sr. D. Rafael Figueroa y Garaondo. 
Si'. D. Juan Domínguez y Sangran. 
Sr. D. Francisco Novella y Bouviei'. 
Sr. D. Joaquín García Jove y García. 



43T 
.Sr. D. José Muñoz y Pérez Granados. » 
Sr. D. Cayetano Figueroa y Garaondo. 
Sr. D. Ángel Jáoome y Manuel de Villena. 
Sr. D. Nicolás Otero y Guiband. 
Sr. D. José Mas y Sanz. 
Sr. D. Ignacio de Tapia Ruano y Moneada. 
Sr. D. Kamon Magenis y Cardigondi. 
Sr. D. José Domínguez y Sangran. 
Sr. D. Sebastian Prat y Miralles. 
El Brigadier Sr. D. Jacobo Gil de Aballe y Ca\acelice. 
Sr. D. José Lassala y Santiago Palomares. 

TenimUs Coroneles. 

El Coronel Sr. D. Joaquín Vivanco y León. 
El Coronel Sr. I). Vicente Magenis y Cardigondi. 
Kl Coronel graduado Sr. O. Luis Agar y Fernandez de 

los Senderos. 
El Coronel graduado Sr. D. Cayetano Blcngua y Mo

rales. 
El Coronel graduado Sr. D. David García de Quesada 

y López. 
El Coronel graduado Sr. D. Francisco Calderón y An-

soálegui. 
El Coronel graduado Sr. D. Santiago Loriga y Taboada. 
El Coronel Sr. D. Pedro de Lallave y de Lallave. 
El Coronel Sr. D. Pedro Iruegas y Goosens. 
El Coronel graduado Srl D. Fernando Márquez de la 

Plata y García. 
El Coronel Sr. D. Maniíel Ángulo y Aguslí. 
El Coronel graduado Sr. D. Robustiano Gil de Avalle y 

Cavacelice. 
El Coronel graduado Sr. D. José de Castro y Gon

zález. 
El Coronel graduado Sr. D. Cosme de Teresa y Amoróí. 
El Coronel gr;»duado Sr. D. Ilatael Juárez de Negron y 

Centurión de Córdoya. 
El Coronel graduado Sr. D. Rafael de Lallave y de La-

llave. 
El Coronel giaduado Sr. D. Pedro González Moro y 

Menchiron. 
El Coronel graduado Sr. D. José Maeorra y Taboada. 
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El Coronel gradoado 9r. D. Juan Jiménez de'Cenarte j 

Echalaz. ' <, 
El Coronel graduado Sr.' D: Elise» Loriga y Tabeada. 
El Coronel graduado Sr. D. <jast)af fíe Osiíia y Haini-

i'ez de Arellano. 
D. Rafael Garrido y EnrfPe. 
D. Federico Puig y Rotaeró. 
El Coronel graduado Sr. D. Francisco Morales y Mes-

pies. 
El Coronel graduado Sr: D. Manuel iíóntóro y Pimen-

lel. 
El Coronel graduado, Sr. D. Francisco Alvear y Ward. 
El Coronel gi-aduado Sr. D. Joaquín Eüpinosa y Azcona. 
El Coronel graduado Sr. D. Felipe Alverico y Yivanco. 
El Coronel graduado Sr. Di Fr&ntísco' Ma'hy Villa-

fuerte. 
D. Ramón Ibañez y Vacrela. 
El Coronel graduado Sr. D. José Balanzat y Baranda.. 
El Coronel graduado Sr. D. Francisco Saiichiz y Cas

tillo. 
D. Melchor Llauder y Frexas. 
El Coronel Sr. D. Francisco Espinosa y Zuleta. 
El Coronel graduado Sr. D: Fernando Cáinus y Nevé. 
El Coronel graduado, Sr. D. Luis Foxá y Bassols. 
El Coronef graduado Sr. D. Sfaiiuel Bourt y Entrena. 
D. Luis Castilla y Aguado. 
D. José Soiuoza MonsoriU' y Castro. 
El (Coronel .Sr. D. Francisco Santiago y Hoppe. 
D. Francisco Tovar y Hoppe. 
El Coronel Sr. D. Francisca González Manrique y Ro

bledo. 
El Coronel graduado Sr. D. Federico Ruiz Jiménez y 

SalaveiTÍa. 
D. Federico Valera y Vicente. 
El Coronel graduado Sr. D. Felipe Cascajares y Azaí-a. 
El Coronel graduado Sr. D. Manuel Guinea y Ares-

pacochaga. 
El Coronel graduado Sr. D. Domingo Diaz del Castillo 

y Niel. 
El Coronel graduado Sr. D. Carlos Gómez y Romera. 
Ei Coronel graduado Sr. D. Santiago Bergareche y 

Olave. - I 
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D. Ramón Sanchiz y Castillo. ^ 
D. Gabriel Pellicer y Reus. 
D; Joaquín Oiiver Copons y Sánchez Navarro. 
El Coronel graduado Sr. D. Juan Saenz de Tejada é 

Ibañea áe Ibero. 
El Coronel graduado Sr. D. José Castro y Correa. 
El Coronel graduado Sr. D. Doroteo Ulloa y Poves. 
D. Antonio Socies de Izco. 
El Coronel graduado, Sr. D. Santiago de Tapia Ruano 

y Moneada. 
D. José Rojas y Aguado. 
D. Mamerto Diaz de Ordoñez y Saarez de Miranda. 
Di .lerónimo Herrera y Castilla. 
D. Joaquín Jiménez de Cenarbe y Somera. 
D. Fausto Martínez y Elhuyar. 
El Coro»él graduada Sr. D. Santiago de Lambea y 

Zuria. 
El Coronel graduado, Sr. D. Jerónimo Moreno y Ro-

cafuU. 
t). Antonio Quintana y Llarena. 
D. Juan Rodríguez y Quintana. ' 
D. Enrique Belda y Balart. 
El Coronel graduado Sr. D. Juan Córdova y Gobantes. 
D. Eduardo Sequera y Pérez de Lema. 

Comandantes. . 

El Coronel graduado Sr. D.Liberato Arnaiz y Angosto. 
D- Félix Hurtado de Corcuera é Iriarte. 
D- Ramón de Ossa y Gíraldo. 
El Teniente Coronel graduado D, Joaquín Herrera y 

Rubín de Celis. 
El Teniente Coronel D. Cristóbal de Reina y Reina. 
El Teniente Coronel graduado D. José Aranguren y 

Echavarri. 
El Teniente Coronel graduado D. Francisco Muñoz y 

Salazar. 
El Teniente Coronel graduado D. Emilio Molins y Le-

Diaur. • 
D. Gregorio Andtwrií y Sagaseta. 
•íl Coronel graduado Sr. D. Frutos Yaldés y Diaz. 
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El Teniente Corouel giaduadff D. Adolfo Morales de 

los RÍOS. 
El Teniente Coronel graduado D. Lorenzo Guillelíni y 

Calvez. 
El Teniente Corouel graduado D. Manuel Bernaldez y 

Fernandez de Folgueras. 
I). Narciso Maiiresa y Bassols. 
D. Gregorio Salazar y Chico de Guzman. 
El Coronel graduado Sr. D. Manuel de Castro y Ruiz 

del Arco. 
El Coronel graduado, Teniente Coronel, Sr. D. Ársenio 

de Pombo y de Bargés. 
El Teniente Coronel graduado D. Joaquín Enrile y 

Méndez de Sotomayor. 
D. Juan Pareja y Pareja, 
El Teniente Coronel graduado, D. Manuel de Alarcon 

y Pérez de Lema. 
D. José Carvajal y Pizarro. 
D. LuisGouzalez Moro y Merichiron. 
El Teniente Coronel graduado D. Juan Corley y Go-

bantes. 
El Teniente Coronel graduado D. Manuel ürrejola y 

Olaguer-Feliu. 
D. Pablo Fernandez Miranda y de Llano Ponte. 
El Teniente Coronel graduado D. José de Cánovas y 

AÍedo. 
D. José Tiscar y López Berrio. 
D. Eugenio Valdes y Diaz. 
El Coronel graduado Sr. D. Agustín Ruiz de Alcalá y 

Münseriat. 
D. Luis Bustamante y Caaipaner. 
D. Mariano Buslamañle y Caiupaner. 
El Coronel graduado Sr. D. José Ángulo y Walsh. , 
D. Rauíon Moiies y Gil de Bernabé. 
D. Manuel Martínez de Tejada y Ortega. 

BISTBITO DE CASTILLA LA NUEVA. 

Comandante general Subinspector, el Excmo. Sr. Ma
risca! de Campo D. Santiago Píñeiro de las Casas. 

Quinto Regimiento á pié. 

C'ironel, Sr. D. Sebastian Prat y Miralles. 
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Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado, Señor 

D. Cayetano Blengua y Morales. 

Primer Batallón. 

Comandante, el Teniente Coronel graáuado D. Manuel 
Bernaldez y Feriiondez de Folgueras. 

Segundo Batallón-

Cuiiiandantc, D. Ramón Mones y Gil de Bernabé, 

Tercer Batallón. . , 

Comandante, D. Gregorio Salazar y Chico de Guzman. 

Tercer Regimiento montado. 

Coronel, D. Rafael Figueroa y Garaoudo. 
Tenienifi Coronel Mayor, el Coronel graduado, Sr. Den 

Domingo Diaz del Castillo y Niel. 
Comandante, D. José Tiscar y López Barrio. 

Quinto Regi'^iento montado.. 

Coronel, D. José Más y Sanz. 
Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado, Señor 

D. Fernando Caraus y Nevé. 
Comandante, el Coronel graduado, Sr. D. Agustín Ruiz 

de Alcalá y Monserrat. 

Regimiento á caballo 

Coronel, D. JoséLassala y Santiago Palomares. 
Teniente Coronel Mayor, el Cpronel graduado, Sr. Don 

Santiago Bergareclie y Olave. 
Comandante, D. Na"i<;iso Manresa y Bassols. 

Maeftransa de Segovia. 

Director, d Coronel del Cuerpo, Sr. D. Pedro Larrumbe 
y Galarraga. 

Subdirector, el Corond graduado. Teniente Coronel 
«el Cuerpo, Sr. D. Felipe Alveiico y Vivanco. 
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Fábrica de armas blancas de Toledo. 

Director, el Coronel del Cuerpo, Sr. D. Rnnion Mage-
nis y Cardigondi. 
' Subdirector, él Coronel graduado, Teniente Coronel 

del Cuerpo, Sr. D. Luis Foxá y Bassols. 

Taller de precisión. 

Jefe, el Teniente Coronel del Cuerpo, D. Rafael Garrido 
y Enrile. 

Fábrica de pólvora de Ruidera. 

Director, el Coronel graduado, Teniente Cbrímel del 
Cuerpo, Sr. D. JuauSaenz de Tejada ó Ibañez de Ibero. 

Salitrería de Alcázar de San Juan. 

Director, el Coronel graduado. Teniente Coronel del 
Cuerpo, Sr. D. Francisco Sánchiz y Castillo. 

Salitrcrta de Tembleque y Polígono central. 

Director, el Teniente Cormiel AA Cuerpo, D. Ramón 
Sanchiz y Castillo. 

Comandantes, de Artilkria de las Plazas. 

De Madrid El Coroné! del Cuerpo Sr. D, Narciso 
Gómez y Quintana. 

DISTRITO BE CATALUÑA. 

Comandante general Subinspector, el Excmo. Sr. Mii-
riscal de Campo D. Rodrigo Sánchez de Arjona y Vargas 
Zúñiga. 

Primer Regimiento á pié. 

Coroné!, fel Bi'igiacUfer SK B. Ltiis Bassols y Marañosa. 
Teniente Coronel'Mayor, D. Antonio Socies de Izco. 



Primer Batallón. 

Comandante, D. Pablo Fernandez Miranda y de Llano 
Poule. • .. ; 

Segundo Batallón. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. José 
Cánovas y Aledo. 

Primer Regimiento de montaña. 

Coronel, Sr. D. Francisco Novella y Bouvier. 
Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado, Sr. Don 

José Castro y Correa. 
Comandante, el Teniente Coronel.graduado, D. Lorenzo 

GuilleliHi y Calvez. 

Esouadron de Remonta, 

Primer Jefe , el Coroné), Teniente Coronel del Cuerpo, 
Sr. t). Manuel Ángulo y Agusti. 

Segundo Jefe, el Coronel graduado Teniente, Coronel, 
Comandante del Cuerpo, Sr.D. Arsenio de Ponibo y de 
Bargés. 

Maestranza de Barcelona.' • 
Director el Coronel del Cuerpo Sr. D. Benigno de La-

bastida y Ilesa. • 
Subdirector, el Coronel graduado, Teniente Coronel 

«Wl'Cuerpo, Sr. D.Santiago Lambea y Zmia.. 

Fábrica de pólvora de Manresa. 

Director, el Teniente Coronel del Cuerpo D. Melchor 
Llauder y Froxas. 

Comandantes de Artillería de las Plazas. 

De Barcelona Lo es el Sr. Director de la Maestranza. 
^Figueras El 
** Tarragona.... El Coronel del Cuerpo Sr. D. José Gó

mez y Quintana. 



De Tortosa El Coronel graduado, Teniente Coronel 
del Cuerpo, Sr. D. José de Castro y 
González. 

Pe Lérida El Coronel graduado, Teniente Coronel 
del Cuerpo, Sr. D. José Macorra y 
Taboada. 

De la Seo de Urgel. El 
De Hostalrich El 
De Cardona El 
De Gerona. El 
De Rosas El 

DISTRITO DE ANDALUCÍA. 

Comandante general Subinspector, el Excnio. Sr. Ma^ 
riscal de Campo, D.Manuel Pilón y Ortega. 

Tercer Regimiento á pié. 

Coronel, Sr. D. José Muñoz y Pérez de Granados. 
Teniente Coronel Mayor, él Coronel graduado, Sr. Do» 

Fernando Márquez de la Plata y García. 

Primer Batallón. 

Comandante, D. Manuel Martínez de Tejada y Ortega 

Segundo Batallón. 

Comandante , el Teniente Coronel graduado, D. Adol
fo Morales de los Rios. 

Tercer Batallón. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado, D. Juan 
Córtey y Gobantes. 

Segundo Regimiento montado. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. Trinidad Venene y An-
drada. 

Teniente Coronel Mayor, D. Je"c!nimo Herrera y Castilla. 
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Comandante, el Teniente Coronel, D. Cristóbal de Reina 
y Reina. 

patfillon fijo de .ifrica. 

Primer Jefe, el Teniente Cüronel del Cuerpo, D. Luis 
Castilla y Aguado. 

Segundo Jefe, el Teniente Coronel graduado , Coman
dante del Cuerpo, D. Joaquín Herreía y Kubin de Celis. 

jlíaeííwca (ií SeviUa. 

Direcfor, ei QoroqeiSi;-.A, Cayetano figueroa.y G^-
laondo. 

Subdirector, el'Teniente Coronel graduado. Coman
dante del Cuerpo, D. Joaquín Em'ile" y Méndez de So-
toma yor. 

Fundicicm de Arlilkria de bronce de SeviUa, 

Director,,el Coronel del Cuerpo, Sr D. Juan Domin-
aiiez y Sangran. 

Subdirector,.el Coronel graduado, Teniente Coronel 
del Cuerpo, Sr. D. Francisco Alvt?ar y Ward. 

Fábrica de cápsulas , chimeneas, y Escuela central de 
Pirotecnia. ' • . • 

Director, el Cor̂ n^el del Cuerpo Sr. D. José Domínguez 
y Sangran. 

Subdirector, ol Cojonel graduado, Qorasndante del 
Cuerpo, Sr. D. Manuel do Catiro y ,Ruiz del Arco. 

Fábrica de, fólvora de Granada^ 

Director, el Teniente Coronel del Cuerpo, D. Federi
co Valera y Vicente. 

Comandmles de Artilkria de las Plams. 

^SeviUa..,... El Director de la Maestranza. 
Di Cádiz El Coronel del Cuerpo Sr. D.Pedro 

White y Fleminge. 
K 
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De Algeáras El Brigadier Coronel, del Cuerpo Se

ñor D. José de Iribarren y Ortnño. 
De Ceuta El Coronel del Cuerpo Sr. D. Ángel Já-

come y Manuel de Villena. 
De S. Fernando. El Coronel graduado, Teniente CorMiel 

del Cuerpo, Sr. D. Carlos Gómez y 
Romera. 

De Tarifa El Comandante del Cuerpo D. Juan 
Pareja y Pareja. 

DISTRITO DE VALBNCU. 

Comandante general Subinspector, el Brigadier de 
€uerpo, Sr. D. Cayetano Uilon y Aranda. 

, Segundo Regimiento á pié. 

Coconel Sr. D. Francisco Navaz y Ulloa. 
Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado, Sr. Do» 

Pedro González Moro y Menchiroii. 
Primer Batallón. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Manuel 
Alarcon y Pérez de Lema. 

Segundo Batallón. 
Comandante, D. Luis González Moro y Menchiron. 

Primer Regimiento montado. 

Coronel, el Brigadier Sr. D. José Alvarez Reyero de 
Reyero, 

teniente Coronel Mayor D. Federico Puig y Romera 
Comandante, el Coronel graduado Sr. D. Frutos Valdés 

7 Diaz. 
Maestranza de Cartagena. 

Director, él Coronel del Cuerpo Sr. D. Ramón Nutez 
de Haro y Lezaun. 

Subdirector, el Coronel graduado, Teniente CornHiel 
de! Cuerpo, Sr. D. Manuel Bourt y Entrena. 



Fábrica de pólvora de Murcia. 

Director, el Coronel del Cuerpo, Sr. D. Genaro NOTC-
Ua y Bouvier. 

Subdirector, el Coronel graduado, Teniente Coronel 
del Cuerpo, Sr. D. Federico Ruiz Jiménez Salaverría. 

Salitrería de Murcia. 

Director, el Coronel graduado, Teniente Coronel del 
Cuerpo, Sr. D. Robustiano Gil de Aballe y Cavacelice. 

SaUtreria de Lorc0, 

Director, el Coronel graduado, Teniente Coronel del 
Cuerpo, Sr. D. Jerónimo Moreno y Rocafull. 

Afinos de azufre de HeUin. 

Director , el Teniente Coronel del Cuerpo, D. Gabriel 
Pellicer y Reus. 

Comandantes de ArtíUeria de las IHazas. 

De Cartagena Lo es el Sr. Director de la Maestranza. 
De Valencia El Comandante del Parque. 
De AlicarUe El Coronel graduado, Teniente Coronel 

del Cuer()0, Sr. D. Luis Agar y Fer
nandez de los Senderos. 

DePeñiscola.... El Teniente Coronel del Cuerpo, Don 
Antonio Quintana y Llaréna. 

De Mordía El 
Dp Murviedro... El 

DISTRITO DE GALICIA. 

Comandante general Subinspector, el Brigadier del 
Cuerpo Sr. D. Francisco Alfonso Villagomez y Diaz d« 
Quijada. 

Cuarto liegimiento á pié, 

''oronft' n. XicoI.'5s Ofero y Guiband. 
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Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado Sr. Don 

Santiago Loriga y Taboada. 

Primer Batallón. -

Comandante', D. Mariano Bustamánte y Carapaner. 

Segundo Batallón. 

Comandante, D. ' 

• ' Maestranza de la Cormia¡ 

Director, ol Brieadier, Coronel del Ouerpo Sr. D. Casimiro 
Cañedo y Cienfuegos. 

Subdiiiector, el Teniente Coronel del Cuerpo D. Ramón 
Ibañezy Várela. 

Comandanles de Artillería de, ku Plazas. 

De la Corma.... Lo es el Director de la Maestranza. 
De Ferrol...... El Coronel del Cuerpo Sr. D. Ramón 

López de Arce. 
De Vigo El Teniente Curoiiel del Cuerpo Don 

Fausto Martínez Elhoyar;' 

DISTRITO DE ARAGÓN-

Comandante genera Subinspe<;tor el Brigadier del Cuer
po Sr. D. Manuel Paez Jaraiuillo y Martínez de Bustos. 

Cuarto Regimiento montado. 

Coronel Sr. D. Diego Miranda y Morales. 
Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado, Sr. Don 

Rafael Juárez de Negron y Centurión de Córdova. 
' Comandante, D. Gregorio Anchoriz y Sagaseta. 

Salitrería de Zaragfif-a, 

Director, el Coronel graduado , Teniente Coronel del 
Cuerpo, Sr. D. Felipe Cascajares y Azara. 

Fábrica de pólvora de Villafeliche. 

Director, el Comandante graduado, Capitán del Cuerpo, 
D. Juan Valera y Vicente. 
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Comandantes de Artillería de las Plazas. 

De Zaragoza... El • , 
íte Jaca El Cgronel graduado, Teniente Coronel 

del Cuerpo, Sr. D. Manuel Guinea y 
Arespacochaga. 

DISTRrrO DE GRANADA. 

Comandante general Subinspectoc, el Coronel de! Cuer
po, Sr. D. Juan Pagasarlundua y Prieto. 

Batallón fijo de Málaga. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel del Cuerpo D. Joa
quín Jiménez de Cenarbe y Somera. 

Segundo Jefe , el Coronel graduado, Comandante del 
Cuerpo, Sr. D. Liberato Arnaiz y Angosto. 

Fábrica de pólvora de Granada. 

Director, el Teniente Coronel del Cuefpo, D. Federico 
Valera y Vicente. 

Comandantes de Artillería de las Plazas. 

De Granada El 
De Málaga El primer Jefe del batallón fijo. 
De Almería..... El 
DeMeliUa El 

DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Comandante general Subinspector, el Coronel del Cuer
po, Sr. D. Antonio Henares y Sánchez. 

Fábrica de fusiles de Oviedo. 

Director, el Coronel del Cuerpo Sr. D. Joaquín García 
Jo ve y García. 

Subdirector, el Teniente Coronel del Cuerpo D. Mamerto 
Diaz de Ordoñez y Suarez Miranda. 
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Fábrica de fundición de Trubia. 

Director, el Brigadier Coronel fiel Cueriio, Excmo. Se
ñor D. Francisco deElorza y Aguirre. 

Subdirector, el Coronel graduado, Teniente Coronel del 
Cuerpo, Sr. D. Elíseo Loriga y Taboada. 

Comandantes de Artilleria de las Plazas. 

De ValladoUd El 
De Ciudad-Radrigo. El Coronel del Cnerpo Sr, D. Carlos 

Casapiim y González. 
De Gijon El Teniente Coronel del Cuerpo, Don 

José Soiuoza de Monsoriu y Castro. 

DISTRITO DE EXTREMADURA. 

Comandante general Subinspector, el Coronel del Cuer
po Sr. 0 . Juan de la Lastra y Mata. 

Comandantes de Aiiilleria de las Plazas. 

De Badajos El 
De Olivenza.'... El 

DISTBITO DB NAVARRA. 

Comandante general Subinspector, el Brigadier Coro
nel del Cuerpo Sr. D. José Saavedra y Serantes. 

Batallón fijo de Pamplona. 
Primer Jefe, el Coronel graduado,' Teniente Coronel 

del Cuerpo, Sr. D. Juan Jiménez de Cenarbe y Echalaz. 
Segundo Jefe, el Teniente Coronel giaduado, Coman

dante del Cuerpo, I). JoSé Aranguren y Echavarri. 

Fábrica de municiones de hierro colado de Orbaiceta. 

Director, el Coronel del Cuerpo, Sr. D. José Gil de 
Bernabé y Ramos. 

Comandantes de- Artilleria de las Platas. 

De Pamplona El 
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DISTBITO DE BUB60S. 

Cómante general Subinspector, el Coronel del Cuerpo, 
Sr. D. Antonio Jácome y Manuel de Villana. 

Comandantes de ArtiUeria de las Plazas. 

De Burgos El 
Oe Santoña El Teniente Coronel del Cuerpo Don 

Juan Rodríguez Quintana. 
Oe Santanda- El 

DISTRITO DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS. 

Coinandahte general Subinspector, el Brigadier Coronel 
del Cuerpo, Sr. D. Rafael Correa y Loy. 

Fábrica de fusiles de Placencia. 

Director, el Coronel del Cuerpo Sr. D. Ignacio de Tapia 
Ruano y Moneada. 

Comandantes de ArlUleria de las Plazas. 

De Vitoria El 
Oe San Sebastian.. El Coronel graduado, Teniente Co

ronel del Cuerpo, Sr. D. Frjflncis-
00 Morales y Mesples. 

mSTRlTO DE LAS ISLAS BALlíABES. 

Comandante general Subinspector, el Mariscal de Cam-
I» Brigadier del Cuerpo, Excmo. Sr. D. José Dolz del 
Castellar y López de Ganuza. 

Batallón fijo de Mallorca. 

Primer Jefe, el Coronel graduado, Tetíiente Coronel 
«leí Cuerpo, Sr. D. Francisco Calderón y Ansoategui. 

Segundo Jefe el 

Comandantes de Artüleria délas Plazas. 

Oa la Isla de Ma-
Uorea El 
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De la de Menorca. El Coronel graduado, Teniente Coro

nel del Cuprpo . Sr. D. Sanliago de 
Tapia Kuano y Moneada. 

DISTRITO D E CANABIAS. 

Comandante general Subinspeotor, el Coronel del Cuer
po, Sr. D. Domingo Cuadrado y Plandolil. 

Batallón ¡ijo de Canarias. 

Primer Jefe, el Teniente Cororiel del Cuerpo, D. Fran
cisco Tovar,y Hoppe. 

Segundo Jefe, el 
JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE LOS CUERPOS DE A R T I 

LLERÍA É INGfiMEBOS. 

Aseshr general. 

El limo. Sr. Ministro logado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina D. Evaristo de Castrüj. 

Fiscal. 

El de la Capitanía general de Castilla te Nueva Doa 
Pascual Perier y Gallego. 

Escribano. 

D. Antonio del Hoyo. 

JUZGADOS SUBALTUBNOS. ^ 

lín cada una de las Co;iiandancias generales, Subins— 
pecciones de la Península ó t ías adyacentes y Ultramar, 
hay un juzgado subalterno, compuesto de un Jefe supe
rior del Cuerpo, de un Asesor, de un Abogado fiscal y un 
Escribano. 

CUERPO DE INGENIEROS. 
Fué creado en 24 de Abril de 1711: está ú cargo de un 

Ingeniero general: consta de doce Directores Subinspec
tores, los tres más antiguos Generales natos, y las. nueve 
restantes Brigadieres con goce de letras de servicio; de 
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diez y ocho Coroneles; veiivliun Tenientes Coroneles: 
diez y nueve Gomnndaiilcs; setenta y un Cap¡t«nes , y nó
venla Tenientes. Hay además un número proporcionado 
de Subtenientes alumnos en la Acad(!iin'a esp<ícial, v á 
causíi de no estar cubierto el ndiaero de Tenientes se 
bailan en el dia afectos á los Regimieintos del arma algu
nos Tenientes y Subte*iientes de Infantería. 

Para el servicio de Ultran>ar se destina el niimero va
riable de Jefes y Oticialos que exigen las ataiciones de 
aquellos países; correspondiendo haber en la actualidad 
según plantilla, dos 'Directores Subinspectores, uno de 
la clase de Mariscjil de Campo, y el otro de la de Briga
dier; un Comandante exento de la de Coronel; y además 
cinco Coroneles,nueve Tenienles Coroneles, veintitrés Co
mandantes y veiiiticiiifo Capitanes. 

El uniforme de los Ingenieros es: casaca azul turquí, con 
Solapa del mismo color y siete botones á cada lado; cuello, 
vueltas, forro, vivos y barnis encarnadas; cartera doble •Ja
lona ; un castillo de plata bordado á cada lado del cuello, 
botón blanco cnjn castillo y corona; pantalón azul tunjui, 
con franja de plata; sombrero de galón de plata, y síible 
tle^uarnicion blsnca. En-campaña ó comisión paedén usar 
un porta |)liegos. 

Ingeniero general de los Ejércitos, Plazas y Fronteras 
del Remo, hispeclor general de, las tropas del Arma. 

' El Exorno. Sr. Teniente General, D. Juan Prim y Prots, 
Conde de Reus, Marqués de los Castillejos. 

DIRECCIÓN GENERAL. 

Junta superior facultativa. 

Esta Junta tiene por objeto el examen de los proyectos 
de las obras de fortiticacion y edificios militares, del pro
greso de las que se ejecutan, y de los damas proyectos 
correspondientes á la defensa de la Península y de Ultramar. 

Presidente. 

El Ingeniero general. 



154 

Vocales. 

El (]oronel del Cuerpo, Sr. D. Joaquín Barraquer y 
Llauder, Jefe del Depósito topográfico y del Negociado de 
correspondencia extranjera. 

El Coronel del Cuerpo, Sr. D Luis Gautier y Castro, 
Jefe del Museo. 

El Coronel del Cuerpo, Sr. D. Severo Vergara y Moni
llo, Secretario de la Dirección. 

El Coronel graduado, Sr. D. Onofre Rojo y García, 
Teniente Coronel del Cuerpo, encargado del Detall ge
neral. 

Secretario. 

El Comandante graduado D. Cándido Orliz de Pinedo, 
Capitán del Cuerpo. 

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN. 

El Coronel del Cuerpo, Sr. D. Severo Vergara y Meni
no, Secretario. 

El Coronel graduado, Sr. D. Pedro Argamasilla y 
Miranda, Teniente Coronel del Cuerpo. 

El Teniente Coronel graduado, D. Pedro Lubelza y 
Martínez de San Martin, Comandante del Cuerpo. 

El CortBel, Sr. D. Emilio Bernaldez y Fernandez de 
Folgueras, Comandante del Cuerpo. 

El Capitán del Cuerpo, D. José Román y Ruiz Dávila. 
El Comandante graduado U. Lorenzo de Castro y Ca

via , Capitán del cuerpo. 

NEGOCIADO DE CORRESPONDENCIA EXTRANJERA. 

Sr. D. Joaquín Barraquer y Llauder, Coronel del Cuer
po, Jefe. 

DEPÓSITO TOPOGRÁFICO. 

Sr. D. Joaquín Barraquer y Llauder, Coronel del Cuer
po , Jefe. 
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MUSEO. 

Jefe. 

El Coronel del Cuerpo Sr. D. Luis Gautier y Castro. 

Detall. 

El Coronel graduado, Sr. D. Ignacio María del Castillo 
y Gil de la Torre, Teniente Coronel del Cuerpo. 

GKKGBALEg t JEFES DEL CUERPO POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD I H 

LA P E N Í N S U L A É I S L A S ADYACENTES. 

¡Xredores Subinspectores, Mariscales de Campo natos. 

Exorno. Sr. D. Manuel Rodríguez de Cangas y Fito. 
Excrao. Sr. D. Miguel de Santülana y Diez. 
Excmo. Sr. D. José Navarro y Herrera. 

Directores Subinspectores, brigadieres natot. 

Excmo. Sr. D. Antonio de la Iglesia y Smith. 
.Sr. D. Luis Muñoz y Feíiiaiidez de Vázquez. 
Sr. F). Vicente Herrera y Vera. 
Sr. D. Gabriel Gómez Lobo y Parrado. 
Sr. D. Antonio Matamoros y Martin Cano. 
Sr. D. Francisco Pardo Piraentel. , 
Sr. D. Celestino del Piélago y Fernandez de Castro. . 
Sr. D. Francisco Martin del Yerro y Gómez. 
Sr. D. Pedro Ortiz de Pinedo y Villodas. 

Coroneles. 

Brigadier Excrao. Sr. D. Joaquín de Loresecha, Marqués 
de Hijosa de Álava, ad honorem. 

Sr. D. Joaquín Barraquen y Llauder. 
Brigadier Sr. D. Juan Mari.i Muñoz y Pérez Granados. 
Sr. D. Antonio del Rivero y Trevilla. 
Sr. D. Manuel Valdés v Casasola 
Brigadier Sr. D. Juan Porcell y Famania. 
Sr. D. Luis Gautier y Castro. 
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Brigadier Excmo. Sr. D. Julián Ángulo y Velasco. 
Sr. D. Severo Veri;;ira y Moi5¡no. 
Sr. D. Teodoro Otermin y Villagoaiez. 
Sr. D. Manuel Perales y Mercader. 
Sr. D. Fernando de.V'abar y Jimeno. 
Sr. D. Francisco Casanova y Mir, supernumerario, 
Sr. D. Salvador Clavijo y Ptó. 
Sr. D. .loaquin Terror y Ruiz. 
Sr. D. José VizBianos y ¡Qiant^a. 
Brigadier Sr. D. Pedro Burriel y Lincha 
Sr. D. Juan Campuzano y Warnes, excedente. 
Sr. D. Francisco Alemany y Gil de Bernabé» 
Brigadier Sr. D. Antonio Pasaron y Rodríguez. 
Sr. D. José María de Yarza y Olaizola. 
Sr. D. Ramón ligarte y Palomares, supernumerario. 

Tenientes Coroneles. 
Coronel graduado Sr. D.'NicoTá.s Clavijo y Pió. 
Coronel graduado Sr. D. Ignacio Maria" del Castillo y 

Gil de la Torre. 
Coronel graduado Sr. D. Pedro Argamasilla y Miranda. 
Coronei graduado Sr. D. Joaquín Montenegro yGuitart. 
Coronel graduado Sr. D. Opofre Rojo y García. 
Coronel Sr. D. Andrés Brull y Sinués. 
Coronel graduado Sr. D. LuisNegron y Córdova. 
Coronel graduado Sr. D. Francisco Coello de Portugal 

y Quesada , supernumerario. ' 
Coronel graduado Sr. D. Andrés López y Vega., 
Coronel Sr. D. Camilo Diez de Prado y Falcou. 
Coronel graduado Sr. I). Juan Manuel Lombera y Ri-

vero. 
D. Ramón Sorisno y Pérez, supernumerario. 
Coronel Sr. D. Pedro Eguía y Leraonauria. 
Coronel graduado Si-. D. Joaquín Ruiz de Porras y de 

las Heras. : ; , 
D. Eusebio ünzaga y Bordons. 
Coronel graduado Sr. D. Juan Sancbez Sundino y Me

dina, supernuiiwrario. 
€oronel graduado Sr. D. Luis Pascual y García. 
Coronel graduado Sr. D. Remigio Benlogo y Tamayo. 
Coronel graduado Si'. 1). Francisco Ortiz y Ustariz. 
Coronel graduado Sr. D. José Aparici y Biediua. 
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D. Ángel Rodríguez Arroquia, supernumerario. 
Coronel graduado Sr. D. Salvador Medina y Hernández. 
D. Francisco del Valle y Linacero. 
D. Carlos Berdugo y Tamayo, supernumerario. 
D. Francisco Fernandez de Córdova y Ferrér. 
D. Lino Voamurguia y Bellran de Salazar. 

ComandaMés de Bataüon. 

Coronel graduado Sr. D. Manuel Torrecilla de Robles 
y Burruezo, supernumerario. 

Coronel graduado Sr. D. Ildefonso Sierra y Orantes, 
excedente. 

Coiotiel graduado;Teniente CoFonel, Sr. D. Ángel Ro
mero y Waish. 

Teniente Coronel graduadlo Di Manuel Recacho y 
Fuentes, supernumerario. 

Coronel graduado, Teniente Coronel, Sr. D. Carlos 
Ibañcz é Ibauez de Ibero, supernumerario. 

Coronel graduado Sr. D. Francisco Van-IIalen y Pérez. 
Teniente Coronel graduado D. Pedro Lubelza y Marti-.-

nez de S;ui ¡Martin. 
Coronel gioduado Sr. ü. León de Gamiz y del Castillo. 
Teniente Coronel graduado D. Nicolás Cheli y Jiménez. 
D. Antonio Cheli y-litoeriez. ' 
D. Francisco Arajol y Sola. 
Coronel <>raduad0, Teniente Coronel, Sr. D. Juan Tello 

y Miralles." 
Coronel graduado Sr. D. Manuel Vilademunt y dé la 

Figuera. 
r>. Juan de Azpiroz y Arizcun. ? 
Teniente Coronel graduado I). Fernando Fernandez de 

Córdoba y FtM'rer. • 
D. Joaquín Valcárcel y Mestrey supprnuinerario. 
D. José Rivadulla y Lara, supernumerario. 
Teniente Coronel ^;a(Jua,do I). Federico Alameda y 

Liancourt, supernumerario. 
D. Franciscso-UIloa y Qtfeavescedente. 
Coronel graduado Sr. D. Ramón Madinay Orbeta. * 
Coronel gíaduado Sr. D. Salustiano Sanz y Posse-
Coronel Sr. D. Emilio Bernaldez y Peiftíandez de Fol-

§ueras. f 
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Teniente Coronel graduado D. Juan Ibarreta y Ferrer, 

supernumerario. 
D. Luis de Rü.s y de Molins. 
D. Fernaudo Uecacho y Fuentes. 
Teniente Coionel grjduado D. Fernando Montero de 

Esjiinosa y Herrera. 
D. Jorge Molina y Ruiz del Portal. 
Teniente Coronel graduado D. Eduardo Galindo y Es

pinos. 
Elf ÜLTKAMAR. 

Directores Subinspectores, 

Mariscal de Campo Excmo. Sr. D. Gregorio Brochero 
y Bueno. 

Coronel Sr. D. Manuel de Heredia ó Ibonet. 

Coroneles. 

Sr. D. Rafael Clavíjo y Pió. 
Sr. D. Manuel Soriano y Pérez, Director de Obras pú-

lilicas en Cuba. 
Sr. D. Giegorio Verdú v Verdú. 
Sr. D. Nicolás Valdés y í'ernandez. 
Sr. D. Salvador Arizon y Castro, 

Tenientes Coroneles. 

Coronel Sr. D. José Cortés y Morgado. 
Coronel Sr. D.,Franci-ico Albear y Fernandez deJiLara. 
Coronel graduado, Sr. D. Manuel Portillo y Portillo. 
D. Antonio Montenegro yGuitarl. 
D. José López Bago y Barbieri. 
D. José Pérez y García Malo. 
D. Ignacio Halcón y Mendoza. 

Comandantes de BcUaüon. 

Teniente Coronel graduado D. Ramón Somoza y Saave-
dfa, supernumerario. 

Teniente Coronel graduado D. Jorge Falces y Azara. 
P . Mariano Moreno y H( rrero, 
D. Juan Vidal Abnrcs v favue';". 
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Teniente Coronel graduado D. Antonio Guitian y • 

García. 
D. Saturnino Rueda y Azorin. 
D. Rafael Carrillo y Calvo, supernumerario. 
Teniente Coronel graduado D. Indalecio López DonaUx 
D. Timoteo Lubelza y Martínez de San Martin. 
D. Juan García Navarro y Gilabert, supernumerai io. 
Coronel graduado,Teniente Coronel, Sr.D. Juan Modet 

Y Eguia. 
D. Juan Antonio Mena y Márquez. 
D. José Echavarría y Marty. 
D. José Arcaya y de la Torre. 
D. Teófilo Llórente y Diraichin. 
D. Amando de Velasco y Salazar. 
D. Enrique Manchón y Romero. 
D. Manuel Cano y ügMte. 
D. Antonio Llotge y Llotge. 
D. Amado López y Ezquerra. 
D. Pedro López y Ezquerra. 

ACADEMIA ESPECUL PARA LOS ALUMNOS DE INGENIEROS. 

Jefe de Estudios. 

Sr. D. Teodorb Otermin y Villagomcz, Coronel del 
Cuerpo. 

Jefe del Jktall. 

Coronel graduado, Sr. D. Francisco Vah-Halea y Pé
rez, Comandante del Cuerpo. 

Profesores. 

Comandante graduado D. Antonio Muñoz y SalazMv 
Capitán del Cuerpo. 

Segundo Comandante D. Antonio Tomer y Garbo, Ca
pitán del Cuerpo. 

Segundo Comandante D. José Cachafeiro y Domínguez,. 
Capitán del Cuerpo. 

Primer Comandante D. Luis de Castro y Diaz, Capitán 
ael Cuerpo, 
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Segundo Comaiiflaiite D. Eduardo Caballero y Baños, 

Capilan del Cuerpo. 
Segundo Comandante D. Francisco Zaragoza y Amar, 

Capitán del Cuerpov 
Comandante graduado D. José Fernandez y Torres, 

Capitán del Cuerpo. 
Comandante graduado D. Manuel Miquel y Lucuy, 

Capitán del Cuerpo. 
D. Leandro Delgado y Fernandez , Capitán del Cuerpo. 
D. Enrique Amado y Salazar, Capitán del Cuerpo. 

Ayudantes. 
Teniente del Cuerpo D. José Pinar y Zayas. ' 
Capitán graduado , D. Tomás de la Ton e y Collado, 

Teniente del Cuerpo. 
Capitán graduado D. José Montero y Rodríguez, Te-

nietrte del Cuerpo. 
Teniente del Cuerpo D. Cristóbal ííUas de Ja Casa y 

Navarro. 
REGIMIENTOS DE INGENIEROS. 

Gozan de la misma antigüedad que el Cuer|X) de Ingenie
ros, al que pertenecen en general sus Jeles y Oliciales, 
hallándose en el dia afecto á los mismos, á cautia de la 
escasez de Tenientas. on determinado numero de subal-
lerlios agregados del arma de Infantería. Cuda uno tte 
los dos regimientos consta de dos Baíalloiie.s, y estos de' 
seis Compañías, numerándose dentro de ellos de.sde pr i
mara hasta sexta,,y formando parte de cada Compañía 
diez y ocho Obreros y una Sección de un Sargento, un Cabo 
y oclii) Zapadores primeros, destinada al servicio del 
Tren; existiendo además en cada Regiiuierito una Coiii-
pailia do deposito. Su uniforme es el núsmo que el del 
Cuerpo da Ingenieros, con. la diferencia de usar r< s de 
fieltro, con chapa y bombilla de metal blanco, y esprit 
de cerda igualmente blanco; mandil de cuero ílexiljle^ y 
Capote gris con cuello y vivos encarnados. 

WllMER REGIJIIBNTO. 
Coronel. 

El Brigadier Exorno. Sr. D. Julián de Ángulo y Ve~ 
lasco. 
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Teniente Coronel. 

El Coronel graduado Sr. D. Joaquín Ruiz de Porras y 
de las Heras. 

Comandantes de Batallón. 

Coronel graduado, Teniente Coronel, Sr. D. Juan Tello 
y Miralles. 

Coronel graduado Sr. D. SaJustiano Sanz y Posse. 

SEGUNDO REGIMIENTO. 

Coronel. 

El Brigadier Sr. D. Pedro Biirriely Linch. 

, Teniente Coronel. 

El Coronel graduado Sr. D. José Aparici y Biedina. 

Comandantes de Batallón. 

Coronel ghaduado, Sr. D. León de Gamiz y del Castillo. 
D. Fernando Rocaciio y Fuentes. 

BATALLÓN DE INGENIEROS CON DESTINO EN LA ISLA DE COBA. 

Su antigüedad es la del Cuerpo de Ingenieros. Está man
dado por dos Jefes; el primero de la clase de Teniente 
Coronel, y el segundo de la de Comandante. Cada una de 
las seis compañías de que consta tiene cinco Oficiales Y 
ciento treinta individuos de tropa. El unifoime de esté 
Batallón es igual al de los Regimientos de Ingenieros, con 
la diferencia de usar morrión con pluma blanca. 

TALLERES DE INGENIEROS. 

El Comandante graduado D. Junn Bautista Puyol y 
Sudh, Capitán del Cuerpo. 
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BRIGADA TOPOGRÁFICA. 

El Teniente Coronel del Cuerpo D. Francisco Fernan--
dez de Córdoba y Ferrer. 

El Capitán del Cuerpo D. Francisco Rizo y Rai.iirez. 

JUZGADO PRIVATIVO DE ESTE COEBPO. 

A sesor. 
limo. Sr. D. Evaristo de Castro. 

Fiscal. 

D. Pascual Pei'ier y Gallego. 

Escribano. 

D. Antonio del Hoyo. 

JUZGADOS SUBALTERNOS. 

En cada una de las Direcciones Subiiispecciones de la 
Península ¿ Islas adyacentes y Ultramar hay un Juzgado 
suballerno, compuesto del Jefe superior del Cuerpo, de un 
Asesor, de un Abogado Fiscal y un Escribano. 

CABALLERÍA. 

Con arreglo á la oi^anizacion vigente, decretada e» 
9 de Diciembre de 1881 y Reales órdenes adicionales de 
8 de Noviembre, 16 de Diciembre de 1862 , 10 de Junio 
de 4855, 1." de Enero, 20 de Enero, 6 de Mayo y 16 de 
Junio de 1859, se compone esta arma : 

De una Dirección general: un Colegio de Cadetes y 
una Escuela general de Caballería existente en Vallado-
lid; diez y nueve Regimientos, de los cuales los cuatro 
primeros pertenecen al instituto de Coraceros, ocho al 
de Lanceros, cuatro al de Cazadores y tres al de Húsares, 
constando todos de la fuerza de 625 hombres y 500 caba
llos cada uno y organizados en cuatro escuadrones. Exis
ten además dos Escuadrones sueltos de Cazadores con la 
fuerza de 155 hambres y 120 caballos cada uno; una Sub-
direecion de Remontas, y cuatro Escuadrones para el ser-
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vicio peculiar de este ramo , compuesto cada uno do l.'JS 
hombres y 48 caballos. 

La deiioaiiuacion tie los Uegimientos y Escuadrones 
expresados, con los Jefes que ios mandau y uniforme 
que usan, según sus institutos, guardando el orden nu
mérico sucesivo , es como se expresa en su lugar corres
pondiente. 

Director general del arma. 

El Excmo. Sr. Teniente General D. José María Mar-
chessi y Oleaga. 

Secretario de la Dirección general. 

El Brigadier D. José de Quedada y Maestro. 

REGIMIENTOS DEL ARMA. 

Coraceros del Rey, í? de Caballería. 

Coronel, D. José de los Reyes y Mesa. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. José Sanz 

y Posse. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Manuel 

de los Reyes y Mesa. 
Comandante D, Francisco Sánchez y Martínez. 
Comandante I). AntonioGronzalez Aniéo. 

Coraceros de la Reina, 2? de Cabcdlería. 

Coronel, el Brigadier D. Agustín de Salas y Quiroga. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Zacarías Al

bornoz y Figuerola. 
Comandante, D. Eulogio Albornoz y Figuerola. 
Comandante, el Teniente,Coronel graduado D. Fernan

do Yillalba y Alcázar. 
Comandante, D. Benito Gerona y Puyo. 

Coraceros del Principe, 3? de Caballeria. 

Coronel, D. Carlos García Tassara. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Francisco 

Keyser y Moreno. 
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Comandante, el Teniente Coronel gradoado D. Emilio 

López de Letona. 
Comandante, D. Vieenie Guijarro y Arribas. 
Comandante D. Francisco Segura y Bernad. 

Coracuro^ de Borbon, 4! de Cahalkria. 

Coronel, D. José Gómez y González. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Tomás He-

redia y Tejaba. 
Coniandaute, D. Antonio Aguirre y Bóltri. 
ComaiidíuUe, el. Coronel graduado ü. Manuel Vi

llegas. 
Comandante, D. Luis Il)argüen y Fernandez de Cór-

dov». 

Uniforme iiue xisan estos cuatro Begimientos según tos re-
glamenios de uniformidad , aprobados por Reales órdenes 

de 24 tic iSoviembre de 1856 y 8 de Marzo de 1839. 

Rey.—Casco de hierro á la romana, con llorón de cerda 
gran.s; levila curta de paño azul turquí, con cuello, carteras 
y vivos do paño blanco del color de la lana, sesgado aquel 
y redondo en su parte superior, y abrochado con un solo 
corchete, nueve botones en el delantero, dos en el talle 
y tres pequoños en cada una de las vueltas, que serán 
del color del paño de la levita: el botoi^es de metal 
blanco de figura convexa con un filete en el canto y en 
el centro nna granada de relieve. El número del Regi
miento es también de metal blanco, y su colocación per
pendicular y paralela á las extremidades del cuello. Char
reteras de estambre blanco, pantalón de paño grans con 
bolsillos, tira blanca, forro' liasta la entrepierna, media 
bota de piel y trabillas de cuero. Capote de paño gris ce
leste, con cuello blanco, esclavina corla y mangas anchas. 
Gorro de cuartel de paño a/.ul turqui, con franja de paño 
blanco, según Real orden de 17 de Setiembre de 1859. 

Reina.—Lo raisnio, pero con los vivos y charreteras 
amarillas. 

Príncipe.—ídem, siendo grans los vivos y charrate-
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Borbon.—ídem , con los vivos y charreteras azul ce

leste. 

Lanceros de Famesio, 5? de Caballería, 

Coronel, D. Fernando de Arce y Villalpando. 
Teniente Coronel, D. José Gutiérrez y Ferrer. 
Comandante, D.Francisco Ramírez y Martin. 
Comandante, el Teniente Coronel D. Manuel Riperdá y 

López. 
Id. id. D. Manuel de Sousa y Verdes. 

Uniforme que usa este Reqimitnto según el Reglamento 
de uniformidad de 24 de Noviembre de i 856. 

Igual al de Coraceros del Rey, solo que el llorón será 
negro, el pantalón, azul celeste, lodos los vivos de grana, 
dos lanzas cruzadas en los bolones, y que llevarán honi-
breías de metal blanco en lugar de charreteras. 

Cazadores de Alrnansd, 6? de Caballería. 

Coronel, D. Tomás Vela y Aguirre. 
Teniente Coronel , el Coronel graduado D. Ignacio Cha

cón y López. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Sebas

tian Toledo y Solance. 
Comandanta, el Teniente Coronel D. Manuel Cano y 

Sanz. 
Comandante, el Coronel graduado D. Julián ftuiz Daua. 

Uniforme que ha de usar este Regimiento según el regla
mento de uniformidad aprobado por Real orden de 3 <J« 

Junio de 1859. 

Chacó azul cileste, de forma cónica , con cogotera é 
imperial de charol negro, cinta en la parte superior de 
estambre grans, corneta , bombilla y cadenilla de metal, 
blanco, plumero de cerda azul y forrajera negra. 

Dolman azul celeste con cuello y franja en las boca
mangas, de paño grans, número de metal blanco en el 
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cuello, botones blancos con corneta, de los que se colo
carán tres hileras en el pecho, de á diez cada una , lle
vando igual número de órdenes de doble cordonadura de 
estambre negro, con trencillas de lo mismo en las costu
ras de la espalda. 

Pantalón grans, como el de los coraceros, con tira 
celeste. 

Húsares de Pavía, Tí de Caballería. 

Coronel , Sr. D. José Rosell y Piquci. 
Teniente Coronel, D. ¡Mniinel do Soria y Ladoax. 
Gomandanle, el Teniente Coronel D. José Aguilera y 

Valdelomar. 
Comandante, el Teniente Coronel g;íiilnado D. Anto

nio Menduiña y Moya. 
Comándame, el Teniente Coronel graduado D. Emilio , 

Vieniie Palieri. 

Vnifi/rme que usa esü negimiento según el rcijlavientode 
uniformidad aprobado en Real orden de 8 fía Marzo 

de 1859. 

Chacó, plumero y forrajera. El primero como losca-
z^idores {Véase Aluiansa 6!) sólo que será de paño g ans, 
con franja amarilla y metales dorados; el segundo igual 
en todo ; la tercera también, pero amarilla en vez de 
jiegra. 

Dolman grans con cuello y bocamangas celestes, cor
donadura y trencillas amarillas, botones dorados, sin 
número en el cuello, con excuson de trencilla en los 
¡mtebrazos en lugar de franja, y todo lo demás como el 
<ie cazadores. 

Pelliza celeste con piel negra de cordero alrededor 
de toda la prenda, en el cuello y en las boca-mangas, 
con cuatro hileras de botones, y en lo demás como el 
dolman. 

Faja de estambre azul con bellotas amarillas. 
Porta-pliegos de charol negro. 
Pantalón celeste con dos tiras estrechas á cada lado, 

de paño amarillo, y BQ lo demás como el de coraceros. 
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Lanceros de Villaviciosa, 8? de Caballería. 

Coronel, D. Carlos Andiade y Derrite. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Juan Ra-

íiios y M.irin. 
Comandante, D. Francisco de Peslio y Pujol. 
Comandante, D. Nicolás García Uoby. 
Comandante, D. Mateo Cortés y Ricliart. i 

El uniforme como Farnesio número 5. 

Lanceros de España, 9? de Caballería. 

Coronel, el Brigadier Sr. D./ Miguel de la Vega é In-
clán. 

Teniente Coronel, el Coronel graduado D. José D'Ar-
court y Pardiñas. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. José 
Sandoval y Brias. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Gonzalo 
de Castro y Tamariz. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. José de 
la Llave y Toscano. 

El uniforme como Farnesio. 

Lanceros'de Sagunto, 10! de Caballería. 

Coronel, D. Ramón de la Torre y Espinosa de ios Mon-
toros. 

Teniente Coronel, el Coronel graduado, D. Rafael Ro
jas y Gasanova. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Mariano 
Eléjnga y Mezcorta. 

Comandante, D. Francisco Enriie y Ezpeleti. • 
Comandante, D. Carlos Caillet y Barrantes. 

El uniforme como Farnesio. 

Húsares de Qdatrava, M5 de CabaHeriOf 

Coronel, D. Joacjuin Pastors y Foxá. 
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Teniente Coronel, D. Joaquín Sancristóbal é Isla. 
Comandante , el Teniente Coronel graduado D. Anto

nio Romero y Moreno. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Blas 

Trucharte y Brocas. 
Goinandante, el Teniente Coronel graduado D. Rafael 

López Guazco. 

Uniforme que usa este Regimiento según el reglamento de 
unifüfmidad aprobado en- Iteat orden de 3 de Junio 

de 1859. 

Chacó verde esmeralda con cinta de estambre grans 
y plumero verde esmeralda, y en todo lo demás coma 
Pavía. 

Forrajera negra. 
Doluian verde esmeralda, incluso el cuello y boca

manga, con cordonadura y trencillas negras, y lo demás 
como Pavía. 

Pelliza grans, con cordonadura negra, y en lo demás 
coma Pavía. 

Faja de mezcla, negro y grans. 
Porta-pliegos como Pavía. 
Pantalón de paño grans y tiras negras, y en lo demás 

como Pavía. 

Lanceros de Santiago, \%°. de Cabalkria. 

Coronel, D. José A?;udo y Hornero. 
Teniente Coronel, el Corouel graduado D. José Florar» 

y Pastoris. 
Comandante, D. Juan Vergara y Montero. 
Comandante ,D. Juan Vich y Loustan. 
Comandante, el Coronel graduado D. Matias Castañe

da y Olivenza. 

El uniforme como Farnesio. 

Lanceros de Mantesa, <3? de Caballeri*. 

Coronel, D. Pedro Caro y Ripoll. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Ramo» 

Frarich y Fuentes. 
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Comandante, el Coronel graduado D.Narciso Sanchea 

Barriga. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Telesforo 

Al garra y Marín. 
Comandante , D. Felipe Torres Rey. 

El uniforme como Farnesio. 

Lanceros de Nwmancia, 14? de Caballería. 

Coronel, el Exorno. Sr. D. Eduardo Carondelet y Do« 
nado, Marqués de Portugalete. 

Teniente Coronel, D. Cándido Segueiros y Blanco. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Secun-

dino Ángulo y Luengas. 
Comandaule, el Teniente Coronel graduado D. Fernan

do de Santiago y Merino. 
Comandante, D. José Gauíez y Cledera. 

El uniforme como Farnesio. 

Lanceros de Lusitania, lo? de Caballería. 

Coronel, D. Benito Franch y Fuentes. 
Teniente Coronel, el Coronel graduauo D. José Ruñan 

Martínez. 
Comandante, D. José Arenas Rosi. 
Comandante, el Coronel graduado D. Fernando Suarea 

y "Villapadierna. 
Comandante, D. José Pastrana y Romero. 

El uniforme como Farnesio. 

Cazadores de Alcántara, ^6°. de Caballería. 

Coronel, D. José Serrano y Acebroii. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Manuel Eíi-

rile y Sotomayor. 
Comandante , D. Carlos Bordóos y Martínez de Aiiza. 
Comandante, el Teniente Coronel graduado D, Ramón 

Martínez Wago. 
Comandante, D. Rafael del Castillo y Bustos. 
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El uniforme como Almansa , 6.* 

Cazadores de Talavera , 17.° de Caballería. 

Coronel, D. Francisco Cascajares y Azara. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Antonio 

Castriiio y González. 
Comandante , el Coronel graduado D. Joaquín Sainz 

Miera. 
Comandante, el Coronel graduado D. José Girona Vives. 
Comandante, D. Domingo Baraybar y Muro. 

El uniforme mino Almansa. 

Cazadores de la Albuera, 18.° de CaliaUeria. 

Coronel, D. Tomás Slielly y Calpena. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Manuel 

Blanco y Valderrama. 
Comandante , D. Fernando Pastor y Atienza. 
Comandante, D. Tomás Dolz del CastJlar. 

. Comandante, D. Alvaro Muñoz Bueno y Flores. 
El uniforme como Almansa. , 

Besares de la Princesa, i 9 de Caballeria. 
Coronel honorario, el Exorno. Sr. Capitán General de 

Ejército D. Baldomero Espartero, Duque de la Victoria. 
General D. Pedro Regalado Elío, muerto gloriosamente 

en el campo del honor. 
Coronel, el Brigadier D. Jerónimo Conrado y Verard. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Juan Alda-

iiia y Urbina. 
^ Comandante, el Teniente Coronel graduado D. José Ja-
quotot y Arca. 

Comandante, D. Alejandro Jaquotot y Arca. 
Coinandanle , D. Victoriano Ramos y Cosme. 

Uniforme que usa este Regimiento según el reglamento dt 
uniformidad aprobado en Real orden de 2i de Noviembre 

de i 856, y órdenes posteriores. 

Chacó blanco, y en lo demás como el de Pavía, in
cluso el plumero y forrajera. 
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Dolnian celeste, y en todo lo damas como el de Pavía, 

á excepción del cuello y bocamangas que son del color 
del dolinan , y que tiene 17 órdenes de cordonadura eii 
el pecho, en vez de 10. 

Pelliza blanca con piel negra , con 17 órdenes de 
cordonadura, y en lo demás como la de Pavíai 

Faja-encarnada con bellotas amarillas. 
Porta-pliegos de cbarol negro. 
Pantalón como e) de Pavía, sólo que á cada lado tiene 

un vivo amarillo entre las dos tiras. 
f 

ESCUADRONES SUELTOS DE CAZADORES. 

Mallorca, número 1! 

Comandante , D. Agustin Grassot y Miyal. 

Galicia, número 2? 

Comandante, D. Francisco Villanueva y Caslillo. 

UNIFORME QUK USAN ESTOS DOS ESCUADRONES. 

El mismo designado en el Reglamento de uniformidad 
para los ies;iuiion!os de Cazadores expi osados anterior
mente. 

S'tbdirector de las Remontas. 

El Brigadier, D. Federico Abadía y Hoppe. 

ESTABLECIMIENTOS DE REMONTA. 

Remonti: de Granada, l.er establecimiento. 

Primor .lele, (;1 Coronel D.Pascual Montalvoy Campillo. 
Segundo .lefe , el Coronel graduado. Teniente Coronel 

D. Fernando de Barrutia y Valle. 

RenUmta de Sevilla, 2.* establecimiento. 

Primer Jefe, el Cx)roí)el D. Luis Balanzat y Baranda. 
Segundo Jefe, el Teniente Coronel D. Manuel Auñon 

y Leen. 
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Remonta de Extremadura, 3." establecimiento. 

Primer Jefe, el Coronel D. Manuel Iturrigaray ^ Mon
tero de Espinosa. 

Segundo Jefe, el Teniente Coronel D. Mariano Brull y 
Sinues. 

Remonta de Aragón, i.° establecimiento. 

Primer Jefe, el Coronel D. Rafael Muñoz y Peñalver. 
Segundo Jefe , el Coronel graduado , Teniente Coronel, 

D. Raimundo Grande y Tuero. 

UNIFORME QUE USAN ESTOS ESTABLECIMIENTOS. 

Traje de campo, compuesto de sombrero negro calañés, 
de ala ancha y poco vuelta, con escarapela encarnada, 
chaqueta larga de paño pardo con cuello recto y vivos 
de grana. Calzón bombacho del mismo paño celeste; la 
chaqueta con vuelta y vivos encarnados, chaleco de paño 
gris con solapa , capole de paño pardo con cuello dé 
grana, zapato y bota-botin blanco, media de hilo del 
mismo color y faja encarnada.' 

COLEGIO DE CADETES Y ESCUELA GENERAL 
DE CABALLERÍA. 

Se instituyó dicho colegio por Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1850 , con los documentos y sobre la exis
tencia del general mililar. Consta de setent» plazas de 
número y diez supernumerarias. 

Uniforme que usa el mismo establecimiento,, según el re— 
glamerdo de uniformidad aprobado en Real orden de 24 
de Noviembre de 1836, y Real orden de 30 de Marzo y de 

Junio de 1859. 

6hacó negro de forma cónica, con cogotera é imperial 
de charol negro, cinta superior de metal amarillo, y da 
lo mismo la corneta, bombilla y cadenilla; pompón car
mesí para diario, y llorón de cerda negra con la bom
billa para gala. 

Levita celeste con cuello y vivos carmesí v botone» 
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blancos, siendo en lo demás coiuo las de coraceros, me
nos las ijocamangas, que tendrán franja carmesí. 

Hombreras como las de los lanceros, pero con vivo» 
carniesi. 

Pantalón como el de los cazadores (Véase Almansa 6'). 
Todos los soldados usarán el uniforme de asistentes, 

eonsistente en gorra y chaqueta turquí, y chaleco y pan
talón celeste sin vivos, siendo el uniforme anterior para 
los cadetes, sargentos y cabos. 

Director generaU el del arma de Caballería-
Subdirector, primer Jefe, el Coronel D. Luis Vieyra 

de Abren. 
Jefe del Detall, el Coronel graduado. Teniente Coro

nel , D. José García Miinfredi. 
Comandante D. José Marin y Alvarez. 

Por Real orden de 4 d« Julio de 1861 se reorganizó la 
Escuela general de Caballería, y se agregó al colegio de 
cadetes. 

Primer Jefe de la ciUida Escuela, el Coronel Subdirec
tor del colegio. 

Segundo Jefe, el Coronel graduado. Teniente Coronel, 
D. José Gómez Rey. 

Com:!ndánle, el Coronel graduado D. Carlos Ortega y 
Lodares. 

Comandante, D. Cayetano Lajara y Casas. 

CUERPO DE CARABINEROS DEÍ, REINO. 

Fué creado cx)mo inslltuío militar por Real decreto 
de 9 de Marzo do 1829, bajo la denominación de Costas 
y Fronteras, y recoastiiuido en la propia forma con la 
de Carabineros del Reino por Real' decreto de H de No
viembre de 18Í2. Se compone de treinta y una Comandan
cias, destinadas treinta en la Península, y una en las Islas 
Baleares, y una sección señalada para esta Corte. Cada Co-
niandancia se divide en Compañías, ascendiendo el número 
total de estas á seleiita y cinco, y de ellas once de Caba
llería. Afecto y dependiente de las mismas Comandancias 
se halla el Resguardo de Puertos con su marinería y buques. 
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Levita (le paño azul turquí, hasta dos pulgadas por eriui-
ma de la rodilla, abrochada con una hilera de nueve bolo
nes dorados; cuello cerrado de color carmesí en toda su ex
tensión, sin vivos, y carteras del injsmo color; chaquetón de 
paño gris celeste para el servicio nocturno, sin otra divisa 
que un tresillo de paño carmesí en el cuello, que es derecho 
y abierto en ángulo agudo; pantalón de paño gris celeste, 
igual en color y hechura al de los Oficiaíes; polaina de paño 
color mata pardo oscuro hasta la rodilla; corbatín de be
cerro charolado; paleto de paño color casfaño oscuro, for
rado de bayeta negra, con capucha unida al cuello por cin
co botones de asta, cerrada por medio de cuatro ojales con 
dos hileras de botones grandes de reglamento, llevando 
el cuello dos pequeños para sujetar el tapaboca; mor-
rion-roS de fieltro elástico impermeable, con escarapela 
y una presilla formada por una chapa de latón dorado 
con un botón pequeño figurado con las iniciales Y. 2., y 
debajo en cifras enlazadas de metal dorado con una 
corona, Carabineros del Reino; un vivo de cordoncillo 
carmesí en la parte superior, bombilla de latón dorado 
con un madroño de estambre carmesí para diario y es -
prit del mismo color para gala; gorra de fieltro con vi
sera baja, copa y cogotera de charol, con un cordonci
llo de estambre carmesí eíi la parte superior, que r e 
mata en el centro en un círculo sujeto por un botón 
pequeño en forma de presilla, y debajo, en cifras enla
zadas de metal dorado, Carabineros del Reino, rodean
do la parte inferior una trencilla también de color car
mesí. 

El mismo uniforme usa la Caballería , con la d i 
ferencia, en la levita, que la bocamanga no tiene por
tezuela, y se abrocha por medio de dos botones en la 
costura, siendo dos pulgadas mas,corta que la de la In
fantería. El morrion-ros es lo mismo que el de la In
fantería , con la diferencia de llevar en la parle poste
rior é inmediata al cordón una trompeta de metal do
rado con una argolla para sujetar la forrajera, que es 
de cordón de estambre carmesí. El pantalón es igual en 
color y forma al de la Infantería, pero reforzado con 
cuchillos de paño, medias botas de becerro y franja 
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carmesí á los costados, de seis cenlinietros de latitud: ca" 
pote de paño gris marengo. forrado de bayeta negra y 
con mangas; cuello carmesí de seis pulgadas de altura, 
abrochado con gafetes de metal dorado; polainas como 
las de la Infantería, pero más altas; silla á la «maragata» 
con bastos forrados de tela de lana; porta-mosqueton de 
cuero; maleta de paño azul tina circular con cuatro he
billas y latiguillos; brida con filete de hierro estañado, 
siendo todo el correaje de color de avellana. 

Los Oficiales usan las mismas prendas, con la diferen
cia de que las polainas son de becerro charolado, así 
como las medias botas del pantalón de montar para los 
de Caballería; que el cordoncillo del morrion-ros es de 
oro, asi como la forrajera para los dias de gala y las 
divisas y cordoncillo de la gorra. 

Las divisas y hombreras son iguales á las de sus res
pectivas clases en el Ejército. El sable en los de Infantería 
de vaina de hierro bruñido con dos abrazaderas del mismo 
metal y gancho, pendiente de un cinturon de cuero cha
rolado con tirantes y chapa sencilla: los de Infantería 
usan paletos de paño color castaño oscuro, y los de Ca
ballería capote igual en todas sus partes á los de la tropa. 
Los marineros usan chaqueta de los mismos colores, con 
sombrero negro charolado y paleto igual al que se ha 
dicho para la Infantería. 

Los Jefes de Distrito usan con la levita expresada 
sombrero apuntado y espada de ceñir para pié a tierra, 
y la de montar para caballo. 

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo empleados en la 
plantilla de la Inspección usan las prendas menciona'^ 
das anteriormente. 

Inspector general. 

El Excmo. Sr. Teniente General D. Martin José de 
Il-iarte. 

Secretario. 

El Sr. Coronel D. .luán Acevedo y Pérez. 
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I.* 
r 
3.*. 
i.' 
5.° 
5.° 
7.' 
8." 
9/ 
10 

Gradoi. 

/KFKS Df DISTRITO. 

Clasai. SOMBRES. 

Brigadier D. Feraando Correa y Millares. 
Coronel D; José Molí y Girald, 
Coronel D. Enrique Parga y Seura. 
Coronel D. José Olona y Cabello. 
Coronel D. Aniceto Alusliza y Maistarrena. 
Coronel. ; D. Fernando Pierrar y Alcedar. 
Brigadier D. Juan del Villar y Flores. 
Coronel. . ; D. José de Vega y Sarden. 
Coronel D. Trinidad Alvarez Cruz. 
Coronel D. Pedro Quintana y Llarena. 

COMANDANCIAS DE PRIMERA CLASF. 

Alicante... » » 
Almería... Coronel Teniente Coronel. 
Barcelona.. » Teniente Coronel. 
Badajoz. . . Coronel Teniente Coronel. 
Cádiz Coronel Teniente Coronel. 

Vacante. 
D. José Boubier y Elias. 
D. Agustín Salazar y Hoyos. 
D. Liborio Vendrell y Olmedo. 
D. Miguel üriondo y Dugi. 



Gerona.. 
Huelva.. 
Huesca.. 
Málaga. . 
Navarra. 

Coronel Teniente Coronel. 
Coronel , Teniente Coi'onel. 
Coronel Teniente Coronel. 
Coronel Teniente Coronel. 
Coronel Teniente Coronel. 

D. Ramón Santander y Zanoni. 
D. Joaquín Romeo y Cantos de Aragón. 
D. Miguel Castellary y Pérez. 
D. José del Rio y Atliy. 
D. Pedro Alix y Bonache. 

COMANDANCIAS DE SEGUNDA CLASE. 

Goruña.... 
Caceras.... 
granada.. . 
•juipúzcoa.. 

Mallorca... 
Murcia 

gjOrense. . . . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.. 
Sevilla..... 
Valencia... 
Zamora.... 

Coronel 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Coronel 

Primer Comandante. 
Primer Comandante. 
Primer Comandante. 
Primer Comandante. 

Coronel ; . Primer Comandante. 
Coronel Primer Comandatile. 
Teniente Coronel., primer Comandante. 
Coronel Primer Comandante. 

Teniente Coronel. 
Teniente Coronal.. 
Teniente Coronel. 

Primer Comandante. 
Prinaer Gpmandqnte. 
Primer Comandante. 

D. Francisco Bujanda y Santayana. 
D. Antonio del Águila y Parreño, .^ 
D. Leen de Nicolás y Cediel. --J 
D. Lázaro Cepeda y Fernandez de Cor- .~" 

do va. 
Vacante. 
D. Juan de Luque y Sánchez. 
D. Manuel'Rangel y Tolíidíníoi; 
D. Manuel Nogüeitá y MslVar. 
D. Antolin Pieitain y JOite de liuergo. 
D. Marcelino Cortés y Castró. 
D. Antonio ToVar y Gragitena. 
DL Antonio Ijjqiie y Carrasco. 
D. Miguel Daban y Tudó. 



COMiLNDARCIAS DB TKRCRBA CIASB. 

Asturias... 
Burgos 
Castellón... 
Lérida 
Lugo . . . . . . 
Logroño... 
Tarragona., 
twcaya.... 

Teniente Coronel.. Segundo Comandante. 
Coronel Segundo Comandante. 
Teniente Coronel . Segundo Comandante. 

» Segundo-. Comandante. 
Segundo Comandante. 
S^undo Comandante. 
Segundo Comandante. 
Segundo Comandanta. 

Teniente Coronel.. 
Teniente Coronel., 

D. Ramón Novoa y Llórente. 
D. Manuel Calahorra y Jiménez. 
D. Ruperto Gasset y Mesina. 
D. Luis Ruiz y Benedicto. 
D. Tomás Abril y Fresnedo. 
D. Pablo González Salazar y Ortiz. 
D. Isidoro Aldanes y ürqoide. 
O. Estanislao Acevedo y Pérez. 

<30' 
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CUERPO DE GUARDIAS CIVILES. 

Fué creado por Real decreto de i3 de Abril de ISi í : 
por Reales órdenes de 12 de Julio de 1846 y 6 de Octulire 
de 1847 ha recibido la organización que tiene en la actuali
dad: por otra de 4 de Octubre del inisiiio fueron decla
rados segundos Jefes los que lo eran de De[áll; y por úl
timo, la de 17 del mismo mes de 1854 ha señalado la fuer
za de nueve mil hombres. Curisla de trece Tercios, con 
cuarenta y nueve Compañías de Infantería, y doce Com
pañías-escuadrones. Por Real orden de 15 de Octubre de 
4856 se ha dispuesto que el uniforme de la Guardia Ci
vil sea el de su primitiva creación. El ariijamrnto de la 
Infantería consiste en fusil de percusión igual al del Ejér
cito, que se va sustituyendo con carabinas rayadas del 
modelo adoptado por los batallones de Cazadores; sable, 
y el correaje amarillo. La Caballería usa carabina larga 
con bjyoneta , dos pistolas, espada y correaje del mismo 
color que la Infantería. 

Por Real órdeu de 19 de Julio de 1858 se le consignó 
la fuerza de diez mil hombres y mil trescientos caballos. 

Según reglamento aprobado por Real ónieu du G de 
Abrir de 18S9, la Guardia Urbana de Madrid se deno
mina desde aquella fecha Guardia Civil Veterana; forma 
parte del Cuerpo de Guardias Civiles, y depende del Di
rector General del Cuerpo en cuanto hace relación al 
ramo de Guerra. Consta de un batallón de seiscientos 
hombres, dividido en cuatro compañías, y dos seccic^es 
de Caballería con cincuenta caballos. Esta fuerza está 
mandada por Jefes y Oficiales del Cuerpo de Guardias 
Civiles, y usa el mismo uniforme qtie éste, sin otra d i 
ferencia qué la de una sardineta de galón blanco en el 
cuello, que terminando en punta, tiene un botón sobre 
el remate. El armamento es en ambas armas igual al del 
Cuerpo de Guardias Civiles, con el aumento de una pis
tola de percusión en la Infíintería, con gancho para col
garla en el cinluron del sable ó ma'helé. 

VESTUARIO DEL CITEBPO. 

Infantería. 
Sombrero de tres picos, con galón y presilla de hik) 

blanco, dedos pulgadas y 10 líneas deancho; etcaiatela 



encarnada; barboquejo de charol negro y funda de hu
le. Casaca de paño azul turquí, con solapa sobrepuesta, 
encarnada por el anverso y azul por el reverso; cuello, 
vueltas y barras'encarnadas, y, al final de estas, easíillos 
y leones bordados de hilo blanco; pres'illon blanco sobre 
los hombros. Levita azul turquí, con solapa; cuello, vuel
tas y vivos eiicarnados y presillon como en la casaca; 
calzón de punto blanco; pantalón de paño azul turquí, 
con vivo encarnado en la costura, y de lienzo blanco en 
verano. Capota de paño verde, con cartera encarnada en 
el cuello, el que en los Oficiales es lodp encarnado. Botín 
alto de paño azul turquí, abrochado con botón pequeño 
del Cuerpo, y polaina parda con botón de hueso; cor
batín de suela; guante de algodón blanco; chaqueta 
niarenga para el interior de las casas-cuarteles; gorro 
azul para ídem; zapato abotinado; botón convexo, blanco, 
con las armas reales y las iniciales del Cuerpo. 

Caballería. 
Sombrero, casaca, levita , calzón y pantalón igual á la 

infantería, boca-botin de punto blanco; bota de montar, 
espuela de hierro, y guante de castor; capote azul tur
quí, con carteras encarnadas en el cuello, que en los Ofi
ciales es todo encarnado. El uniforme de la Guardia ve
terana, es igual al de su respectiva arma del Cuerpo de 
Guardias civiles,' sin más diferencia que la de una sar
dineta de galón blanco en el cuello, que, terminando en 
punta, tenga un boten sobre el remate. 

Guardias jóvenes. 
Schüko-ros, con chapa, presilla y bómbela de metal 

dorado y cordón de hilo blanco. Levita azul turquí, abro
chada con dos carreras de botones, con cuello y -vueltas 
encarnadasy presillon btónco; pantalón de paño de igual 
color que la levita, con vivo encarnado; corbatín de 
suela; zapato abotinado; capola de paño verde, con car
teras encarnadas; chaqueta de paño del color déla lana, 
con cuello encarnado y bolón liso de metal blanco, y 
pantalón de paño igual á la chaqueta. 

Dirección general. 
Director General, el Eicmo. Sr. Teniente General Don 

Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis, Marqués de Zornoza. 
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Secreíario, el Excmo. Sr. Brigadier de Infantería don 

Salvador Valdés y Barruso. 

Primer Tercio. 

Coronel, primer Jefe, Sr. D. José Fernandez de Terán. 
Coronel graduado, Tenienle Coronel, segundo Jefe, íe -

fior D. Sixto Fajaí'do é Izquierdo. 

Segundo Tercio. ' 
Coronel, primer Jefe, Sr. D. Manuel Fresas y Gassei. 
Coronel graduado, segundo Ídem, Sr. D. Carlos Mon-

delly y Bernardini. 

Terwr Tercio. 

Coponol, primor Jefe, Sr. D. José Arellano y Molina. 
Coronel ó(.,duado. Teniente Coronel, segundo Jefe, 

Sr. D. Francisco San M«rlin y Rioboo. ' 
Cuarto Tercio. 

Briiiadicc, primor Jefe, Sr. D. Juan d8 iTeráii y Auiérigo. 
Coronel graduado, segundo ideni, Sr. D. Juan Alvare? 

y Arnaldo. •, 
Quinto Tercio. 

Coro?iEl, ijriiuer Jefe, Sr. D. Manuel Gómez Uiibín. 
Coronel graduado, segundo idem, Sr. D. Antonio Arnil 

y,España. " •, ,,,. . .. 
Sexto Terdoj : . 

Brigadier, primer Jefe, SnD.-León Palacios y Ortega. 
Teniente Coronel, segundo idem, Sr. D. J(.sé Vlllacaia-

•pa y del Castillo. 
Sétimo Tercio. 

Coronel, primer Jefe, Sr. D. Manuel Gómez Barretea y 
Mazmela. 

Coronel gradu§ido, sejfundo idem, Sr. D. Santiago Blaneo 
y Olazabal. 

, ! Octavo Tercio. • • 
Coronel, primer Jefe, Sr. D. Francisco Martin CalzaíUu 

• Coronel graduado,, segundo idem, Sr. I). Juan Carnicero 
y San Román. ' ^ 
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Noveno Tercio. 

Coronel graduado, Teniente Coronel, primer Jefe , Se
ñor D. Agustín Torregrosa y García. 

Teniente Coronel graduado , segundo idem, D. Pedro 
Anca y Manjon. 

Décimo Tercio. 

Teniente Coronel graduado, primer Comancíante, Jefe, 
D. Miguel Sanz y Amigot. 

Undécimo Tercio. 

Coronel graduado, Teniente Coronel, primer Jefe, Señor 
D. Antonio Aguado y Revestido. , 

Coronel graduado , segundo idem, Sr. D. Carlos Gardin 
y Aiaña. 

Duodétnmo Tercio. 

Coronel graduado, Teniente Coronel, primer Jefe, Don 
José Villanueva é Iñiguez. 

Coronel graduado, segundo idem, Sr. D. Hilario Cha
pado y de la Sierra. 

Decimotercio Tercio. 
Tejiente Coronel graduado, primer Capitán, Coman

dante , D. Juan García Permuy. 

BATALLÓN DE LA GÜARDL4 CIVIL VETERANA. 

Coronel de infantería, Teniente Coronel, primer Jefe 
Sr. D. Marceliano Alvarez y Fernandez. 

Primer Comandanle graduado, segundo idem, D. Julián 
Cantero y Ortega. 

ESCUADRAS DE CATALUÑA. 

En virtud de Real orden de !3 de Octubre de 1825 con
cedió el Sr. D. FERNANDO VII que el Cuerpo de Escua
dras de Cataluña se mencionase en este Estado Militar. 

Fué creado este Cuerpo en virtud de Real orden de J i 
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de Abril de 17Í9, y reglamentado con fuero militar y d e 
pendencia del Capitán General por otra de 6 de Abril de 
1817. Su instituto es perseguir malhechores. Uniforme de 
paño azul turquí y vueltas encarnadas; botón de metal blan-
•co con la inscripción Escuaclras de Cataluña, y el escudo de 
las armas del Principado bordado á los dos lados del coUa-
rin. Se compone este Cuerpo de catorce Cabos, Oficiales de 
Ejército, y doscientos cincuenta y dos Mozos, distribuidos en 
los catorce Corregimientos de que consta el Principado. 

Comandante, D. José Antonio Vidal. 

CUARTEL DE INVÁLIDOS. 

Fué creado por Real decreto de JO de Octubre de 1835, 
y determinadas las bases de su institución por una ley de 
€ de Noviembre de i 837. Su objeto es dar un testimonio de 
la gratitud nacional al tíjército de mar y tierra y Milicias de 
todas clases por los servicios distinguidos que han hecho y 
-están haciendo en defensa de la libertad civil y del Trono 
legítimo, recibiendo en él á todos los mutilados y totalmente 
inutilizados en campaña. Se halla establecido en el ex— 
convento de Atocha, cedido para este efecto por Real orden 
de 8 de Julio de i 838; habiéndose verificado su apertura 
el dia 4 O de Octubre del mismo año en celebridad de los de 
nuestra augusta REINA Doña ISABEL II. 

Director. 

Comandante general, el Exorno. Sr. Teniente General 
D. Rafael Aristegui, Conde de Mirasol. 

Segundo Jefe. 

Coronel, D. Félix Fernandez Soto. 

Secretario Archivero. 

El Comisario de Guerra de primera clase D. Nicolás 
Pérez Moreno. 



ESTADOS MAYORES D^ .PUZAS. 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

Capitán Grehér<ai el Exciiib. Sr. TéHieate'Génefal Don 
Enrique O ' D o i H i e U y j ó r í s . ' 

Segundo Cabu, el Excnio. Sr. Mariscal de Campo Don 
Luis Serrano del Castillo, 

. ' ' • ¡i Piazá de Madrid. <'.> 

Gobernador, el General segando CabOii , i i-. 
Sargento Mayor, el Coiouel D. Juan Lope? ¿e Ai ce. 

PRISIONES MILiTAítES.: 

Comandante , el i^un(Ío.CoiJWn}lapte D. .pias Ibaüez 
<]e Alba. 

GOBIBHNOS MILITARES '• DE PROVmfilAS. 

Madrid. 

Gobornadoririilitar, el Mariscal de Campo Excmo. Señor 
D. Luis Serrano del Castillo. 

. . Cuem^. 

Gobernador militar, eí" Brignfdier de'Irifáhtéríá D. Joa
quín Santa María y Sania María. 

Segovia.' 

Gobernador militar, el Brigadier D. José Dusmet y 
Du-Blaissell. 

Guadalajara., , 
Gobernador militar, el Brigadier D. IgnacJOi QhinchiHa 

y Víctor. 
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Toledo. ; f 

Gobernador militar, el Brigadier D. Ramón Sans y 
•Vnton. 

Ciudad-Real. 

Gobernador militar, el Brigadier D. Francisco Canale
ta y Morales. 

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA. 

Capitán GeneraJ, el Exfcmo. Sr. Teniente General Don 
Domingo Dulce y Gáray, Marques de Castell florit. 

Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Mariscal de Ganipo D. José 
Rodríguez Soler. 

Plaza de Barcelona. 

Gobernador , el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Vi
cente Talledo y Diaz. . 

Sargento Mayor, el Coronel Sr. I). José González de I» 
Vega Cutre. 

Cindadela de Barcelona. . 

Gobernador, el Excmo. Sr. Brigadier D. Ciríaco Iriarle 
y Urdaniz. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante, D. Manuel Zuleta y del Castillo. 

Fuerte de D. Cárhsí •' " • 

Comandante, el Gaipitan D. Juan Izqviiepdo (Alpnsq. 

Castillo de Monjuich {de Barcelona). . 

Goberitador, el Prigadier de lufanterííi Excmo,, Sr. Don 
Fernando de Záyas y Sabattini. 

Sargento,j\Iayor;, el Teniente Coronel graduado,' primer 
Comandante, D. Ignacio de la Prada y Órtiz.^ ; , 

¿ Lérida. , 

Gobernador, en comisión, el Brigadier d« Infantería 
D. Manuel Figuerela y de Agusli. ;. ^ :Í 
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Sargento Mayor, el Coronel graduado, Teniente Coro

nel D. Joaquín Rodríguez Tenmens. 

Castillo principal de Lérida. 

Gobernador, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. José Molo y Campos. 

CastilU) de Gardeny. / 

Comandante, el Capitán D. Manuel Antoliu y Esteban. 

Gerona. 

Gobernador, el Excmo. Sr. Biigadier D. Florencio Ce-
ruii y Pastor. 

Sargento Mayor , 

Castillo de Monjuich [de Gerona]. 

Comandante, el Teniente D. Ramón Boy y Delofeu. 

Tarragona. 

Gobernador en comisión, el Brigadier de Infantería 
D. José Morcillo y Ezqiierra. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. Pablo Goirí y 
Ecliandía. 

Tortosa. 

Gobernador, el Brigadier de Infantería D. Fernando 
del Pino y Villaamíl. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado,primer 
Comandante D. Vicente Espi y Soria. 

Figueras. 

Gobernador, el Brigadier Sr. D. Luciano de las Alas y 
Pumaríno. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. Francisco Lassa 
y Azpiazu. 

Seo de Urgel. 
Gobernador, el Brigadier de Infantería Sr. D. Antoni» 

Márquez y Gal vez. 
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Sargento Mayor, el primer Comandante D. Juan -Fer

nandez y Gómez. 

Cardona. 

Gobernador, el Coronel Sr. D. Manuel Rodríguez Be
ta rini. 

Hostalrich. 

Gobernador, el Teniente Coronel graduado, primer Co
mandante, D. José Serra y Jaume. 

Rosas. 

Gobernador, el Coronel graduado. Teniente Coronel 
Sr. D. Felipe Darnell y Cornelis. 

Coll de Balaguer. 

Comandante, el Teniente D. Miguel Mediavilla é Ibarra. 

GOBIERNOS MILITARES DE PROTmCIAS. 

Barcekma. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo 
D. Vicente Talledo y Díaz. 

Lérida. 

Gobernador militar, en comisión, el Brigadier de In 
fantería D. Manuel Figuerola y deAgusti. 

Gerona. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Brigadier D. Flo
rencio Ceruti y Pastor. 

Tarragona. 

Gobernador militar, el Brigadier D. José Morcillo y 
Ezquerra. 

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA. 
Capitán general, el Excmo. Sr. Teniente general Don 

Genaro de Quesada y Mátlieus. 



Segundo Cabo, el Exeiao, Sr. Mariscal de Campo D. José 
Ramón Makenna y Muñoz. 

Plaza de Sevilla. 

Gtibemador, lo es el segundo Cabo. 
Sarííento Mayor,'el Coronel Sr. D. Fernando Guezala T 

Barniér. 

Gácííjs. ' 
. • ' '• • \ .< ' 

Gobernador, el Exorno. Sr. Mariscal de Campo D. José 
García de Paredes y Losada. 

Síirgenlo Mayor, el Coronel graduado, Teniente Coronel, 
D. José García Araoz. 

Castillo de San Sebastian. 

Gobernador, el segundo Comandante •!>. Francisco Saenz 
y Paiva's. 

Puntal. 

Comandante, el Capitán D. Fernando Zappino y Cailjet. 

Santa Catalina. ' 

Gobernador, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante, D; Agusliii Fernandez de la Somera, en co
misión. - . 

Cortadura de^Sari Fernando. 

Comandante, el Capitán D. Basilio,¡Solís y Morales. 

Sancti Pelri. 

CbmaiKJaríte.-eíTeniente D: ManuelRc/sado y Bordadlo-

Payrmgo. • -p; > ; 

Gobernador, *l:Te«iente Coronel gradnado, segundo Co
mandante, O. Joan Marín y Oinedes. 
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Tarifa. 

Gobernador, el Teniente Coronel gradciada/primer Co-
niandante, D. Juan Mendieli ySunga. 

Sanlúcar de Guadiana. 
8» 

Comandante, el Capitán graduado. Teniente de Infan
tería , Don Tomás Chacón y Ramirez. 

GOBIERNOS MIUTABES SE PROVINCIiSi 

Sevilla. 

Gobernador militar, el General segundo Cabo. 

Cádiz. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo 
D. José García de Paredes y Losada. 

Córdoba. 

Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. Juan Guillen 
Buzarán. 

Hiielva. 

Gobernador militar, el Sr. Brigadier D. Joaquín Moreno 
de las Peñas. 

CAPITANÍA GENERAL DE VALENQA. 

Capitán General interino, el Excmo. Sr. Teniente Ge
neral D. José Orozco y Zúñiga. 

Segundo Cabo , el Sr. Mariscal de Campo D. Fran
cisco de la Rocha y Duggi. 
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• Plaza de Valeticia. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Coronel D. Nicolás Boülangén y 

BouJant. 
Castillo de Alicante. 

Gobernador, el Coronel graduado segundo Coman
dante, D. José Arana y Velasco. 

Cartagena. 

Gobernador, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Ri
cardo Lasaussaye y Duffeí. 

Sargento Mayor , el Coronel graduado, Teniente Coro
nel , D. Juan Mayol y Estades. 

Castillo de las Galeras. 

Comandante, el Comandante graduado. Capitán, Don 
Cayetano Mantilla y Pareja. 

. Murviedro. , 

Gobernador, el Coronel Sr. D.Juan Fernandez de Caslro. 
Sargento Mayor, el segundo Comandante D. Juan Mez-

cua y Jiménez. 

Chslillo de Denia. 
Gobernador, 

Peñiscola.^ 

Gobernador, el Cor nel D. Genaro García dal Busto. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, segunda-

Comandante, D. Garlos Senespieda y Asper. 

Morella. 
Gobernador, el Brigadier D. Antonio Caruana y Martin. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, primer 

Comandante D. Juan Pereira y Mangaf. 
Peñas de San Pedro. ' 

Gobernador, ei Teriied(« Coronel graduado, primer Co
mandante, D. Pedro Rodríguez Sesmero, 
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GOBIHNOS mUTARES I)E PftOVINCUS. 

Valencia. 

Gobernador militar, el General segundo Cabo. 

Murcia. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo 
D. Ricardo Lasaussaye y DulTei. 

Alicante. 

Gobernadormilitar, el BrigadierD.Bueíiaventura Caíbd 
y Aloy. 

Albacete. 

Gobernadormilitar,el BrigadierD. Jpsé Vidal éIglesias. 

Castellón, 

Gobernador militar, el Brigadier D. Rafael Hore y García. 

Maestrazgo. 

Comandante General, el Brigadier D. Antonio Ca-
ruana y Maitin. 

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA. 

Capitán general, el Excmo. Sr. Teniente General Don 
Atanasio Aleson y Cobo, Conde de la Peña del Moro. 

Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 
Jaime Aiburthnot y Aiburlhnot. 

Plaza de la Corma. . ' ' 

Gobernador , el General segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. Fiancisco Cas

tillo y Polgár. ,,., 
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Cast/iUo de San AiUon. 

Goternador, el segundo Comandante, D. Domingo Díaz 
Castroverde., \ 

De San Diego. 

Comandante, el Capjtan D. Francisco Alvarez Jardon. 

Ferrol. • 

Gobernador, el Brigadier de Infantería Sr. D. Tomás 
0-Ryau y Vázquez. , 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante; D. Francisco García y González. 

Castillo de San Felipe. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante, D. Juan Terrazas, marqués de la Ensenada. 

De la Palma. 

Comandante, el Capitán D. José Ramos Gil, en comisión. 

Tuy. 

Gobernador, el Coronel Sr. D. Bernardo O'Felan y 
García. 

Vigo. 

Gobernador, vacante. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, segun

do Comandante, D. Melchor Vicuña y Sanz. 

Monterey. 

Comandante, el Comandante graduado, Capitán, D. Juan 
Mier y González. 

Salvatierra. 

Comandante, el Capitán D. Francisco Fernandez García. 
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Fuerte de Gayan. 

Comandante, el Capitán D. Juan SánchezIllescas. 

GOBIERNOS MIUTAUES DK PROVINCIAS. 

Coruña. 

Gobernador militar, el General segundo Cabo. 

Pontevedra. 

Gobernador raililar, el Brigadier de Infantería D. Ra
fael Izquierdo y Gutiérrez. 

Lugo. 

Gobernador militar, el Brigadier D. Ángel Loño y Mar
tínez. 

Orense. 

Gobernador militar, el Brigadier D. Francisco Ortiz 
y Sartorio. 

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN. 

Capitán General, el Exorno. Sr. Teniente general Don 
Luis García y Miguel. 

Segundo Cabo, en comisión, el Sr. Brigadier D. José 
Laureano Sanz y Pos»e. 

Plaza de Zaragoza. 
9 

Gobernador, el segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Coronel, graduado Teniente Coronel, 

D. Agustín Bassa y Escofet. 

Castillo de la Áljaferia. 

Comandante, el Comandante graduado, Gapitaii, D. AgOSri 
tin Perra y Balcells. 

N 
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Jaca. 

Gobernador, el Brigadier Sr. D. Miguel Boiguez y Boi-
guez. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante,D.Francisco-Moreno y Moreno. 

Monzón. 

Gobernador, el Coronel Sr. D. Juan Francisco Vi-
dondo. 

Sargento Mayor, el segundo Comandante D. José Ne-
bot y Guasp. 

Alcañiz. 

Gobernador, el Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante, D. Francisco Valencia y López. 

Mequinenza. 
Gobernador, el Teniente Coronel graduado, primer Co

mandante, D. Cayetano Ruiz Ordoñez. 

GOBIERNOS MILITARES DE PROVINCIAS. 

Zaragoza. 

Gobernador militar, el segundo Cabo. 

Huesca. 

Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. José Pacheco 
y Gragera. 

Teruel. 

Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. Alonso del Mái -
mol y Hormigo. 

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA. 

Capitán General, el Excmo. Sr. Teniente general, DOB 
Félix Alcalá Galiano, Marqués de San Juan de Piedras-
albas. 



19o 
Secundo Cabo, ol lixcmo. Sr. Mariscal de Campo Don 

Carlos Yaiich y Coiidainy. 

Plaz-a de Granada. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Teniente Cxjroiiel graduado Don 

José Ofioro y Linde. 
Fuerte de la Alhambra. 

Comandante , el Teniente Coronel de Ingenieros Don 
Ramón Soriano, en comisión. 

Málaga. 

Gobernador, el Excmo. Sr. Brigadier D. Luis Bes.sleres 
y Portas. 

Sargento Mayor, el Coronel graduado, primer Coman
dante, D. Pedro Barba y Fontecha. 

Castillo de Gibralfaro. 

Comandante, el Comandante graduado , Capitán Don 
Ángel Dozal y López. 

Motril. 
Gobernador, 

GOBIBRNOS MILITARES DE PROVINCIAS. 

Granada. • 

Gobernador militar, el General segundo Cabo. 

Málaga. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Brigadier de Caba
llería D. Luis Bessieres y Portas. 

Almería. 

Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. José de Castro 
y Méndez. 

Jaén. i 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Brigadier D. Francis
co Moreno de Zaldariaga. 
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PRESIDIOS MENORES DE AKRICA. 

ilelüla. 

Gobernador, el Brigadier Sr. D. Felipe Jiiiovés y Es
pinar. 

Sargento Mayor, el segundo Comandante, D. Ramón 
Sánchez Garbullo. 

Peño». 

Coinaiulante . el segundo Coniaiiuante D. Rafael Añino 
y Bonilla. 

Alhucemas. 

Comandanle, el Teniente Coronel graduado, primer Co
mandante , D. Ginés Laserna y Pelegero. 

Islas Chafarinas. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. Luis Cappa y Bejar. 

C.\PiTANÍA GFÍNRRAL DE CASTILLA LA VIEJA. 

Capitán General, el Excrao. Sr. Mariscal de Campo 
D. José Martínez y Tenaquero. 

SegimdoCabo, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 
Leoncio Rubin y Oroña. 

Plaza de ValladoUd. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
Sargento Mavor, el Coronel gr'aduado, Teniente Coronel 

D. Marcelo Tallada. 

Ciudad-Rudrigo. 

Gobernador, el Brigadier de Infantería D. José Pérez 
Dárila y Gabredo. 

Sargento Mayor, el primei' CoTi«:idante de Infantería 
D. Raraon San Martin v Caldela. 
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Zamora. 

Gobernador, el Brigadier D. Martin Rosales y Lasala. 
Sargento Mayor, el Ck)ronel graduado, segundo Coman

dante, D. José Ariguíta Calvo. 

Gijon. 

Gobernador, el Coronel D. Diego de Yebes y Ruiz. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, primer 

Comandante, D. Antonia López de Calle. 

Puebla de Sanabria. 

Gobernador, el Coronel graduado , primer Comandanle 
D. Casto de Eguía y Zaya.s. 

GOBIERNOS MILITARES DE PROVINCIAS. 

Valladolid. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Marisral de Campo Don 
Leoncio Rubin y Orofia. 

León. 

Gobernador militar, el Brigadier D. Diego Herrera y 
Pérez. 

Falencia. 

Gobernador militar interino,' el Brigadier D. Francisco 
Campuzano y Warnes. 

Salamanca. 
Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. Juan Diaz Mo

rales y Bernuy. 
Zamora. 

Gobernador militar , el Brigadier Sr. D. Martin Rósalas 
y Lasala. 

Avila. 

Gobernador militar, el Brigadier Excmo. Sr. D. Manuel 
Alcalde y Royo. 
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Oviedo. 

Gobernador militar, el Brigadier Sr. D. José Buch y Mi-
ralles. 

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA. 

Capitán General, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 
losé María La viña y Prat. 

Segundo Cabo, en comis.'.m, el Brigadier 1). Julián Pa
vía y Lacy. 

Plaza de Badajuz. 

Gobernador, lo es el segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel, D. Ignacio Ci-

dron y Sánchez. 

Fuerte de San Cristóbal. 

Comandante, el Capitán D. Jacobo Zamorano. 

Fuerte de Pardaleras. 

Comandante, el Capitán D. Manuel Gallardo. 

Olivensa. ' 

Gobernador, el Coronel D. Manuel de Vegas y Toro. 
Sargento Mayor, el segundo Comandante D. Santiago 

(le la Cámara y Ortega. 

Castillo de Alburquerqite. 

Comandante, el Comandante graduado, Capitán, D; Ju
lián Ángel Murcia. 

Alcántara, 

Gc*ernador, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. Juan Martínez Navarro. 
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Castillo de Valencia de Alcántara. 

Coiuaxidante, el Capitán D. José Clares y Peralta. 

GOBIERNOS MILITARES ÜE PROVINCIAS. 

Badajoz. 

(iobernadoR militar, el segundo Cabo. 

Cáceres. 
Gobernador militar, el Sr. Brigadier D. José Inesíal y 

Nuñez. 

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA. 

Capitán General, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 
Antonio lílaaco y Caslañola. 

Segundo Cabo, el Excaio. Sr. Mariscal de Campo Don 
Francisco Ortigosa y Echevarri. 

Plaza de Pamplona.^ 

Gobernador , lo es el segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Coronel graduado , Teniente Coro

nel, D. Francisco Ramajosy Alpuente. 

Ciudndela de Pamplona. 

Gobernador, el Teniente Coronel Sr. D. Salustiano Ruiz 
de Soto. 

Sargento Mayor, el Coronel graduado , segundo Coman
dante, D. Urbano Igarrela. 

GOBIERNOS MILITARES DE PROVINCIA. 
Navarra. 

Gobernador militar, lo es el segundo Caba 

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS. 

Capitán General, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Pon 
Francisco Serrano v Bedova. 
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Segundo Cabo, en coiniswn, el Excmo. Sr. Brigadier 

D. José Ángulo y Aguado. 

Plaza de Burgos. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
Sargento aiayor, el Teniente Coronel, D. Francisco Gar

cía Aguilar. ^ 

Castillo de Burgos. 

Gobernador, el Teniente Coronel graduado^ primer Co
mándame, D. Gabriel Pérez y Ruiz. 

Santoña. 

Gobernador, el Excmo. Sr. Brigadier D. Jorge Thomas 
y Farmer. 

Sargento Mayor, el Coronel graduado, Teniente Coio-
nel, D. Carlos Lemus y Ortega. 

Logroño. 

Gobernador, el Brigadier Sr. D. Juan de Elorriaga y 
Arróspide. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel praduado , priMiei 
Comandante^ D. Pedro Pérez Castroviejo. 

Castillo de Castro-Urdiaks. 

Comandante, el Capitán D. Julián do Rozas y Latoiie. 

Castillo de Miranda de Ebro. 

Gobernador, el Capitán graduado, Teniente, D.Juan 
Sánchez Ibañez. 

COBIBENOS MILITARES »B PROVINCIAS. 

Burgos. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
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Logroño. 

Gobninador miliüii', el Brigadier D. Juan Elorriaga y Ai-
róspide. 

Santander. 

Gobernador militar, el Brigadier D. Juan Ramírez Ar
royo. 

Soria. 

Gobernador militar , el Brigadier D. Anacleto Paf-torü 
y Sala. 

CAPITANÍA GENERAL DE; LAS PROVINCLVS 

VASCONGADAS. 

Capitán General, el Exorno. Sr. Mariscal de Campo Don 
Joaquin del Manzano y Manzano. 

Segundo Cabo, en comisión, el Brigadier de Infantería 
D. 'Juan Urbina y Daoiz. 

, Plaza de Vitoria. 

Gobernador, lo es el segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Coronel graduado .Teniente Corone! 

D. Joaquin Banda y Yenes. 

Plaza de San Sebastian. 

Gobernador, el Brigadier D. José Chinchilla y Madariaga. 
Sargento Mayor, el Coronel graduado primer Coman

dante D. Domingo RipoU y Jimeno. 
Castillo de la Mota. 

Comandante, el Capitán D. Laureano Ardanaz y Echav> 

Gufítaria. 
Comandante, 

Pasajes. 

Comandante, el Capitán D. Pedro Botiíiliori y Rodríguez, 
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GOBIERNOS MILITARES DE PROVINCIAS. 

Álava. 

Gobernador militar, el General segundo Cabo. 
Vizcaya. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Brigadier D. Juan de 
Lesea y Fernandez. 

Guipxizcoa. 

Gobernador militar, el Brigadier D. José ChinchiUa 
y Madariaga. 

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES. 

Capitán General, el Fxrmo. Sr. Mariscal de Campo, Don 
Pedro Mendinueta y ¡Meiidinueta. 

Segundo Cabo, el Exorno. Sr. Mariscal de Campo D. Fran
cisco CastiÜon y Esteban. 

Plaza de Palma. 

Gobernador, lo es el segundo Cabo. 
Sargento Mayor, 

Castillo de San Carlos. 

Comandante, el Capitán graduado, Tenienl«, D. Bernar
do Calafel. 

Castillo de Bellver. 

Comandante, el Comandante graduado, CapitaD, D. Mi
guel Alaga y Astraudi. 

Castillo de Pollenza. 

Comandante, el Teniente graduado, Subteniente, D. Ma
teo Rotger y Navarro. 

Castillo cíe Soller. 

Comandante, ^1 Teniente graduado , Subteniente, D, Se
bastian Mas y Romaguera, en conjision. 
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Castilb de Portopetro. 

Comandante, el Ciipitan graduado, Teniente, D. Francis
co Bonin y Zorleza. 

CasliUo de Piedra-Picada. 

Comandante, el Teniente D. José García Moro. 

La Cabrera. 

Comandante, el Teniente D. Francisco Fernandez Sa
linas. 

Plaza de Mahon. 

Gobernador, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Joa
quín Bassois y Marauijosa. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. Miguel Ferradas y Valle, en comisión. 

Gudadela de, Mahun. 

Gobernador, el segundo Comandante D. Jaime Al-
berti. 

Fuerte -de Isabel II. 

Gobernador, lo es el do la Plaza. 
Sargento Mavor, el Coronel D. Florentino González 

Villainil. 

Fornells. 

Comandante, el Capitán D, Wenceslao Macías. 

Plaza de Ibiza. 

Gobernador, el Brigadier Si-. D. Eduardo Suarez y Ramos. 
Sargento Mayor, el segundo Comandante, D. José Mon-

tanér y Soc¡é.s'. 

GOBIERNOS MILITARES BE PROVINCIAS. 

Mallorca. 

Gobernador militar, el Excmo. Sr. Mariscal de Caiapo 
D. Francisco Caslillon v Esteban. 
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Menorca. 

Gobernador militar, el Excino. Sr. Mariscal de Campo 
D. Joaquín Bassols y Maranijosa. 

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS CANARIAS. 
Capitán General, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo Don 

Mariano Rebagliato y Pesceito. 
Segundo Cabo, en comisión , el Excmo. Sr. Brigadier 

de Infantería D. Joaquín Uavenet y Marentes. 

Santa Cruz de Tenerife. 

Gobernador, el General segundo Cabo. 
Sargento Mayor , el Coronel graduado, Teniente Coro

nel , D. Felipe Castro y Rey. 

Castillo de San Cristóbal. 

Comandante, el Capitán D. Rafael del Campo y Tamayo 

Castillo de Paso-Alto. 

Comandante, el Capitán graduado, Teniente, D. José 
Balaguer y Fuentes. 

Gran Canaria. 

Gobernador, el Brigadier Sr. D. Ruperto Delgado y 
González. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. Salvador de Zarate y Figueredo. 

Puerto, de la Orolava. 

Comandante, Capitán D. Antonio Salcedo y Mejía. 

Castillo de San Francisco del Risco 

Comandante gíaduado, el Capitán D. Andrés de Lez-
cano y Acosta. 
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Lanzarote. 

Gobernador, el Comandante del Batallón provincial 
de Lanzarote, 

Palma. 

Gobernador, el Coronel retirado D. Luis Vandervalle y 
Llarena, Marqués de Guislu, en comisión. 

BATALLONES DE MIUqiAS PROVINCIALES. 

Fueron organizados en el año de \ 770, y reorganizados 
en virtud de Real decreto de 22 de Abril de 1844 en ocho 
Batallones ligeros y dos Secciones. En la actualidad constan 
de seis Batallones y cuatro Secciones, según lo dispuesto 
en Real orden de 7 de Agosto de 1856. Su uniforme es 
igual al (|ue usaban los do la misma arma en la Península. 

inspector general de estos Cuerpos. 

Kl Capitán general de las Islas. 

Subinspector ídem. 

El >-ogando Cabo de las mismas. 

Batallón de la iMguna, núm. 1? 

Comandante, vacante. 
Sargento Mayor, D. Juan Cambreleng y Fernandez. 

Orotava, núm. í? 

Comandante, el Teniente Carouel graduado D. Lorenzo 
López de Padilla. 

Sargento Mayor, D. Francisco Urrea é Inabernon. 

Palmas, núm. 3? 

Comándame, D. íuan Salazar y Bcnitez. 
Sargento Mayor, t). Juan Monteverde y Bethenco^irL.,:.h 
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Guia, núm. 4? 

G)mandante, el Coronel graduado Sr. D. Manuel Quin
tana y Llarena. 

Sargento Mayor, D. Francisco Gil y Lázaro. 

Palma, núm. 5? 

, Comandante,, D. Filapiano del Campo y Tamayo. 
Sargento Mayor , D. Fernando Viejobueno y López. 

Lanzante, núm. 61 

Comandante , D. Juan Ibañez y Pavía. 
Sargento Mayor, D. Segundo Trancada y Pérez. 

Sección de la Isla de Fuerteventura. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado D. Pru
dencio Guiannini y Moyano. 

Sección de la Isla de la Gomera. 

Capitán Comandante , D. Rafael Reyes y Osorio. 

Sección de la Isla de Hierro. 

Capitán Comandante, D. Ramón Sunico y Tejada.' 

V Sección de Abona. 

Comandante, D. Antonio Alfonso y Feo. 

COMANDANaA GENERAL DE CEUTA. 

Gobernador y Comandante general, el Excmo. Sr. Maris
cal de Campo D. Ramón Gómez Pulido. 

Sargento Mayor, el Coronel graduado, primer ComaQ-
dante, Sr. D. Patricio Franco y Hano, en comisión. 
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Cindadela del Hacho. 

Comandante, el Comandante graduado, Capitán D. Ma
teo Errazu y Ézcurra. 

COMANDANCIA GENERAL DEL CAMPO DE GIBRALTAR. 

Comandante general, el Excrao. Sr. Mariscal de Campo 
D. José Villalobos y Soto. 

Plaza de Algeciras. 

Gobernador, lo es el Comandante general del Campo-
Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. José Suarez 

Figueroa. 
Isla Verde. 

Comandante, el Capitán D. Joaquín Pérez Maffay. 

COMANDANCIA MILITAR DK LA LÍNKA. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado, segundo 
Comandante, D. Joaquín Trujillo y Sánchez, en comi
sión. 

VICARUTO GENERAL DEL EJÉRCITO. 

Vicario general. 

Excmo. é limo. Sr. D. Tomás de Iglesias y Barcones. 

Auditor general. 

Sr. Dr. D. Marcos Aniano González, Capellán de honor 
de S. M. 

Secretario. 

Sr. D. Pedro Arenas, Capellán de honor de S. M. 
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CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

Reorganizado por el Reglamento de 12 de Abril de 1855, 
ei mando sujierior, rcgimen y ijobierno de este Cuerpo, 
se halla á cargo de un Director general, nombrado por 
S. M. de entre los Inspectores, Jefe» superiores del raismo. 
Esta última clase forma, bajo la presidencia del Director 
general y con un Secretario de la clase de Jefes, la Junta 
superior facultativa que entiende en todos los asuntos 
concernientes á la parte cientilica y facultativa , y en 
los demiis que el Director general crea conveniente so
meter á su examen. El ingreso es por oposición pública, 
y la plantilla del cuadro orgánico consta, además del 
Director general, de las clases siguiente.s : Ert la facultad 
de medicina dos Inspectores; seis Subinspectores de pr i
mera clase; nueve de segunda; catorce Médicos mayores; 
sesenta y cinco primeros Médicos; ciento cinco primeros 
Ayudantes; odíenla y seis segundos, y doce Médicos de 
entrada. Y en la facultad de Farmacia un Inspector; un 
Subinspector de segunda clase; dos Farmacéuticos mayores; 
cuatro primeros Farmacéuticos; ocho primeros Ayudan
tes; veinte segundos, y cuatro Farmacéuticos de en
trada. El cuadro del personal se aumenta ó disminuye 
con arreglo á las circunstancias, y conforme se suprima 
ó cree aigun Cuerpo, Establecimiento general ó Capita
nía general, y en circunstancias extraordinarias hay 
otro cuadro eventual compuesto de los Médicos y Farma
céuticos provisionales y auxiliares y practicantes que 
exijan las atenciones del servicio. • ' i 

Existe además, con arreglo á la Real orden de 6 de 
Julio de 1859, un parque sanitario establecido en esta 
Corte, cuyo personal embebido en las clases citadas, se 
detalla en su reglamento especial de 6 de Octubre del 
mismo año. 

Para el servicio de Jas posesiones de ültrsiraar se des
tinan en la sección de SÍedicina dos Subinspectores de 
primera clase y dos de segunda; seis Médicos mayores; 
cuarenta y dos primeros Médicos; cincuenta y dos pri
meros Ayudtintes; diez y nueve segundos, y diez y ocho 
Médicos'de entrada; y «n la Facultad de Farmacia, uii 
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mayor; tres primeros farmacéuticos; once primeros Ayu-
•daales, y trece segundos. 

El uniforme de los Jefes y Oficiales de este Cuerpo os 
el designado por Real orden de 28 de Marzo de ] 860 , y 
se compone do levita azul turquí abierta, con el cuello, 
vueltas y solapa del mismo paño; vivo carmesí; bolón do
rado convexo con el leuw alrededor Citerpo de Sanidad 
Militar; llevaiidlo en la solapa cuatro sardinetas de ga
lón dorado. El Director y los Inspectores usarán casasa 
del mismo color, forma y vivos con el cuello bordado de 
oro, cartera á la walona, y el caduceo de Esculapio entre 
palma y laurel en los faldones. 

El pantalón es azul turquí con galón de oro en las cos
turas de los lados para gala y sin él para diario, sombrero 
apuntado con galón de oro y carrilleras de metal dora
do; espada de ceñir, bastón con puño de oro y borlas n e 
gras, gorra-ros, y cartera de chagrín negro con boquilla 
de acero para viaje, polainas de charol y abrigo de paño 
azul turquí. Todas las clases llevan un golpe de bor
dado en el cuello y se distinguen del modo siguiente: 
los Médicos y Farmacéuticos de entrada y los segundos 
Ayudantes llevan un filete de oro con un golpe de bor^ 
dado en las vueltas: los primeros Ayudantes, un golpe 
y dos fdelej; los primeros Médicos y Farmacéuticos un 
filete y un bordado en toda la extensión de la vutílta; 
los mayores añaden un filete de plata entre el bordado 
•y el de oro; los Subinspectores de «egunda clase, en lugar 
de filete de plata uno de oro; y tos de primera, llevan con 
el bordado dicho tres filetes de oro en la manga; los Ins
pectores tienen los mismos tres filetes y dos bordados 
con fílele en toda la casasa; y el Director g^eneral,, además 
de los bordados y filetes de,los Inspectoras, uú bordaflo 
en la solapa y pluma negi'9 en el sombrero,; . 

Director ,#efj«ra/. 

Exorno. Sr. Dr. D. Nicolás García Briz y Galindo. 

Secretario de la Dirección gentral.. ; 

El Inspector Médico graduado, Subinspector de prÜLe». 
ra clase, Sr. D. José Santucho y Mai«ngo 

O 
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JUNTA SÜPEIUOR f*AC[;LTATÍVA. 

. Inspeclore.'t Ufédicus. 

Sr. Dr. D. Femando Baslaneohe v Bidol. 
Sr. Dr. D. Nicolás de Tapia y ürein. 
Excino. Sr. Dr. D. León Anel y Sin. 

. ,, Iiisp^clQr farmacéutico., 

Sr. D. Mateo del Olmo y del Alcázar. 

Si'.crétario. 

p . José Rodríguez Manzanares, SuLinspcctor íióiüi o de 
segi^nd? clase. , ' 

Jefes y Oficiales de la pireccioñ general. ' 

br. D. Elía^ Polín y García ^ primer Méijico y Subins
pector de segunda ciase sin antigüedad. 
. D, íuap Marquésj,Sevilla, primer Ayudante y jaimer 

Jtfédico graduado. : 
, D. José Saco y dej Valle) primer Ayudante y primer 
íármacéüticp^ graduado, 

D. José Luxány de,MoJl¡i)a, primer j^yüdante y primer 
Médico sin antigüedad. 

D. Ángel Sánchez y Paotoja, primer Ayudante Médica 
Y Ayudante del Excmo. Sr. Director general., . 

Parque de sanidad milita*. 

Jefe., D. Félix de Azila y Morisalve, Médico mayor; 
Ofiéial, D. Francisco Anguiz y Malo de Molina, ¡|)firoeít 

Ayudante y priiiíer'Médico sin antig'üeddd. ' 

Subinspectores Médicos áefrimera ciase, Jefes de sanidad 
militar de las capitanías generales. 

CastillalaNueva. Sr. Dr. D. Antonio Coilorniú y Nieto. 
Tetuan Sr. Dr. D. Pablo dd AMmo y Caballero* 
Valencia Sr. Dr. D. Francisco Ruiz y Cañaveras» 
Novárm. Sr. D. Carlos Reyes y FtrnaDdez;; í 
Cataluña Sr, D.'loaquin Sayróis y Yeiat. i 
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Suhinspectores Méilicoi de seijii.uht cü:',\ 

„ . . • , , • (Sr. Dr. D. Aiií-fi! Sálela y Giili.ínspeclnr 
Provincias Vas- y„^a^ y Sul^inspodor d<- primera 

í Sr. D. Sohasliiiii CaliaiK's y Jlal.ü-radoDa, 
Extremadura...', Subinspeclur de piiiíiera c'.i.se í>ra-

' duado. 
, ^ 1 Sr. Dr. D. Juan Piornas y Ramos. Siibiiis-

Arag.m ¡ peolor (le piiii era dase yiaduado. 
(Sr. Dr. T). Fernandu Weilor y Lavifia, 

Islas Bateares. . j Subiu.speclor de primera ciato gra-
' d liado. 
íSr. nr. D. Pedro Carreras y Pujol, Sub-

Granada.....-..^ inspector de priiuera cla.sc >iii anti-
r güedad. 

Castilla la Vieja. D. Pedro Madrisal y Gómez. 
Andalucía D. Pedro Vorgara y Diaz. 

Subinspector farruacéutico de segunda clase. 

^Sgl!". .l'!'\ S""- D- Antonio de Tapia y Ureía, 

JEFES DB SANIDAD MILITAR EN l'LTRAMAR, 

Isla de Cuba. 

Sr.Dr. D. Ramón Piüa y Poriueb, Subinspector do se
gunda clase y de primera sin anligüedad. 

D. José Pina y Peñuela, Médico mayor y Subinspector 
de segunda clase sin antigüedad. 

Isla de Puerto-Rico. 

n. Jorge déla Linde y Pérez, Módico mayor; y Subins
pector de segunda clase sin anligüedad. 

* 
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¡shis Filipinas. 

Sr. D. José Br.mguly y Domenech, Subinspector de 
segunda clase y de primera sin antigüedad. 

Dr. D. Cristóbal Barrera y del Canto, primer Médico y 
Médico mayor sin antigüedad y Secretario de la Subins-
peccion. 

CABALLEROS DE LAS CUATRO ORDENES 

MILITARES. 

ORDEN DE SANTIAGO. 

S. M. LA REINA NUESTRA SEÑORA, 

ADMINISTRADORA PERPETUA DE LA ORDEN. 

Dignidades. 

El Semio. Sr. D. Carlos Luis de Borbon , Príncipe Sobe
rano que fué de Pa'rma, Comendador mayor de Castilla y 
de otras Encomiendas. 

El Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio de 
Borbon, Comendador mayor de Montalvan y de otras. 

Caballeros profesos de esta Orden. 

Exorno. Sr. D. José de Silva y Palafoit, Duque de Hijar. 
' Sr. D. Mariano Aznarez Diez de Uré. 

Exorno. Sr. D. Manuel Muñoz Yaca. 
Sr. D. Juan de Sotomayor y Campos. 
Excmo. Sr. D. José de España y Rosiñol, Conde de Es

paña. 
Sr. T). Antonio Vázquez y Ordaz. 
Sr. D. Antonio de Arjona y Tamariz 
Excmo. Sr. D. Isidro Autran y Malpica. 
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Sr. D. Andrés Homero. 
Sr. D. Francisco Muñoz Malclonado. 
Sr. D. José Joaquín Vaillo. 
Sr. D. Manuel Aznarez Diez de Uré. 
Sr. D. Francisco Falcó y Valalrcel, Marqués de Alinonacid. 
Exciiv. Sr. D. Luis Garcini y Caslilla. 
Excnio. é limo. Sr. D. Santiago de Tejada. 
Sr. D. Antonio do Aubaredo. 
Sr. D. Francisco Lerdo de Tejada. 
Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués de 

la Habana. 
Sr. D. Antonio Balaguer. 
Excn:o. é limo. Sr. l̂ . Ángel María Paz y Membiela. 
Sr. D. Ángel Urzaiz y de Ca>tro. 
Excmo. Sr. D. Enrique de España, Marqués de EsiJaña, 

Barón de llaraeforl. 
Sr. D. José Caballero del Mazo. 
Sr. D. Esteban Hurtado de Mendoza. 
Excmo. Sr. D. Joaíiuin Barroeta y Aldamar. 
Sr. D. Isidro ürzaia y de Castro. 
Sr. D. José Zimbraiio'y Yiaiia. 
Sr. D. Antonio Lerdo de Tejada. 
Sr. D. Joaquín Záyas de la Vega. 
Excmo. Sr. D. Andrés García Camba. 
Excmo. Sr. D. Periro üenialdo de Quirós y Colon, Mar 

qués de Monreal y de Santiago. 
Sr. D. Juan José Contreras y Aranda. 
Sr. D. Fernando Contreras y Aranda. 
Sr. D. Isidro Ortiz y Zarate. 
Sr. D. Felipe Tavira y A: osta. , 
Sr. D. Francisco Javier Romano y Rizo , Conde de 

Fuenrubía. 
Sr. D. Manuel Romano y Rizo. 
Sr. D. Joaquín Míqüel Polo y Lucuix. 
Sr. D. Carlos Bernaldo de Quirós y Colon. 
Sr. D. Manuel de Mendoza GonzálezToires de Navarra. 
Sr. D. Juan de Soto y Figueroa. 
Sr. D. Fernando Guillaiiias GaÜano. 
Sr. D. José Marcelo García Sainz de la Fuente. 
Sr. D. Antonio María Ferrer de Pleganuns. 
Sr. D. José María Dusuiet y Dublaysell. 
Sr. D. Rafael Jiménez de Gón^ora. 
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Escnio. é üiiio. Sr. D. Felipe Rull v Castaños , Conde 

(Je Oisn-Hiili. . ' 
ENCÍIIO. Sr. D. .lunii de OueraK y Baoarelli, Marqués 

de VallelieiTooso y Vnldecarzaiia. 
Sr. O. Gonzalo José de' Vilches y I'arga , Conde de 

Vüclies. 
Sr. I). Kamon Rull y Castaños! 
Si', n. .loróniriio del Hierro y Hojas, Vizconde de Pala-

xntios. 
Sr. D. Rafael d? Lal)a\'rieta y Memice. 
ExcDio. Si', n. .ioüíjiiin Gómez de la Cortina, Marqués 

de Moranle. 
Sr. D. Tomás Iliiet y de AUier. 
Sr. 1>. .losi- Leui Teruel de los Rsouderos y Vilclies. 
Sr. D. Alfonso Chico de Guzmaii. 
Sr. n. Diego Chico de Gu7,nian. ' 
Sr. D. I'ed.'c Chico de Gaziu;in. 
Sr, I), Aütüüio IJano Ponte y Cienfuegos. 
Exciuo. Sr. D. Kat'ael de Arislegui y Yelez , Conde de 

ilirasol. • 
Sr. D. Rafael Florez y Viilamil. 
Hxcmo. Sr. D. Jtian Romero de Terreros y Viilamil, 

Duque de Regla , Conde de .lala y de Regla. 
Sr. D. .losé Checa y 0.sor.no. 
Sr.^D. Miguel Trillo y Figueroa. 
Sr. D. Mariano Zayas de la Vega. 
Sr. D. Antonio Zayas de la Vega. 
Sr. D. Manuel Zayas de la Vega. 
Sr. D. Manuel María do Pineda de las Infantas y Es

calera. 
Sr. n. Rafael Ángulo y Aguado. 
Sr. D. Manuel Cuevas y Chacón. 
Sr. D. José Gainl)oa y Ortlz. 
Sr. D. Francisco de tuero y Muñiz. 
Sr. D. Fernando de Pineda de las infantas. 
Sr, D. Manuel Verdugo y Machado. 
Sr. D. Ramón Pareja de Obregon y Rojas. 
Sr. D. Carlos Delgado y Pareja. 
Sr. D. Salvador de Tavira y Acesia. 
Sr. D. Miguel García Camba. 
Sr. D. Luis Bernaldo de Quirós y Padilla. 
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CahaUero-s no prrifexós. 

Sr. 1). Gonzalo nonriqnez de Luna. 
Sr. I), .hinn Martí y BassaiTate. 
Sr. i). .luán Mariano de Goyeneclie. 
Sr. í). Ranirtii Autran y Ma'lpica. 
Sr. D. Manuel <le Villciia, M:u',¡ui's del Real fesorj. 
Sr. O. Josi" Ricardo Oiarr''! y Arredondo, 
Sr. i). Aülonio Falcí) y Valcárcel. ' , , 
Sr. n. José Garoini y Castilla. 
Sr. ü. Juan Manuel de üerriozalial. 
Sr. D. Felipe Romero y Nuñez, Mar(]ués de Gasá-Nuñez. 
Sr. D. An'o;i!o 'le í'rzaiz y de Castro. 
Sr. n. .losé Goyeiieche y Viaiía , Conde de Tepa. 
Sr. 1). Vicente Salazar v Eehevam'a. 
Sr. !). .loarjiíiii de Peñalver y Saochez. 
Sr. O. José Francisco Il(!rrora y 0-Roylli, Marqués de 

Tillalta. 
Sr. 1). .losé María Peñalver y Sánchez. 
Sr. I). José Vicente Valdé.s y Penal\er. 
Excino. Sr. í). José Filiherto Portillo. 
Sr. D. Alfonso de Tuero yMnfíiz'. ' s . 
Sr. D. Pedro AlenntaVa To'rdesilla.s. 
Sr. D. Vicoíile Jiménez de Góngora. 
Sr. n. Antonio Fernandez Liencres, Vizconde de Sancho 

.Miranda. 
Sr. D. Jerónimo. Conrado. 
Sr, D. Ignacio Pedfoso y Pedroso. 
Sr. ü. Álfon'so Portillo. 
Sr. D. José Orliz de Zi'irate. 
Sr. D. Juan Montaho y Calvo. 
Sr. 1). Luis de Mendoza González Torre^ de Navarra, 
Exorno. Sr. D. Cayetano de Silva, Conde'de SalMalj^r?..! 
Excnio. Sr. D. Agustín de Silva, Blarijués del Sobróso. 
Sr. D. Martin García de Loygorri. 
Sr. n. Carlos Pedroso y Pedroso., 
Sr. 1). Marcos José' Castrillo y Nava, Mat̂ qüós dé las 

Cuevas del Becei*ro. 
Sr. D. Juan Bautista Cabrera y Bernuy, Conde de V i -

llanueva dé Cárdenas. 
Sr. D. A'icente de Iturrigaray y Jáuregui. 
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Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Qiieipo de Llano y 

Gayoso, Conde de Toieno. 
Sr. D. Alvaro Queipo de Llano y Gayoso. 
Sr. D. Rafael Carrillo y Calva. 
Sr. D. Vicente de Fuen-Mayor Dívüa Ponce de León. 
Excnio. é limo. Sr. D. Antonio Márquez Osorio. 
Excmo. Sr. D. Carlos Manuel Mai linez de Irujo y Vera 

, de Aragón. 
Sr. D. José Morales de los Rios y Septien. 
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides. 
Sr. D. César Pérez de Guzman. 
Sr. D. Jacobo María Espinosa de los Monteros y Culilliis,. 
Sr. D. Emilio Bernaldez y Fernaridez de Folguciras. 
Sr. D. Miguel Desrraissieres Fernandez de Santillan. 
Sr. D. Francisco Caballero y Rozas. ' 
Sr. D. Juan Bautista Armada y Valdés. 
Sr. D. Luis López de Ayala Alvarez de Toledo y Das-

met, Conde de Cedillo. 
Sr. D. Antonio Gutiérrez de los Rios Díaz de Moiales. 
Sr. D. Juan Pedro de Espinosa y Culillas. 
Sr. D. Manuel Bernaldez y Fernandez d^ Folgueiras. 
Sr. D. Enrique Trillo Fígueroa. 
Sr. D. Juan Antonio María de la Corte y Ruano. 
Sr. D. Juan Marisno de Goyenerhe Gamio Barreda 

Aranibar. 
Excmo. Sr. D. Nicolás Bonel y Orbe, Marqués de Mar

gena. 
Sr. D. José María Pedroso y Cárdenas, 
Sr. D. Miguel de Matienzo y Pedroso. 
Excmo. Sr. D. José Manuel de Goyeneche y Gami,. 

Conde de Guaqui. 
Sr. D. Alejo Molina y Saurín, Vizconde de Huerta. 
Sr. D. Bonifacio de la Cuesta y González. 
Sr. D. Luis José Roworoy y San Simón y Oilandis, 

Conde de San Simón. 
Excmo. Sr. D. Agustín Morales y Sotolongo, Marqués 

de la Real Campaña. 
Sr. D. Federico de Vargas y Diez de Ruines. 
Sr. D. Manuel Saenz y Socías. 
Sr. D. Ramón Melgarejo y Melgarejo, 
Sh D. Pedro Rossique y Hernández, Marqués de Ca-

machos. 
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Sr. D. Tomás Alfon o Collado y Parada. 
Sr. D. Pedro Fernando de Tavira y Acosta. 
Sr. D. Joaquín Valcárcel y Velasco. 
Sr. D. Juan Bnulista Peroz de Barradas y Bernuy, Mar

qués de Peñaflor de Coiles de Graen» y Quintana. 
Sr. D. Francisco Homero Fernandez y Cárdenas. 

• Sr. D. Venancio Martínez de Pisón. 
Excmo. Sr. D. Antonio Muría Patcual Fi.lcó D'Adda, 

Conde de Liimiares. 
Sr. D. Maitin Galiano Enriquez de Navarra. 
Sr. D. Rafael Fernandez Padilla y Parejo. 
Excuio. Sr. D. Tirso TellezGiion Fernandez Saiilillan, 

Duque de Uceda. ' 
Exorno. Sr. D. Francisco de Borja Teüez Girón Fer

nandez de Velasco, Duque óe Escal-'na, Marqués de Vi-
llena. 

Sr. D. Jacobo González y Huet. 
Sr. D. Eduardo de Ulloa y Poves. 
Si. D. Francisco de Paula Dusmet y Dublaissel. 
Sr. D. Marcial de Turres Adalid. 
Sr. D, Joaquín Abreu y Nuñez. 
Sr. D. Anastasio Carrillo de Albornoz y Cárdenas. 
Sr. D. Valeriano Madrazo Escalera. 
Sr. D. Pedro Goylia Gómez de Velasco. 
limo. Sr. D. José María de Pal.icío y Benilo. 
Sr. D. Francisco Javier de Palacio García do Velasco. 

ORDEIV DE C A L A T R A V A . 

LA REINA NUESTRA SEÑORA, 

ADMINISTRADORA PERPSTUA DE LA ORDEÜ. 

Dignidades. 

S. M. EL RET , Comendador mayor. 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infaola D. Anteuio María Felipe 

Luis de Oiieans, Duque de Montpensier, Comendador ma
yor de Aragón. 

Exorno. Sr. D. Manuel de la Pezuela y Ceballos, Mar
qués de Viluma , Clavero niayor. 

Excino. Sr. D. José Miguel de CaiVajal, Duque de San 
Carlos, Obrero. 
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Coviendador. , 

Sr. D. Femando ürríes y BucareHi, Comendador do Car
riol!. 

Cabalkros profesos. 

Sr. I). Santos de Quijaiio y Arce. 
Excnio. Sr. I). .loaqnin Jlariano Magallon . Marqués de 

San Adrián. 
Sr. I). Aiilííro Eiiriquez Caifícron. 
Sr. !). Juan Nepoimicenn Solís y Torres. 
Excirio. Sr. D. Manuel Jínn'a de Agiiiiar Maiiriíjue de 

Lara. 
Sr. [). Painelo Paz y Membiela. 
Excnio. Sr. 1). Süí̂ uel Franci-sco de Arizcun vTiílv, Conde 

de Tüly. 
Sr. 1). Julián Paslor (Jel Casal, Conde de Vallóte. ' 
Sr. I). Domingo do Giizman Chaves y Artaelio, Conde da 

San'tibañez. 
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez Duran, Mgnfués de 

Perale.s. 
Exciiin. Sr. D. Rafael Berlodano y López, Marqués del 

Moral, Conde de Berlodano. 
Sr. D. Mariano Salcedo y Riva.s. 
Sr. D. Luciano Paz y Mombiela. 
Sr. D. Joaquín Hliel y de Allier. 
Excnio. Sr. D. Manuel Guillama.s y Galiano. 
Excnio. Sr. D. Juan de la Pezucla y Cjebsllos , Marqués 

de la Pezuola. 
Sr. D. Fernando Ro(ír¡guez de Vera. 
Sr. D. Lorenzo Moratinos y Sauz, Vizconde de Villan-

drando. 
Excmo. Sr. D. José Marín Huet y de Allier. 
Sr. D. Jesús Muñoz y Sánchez, Marqués de Remisa. 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Malheu Arias Dávila y 

Carondelet, Conde de Puñonrostro y Marqués de Casásola; 
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de 

Molins, Vizconde de Rocamora. 
Excmo. Sr. D. Fernando Nieulant y Sánchez Pleyles, 

Marqués de Sotoniayor y Perijá. 
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Sr. D. Francisco Delgado Delgado y Parejo. 
Si'. 1). Ci'uios de Lt'oii y Niivarrete. 
Sr. 1). Marimio Conrado y Asprer de Neubuig. 
Sr. D. .¡osé González Maídoniido Leis y Pacheco. 
limo. Sr. D. José Diez de Dulaes y SoliTa. 
Sr. D. Hauíon Diez de Bulnes y Solera. 
Sr. D. Manuel líe la Pezuela Loho y Cabrilla. 
Sr. D. Juan Muñoz y Andradc. 
Sr. D. EulVasio Jiinenfiz Cuadros, Marqués de la Mer

ced y do Sania liosa. 
Sr. 1). Pablo Ángulo y Aguado. 
Sr. D. Diego Roca de Togores Salcedo y Alburquerqae. 
Sr. 1). Fernando Checa y O.sorno. 
Exciiio. Sr. 1). Fernando de ítuillainas y Caslañon, 

Conde de Alcoh^a v de .Mollina. 
Sr. !). Juiíii (¡el Castillo y VVestorling. 
Sr. 1). lialael Martínez de íledinilla y Guillainas. 
Sr, D. Andiés C: balido v Reas. 

Cahallerüs no prufesus. 

Sr. D. Nicolás Melgarejo. 
Sr. D. Carlos María González de la Torre. 
Sr. ü. Antonio Jlaría de (;;irdenas, Marqués de Casa-

Cárdenas. 
Sr. D. José Slava y BelvLs. 
Sr. D. Manuel María de- Areyzaga y Magallon, Bafon: 

del Sacro Romano Inipei'io. 
Sr. D. José Monta) vo y Castillo. 
Sr. D. José María Escxjvedo. 
Sr. D. Juan Tomás Marín Palomino. 
Sr. D. Lino Saiichoz Limonta. 
Excmo. Sr. D. Mariano Tellez Girón, EKiqne de Osuna. 
Exorno. Sr. D. José María Mantilla. 
Sr. D. Rafael Ruiz del Burga 
Sr. D. Raiuou Bertodano y López. 
Sr. D. José Manuel de la Vega. 
Sr. D. Ensebio Fernandez Romero y Nuñez. 
Sr. D. ¡Manuel Diez de Ruines y Solera. 
Sr. D. Fernaado de Aguilar Manrique de Lara. 
Sr. D. Gabriel de Torres v Jurado. . 
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Sr. D. Francisco de Asís Maílieu Arias Dávila y Carón— 

delet, Conde de Cumbres Altas. 
Sr. D. Manuel Quintín Matheu Arias D4vila y Caronde-

let, Barón de Mámmola. 
Sr. D. Pedro Regalado Pedroso y Pedroso. 
Sr. Ü. Galjriel de Gílrdenas y Cárdenas. 
Sr.*D. Rafael de Velarde y Ramírez, Conde de Nava. 
Sr. D. Martín Pedroso y Pedroso. 
Sr. D. José Nieulant y Sánchez Pleytes, Marqués de-

Villamagna. 
Sr. D. Carlos Nieulant y Sánchez Pleytes. 
Excnio. Sr. D. José.Alvarez de Toledo y Silva , Duque 

d ' Fernandin.i, Conde de Niebla. 
Sr. D. José Miquel Polo y Lucuix. 
ár. D. Luis Nieulant y Sánchez Pleytes. 
Sr. D. Gonzalo de la Pezuela y Ayala. 
Sr. D. Cesáreo González Maldonado Leí* y Pacheco, 

Conde de la Concepción. 
Sr. D. José María de Boranger Ruíz de Apodaca. 

^ Sr. D. Lúeas Rafael de la Pezuela y Ayala. 
Sr. D. Tello Mantilla y Montalbo. 
Excnío. Si-. D. Juan Nepomuceno ürríes y Salcedo, 

Marqués de Ayerbe. 
Sr. D. Rafael ürríes y Salcedo. 
Sr. D. Luis ürríes y Salcedo. 
Sr. D. Sebastian de León y Navarrete. 
Excnio. Sr. D. Jacobo Stuart y Ventimiglia Alvareí 

de Toledo, Duque de Bei-svick y Alba. 
Sr. D. Pedio MrUijon y Fernandez de Valdespíno. 
Sr. D. Pablo Ángulo y Aguado. 
Sr. D. Diego de Moxó y de Villalonga. 
Sr. D. José de Nágera y de Aguílar. . 
Sr. D. Miguel do Cárdenas y Cárdenas. 
Sr. D. José García y Mesa." 
Sr. D. Francisco Cotoner y Chacón, Marqués de Aiiany. 
Sr. D. José Bonüacío de Rávago y Prieto. 
Sr. D. Juan Carlos de Areyzaga y Magallon. 
Excmo Sr. D. Manuel Falcó y D'Adda , Duque de Fer-

nan-Nuñez, de Montellano y del Arco. 
Sr. D. jKime Saladar y Chico de Guzraan. 
Excmo. Sr. D. Luis Gonzaga Mora y Orozcó. 
Sr. D. Gaspar José de Osma Ramírez de Aiellano. 
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Sr. D. Ignacio de Arleaga y Puente 
Excmo. Sr. D. José María Manso de Velasco y Chaves, 

Conde de Superun<ia, Marqués de Bermudo. 
Sr. D. José Roca de Togores y Pérez de Meca. 
Sr. D. MateoNiccJásdeÁrangureny GonzalezdeEclia-

varri, Conde de Monlerron. 
Sr. D. Agustín Ruiz de Alcalá y Monserrat. 
Sr. D. Antonio Ruiz de Alcalá y Monserrat. 
Sr. D. Narciso Salabert y Pinedo, Marqués de la Tor

recilla y de Navahermosa, Conde de Ofaüa. 
Sr. D. Juan Francisco Chacón y Nuñez del Castillo. 
Sr. D. Eduardo de Santisléban y Zúñiga. 
Sr. D. Alberto ürríes y Bucareli. 
Sr. D. Francisco Rojas y Canicia, Conde de Casa Rojas. 

ORDEN DE ALCANTAJIA. 

LA REINA NUESTRA SEÑORA, 

ADMlIíISTRjtDORA PSRPETUjt DE LA ORDBIT. 

Dignidades. 

Excmo. Sr. D. Vicente Fio Osorio de Moscoso, Conde de 
Altamira, Duque de Montemar, Comendador mayor. 

Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez, Duque de Va
lencia, Clavero mayor. 

Comendador. 

Excmo. Sr. D. Luis Eustaquio de Carvajal y Queralt, 
Conde de la Union, Comendador de Esparragosa de Lares. 

Caballerof profeaói. 

Sr. D. José Gumersindo de la Colina y ViiknueTa. • 
Sr. D. Manuel de la Ver» y Campos. 
Sr. D. Miguel de Goénecliea y Oregui. 
Sr. D. Rafael de Vargas Machuca. i 
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Exento. Si-. I). PaUó María Paz y Jlembiela. : • 
Excmi). Sr. D. Feríiaiwlo Osorio de Moseoso, Duque de 

Medina de las Torres.' 
Sr." D. Francisco de Paula Arizcuii. 
Exciilo. Sr. D. Cándido Alejandro de Palacio. 
Exciiio.. Sr. 1). Vicente F'error .del íUc:í/.irr Vera de Ara

gón, Conde de Requena. 
Excniü. 'Sr. D. Serapio del Aloíízar Vera de Aragón, 

Coiidu de Crecente. • • 
Sr. D. Manuel María Mendíz y Creus. 
Exfcmo. Sr. D. José Manuel Colla<io y. Parada. 
limo. Sr. D. Julián de Sanlistéhaii. 
Sr. D. Juan Manuel Vasco y Saiiiá. 
Sr. D. Hipólito García Carrasco Lailion de ']nevara, 

Conde de Santa Olalla. 
Sr. D. Manuel de Azpiroz y Arizcun. 
Sr. D. Pedro .Uc<ánfara Carvajal Teilez Girón, Marquái 

de Villalba de los^lanos yide Aiíjava., , 
Sr. D. Juliaii del .4rroyi') y do las Barcenas. 
Sr. D. Francisco Javier Azpiroz y Montalvo. 
Sr. D. José Eustaquio Mrtreno y Arenas. 
Sr. D. Adolfo Morales de los Kios y Salinas. 
Sr. O. GíiVci'a GoWin Viat-S;as Znfíiga,' Cófide de lü Oliva-
Sr. D. Mariano Desmais^ieres Fernandez de Sanlillan. 
Sr. D. Francisco de Paula ArIgYilo y Aguado. 
Sr. D. Carlos Manyel Calderón ^ Molina. 
Sr. D. Francisco AVitonio ¿rodoy del MOral. 
Sr. D. Ignacio de'Médiha y Torres. 

'Sí-. D. Francisco Müfíoz y Andradé. 
Sr. D. Teodoro R^uion Sánchez Salvador. 
Sr. D. Francisco de ürquijo de Irabien. 

Giballeros no.profesos. : v , ' 

Sr. D. Juan Antonio Melgarejo. 
Sr. D. Lorenzo de.ZáMte Manrique de Lara. 
Sr. D. Pedro Tous de Monsalve. 
Sr. D. Soiiiejí Gdfin. 
Sr. D. Fernando Govantosy Valdivia. 
Sr. D. Manuel Govantes y Valdivia. < 
Sr. D. Manuel Fernandez de Cosío. 
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Sr. D. Juan José Saimuano. 
Sr. D. Pascual S^iUuiauat y l'uigener. 
Exciao. Sr. 0. Matiuel O-RovUi Caho do la I'uerla, Conde 

de CKUeyUi. 
Sr. i). Francisco Romero Niiñoz de Villaviccncio, Conde 

de Casa-Uoiuero. 
Sr. D. Ramón Montalvó y Calvo. 
Sr. D. Juan Cri-̂ ifelomo de l'eñalver, Conde do San Fer

nando de l'eñalvcr. , 
, Sr. D. FrancLst;» de Paula Sidazar y Echavarría. 
, Sr. D. Mariano Osorio de Nt«coso. , , 
Exeiuo. Sr. 1). José María Üsorio jde Moscoso y Carvajal,. 

Conde do Trastímiara, Duque de Sessa. 
Sr. D. Manuel (iomez Barreda y Mazniela. 
Sr. D. Miguel de Cárdenas y Chaves. 
Sr. D. Maleo Pedroso y Pedroso. 
Exorno. Sr. D. José Martínez de CanipoSj Conde de 

Santovenia. 
Sr. [). Juan Bautista de Azpiroz y Arizcun. 
Sr. I). Joaquin Morales de Rada. , * 
Sr. D. Joaquín. Gómez de Barreda y Mazmela. -
Exorno. Sr. D. Fernando Pérez del Pulgar, Marqué;, (Jei 

Salar y de Pozobianco , Coud& de Glavyo.: , , • 
Sr. b . AiUonip Joíiq ¿'«i na,ndez Pratia ,y P^if^a , Mar

qués de las Torres de Oran. 
Sr. D. Manuel Delgado y Parejo. 
Sr. D. José Gómez de.Barreda y Mazmela. 
Sr. D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, 
Sr.. D. ílicolás BoRet Guzmaa Orbe y Fernandez 

Cortacero. • r , 
Sr., D. MamielJFernandez dePrada yPareja- , , ; 
Sr. D. José Lorenzo y Villavicencio. '•., u 
Sr. D. Miguel de la Torre de Traslerra yOpmez d^la 

Torre. 
Sr. D. Juan de Aldama y Urbipa. i ' . 
Sr. D. Mariano, Saii^nie^a y ;Aspr«r,»ii" .<; ; . , ,;'. 
Sr. D. Gregorio Salazar y Chico de Gy^map, . ,, 
Sr. D. José María de Leza y Yasíio, iM^riquéstie CJv¡«co. 
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ORDEiX DE MONTESA. 

. LA BKINA NüüSTRA SEÑORA, 

ADMINISTRADORA PERPSTOA DS LA ORDEN. 

Dignidades. 

Excnio. Sr. D. Juan Nepomiiceno Roca de Togores, 
Onde de Pinohermoso, Marqués de Mascarell, Lugar
teniente general de la Orden. 

Sr. D. Vicente de León y Frías, Clavero mayor. 

Caballeros profesos. 

Sr. D. Próspero Fausto Jiménez. 
Sr. D. Manuel Agulló. 
Excnio. Sr. D. José Gómez de la Cortina, Conde de la 

•Cortina. 
Sr. D. Diego Ramón de la Cuadra. 
Sr. D. Manuel Mana Giner, Barón de San Vicente y de 

Giner. 
Sr. D. Manuel María de Arjona. 
Sr. D. Domingo de Aguilera y Contreras, Marqués de 

Benalúa. 
Sr. D. José Javier Barcaiztegui. 
Sr. D. Agustín del Pozo y Alvarez. 
Sr. D. Fernando García de Veas y Veas. 
Sr. D. VlcenteSalvadoryMonScrrat. Marqués de Cruilles, 

Tesorero y Albacea general de la Orden. 
Excmo. Sr. D. Alvaro Armada y Valdés, Conde de Re-

vil lagigedo. 
Sr. D. Joaquín Marcó y Miquel, • ' 
Sr. D. Diego María de Orbaneja. 
Sr. D. Anselmo de ürra. ' 
limo. Sr. D. Bernardo de Eclií,varría y O'Garan , Mar

qués de O'Gavan; 
Sr. í)l Antonio Fernandez de Heredia y Valdés, Vizcon

de del Cerro del Pinar de la Isla de las palmas. 
Sr. D. José Diaz Ajero. 
Sr. D. José Desptiig y Despuig., 
Sr. D. José Ángulo y Aguado. 
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. : 'CaBaHerus noprofasas, 

>Sr. D. Viccule SalvaíliM- y Vidal. 
Sr, ü. José Esléban Bruzoii. 
Sr. D. José lUiiz dol Burgo. 
Sr. D. Juan Kiiiclelau y Mozo de la Torre. 
Sr. D. Manuel de C;'irdfiníts y'Manzano. 
Sr. D. Francisco de C/irJc-nas y Manzano, Marqués da 

Prado Ameno. 
Sr. D. Kligio Salazar y lícharvarría. 
Sr. D. Juan José de la Coliríá y Mazo. 
Sr. D. Miguel Antonio Podroso y Podroso. 
Sr. I). Nicolás de Peñalver y Pwlalver. 
Sr. D. Antonio SaUador y Monscrrat. 
Sr. D. Joaquín de León y Pórtela. 
Sr. D. José Sanchiz y tis.stillo. 
Sr. D. R.tinon Sanchiz y Castillo. 
Sr. D. Joaquín Sanchiz yCablillo. , . 
Sr. D. Juan Arman lo Barrante y Armada, Conde de 

Barrante , Barón de Aruiendariz. 



AÑO DE 1861. 

AíaiSiLatBA. 

ISLA DE CUBA. 

Gobernador, Capitán General, Diiect«r é Inspector gene
ral de todas las Armas é Institutos militares del distrito de 
su mando el Excmo. Sr. Capitán General de ejército 
D. Francisco Serrano y Domínguez, Conde de San An
tonio. 

, Segundo Cabo. 

Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Manuel Gassel y 
Mercader. 

Secretario militar de la Capitanía general, y Jefe de 
Estado Mayor, el Brigadier Sr. D. José Ortiz de Rozas 

Auditor de Guerra, Sr. D. Juan Fiol y Pons. 

TROPAS TKTIRANAS. 

REGIMIENTOS DE INFANTERfA. 

Por Real decreto de 3{ de Marzo de <857 consta 1» 
Infantería del ejército de la Isla de ocho Regimientos de 
linea y tres Batallones de cazadores, compuesto cada 
Regimiento de dos Batallones con la fuerza de 650 plazas 
cada uno, pudiendo ascender hasta 1,100 en caso nece
sario; distribuida en ocho Compañías, una de granade
ros, otra de cazadores y las seis restantes de fu!>iIeros. 
La misma organización tienen los Batallones de cazado-
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res, sin más deiimiiiiiacion entre las Couipafiias que ia 
numérica. 

Su uniforme se compune de casaquilla y pantalón de 
dril blanco; capote de paño gris celeste con cuello de , 
paño grana en toda su exteusion, y vivos del mismo co
lor, con boten dorado; blusa, pantalón y polaina de coleta 
azul con sombrero de gipijapa,que constituye el traje de 
campaña; morrión de paño, con imperial y visera do suela 
charolada; franja encarnada para las compañías de todos 
los Regimientos de línea y verde para la» dé los Batallo
nes de cazadores; galleta azul verde ó encarnada con el 
número del Regimiento. 

Los Jefes y Oficiales llevan casaca larga azul turquí o«n 
barras y cuello de grana; sable de tirantes; levita abierta 
del color de la casiica, sin vivos; pantalón y chaleco blan
co; moirion con ¡íalon de oro; kepis azul con franja en
carnada y esterilla de oro, y para diario el traje de cam
paña, que lo constituye la levita abierta de dril listado de 
azul y blanco; chaleco y pantalón del mismo género, y 
sombrero de gipijapa con escarapela encarnada. 

Rey , número ii 

Fué creado por Real decrelo de 31 de Julio de 1850 y 
organizado eu dos Batallones por el de 3) de Marzo de 
«857. 

Coronel, el Sr. D. Francisco Aparifcio y Pardo. 
Teniente Coronel, D. Manuel Héctor y Guerrero. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante , D. Franci.sco Fernandez Torrero 
y Robas. 

Segundo Comandante, D. Hilario Sandoval y Brias. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante , el Teniente Coionel gradua
do D. José''Jimenez y Sandoval. 
^ Segundo Comandante , I). Eni ique Pardo Pimentel y 
Cordeío. 
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Reina , numero 2! 

Fué creado en virtuii del uii-Jino Real decreto y reorga
nizado en dos Batallones , en virtud del de 3t de Mam» 
de 1857. . ' 

Coronel, D. Baldoiiiero de la Calleja y Piñeiro. • 
Teniente Coronel, D. Alejandro Badiola y Lizarralde. 

Primpt fíatatlon. 

Priultr Coiuaiulunta. t'l Ttmiente Coronel graduado 
i). InDCcncio de las Peria> y V. gallar. 

Segundo Coiuandíinle, 1). Mülilon Catalán y Lo()ez. 

Seyundo Batallón. 

Primer Couiandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Juan Larrna y Frías. - ^ 

Segundo Comandante,D.Seb.!.stian Párdini y AKsina. 

CortMa, T.únteio 3! 

Fué creado en 1827, reorganizado en 183o y últinia-
meiUe en dos Uatailories eu 31 de Marzo de 1857. 

Co'.üücl, Si'. D. Jo.sé García de Valdivia y Moreno. 
Teniei;li> Coronel, Sr. D. Demetrio Quirós y VVeiler. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Rümon Porlal y Santo Domingo. 

Segundo Comandante, D. Juan Domingo y López. 

Segundo Baiallon. 

Primer Comandante, D. José Velasco y Postigo. 
Segundo Comandante, D. Ildefonso Martínez y M.ir-

tinez. 

Ndpole.i, número í? 

Fué creado en 1572, reorganizado en <83ü y últiins-
mente en dos Batallones en 3) de Marzo de 4857; *• . 
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Cironel, Sr. D. Vicenle Diaz de Cevallos. 
Teniente Coronel, D. Camilo Feijóo de Sotoinayor v 

Cejo. 

Primer Batallón. 
Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. Fennin Azanza y Erice. 
Segundo Comandante, D. Manuel Verdugo y MaSsieu. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante, D. José Valero y Auñon. 
Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 

D. José Sterling y Brikdale. 

Kspaña, número S9 

Fué creado en 1660, reorganizada en 1835 y última
mente en dos Batallones en 3) de .Murzo de 1837. 

Coronel, Sr. D. Eugenio Loño y Montniño. 
Teniente Coronel, D. Nicolás Pavía y Baqueriza. 

Pvimer Batallón. 

Primer Comatid^nte, D. Deogracias Hevia y Menendez. 
Segundo Comandante , D. Valeriano Áymerich y 

Baerga. 

Sei/undo Batallan. 

Primer Comandante, D. Francisco Santana y Galiano 
Segundo Comandante, D. Luis Bugeda y UUoa. 

- Habana, número 6! 

Fué creado en 1719, reorganizado ei. 1834 y últi
mamente en dos Batallones en 31 de Marzo de 1857. 

Coronel, Sr. D. Matías Letamendi y González Dávila. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado, Sr. D. Ber

nardo Salafranca y Vivar. 

Primar Batallón. 

Primer Comandante, D. Manuel Segura y Galiudo. 
Segundo Comandante, D. Antonio Hierro y Cosió. 
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Segundo Batallón. 

Piinier Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Santilian y del Hoyo. 

Segundo Coniandante, D. José Rodríguez y López Guazo. 

Cuba, número 7Í 

Fué creado en 4780, reot^anizado en 4834, y últiaM-
oiente en dos Batallones en 31 de Marzo de 4867. 

Coronel, Sr. D. Casimiro de la Muela y Chacón. 
Teniente Coronel, D. Manuel Blanes y Vázquez. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado D. José Fer
nandez y Loigorri. 

Segundo Comandante, D. Miguel Bi :i¡ y Camps^ 

Segundo Batallan. 

Primer Comandante, D. Antonio García Escalotia. 
Segundo Comandante, D. Julián Llorens y Atiza. 

Tarragona, número 8.* 

Fué creado en 4795 , rem-gínizado en 4835 y ñllfmn-
iiiente en dos Batallones en 31 dfl Marzo de 4857. 

Coronel, Sr. D. Julián González y Cadet. 
Teniente Coronel, D. José Aranguren y Errazlí. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante , D. José Miranda y Cuadrado. 
Segundo Comandante, D. Mariano Solano y Viruela. 

Segundo Bafalbn. 

Primer Comandante, D. 
Se:,'u;ido Comandante, el Teniente G^runel gradaado Don 

uaa Casa US y Uoman. 
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BATALLONES DE CAZADORES. 

Bailen, número i.' 

Fué creado por Real decreto de 31 de Julio de <860, 
reorganizado en cazadores en 185S, y últimamente en 31 
de Marzo de 1857. 

Teniente Coronel primer Jete, D. Joaquín Suarez y 
Abengoza. 

Segundo Comandante, D. José Mateo y García. 

Union, número í." 

Fué creado en 1762 , reorganizado en 1835 , organiza
do en cazadores en 1835, y uiUmamente en 31 de Marzo 
de 1857. 

Teniente Coronel primer Jefe, D. Segundo de la Por
tilla y Gutiérrez. ^ 

Segundo Comandante, D. Vicente Villares y Galcerán. 

Isabel II, núrnero 3.° 

Fué creado en 1838 , reorganizado en cazadores en 
1855, y últimamente en 31 de Marzo de 1857. 

Teniente Coionel primer Jefe, el Coronel graduado 
I). Nicolás .\rgenty y Sulse. 

Segundo CoiuuiKlaüle, el Teniente Coronel graduado 
D. .\nlonio Miiaiida y Pineda. 

Guardia civil. 

Fué creada en 1854 y reorganizada por Real orden de 
1.* de Abril de 1857. 

Se compone de un Batallón y dos Escuadrones. 
Su uniforme es igual al de la Infantería del Ejército, 

con la diferencia de llevar cuello encarnado y vueltas 
del mismo color en la bocamanga. 

Los Oñciales llovnn para los dias de gala kepis de 
grana con franja azul turquí; levita de paño igual á la 
de Infantería, con vueltas de grana y pantalón blanco; 
para diario el traje de campaña con cuello y vueltas 
como la lro|ia. 

file:///rgenty
file:///nlonio
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Primer Jefe, el Comuel Sr. D. Hipólito Llórente y Rey. 
Segunrlo Jefe, el Coronel graduado,Teniente Coronel, 

1). Rafael Alberni y Caro, 
ComaridaDle del primer Escuadrón, D. Pedro Raymond 

yBoulroiiee. 
Comandante del segundo, D. José Dieguez y Perdigón. 

CUERPO DE ÁBTILLERÍÁ. 

El Cuerpo de Artillería en ¿sta isla consta de un Resi-
luieníq de á pié de dos Batallones con cinco Compañías 
cada uno; otro de montaña con cinco Compañías, de las 
cuales una es montada, y una Conipañia de Obreros en 
la Habana. 

Subinspector, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Cé
sar Turuelle y Cabello. 

Brigadier, Jele de Escuela, D. Gregorio Blake y Tovar 

Regimiento á pié. 

Coronel, Sr. D. / 
Teniente Coronel Mayor, el Coronel graduado D. Ce-

lestii.o Yaldés Hevia. 

Primer Batallón. 

Comandante, D. Antonio Payan y Es¡)sdero. 

Segundo Batallvn. 

Comandante, D. Nicolás Rodríguez Cela. 

Regimiento de montaña. 

Primer Jefe, el Coronel del Cuerpo Sr. D. Antonio 
Rojas. 

Segundo Jefe, el Teniente Coronel graduado, Coman
dante del Cuerpo, D. Antonio Fernande?; y Cuevas. 

Maestranza de la Habana. 

Director, el Coronel Sr. D. Juan López y López. 
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Subdirector, el Coronel graduado D. Gaspar de Oam» f 

Rainirez de Arellaiio. 
Detall, Obreros, vacante. 

Comandunl.es de Artüleria de las Plazas. 

Habana. El Director de la Maestranza. 
Gixtillosdd Mor- ( El Coronel de Infantería , Teniente Coro-. 

ro y la Cabana. I riel del Cuerpo, 3r. D. Francisco Espinosa. 
Villaclara \ ̂ ' Coronel graduado, Teniente Coronel 

" I del Cuerpo, D. Braulio Vi vaneo. 
, , , (Interinamente el Capitán D. Juan Lo-̂  
Matanzas.......\ p..^ puvo y Marín 
Baracoa El Capitán D. 
Q, t El Coronel del Cuerpo Sr. D. Rafael 

\ .Muñoz y PertíZ Granados. ; 
CL'BRPO UE IKGENIKBOS. 

Director Subinspector, el Mariscal de Campo Eicmo. Se-
fior D. Gregorio Brochero. 

BATALLÓN DK l.SGESIRBOS. 

Fué creado por Real orden de 1.5 de .S. (¡«¡ubre de 1855. 
Primer Comandante, D. .\utonio MontP.nusro y Guilart, 

Teniente Coronel del Cuerpo. 
S^undo Comandante, D. José Arcaya do la To\Te, Co

mandante del Cuerpo. 

Comandantes Je Ingenieros. 

Habana \ ̂ ""̂  ^" ^''^"'"* baldés y Fernandez, Co-
I ronel del Cuerpo. 

SantiagodeCuba. Sr. D. 
>,•„ , ( El Tenienle Coronel i-'raduado D. Jor^ 
rimciara ¡ ^^ palees. Comandante del Cuerpo. 
w . i D. Antonio Mena . Comandante del 

^ " ' " « ^ ' ^ i Cuerpo. 

CABALLERÍA. 

La Caballería del Ejército de la Isia de Cuba consta de 

http://Comandunl.es
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dos Regimientos de línea: dos de Milicias discipUnadas, 
los ocho Escuadrones rurales de Fernando VII y trec» 
Compañias sueltas de urbanas. 

Subinspector. 

El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Manuel Gascet j 
Mercader. 

CABALLERÍA VETERANA. 

El uniforme de los Regimientos es: casaca corta blanca 
con cuello abierto y bocamanga de paño encarnado. 

Regimiento del Rey, <.' de Lanceros. 

Fué reorganizado en i 850. 
Coronel, Sr. D. Junn Pozas y Escancio. 
Teniente Coronel, D. Joaquín Mariny Cerón. 
Comandante, D. Felipe L;ízaro é Ibañez. 
Comandante, D. José Mahy y León. 
Comandante, D. Pedro Paslors y Foxá. 

Reina, í? de Lanceros. 

Fué creado en 1850. 
Coronel, Sr. D. Domingo León y Falcon. 
Teniente Coronel, D. Orencio Fonlcuberta y Ricafort 
Gomaiidanle, D. Francisco GuiralDiazy Pimienta. 
Otro, D. Leandro García y Campero. 
Otro, D. Jacinto DÜIZ del Castellar. 

MILICIAS DISCIPLINADAS. 

Creadas en 1769. 
Su uniforme casaca azul turquí; vuelta y cueUo encar

nado con bolón blanco; con galones de oro; morrión y 
pantalón blanco. 

Reijimiento Infanteria de la Habana. 

Consta de dos Batallones. 
Coronel, el Excmo. Sr. Brigadier de Infantería Conde 

de O'Reillyi " 
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Teniente Coronel, el Excmo. Sr. D. Pedro 0-Rei\ly y 

Nuñez del Castillo. 
Sai^ento Mayor veterano, D. Pablo Amado y Regusiro. 

Baialloti de Voluntarios de Cuba y Bayatno. 

Coronel, Sr. D. Manuel de Giria y Gaona, Marqués de 
Yillaytre. 

Segundo Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D, Nicolás Díaz de Mayorga y Fernandez. 

Batallón de Puerto-Principe. 

Coronel, Sr. D. Gaspar de Befancourt y Betancourt. 
Segundo Comandante, D. Santos Arévalo y Garcfa. 

Batallón de las Cuatro Villas. 

Coronel, Sr. D. José Borrell y Lemus. 
Segundo Comandante, 

m U C U S DISCIPLINADAS DE COLOR. 

Aprobada su organización por Reales órdenes de 41 de 
Junio de 4855 y 4 de Abril de 4856. Consiste esta en diez 
Y seis Compañías divididas en dos Secciones; la primera 
Sección, org.^l)izada en el Departamento occidental, cons
ta de diez Compaííias , y la segunda, organizada en-el 
oriental, consla de seis. Su uniforme, el tcaje de cimpa-
ña de la Infantería veterana j j el de los Oficiales, el mis
mo de los de aquella. 

Sección del Departamento occidental. 

Jefe, el segundo Comandante, D. Juan de Medina y 
Canales. 

Sección del Departamento ori»ntal. 

Jefe, el segundo Comandante D.'Juan Medina y 
Ganáis. 

ESOJXDRAS DE SANTA CATALINA DE GCAZÓ. 

Creadas por Real orden de 6 de Enero de 1857. Su 
Uniforme el de las Milicias de color. 

Jefe, el Comandante militar de tiuautáuamo. 
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< ' ' CABALLERÍA. 

negimiento de la Ilabarui. 

Fué creado eii 1769. 
Consta de cuatro Escuadrones. 
Coronel, el Exciuo. Sr. D. José de Fsteva y García. 
Teniente Coronel, el Excmo. Sr. D. José Herrera y Gar 

i-o. 
Comandante veterano, el Teniente Coronel gradnado 

1). Pedro Torres y González. 

lieyimicnto de Matanza.':. 

Fué creado en 1769. 
Consta de dos Escuadrones, uno montado y otro des

montado. 
Coronel, el E.xcrno. Sr. D.José María Campos, Conde de 

Santovenia. 
Teniente Coronel, el Coronel graduado D. Bonifacio de 

la Cuesta y González. 
Comandante veterano D. Juan Manzo y Rodríguez. 

, MltlCIAS URBANAS. 

Escuadrones rurales de Fernando Vil. 

Fueron organizados en \ 8?5. 
Son ochd Escuadrones de tres Compañías, con setenta 

plazas cada una. Su unüorrae, casaca azul turquí; vuelta, 
cuello y vivos amarillos; enel cuello un sable y ramo de 
laurel bordados de plata, con botón de este metal. 

Jefe principal, el Coronel Sr. D. Manuel Cortázar y 
Várela. 

Jefe de instrucción, el Teniente Coronel D. Francisco 
Montaos y Rovillar. 

Comandante del primer Escuadrón, D. Julián Zaldívár y 
Pedroso. 

Comandante del SjSgundo, D. Joaquín Luque y Romero. 
Comandante del tercero, D. Francisco Rouiero y Cár

denas. 
Comandante del cuarto el Teniente Corone) graduado 

D. Ramón de las Cagigas y Barroso. 
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Cüuiaiidatilo del quiíUo, D. Bías Louibillo y Ramiroz, 

Conde de Casa-Loinbilio. 
Goinandanle dul s-íxto, D. Manuel Diia¡ te y Domínguez. 
Comandante del sólimo. I). Gregorio González y Moi-

rales. 
Comandante del octavo, D. Juan Meló y González. ] 

Compañías de Cuba. 

Fueron creadas en 1829. 
Tienen por .lefe piincipal al Coinandanie yeterano del 

Batailüu de Milicias á que da nombre aquella ciudad. 
OmipoTiia th' Cabalkria ¡h Puerto—Principe, i , 

Fué iTen;!;! en \>iV.>. 
Su unüorme casa a azul Celeste; vuei'a y cuello oucarfia-

do: boion y con!ro Uanco. ,'. 
Jefe j)rinci|)al,el Couiiuidaiife v(>un"iíiQ del Batülloi) de 

Milici:-.s á queda nombre aquella ciudacl'. 

Compañias^di' /as Cuatro Villaa. 

l'ueion cieadas en 1829. 
.iefe principal, el CoHiandante veterano del batallón 

de Milicias que toma el noaibre de las mismas. 

CÜBUrO ADMINISTIIATIVO DEL EJERCITO. ' . . 

El Cuerpo Administrativo del ejércilo se estableció en 
la Isla de Cuba por Real decreto de 22 ije Noviembre de 
1859, y consta, con arrt̂ a;lo A la plantilla aprobada'por 
Real orden de 2-del mismo mes da laCO, de un Subin
tendente, cu.itro Comi.-aiios de guerra do primera clase, 
iduce de segunda, cuatio Mayores, nueve Oficiales pri-

, aceros, treinta y dos segundos y veintinueve terceros, 
que se consideran necesarios para las oficinas,. (4a Ala 
subiniendencia, el sei vicio de los ramos de provisión, 
utensilio y bospilaliiiad de las tropas , material de Ar-
tilleria , de Ingenieros y trasportes del ejército-.' Su uni 
forme es igual' al'del mismo cuerpo en la Peiiinsulá. 

Sniintendente. 

-->l). José'Maníanos y Síenz. > •••i i 
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Comisarios de guerra de primera clase. 

Subintendente graduado D. Domingo Oloris y Puig-
cerver. 

Subintendente graduado D. Baltasar Llopis y Caparros. 
D. Juan Curto y Salas. 
D. Miguel García Manfredi. 

Comisarios de guerra de segunda otase. 

D. Raimundo Aybar y Hernández. 
D. Faustino Pasapera y Pnlan. 
D. Guillermo Duat te y Guiorfo. 
D. Manuel Natera y Fernandez. 
D, Luis Longuet y Ortega. 
D. Juan Alvarez y Lionetli. 
D. Marcos Lorenzo y Pérez. 
D. Dionisio Bonhiver y Palau. 
D. Antero González y Escalona. 

ESTADOS HATOHES DE PLAZAS. 

Habana. 
Gobernador, el Exorno. Sr. General Segundo Cabo. 
Sargento Mayor, el Coronel.Sr. D. Antonio Aymerich y 

Espinosa. 

Castillo de los Santos Reyes del Morro. 

El Teniente Coronel, D. Remigio Burgos y Rodrigo. 

De San Cárhs de la Cabana. 

Gobernador, el Brigadier D. Juan Aquilea Rameaax. 
Sargento mayor, el Segundo Comandante,, D. Manuel 

Áoeyedo y Somodsvilla. 

De Atares. 

Comandante, el Capitán D. Blas Villalba y Lascarro. 

Del Prktdpe. 

Gobernador, el Coronel Sr. D. José Fierra y YébeoM. 
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Bateria de la Reina. 

Comandante, el Segundo Comandante, D. Agustín Mo
rales y Reyes. 

San Salvador de la Punta. 

Comandante, el Capitán D. Víctor Arcos y Lajaro. 

Fuerte núm. 4. 

Comandante, el Teniente, D. Manuel Martínez y Al-
Tarez. 

Matanzas. 

Gobernador, el Excmo. Sr, Brigadier D. Pedro Esteban 
y Aran^. 

Sargento mayor el primer Comandante, D. Joaquín 
Leoz y Otazu. 

Castillo de San Severino de Matansas. 

Comandante, el Capitán D. José Meslre y Celis. 

Fuerte del Morrillo. 

Comandante, el Teniente D. Francisco Tey y Díaz. 

Puerto- Príncipe. 

Gobernador imililar y político, el Brigadier D. Rafael 
Primo de Rivera. 

Castillo de los Santos Angeles de Jagua. 

Comandante, el Capitán D. Felipe Jurado y Sánchez. 

Ptaza de Cuba. 

Gobernador militar y político, el Brigadier D. Anto— 
nio López de Letona , Comandante general del Departa
mento orientaL , 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel, D. Luis Villalon-
ga y Aguirre. . 



Castillo del Morro. 

,.Goberiiador, el CapilMU D- AiitoDio Fernandez.y Ji
ménez. 

' Baieria de Guautánamo. 

Cumaiidante, el Teniente D. José Fernandez y Rui/;. 

' (X)MANDANTES MILITARES DE DISTRITO. 

DEPARTAMENTO OCOIDÜNTAL. 

Bejucal. 

El Teniente Coronel graduado, primer Cpniapdante de 
Caballería , D. Bernardo Villamil y Gándara. 

Cárdenas. 

Kl Sr. (Joronel de Caballería D. Domingo Verdugo y 
Massieú: ' ' ' ' " ' ' '' 

Cienfmgos, 

El Sr. Coronel da Caballería ü. José de la Pezuela y 
Ceballos. 

Colon. 

El Teniente Coronel graduado, primer Coiuai^^^nte 
de Infaníería, D. Julián Bard.ijí y Rivet. 

Quamhacoa. 

El Teniente Coro(iel graduado, primer Comandante 
de Infatúeria , D. Ju^n Justis y Cliiiicliilla. 

• ' : Guanajay. 

El pr. Coronel graduado. Teniente Coronel de lofante-
ria D. Jacinto Gómez de la Serna y Fullit. , . . 
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Güines. 

El Teniente Coronel graduado, segundo Comandante 
de Infantería, D. Mariano Fortun y Velez. 

Jaruco. 

El Teniente Coronel graduado, Comandante de Caba
llería, D. Juan Huerta y Sostre. 

Pinar del Rio. 

El Coronel de Infantería D. Julián Mena y Goldoraz. 

Remedios. 

El Comandante de Caballería D. Francisco Acosta y 
Albear. 

/ Sagua la Grande. 

El Coronel graduado de Infantería D. Agustín Gime-
nez y Bueno. 

San Antonio. 

El segundo Comandante de Infantería D. Manuel Pe
reda y Amorin. 

San Cristóbal. 

El Coronel graduado, primer Comandante de Infan
tería, D. Amable Escalante y Vera. 

Villadara. 

El Sr. Coronel graduado ,'Teniente Coronel de Infan-
ría, D. José Col ubi Massot. 

Sancti-Espíritu. 

El Teniente Coronel de Infantería D. Francisca 
Patino y Domínguez. 

Q 
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Trinidad. 

El Excmo. Sr. Brigadier D. Blas Villale, Conde de 
Balmaseda. ^ 

Isla de Pinos. 

El Teniente Coronel D. Felipe Dolsa y Vilademunt. 

DEPARTAMENTO ORIENTAL. 

Baracoa. 

El Teniente Coronel de Infantería D. Manuel Sal
gado y Amenedo. 

Bayamo. 

El Sr. Coronel graduado, Teniente Coronel de Caba- • 
Hería, D. Pedro Aguilar y Jiménez. 

Guanlánamo. 

El Coronel graduado, primer Comandante de Infan
tería , D. Telesforo Gorostegui y Saralegui. 

Holguin. 

El Comandante de Caballería ü . Luis Portero y 
Acosta. 

Manzanillo. 

El Teniente Coronel de Infantería D. Baltasar Gómez 
• y González. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

Jefe del Cuerpo D. Ramón de Pina y Peñuela. 
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ISLA DE PUERTO-RICO. 

Gobernador, Capitán General, Director é Inspector gene
ral de todas las Armas é Institutos militares del distrito de 
su mando, el Essemo. Sr. Teniente General D. Rafael 
Echagüe Berrninghan. 

Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Brigadier D. Carlos de 
Vargas y Cerveto. 

Jefe de Estado Mayor, el Coronel D. Carlos de Fridrich 
y Alvarez. 

Auditor de Guerra, el Excmo. Sr. D. Emilio García 
Treviño. 

TROPAS VETEHANAS ' 

INFANTERÍA. 

Por Real decreto de 4 de Diciembre de i 860 ha sido 
organizada en dos medias brigadas de dos batallones cada 
una: cada batallón consta de seis compañías, con la 
fuerza de ciento veinticinco plazas; de los cuatro ba
tallones tres son de línea y uno de cazadores. Su unifor
me iguad al de su respectivo instituto ea la Península. 

Primera media brigada. 

Jefe, el Coronel D. Luis del Riego Pica y Cianea. 

Batallón de ValladoUd, I." de linea. 

Fué creado por Real orden de 8 de Mayo de 1854. 
Teniente Coronel primer Jefe, D. Pedro González y 

Surga. 
Segundo Comandante el Teniente Coronel graduado, 

D. Luis Oñativia y Bermejo. , 

Batallón de Madrid, 2.* de linea. 

Fué creado por Real orden de 8 de Mayo de 1854, r e -
(andido en el regimiento dé Valladolid por Real decreto 
de \.' de Setiembre de 1857, y constituido nuevamente en 



cuerpo separado por otro Real decreto de i de Diciem
bre de 1860. 

Teniente Corohel primer Jefe, D. Jacobo Araoz y 
dalm aseda. 

Segando C!omandante, D. Manuel Fernandez y Garrido. 
« 

Segunda media brigada. 

Jefe, el Coronel O. Julián Harcoleta y Casaus. 

Batallón de Puerto-Rico, 3.* de linea. 
Fué creado por Real decreto de 4 de Diciembre de 1860. 
Primer Jefe, el Coronel graduado, Teniente Coronel, 

D. Cayetano Espino y Rodríguez. 
Segundo Comandante, D. Policarpo Alvarez y Val-

cárcel. 

Batallón de Cazadores de Cádiz. 

Fué creado por Real orden de 8 de Mayo de 185Í, y 
, constituido en cuerpo de Cazadores por Real decreto de 
i.' de Setiembre de 1857. 

Teniente Coronel primer Jefe, D. Antonio Balboa y 
Dianas. 

Segundo Comándatele, D. Mateo Dávila y Baluar. 

CUERPO DE AHTILtBRiA. 

El Cuerpo de Artillería en esta Isla consta de una Bri
gada de cuatro Baterías' de á pié, y media Compañía de 
Obreros. 

Comandante del Departamento, el Coronel del Cuerpo 
D. Félix Llanos y Céspedes. 

Brigada de Puerto-Rico. 

Primer Jefe, el Coronel graduado, Teniente Coronel, Sr. Don 
Tomás de Reina y Reina. 

Segundo Jefe, el Comandante D. Manuel Ordoñez y Ba-
raycua. 



245 

Maestranza. 

Director, el Teaiente Coronel del Cuerpo D. Fausto 
Martínez Élhuyar. 

SKCCION ADMINISTRATIVA PARA EL SERVICIO DB 

ARTILLERÍA. 

Gonusario de Guerra de segunda clase, D. Augusto Se
guí de Lara. 

CUERPO DE INGENIEROS. 

Comandante exento, el Coronel Sr. D. Rafael Clavija 
y PIÓ. 

Comandante' de la plaza de Puerto-Rico, el Teniente 
Coronel del Cuerpo D. José López Bago y Barberi. 

HILICIAS DISCIPLINADAS DE INFANTERÍA. 

Por la nueva planta, aprobada en Real orden de 22 de 
Enero de 4830, constan de siete Batallones sueltos. 

Primer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado D. Antonio-
Cortón y Sierra. 

Segundo Comandante, D. Joaquín Pover y Ortiz de 
Zarate. 

Segundo Batallón. 

Primer Comandante,'el Teniente Coronel, D. Juan Cas
taños y Monet. 

Segundo Comandante, D. Hermenegildo Llanderal y 
MontengoD. 
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Tercer Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel graduado D.' Antonio 
Fortun y Ramos. • 

Segundo Comandante D. Hemeterlo García y Navas. 

Cuarto Batallón. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Do n 
Antonia Rosell y Serra. 

Segundo Comandante, D. Jenaro Coelloy Quesada. 

Quinto Batallón. 

Primer Comandante, el Coronel D. Enrique O'Neill y 
Chavert. 

Segundo Comandante, D. Rosendo Mauriz de la Vega. 

Sexto Batallón. 

Primer fcomandante, el Teniente Coronel gradus\do ' 
D. Joaquín García Orozco y Yuste. 

Segundo Comandante, D. Juan Alapont y Valero. 

Sétimo Batallón. 

Coman dante, 
Mayor, D. 

Regimiento de Voluntarios Urbanos distinguidos 
de Puerto-Rico. 

En Abril de 1812 fué aprobado. Consta de dos Batallones 
con nn Coronel, un Teniente Coronel y dos Comandantes: 
cada Batallón de una Compañía de Granaderos y tres de 
Fusileros, con ochocientas sesenta plazas : su uniforme es 
azul y encarnado, centro blanco y cabos dorados. 
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Coronel, el Excmo. Sr. Gobernador de la Plaza. 
Teniente Coronel, 
Comandante del primer Batallón, 
Comandante del segundo Batallón, 

Regimiento de Milicias de Caballería de Puerto~Rico. 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado Don 
Manuel Nario y Montovio. 

Segundo Comandante, D. Juan Salas y Serra. 

ESTADOS MAYORES DE PLAZAS. 

Puerio-Rico, 

Gobernador, el General Segundo Cabo de la isla. 
Sargento Mayor , el Teniente Coronel D. Manuel Her-

naiz y Segura. 

Chstilb del Morro. 

Comandante, el Teniente Coronel graduado segundo 
Comandante, D. Leonardo Pérez Guerra y Velilla. 

Castillo de San Cristóbal. 

Comandante, el Jefe de la guarnición del mismo. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

Subinspector de segunda clase supernumerario, Don 
Jorge de la Linde y Pérez. 

COBAHDAHTBS MILITAMS DB MPARTAIIEIITO. 

Arecibo. 

Coronel de Infantería, D. Juan Izaguirre y TÍrquiOla. 

Mayagües. 

Coronel de Infantería , D. Antonio Caparros y Villar» 
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Ponce. 

Coronel de Infantería, D. Enrique O'Neill Chavert. 

Humaco. 

Coronel de Infantería, D. Máximo Chalvi y Lledó. 

Bayamon. 

Coronel graduado, Teniente Coronel de Infantería, 
D. Antonio Corten y Sierra. 

AgtKidilla. 

Coronel graduado. Teniente Coronel de Infantería, 
D. Antonio Fortun y Ramos. 

Guayama. , • 

El primer Comandante D. 

Gobernador de Vieques. 

Teniente Coronel de Infantería, D. Máximo Come* y 
Hilans. 

ISLA DE SANTO DOMINGO. 

Gobernador, Capitán General, Director é Inspector ge
neral de todas las armas é institutos militares del distrito 
de sn mando, el Excmo. Sr. Teniente General D. Pedro 
Santana. 

Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Brigadier D. Antonio 
Pelaez y Campomanes, en comisión. 

Auditor de guerra, D. Justo Albaneda y Cobo de 
la Torrcí. 
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TROPAS VETERANAS. 

IHFAKTEaiA. 

Por Real decreto de 25 de Octubre de 1861 consta la 
infantería del ejército de Santo Domingo, de dos batallo
nes de línea de seis compañías cada uno, con la fuerza 
de 7S0 plazas. Su uniforme es igual al de la infantería de 
línea del ejército de la Isla de Cuba. 

Batallón de Vitoria, núm. I.*-

Se creó por el decreto citado y se organiza actual
mente en Barcelona. 

Teniente Coronel, primer Jefe, D. Manuel Les^y Pa-
sutl. ' 

Segundo Comandante, D. José Hermoso y Sata. 

Batallón de San Marcial, núm. 2.* 

Fué oreado por el mismo decreto y se organiza en 
Cádiz. 

Teniente Coronel, primer Jefe, D. Joaquín Zarzuelo y 
Diez. 
BI Segundo Comandante, D. Francisco Aguilera y Uribe. 

ARTILLERÍA. 
» 

El Cuerpo de artillería en esta Isla consta con arreglo 
al decreto de 25 de Octubre de 1861, de un batallón de 
á pié, de cuatro compañías con la fuerza total de 500 
hombres, y de una compañía de montaña afecta á dicho 
batallón, que se está organizando actualmente en AraU'-
juez. 

Batallón de Artillería de á pié. 

Teniente Coronel, primer Jefe, D. 
Comandante, segundo Jefe, D. 
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INGENIEROS. 

El Cuerpo de ingenieros consta de utia sección de dos 
compañías, creada por Real decreto de 25 de Octubre de 
4861. 

Jefe, el Teniente Coronel, D. 

CABAILKBÍA. 

Consta de un escuadrón de cazadores, con la fuerza 
de 180 plazas: este escuadrón se creó por Real decreto 
de 25 de Octubre de 1861. 

Comandante del escuadrón, D. Felipe Lázaro é Ibañez. 

CUERPOS DE RESERVA. 

Se están organizando en Santo Domingo. 

ADMINISTRACIÓN MIUTAR. 

El Cuerpo administrativo del ejército se estableció en 
la Isla de Santo Domingo por Real orlen de 7 de No
viembre de 1861, y con arreglo á la plantilla aprobada 
én ia misma fecha, debe constar de un subintendente, un 
comisario de Guerra de primera clase, 3 idem de segun
da, 3 mayores de administración, 10 oficiales primeros 
y 10 segundos. 

SANIDAD MILITAR. 

El Cuerpo de Sanidad militaV se estableció en la Isla 
de Santo Domingo por Real orden de 23 de Noviembre 
de 1861, y con arreglo á la misma debe constar de un Sub
inspector de segunda clase, 2 primeros médicos, 3 pri
meros ayudantes médicos, 3 segundos y 3 primeros ayu
dantes farmacéuticos. 
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ISLAS FILIPINAS. 

Gobernador, Capitán General, Director é Inspector ge
neral (le todas las Armas é Institutos militares del dis
trito de su mando, el Exorno. Sr. Teniente General Don 
José Lemery. 

Segundo Cabo, el Excmo. Sr. D. José Valero y Gómez. 
Jefe de Estado Mayor, el Coronel D. José Ferrater y 

Géner. 
Auditor de Guerra, Sr. D. Vicente de la Torre de 

Trasierra y Velarde. 

TROPAS VETERANAS. 

Compañia de la Guardia ilel Real Sello. 

Fué creada en el año de 1390 en virtud de Real cédula, 
y reformada por Real orden de 4 de Julio de 1860. Está 
destinada á dar la ¡¿uardia al.Capitán Geüaral, y consta 
de un Teniente, un Subteniente y veinticinco hombres. 
Su uniforme, casaca azul; vuelta, solapa y collarta encar
nado ; botón y ojales de plata, y centro blanco. 
• Capitán , D. 

INFANTERÍA. 

Por Real decreto de 23 de Setiembre de 1859 coasta 
la infantería del ejército de las Islas Filipinas de cuatro 
medias brigadas, compuestas de tres regimientos cada 
una de las dos pruneras, y de dos regimientos las se 
gundas , bajo el mando de un Coronel. Cada regimiento, 
cuyo primer Jefe es uu Teniente Coronel, consta en pié 
de paz de la fuerza de novecientas veintiocho plazas, qua 
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pueden ascender en tiempo de guerra á mil cuatrocien
tas cuarenta, distribuidas en ocho compañías, una de 
granaderos, otra de cazadores, y las seis restantes de 
fusileros. Su uniforme es igual al de los Regimientos de 
la propia arma de la Península. 

Primera media brigada. 
Jefe, el Coronel D. Joaquín Mouet y Estevez. 

Regimiento del Rey, núm. i.' 

Fué creado en i.' de Marzo de 1830 , á consecuencia 
de Real orden de 28 de Noviembre de 4829. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Manuel Lorenzo y 
Arcaya. ; 

Primer Comandante, el Teniente Coronel graduado 
D. Manuel Mata y García. 

Segundo Comandante, D. Rafael Halleg y Barutell. 
Reina, núm. 2? 

Fué creado en el año 1804. 
Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Luis Escario y 

Molina. 
Primer Comandante, D. 
Segundo Comandante, D. Carlos Cajigas y Loper. 

Femando Vil, núm. 3? 

En todo igual al anterior, con sólo la diferencia del nú
mero. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Juan Gil y Montes. 
Primer Comandante, D. Fernando Villar y Ron. 
Segundo Comandante, D. Francisco Surroca y Ver-

gara. 
Segunda media brigada. 

Jefe, el Coronel D. Luis Oráa y Parreño. 

Infante, núm. 4? 

Como el anterior, con sólo la diferencia del número. 
Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Antonio Sánchez 

Talverde. 
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Primer Comandante, D. Fernando Rojas é Iglesias. 
Segundo Comandante, D. Enrique García y Carrillo. 

España, núm. 5? 

Igual á los anteriores, diferenciándose tínicamente en 
el número. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Manuel Mos-
coso y Lara. 
g Primer Comandante, D. 

Segundo Comandante, D. José Saenz y Lacámara. 

Príncipe, núm. 6° 

Fué acordado por Real orden de < 4 de Setiembre de 
1851, y creado en 19 de Enero de 1852. 

Primer Jefe, fl Coronel graduado, Teniente Coronel," 
D. Domingo Vila y Vargas. 

Primer Comandante , D. Joaquín DA vi' í y Bernard. 
Segundo Comandante , D. Francisco Moscoso y Lara. 

Tercera media brigada. 

Jefe, el Coronel D. Gabriel de Llanos y Villalobos. 
Princesa, núm, 7.* 

En todo igual al anterior, con sólo la diferencia del 
número. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Manuel Olea y 
Levan. 

Primer Comandante, D. Federico Ballesteros y Amez-
garai. 

Segundo Comandante, D. Enrique Fajardo é Izquierdo. 
Borbon, núm, 8.* 

Fué acordado en la misma fecha que el anterior, y 
«reado en í.° de Mayo de i 852. 

Primer Jefe, el Coronel graduado. Teniente Coronel 
D. Narciso de la Hoz y Marín. 

Primer Comandante, D. Ignacio Barba y Araoz. 
Segundo Comandante, D, Juan Sorní y Grau. 

Cuarta media brigada. 

Jefe , el Coronel D. Miguel Creus y Camps. 
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Isabel II, núm. 9." 

Fué acordado por Real orden de 23 de Noviembre 
de 1853 , y creado en 1.° de Agosto de \ 834. 

Primer Jefe, el Coronel graduado, Teniente Coronel, 
D. Francisco Alonso y Gómez. 

Primer Comandante, D. Julián del Valle y Fuentes. 
Segundo Comandante, D. Francisco Gamboa y Sanz. 

Castilla, núm. 10. 

Fué acordado por Real orden de 30 de Octubre de 
1858 y creado en 1.° de Setiembre de 1859. 

Primer Jefe, el Teniente CoronelJD. Cayetano So-
'ano y Llanderal. 

Primer Comandante, D. Ulpiano de la Hoz y Marín. 
Segundo Comandante, D. Miguel Gutler y Maroto. 

CABALLERÍA. 

Por Real orden de 14 de Junio de 1860 consta de dos 
escuadrones, cuya organización es igual á los de su 
instituto en la Península; se formaron del regimiento de 
Lanceros de Luzon , creado en 1772. Su uniforme, casaca 
corta azul; vueltas, vivo, collarín y barras encarnadas; 
botón y centro blanco. 

Escuadrón de Filipinas, núm. 1 .* 

Comandante, el Coronel graduado ,D. 

Escuadrón de España, núm. 2.° 

Comandante, D. Félix Mateo y Sanz. 

CUERPO DE ARTllLEBÍA. 

Consta de dos Brigadas, una compuesta de siete Bate
rías, una de ellas á caballo, y la otra Brigada expediciona
ria de cuatro Baterías á pié, una de ellas para el servi
cio de Artillería de montaña. Hay además una Compañía 
de Obreros. 
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Subinspector, el Brigadier Sr. D. Juan Herrera Dávilay 

Albear. 
Secretario, el Capitán del Cuerpo D. Juan Cafuer y 

Chaves. 

Brigada expedicionaria de Artillería. 

Primer Jefe, el Coronel graduado , Teniente Coronel dd 
Cuerpo, D. Juan Jlartinez. 

Segundo Jefe, el Comandante D. Francisco Sura. 

Brigada de Artillería. 

Primer Jefe, el Coronel del Cuerpo Sr. D. Adriano Tor
recilla. 

Segundo Jefe, el Teniente Coronel del Cuerpo D. Cris
tóbal Reina. 

Tercer Jefe, el Comandante del Cuerpo D. José de Cá
novas. 

Maestranza de Manila. 

Director, el Coronel del Cuerpo, Sr. D. 
Subdirector, el Teniente Coronel D. Federico Velera. 
Detall, Obreros, el Capitán del Cuerpo D. Juan de Dios 

Valera. 

Comandancias de Artillería de las Plazas. 

Manila El Director de la Maestranza. 
Gavite El Teniente Coronel del Cuerpo Don 

José Pazos. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL SERVICIO DE A R T I I X G R Í A . 

Comisario de Guerra de primera clase , Jefe principal, 
D. Ramón Rodríguez '^rujillo. 

Comisario de Guerra de segunda clase, D. 

CUERPO DE INGENIEROS. 

Director Subinspector, el Coronel Sr. D. Manuel Heredia 
é Ibonet. 
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Comandantes de ingenieros. 

iSanüa Sr. D. Gregorio Verdú, Coron«l del 
Cueri». 

Cavile D. Enrique Manchón , Comandante del 
Cuerpo. , 

Zamboanga D. Juan Gaya y San Martin, Capitán 
del Cuerpo. 

Compañías urbanas de Manila. 

Son cuatro de españoles, con indeterminado número de 
plazas. Su uniforme casaca, chupa , calzón, forro- y botón 
blancosí solapa y vuelta celestes; cuello negro, con uo 
delfin de plata á cada lado, y en los gafetes otros vivos 
negros, y sombrero sin galón. 

Coronel, el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán General. 

GOBIERNOS POLÍTICOS Y MILITARES. 

Manila. 

Gobernador, el General segundo Cabo de la Isla. 
Sargento Mayor, el Teniente Coronel graduado, se

gundo Comandante, D. José Carvajal y Ponce. 

Real fueraa de Santiago. 

Gobernador, el primer Jefe de la segunda Brigada, 
primera expedicionaria de Artillería. 

Plaza de Cavile. 

Gobernador, el Coronel Sr. D. Mariano Ozcariz y 
Sanca. 

Sargento Mayor, el Capitán D. NorberloLorente yBaira. 

Islas Visayas. 

Gobernador político y militar, el Brigadier de Infao-
tería, Sr. D. Remigio Moitó y Diaz Berrio. 
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Isla de Mindanao. 

•Gobernador político y militar de la isla, el Coronel 
de Caballería, Sr. D. José García y Ruiz. 

Primer distrito, Comandante político-militar, el pr i 
mer Comandante de Infantería, D. Alejandro Blond y 
Pradelles. 

Segundo distrito, ídem, el primer Comandante, Don 
Juan Cirlot y Espi. 

Tercer distrito, idem, el Comandante de Caballería, 
D. Anastasio Carazo de la Peña. 

Cuarto distrito,idem, el primer Comandante de Infan
tería , D. Antonio Pascual y ürquiaga. 

Quinto distrito, idem, el primer Comandante de Infan
tería, D. Antonio Jiménez y Fajardo. 

Sexto distrito, idem, el Comandante de Caballería, 
D. Cayetano Ángulo y Machado. 

Plaza de Zamboanga. 

Gobernador, el Comundanfe del primer distrito de 
Mindanao. 

Sargento Mayor, el Capitán D. Manuel Prado y Galeas. 

Iloilo. 

Gobernador político y militar, el Coronel de Infante
ría Sr. D. José María de Caries y O'Doy le. 

Islas Marianas. 

Gobernador político y militar, el Teniente Coronel de 
Infantería, Capitán de Ingenieros, D. Felipe de la Gort* 
y Ruano. 

Nueva Vizcaya. 

Gobernador político y militar, el Capitán de C»b»lle-
na D. Antonio Lanuza y Moreno. 

R 
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Isla dg Negros. 

Gobernador político y militar, el primer Comandante de 
Infantería D. Veremundo Aranda y González. 

Cebú. 

Gobernador político y militar, el segundo Comandante 
de Infantería D. José Diai y Quintana. 

Union. 

Gobernador político y militar, el Capitán de Infantería 
D. Gumersindo Rojo y Diez. 

Samar. 

Gobernador político y militar interino, el Capitán de 
Infantería D. Mariano Plá y Ortega. 

Antigüe. 

Gobernador político y militar, el Comandante gradua
do de Infantería, Capitán de Artillería, D. Enrique Bar-
baza. 

Capis. 

Gobernador político y militar,, el Comandante de Ca
ballería D. José Pavía y Pavía. 

Calamianes. 

Gobernador político y militar, el Comandante gradua
do, Capitán de Infantería, D.Antopio Martínez de Espi
nosa y San Juan. 

Islas Batanes. 

GobemadOT político y militar, el Capitán de Intante-
lía, D. Laureano de la Torre y Rosa. 
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Bohol. 

Gobernador político y militar , el Comandante gradua
do de Infantería, Capitán de Ingenieros, D. Juan García 
y Navarro. 

Abra. 

Gobernador político y militar , el Comandante gradua
do, Capitán de Infantería, D. Francisco Hernández y 
Gatty. f 

Leite. 

gobernador político y militar, el Capitán de Infante
ría D. Francisco Herrera Dávija. 

TENIENTE VICABIO GENERAL DE LAS TROPAS DE DICHAS ISLAS. 

ElExcmo.éllmo. Sr. Arzobispo D. Fray José Aranguren. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

Subinspector de primera clase, supernumerario y Jefa 
•de Sanidad Militar del distrito , D. José Branguli y Do-
menech. 

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA. 

Gobernador, el Brigadier de Infantería Sr. D. José 
-de la Gándara y Navarro. -

TROPAS VETERANAS. 

Para la guarnición de las Islas españolas del Golfo 
de Guinea se organizó, por Real orden de 18 de Di-
ciembiedel858, ¡a Compañía de Infantería de Fernando 
Póo, que consta de un primer Capitán, segundo Co
mandante del arma, un segundo Capitán, efectivo de la 
misma, dos Tenientes, dos Subtenientes, un segundo 
Ayudante Médico, un maestro Armero, un Sargento pri— 
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mero, seis segundos, nueve cabos primeros, nueve se
gundos, un Corneta, un Tambor, ociio Músicosy ciento 
veintidós soldados. El uniforme de gala de Jefes y Ofi
ciales se compone de kepis de paño azul turquí, con im
perial de grana, levita de igual paño y vivos, con una fila 
de botones de metal dorado, chaleco de piqué blanco, cor
bata de raso negro y pantalón de dril blanco; el de diario, 
de sombrero chambergo de fieltro blanco; con escarapela 
encarnada, levita y pantalón de lienzo crudo. El u n i 
forme de la tropa , sombrero chambergo, blusa y pan
talón azul y polaina d% correa; para gala, levita de 
lienzo crudo y pantalón blanco. 

Jefe de la Compañía, el Teniente Coronel graduado, 
primer Comandante de Infantería, D. Francisco Rodrt-
guez y Toubez. 

INGENIEROS. 

Comandante del arma, el Capitán del Cuerpo, Don 
Manuel Pujol y Olives. 

ARTILLERÍA. 

Jefe del arma, el segundo Comandante, Capitán del 
Cuerpo, D. Teodosio Noeli y White. 



ESTADO MILITAR 

ANO DE 1862. 

•na 8»o« 

MINISTERIO DE MARINA. 

MINISTRO. 

Excmo. Sr. D. Juan de Zavala y de la Puente, Mar
qués de Sierra-Bullones, Teniente General del Ejército. 

Por Real decreto de H de Noviembre de i 857 queda 
suprimida la Dirección general de la Armada y demás 
dependencias anejas á ella , debiendo el Ministro de Ma
rina reasumir en adelante las facultades y atribuciones 
de todas las dependencias suprimidas, á cuya efecto se 
crean, á las inmediatas órdenes del Ministro, para el 
despaciio de todos los «egocios del ramo, las siguientes: 

JÜ.NTA DIRECTIVA DEL MINISTERIO DE MARmA. 

Presidente. 

El Ministro. 

Vocales. 

Excmo. Sr. b. José María Halcón y Mendoza, .lefe de 
Escuadra, Presidente de la Junta consulliva de la Ar
mada. 

Excmo. Sr. D. José de Ibarra y Aulran, idem, Yocal 
de idem. 
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Sr. D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez, Voc:iI de la 

Junta consultiva de la Armada. 
Sr. r». FrancibCo de Pí.ula Pavía y Pavía , Biigadier, 

Directoi' de Arinanieiitos, Exprdieidne.s y Peí Ireclios. 
Sr. D. Antonio Osorio y Malioii, Brigadier, Dircríor de 

Matriculas y Per.sonal de Trijinlíicioiies. 
Sr. D. Guillermo Chacón y JUildoiiado , Brigadier, Di

rector del Personal. 
Sr. D. Ramón Pery y Ravó, Brigadier, Vocal do la .Tunta 

consultiva de la Armada. 
Sr. D. Trinidad García de Quesada y López Llanos, 

Brig.'idier, ideiu. 
Sr. I), .loíó Prat y de Miralles, Brigadier, Direrlor de 

Artillería é Infantería de Marina. 
Sr. D. .losé María Ortiz y Casellas., Oi'denador de De-

partamenlo, Director de (x)ntabilidad y del Cuerpo ad
ministrativo. 

Sr. D. Hilario Nava y Caveda, Capitán de Navio, Di
rector de Ingenieros. 

Secretario. 

Un Oficial de la Secretaría del Ministerio, sin TOIO en 
la Junta. 

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA. 

Presidente. 

Excrao. Sr. D. José María Halcón y Mendoza , Jefe de 
Escuadra. 

Vocales. 

Exorno. Sr. D. José de Ibarra y Autran , Jefe de 
Escuadra. 

Sr. D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez, ídem. 
Sr. D. Ramón Pery y Ravé, Brigadier. 
Sr. D. Trioidad García de Quesada y López Llanos, 

Ídem. 
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Secretarios. 

{". D. Elíseo Sanchiz y Basadre, Capitán de Frnjíta. 
2? D. Pedro de l'iida y Palacios, Teuiente de Katío. 

DIRECCIÓN DE INGENSEKOS DE MAIimA. 

Diredur. 

Sr. D. Hilario Nava y Guveila, Capitán de Navio. 

Oficiales, 

D. Juan Gamonal y Aguijar, Capitán de Fragata del 
Cuerpo de Ingenieros de Marina. 

D. Juan Francisco de Mesa y Arroquia, Teniente de 
Navio de ideui. 

D. 

DIRECCIÓN DE ARMAMENTOS, EXPEDICIONES Y PERTItECUOS. 

Director. 

Sr. D. Francisco de Paula Pavía y Pavía , Biigadier. 

Oficiales. 

D. Eduardo Revira y Bellon, Capitán de Fragata. 
D. Segundo Varona y Argüeso, Teniente de Navio. 
D. Enrique Zuloaga y Lasqueti, idem. 

DIRECCIÓN DEL PERSONAL. 

Director. 

Sr. D. Guillermo Chacón y Maldonado, Brigadier. 

Oficiales. 

D. Ángel Cousillas y Marasi, Capitán de Fragata. 
D. José Aguado y de Rojas, Teniente de Navio. 
D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri, idem. 
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DIRECCIÓN DE MATRÍCULAS DE MAB T DE PERSONAL 

DE TBIPULACIONES. 

Director, 

Sr. D. Antonio Osorio y Mallen, Brigadier. 

Oficiales. 

Sr. D. José Tuero y Madrid, Capitán de Fragata, 
D. Manuel Vigo y Vázquez, Teniente Coronel de In

fantería de Marina. 
D. José de Rada y Dumas, Teniente de Navio. 
D. Patiicio Aguirre y de Tejada, Alférez de Navio, au

xiliar. • 

DIHECCION DE ARTILLERÍA É INFANTERÍA DE HARINA. 

Director. 

Sr. D. José Prat y Miralles, Brigadier. 

Oficiales de Artillería. 

D. Miguel Correa y García, Teniente Coronel. 
D. Gaspar Salcedo y Anguiario, Capitán. 

Oficiales de Infantería. 

D. Jaime O'Daly y PeYez, Teniente Coronel. 
D. Antonio Ruiz Martin, Capitán. 
D. Celestino Fernandez Tejeiro y Homet, Teniente. 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y DEL CUERPO ADMINISTRATrVO. 

Directort 

Sr. D. José María Ortiz y Casellas, Ordenador de De
partamento. 

Oficiales. 

Sr. D. Juan Marlioez Illescas y Diaz, Comisario Orde
nador é Interventor de la Ordenacioa general de pagos. 
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D. Juan Bautista Blanco y Alcaráz, Oficial primero. 
D. Segundo Vigodet y Paredes, idem. 
D. José Autünio Espin y Estarellas, idem. 
D. Rafael Martínez Illescas y Egea , Oficial segundo. 
D. José Maria Arjona y Tamariz, idem con honores da 

Oficial primero. 
D. Manuel Figueroa y Soto, Oficial segundo. 
D. Ramón Jordán y Gil, idem. 
D. Jerónimo Bravo y Moreno, idem. 
D. Román Arnaiz y C;jstrillejo, idem. 
D. Antonio Ruiz de Alcalá y Monserrat, idem. 
D. Manuel Contamine de Latour y Gómez, Oficial ter

cero. 
D. Andrés Verdejo y Canosa , idem. 

Secretaría del Ministerío. 

Sr. U. Salvador María de Ory y García , Oficial pri
mero. 

Sr. D. Miguel Méndez y González, idem segundo. 

Archivo del Ministerio. 

Sr. D. Cayo Escudero y Sesma , Archivero. 

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA. 

Se divide en escala de servicio activo de mar y escala 
de reserva para deslinos de tíorra. El primero consta de un 
Capitán General; cinco Tenientes Generales; trece Jefes de 
Escuadra; diez y seis Brigadieres; cuarenta y ties Capi
tanes de Navio; ochenta de Fragata; ciento noventa y 
seis Tenientes de Navio, y ^ l número indeterminado de 
Alféreces de Navio que va" produciendo el ascenso á dicha 
clase de los Guardias Marinasv que cumplen cinco años 
de embarco , y llenan todos los requisitos de reglamento. 
La de reserva, cuyas clases no tienen niímero fijo, la 
componen los Jefes que en su lugar se expresan. Los 
Jefes y Oficiales de dicha escala que sirven destinos de 
matrículas, forman un cuadro especial que se denomina 
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de Tercios navales, y consta de un Director del ramo. 
Brigadier ó Capitán de Navio; diez Brigadieres; siete Ca
pitanes de Navio; treinta y dos do Fragata ó Tenientes 
Coroneles; sesenta y ocho Tenientes de Navio ú Capita
nes, y ciento veintidós Subalternos ó graduados de las 
clases de Tenientes de Navio á Alféreces de Fragata, 
ambas inclusive, ó de sus equivalentes en los Cuerpos 
de Artillería é Infantería de Marina. 

CAPITÁN GENERAL. 

1856 I Excmo. 6r. D. Francisco .innero y Fernandez de 
Peñaranda. 

Supernumerario. 

1858 I Excmo. Sr. D. Casimiro Vigodet y Garnica. 

Uniforme: igual al de los Capitanes Generales del 
Ejército. 

TENIENTES G E N E R A L E S , 

<8o4 
<8o7 
1860 

4861 

<85i 
1858 
4860 

los Excelentísimos Señores 

D. Pedro de Micheo é Indacoechea. 
D. Antonio de Santa Cruz y Blasco. 
D. José María de Bustillo y Barreda, Conde de 

Bustillo. 
D. Juan Martínez de Espinosa y Tacón. 
D. José Ruiz de Apodaca y Berauger. 

Exentos de iodo servicio. 

D. José Fernandez de las Peñas. 
D. Joaquín Socalan y Vázquez. 
Sermo. Sr. Infante D. Enrique María Fernando de 

Borbon. 

Uniforme: igual al de los Tenientes Generales del Ejército. 
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1854 
1853 
18oT 

1858 
1860 
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JEFES DE ESCDADRA , 

los Excelonlísimos Señores 

D. Manuel de Quesada y Bardalonga. 
n. José María Halcón y M'.uiloza. 
D. Antonio Estrada y González C-uii ai. 
D. Ral'aol Lcíjobien y Aulraii. 
D. Baltasar Valiarino y Yalderraiua. 
D. José María de Quesada y Bardalonga. 
D. Cristóbal Mallen y CKSITO. 
D. Segundo Díaz de llen-ora V de Jlella. 
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalrava y Ĉ :: 
D. José Ibarra y Aulraii. 
Sr. D. Luís Hernández Pinzón y Alvarez. 
D. Ensebio Salcedo y Reguera. 
D. José Montojo y Alvizu. 

Diiiforme: igual al de los Mariscales de Campo. 

OFICIALIDAD 

PERTENECIENTE AL SERVICIO ACTIVO. 

B R I G A D I E R E S , 

los Señores 

1851 

1852 

1856 
1857 

D. Antonio de Arévnio y Guerra. 
D. Nicolás Manterola y Manlei'ola. 
D. Francisco de Paula Pavía y Pavía. 
D. Mariano Fernandez Alarcon y Bilbao. 
D. Juan de Dios Ramos Izquierdo y Villavicencio, 
D. Luis Jorganes y Pardo. 
D. Antonio Osorio y Mallen.' 
D. José Pareja y Septien. 
D. Guillermo Chacón y Maldonado. 
D. Rafael Tavern y Nuñcz. 
D. Blas García de Quesada y Lo^ez Llanos. 
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D. Ranioa Pery y Ravé. 
D. Manuel Sivila y Posada. 
ü. Francisco Grandallana y Ángulo. 
D. Mariano Luna y Vargas. « 
D. José Lozano y García Benito. 

Uniforme: igual al de los Brigadieres del Ejérrito. 

CAPITANES DE NATÍO, 

los Señores 

D. Juan Lazaga y Jíartinez León. 
D. Patrido Montojo y Alvizu. 
D. Ramón de Bustillo y Barreda. 
D. Tomás Acha y Alvarez. 
D. José Sotelo y Gardoqui, 
D. Mariano Pery y Ravé. 
D. José María Aivarado y Roldan. 
D. Arcadio Calderón y Aiisoatequi. 
D. Euslaquio Salcedo y Reguera. 
D. José xMontes y Moreno.^ 
D. Francisco García de Quesada y López Llanos, 

Brigadier de Infaiilería. 
D. José Dueñas y Sanguineto. 
D. Manuel Dueñas y Sanguineto. 
D. José Martínez y Viñaiet. 
D. Carlos del Camino y Medina. 
D. Vicente Boado y de la Cuadra. 
D. Pedro del Castillo y de üdias. 
D: Francisco de Paula Ramos Izquierdo y Villa-

V icen do. 
D. Romualdo Martínez y Viñaiet. 
D. Nicolás Ch'icarro y Leguinechea. 
D. Federico Santiago y Hoppe. 
D. Alfonso Franco y Martínez lUescas. 
D. Antonio Duran y Lira. 
D. José Morgado é Iñel. 
D. Nicolás Carranza y Mesías. 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo. 
D. José Rodríguez dé Anas y Villaviceacio. 
D. Manuel Mac-Crohon y Blake. 
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D. Francisco Briones é Interian. 
D. Carlos Chacón y Michelena. 
D. José de Beranger y Ruiz de Apodaea. 
Ü. José Polo y Mordella. 
D. Juan de Dios Robiou y Rápela. 
D. Riifael Ramos Izquierdo y Villavicencio. 
D. Eduardo Failde y Ponte. 
D. Manuel de la Riíjada y LeaK 
D. Enrique Croquer y Pavía. 
D. Claudio Alvargonzalez y Sánchez. 
D. Olegario Solís y de los Cuetos. 
D. Benito Ruiz de la Escalera y Arturo. 
D. Francisco Javier Moran y Fontanilla. 
D. Francisco Alesson y Millau. 
D. Cosme Velarde y Menendez. 

CAPITANES DE FRAGATA. 

D. Joaquín Fuster y Descallar. 
D. Santiago Pelaez y Anguiano. 
D. Jacobo Mac-Mahon y Santiago. 
D. Santiago Duran y Lira, Coronel de infantería. 
D. Joaquín Ibañez y García. 
D. Valentín de Castro Montenegro y Santísso. 
D. Salvador Moreno y Miranda. 
D. Ramón Eulate y Hevia. 
D. Francisco de Paula Lazaga y Martínez León. 
D. MíguelLobo yMalaganibá,Coronel de inftnteria. 
D. Joaquín Posadilio y Bonelli, ídem. 
D. Mariano Aguirre y Barbachano. 
D. Francisco de Paula Navarro y Morgado. 
D. Francisco Javier Aícardo y Román. 
D. Ramón Topete y Carballo. 
D. Juan Topete y Carballo, Coronel de infantería. 
D. Antonio Coceo y Diaz Bustamante. 
O. Jacobo Oreiro y Villavicencio. 
D. José Piñeiro y del Rio. 
D. Rafael Rodríguez de Arias y Villavícencio. 
D. Eugenio Agüera y Bustamante. 
D. Juan Soler Espiauba y Angosto, Coronel de in

fantería. 
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D. Pedro Tajonera y Marzal. 
D. Rafael Sostoa y Ordoñez. 
D. José Soroa y San Maity. 
D. Juan López y V;izquez. 
D. Callos Valcárcel y üssel de Guimbarda. 
D. Fernando Guerra y García. 
D. Domingo Medina y Marlin. 
D. José Oreiro»y Villavicencio. 
D. Francisco de Paula Manjon y Gil de Atienza. 
D. Pedro Aubarede y Bouyon. 
D. José Montüjo y Trillo. 
D. José López de llaro y Goñi, Coronel de infan

tería. 
D. Victoriano Suances y Campo. 
D. Wenceslao de Rozas y Vallarino. 
D. Luis Bula y Vázquez, Coronel de infauteria. 
IX Manuel Costilla y Asencio. 
DT 'Juan Pita da Yeiga y Solloso. 
D. Antonio Mora y CiiiQunegui. 
D. Elíseo Sanchiz y Basadre. 
D. Florencio Mootojo y Tiillo. 
D. Victoriano Sánchez y Barcaiztegui. 
D. Juan Antequera y Bobadilla, Coronel de infan

tería. 
í). Francisco Duran y Lira. .» 
D. Miguel Maujon y Gil de Atienza. 
ü. Federico Lobalon y Prieto. 
D. Ángel Cousillas y Marasi. 
D. Manuel Duelo y Llanes. 
D. José Tuero y Madrid. 
D. Eduardo Rovira y Bellou. 
D. Antonio Franco y Lago. 
D. Lázaro Araquislain y Echevarría. 
D. José Diaz de Herrera y Serrano. 
D. Félix Gayoco y López Llanos. 
D. Nicanor Sotelo y Rivero. 
D. Casto Méndez y Nuñez. 
D. Francisco Montero y Baslillos. 
D. Claudio Montero y Gay. 
D. Demetrio de Castro Montenegro,y Saatisso. 
D. Francisco Moreno y Miranda. 
D. Calixto de Heras y Djnesteve. 
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1847 
4854 

1853 
1854 
1867 

1859 

1860 

211 , 
D. Pedro González y Valerio. 
D. Aulonio Mayiuó y ROÍÍ;. 
D. Adolfo Guerra de la Vega y Bustiiiaga. 
D. Ricardo Duran y Liía. 
D. Francisco Rápalo y Leinoine. 
D. Francisco Llanos y Herrera. 
D. Enrique Paez y Fernandez. 
D. Andrés de Tosía y ürnieneta. 
D. Críspulo Villavicencio y Mourenle. 
D. Fi;iniin Cantero y Ortega. 
D. Eduardo Buller y Anguila. 
ü. Juan Caabeiro y Mtrlinez. 
D. Juan Martínez lUescas y Egea. 

•D. Manuel Biíliuido y P.iz. 
D. Ignacio Pintado y Erquicia. 
D. José Malcampo y Monge. 
D. Rafael Moragas y Tavern. 

OFICIALIDAD 

PERTENECIENTE Á I.A ESCALA DE REI'ERVA. 

BRIG.* .D!ERES, 

los Señores 

D. José üssel de Guimliarda y Ansoalequi. 
D. Pedro Pilón y Tobulina. 
D. Manuel de la Puente y Teruel. 
D. Pedro de Cagigao y Lope Barrera. 
D. Manuel García de Paadín y Villavicencio. 
D. Francisco Nuñez Gaona y Pascual. 
D. Francisco Osorlo y Mallen. 
D. Pedro Carvajal y'Sanjurjo. 
D. PÍO de Pazos y Énrcaizlegui. 
D. José Vázquez y Butler. 
D. Joaquín Zuazo MondragoQ y Fajardo, Marqués 

de Almeiras. 
D. Rafael Ruiz de Apodaca y Beranger. 
D. Ciríaco MuUer y Hpici. 
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B R I G A D I B R E S 

EXENTOS DE TODO SERVICIO, 

los Señores 

1839 D. Fernando Muñoz y Abren. 
1843 D. Manuel Villavicenoio y Garcés. 
18Í4 D. Ignacio Olaeta y Caiafat. 
18Í6 D. Antonio Urzaiz'y de Castro. 
4847 0. Joaquín Mozo y Osornó. 
185) D. Francisco Ristory y Medina. 

D. José Baldasano v Sánchez. 
1852 D. José Zorrilla y Ortiz. 

D. Rduardo Briant y Rebufat. 
1855 D. Antonio Villalba y Pineda. 

D. Pedro Gould. 
1887 D. José Butrón y Butrón. 
1858 D. Alejandro Silva y Rossique. 

BRIGADIERES 

EXENTOS DE TODO SERVICIO CE LOS CUERPOS DE 
ARTILLERÍA É INFANTERÍA DE MARINA, 

los Señores 

1852 
1858 
4859 

D. Tomás Cousillas i Fernandez. 
D. Baltasar Hidalgo de Cisaeros. 
D. José de Posada é Iriarte. 

BRIGADIERES 

FUERA DE REGLAMENTO, 

los Señores 

1852 tilmo. Sr. D. Félix Rniz Fortuny. 
I limo. Sr. D. Joan SalomoD y Catters. 
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BRIGÁDIERBS 

rOERA DE REGLAMENTO BE LOS CUERPOS DE ARTILLERÍA ¿ 
INFANTERÍA BE HARINA. 

1854 I Excmo. Sr. D. José López de Carrízosa. 

BRIGADIERES 

EXCEDENTES DEL EXTINGUIDO CUERPO DE ARTILLERÍA DE 
HARINA. 

<843 I Exorno. Sr. D. Andrés Carranza y Zubiria. 

CAPITANES DE NAVIO, 

los Señores 

1853 

«854 

(858 

1859 
1860 

1861 

D. José Pérez Bustilio y Quimil de Caamaño. 
D. Ramón Piñeyro y Rápela. 
D. Francisco de Cepeda y Fernandez de Córdoba. 
D. Juan Franco y Martínez Illescas, Brigadier h o 

norario. 
D. Francisco de Paula Márquez y Rooo^ 
D. Manuel Cuervo y Abella. 
D. Pedro Talens de la Riva, Brigadier honorario. 
D. Francisco Chiacon y Orta. 
D Francisco Chacón y Michelena. 
D. José María Balboa. 
D. Juan Spínola yOsorno, Marqués de Spínola. 
D. Carlos Butrón y Pareja. 
D. Manuel de Casas y Nieves. 
D. José de Paz y Goda y. 
D. Joaquín Quintero y Pardo. 
D. Antonio ViUalanga yAguirre. 
D. Joaquín Montojo y Díaz. 
D. José Maldonado y Barreda» 
D. Fernando Pareja y Pareja. 
D. Fernando Fernandez y Diai. 

S 
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CORONELES DE ARTILLERÍA É INFANTERÍA DE MARINA 

los Señores 

Í859 
1861 

4847 

4851 

4853 
4854 

4856 

«857 

D. José María Fernandez y Benitez. 
D. Pedro lUstory y Butler. 
D. José de Cañas y Roco. 

i CAPITANES DE FRAGATA. 

D. Rafael Villavicancio y Rodriguez de Arias, Capi
tán de Navio, honorario. 

D. Luis Millau y Rossique. 
p. Francisca Merry y Gaitéi, Coronel de Infantería. 
b. Ramón Trujillo y Celani. 
D. Ramón i^bo y Malagani^ia., 
D. Manuel Paez y Fernandez. 
D. Andrés Fonseca y Diaz Pimienta, Capitán de 

Navio, honorario. 
D. Manuel Eulate y Hevia, idem. 
D. Rafael Butrón y Pareja. 
D. Jerónimo Lobaton y Prieto. 
D. José del Rio Cosa y Sierra. 
D. Ramón Elizalde y Royo. 
D. Agustín Lobaton y Prieto, Capitán de Navio, 

honorario. 
D. Francisco de Paula Castro y Castro, idem. 
D. Benito Buitrago y Saez. 
D. Luis Vago y Subiela. 
D. Antonio Eulate y Hevia. 
D. Aa^el Almeda y Cabillo. 
D. José Miranda y Luna. 
D. Guillermo Aabarede y Bouyon. 
D. Juan Fungairiño y Franco. 
D. José Marin y Cazorla. 
D. Vicente ühagon y Arechaga. 
D. Jorge Fustér y Descallar. 
D. Tomás ColoHiina y Peyreloo, Capitán .de Navio 

honorario. 
D. Juan Jim«ae2 y López. 
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4888 

1859 

1860 

1861 

2t5 
D. Ángel Bello de Castro. 
D. Eduardo tle Urdapilleta y Maldonado. 
D. José de Cabrera y Aseó. 
D.Francisco Javier Winthuysen y Martínez de 

Baños. 
D. Santiago Soroa y San Marty. 
D. Carlos Mac-Mahon y Santiago. 
D. Eduardo Robiou y Rápela. 
D. José Rodrigo y Herrera. 
D. Antonio Maymó y Labusta. 
D. Juan Winthuysen y Martínez de Baños. 
D. Miguel Delgado y Ballesteros. 
D. Francisco Ramirez de Arellano. 
D. Baltasar Cau y Tovar. 
D. Francisco Acosta y Ruiz. 
D. Jaime Rabech y Magreña. 
D, Juan Hurtado y Fernandez. 
D. Santiago Dubrell y Romero. 
D. Francisco Madrazo y Tejidor. 

TENIENTES CORONELES 

DE LOS CUERPOS DK ARTILLEWA É IMPANTERIA *DE*IIAR1KA. 

1853 
4854 

1856 

1857 

1858 

4859 

1861 

D. Antolin Agar y Fernandez de los Senderos. 
D. Dionisio Sánchez Escandon y Morquechb, 
D. Manuel Lobo y Malagamba, graduado de Coronel. 
D. Miguel Mallen y Gniral, idem. 
D. Andrés Lorduy y Tamariz. 
D. Fernando Caamuñez y Fornell. 
D. José Carrafa. 
D. José Ristory y Butler. 
D. Matías Baños y Benciio. 
D. Juan Bobadilla y Benitez. 
D. Juan Carrasco y Camplído. 
D. Manuel Baturone y Castro. 
D. Juan Carlier y Lect. 
D. José Martin y Moreno. 
D. Juan García y García. 
D. Francisco García y García. ' 
D. Mannel Calderón y Peña. 
D. Manuel de Vigo y Vázquez. 
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Uniforme del Cuer po general: el de gala se compone de ca

saca de paño azul turquí, con solapa suelta de grana, que 
remate en punta por la parte superior, guarnecida por auibas 
caras de galón de oro de barras y flor de lis, de quipcie 
líneas de ancho; dos hileras de á siete botones dorados, de 
ancla y corona, repartidos á iguales 4istancias en el pecho; 
cuello recto y vuelta también cjp grana, guarneodos con 
dicho galón; esta ultima aWerla por la parte de afuera" con 
tres botones chicos de aneja y corona para abrocharla; fal
dones sueltos con forro encarnado y seisbotones reiwtidos 
de dos en dqs en sus extremos, medianil y talle; m)a.car
tera á cada lado de éste con tres ojales figurados, y un 
boten en el extremo de cada uno de estos; pantalón de 
igual paño que el de la casaca, en invierno,^ cop galón igual 
al de la propia casaca en la costura exterior, y blanco en 
verano; chaleco de casimir ,blancó coa, cuello recto y siete 
botones chicos de ancla y corona repartidos á, iguales dis
tancias, de modo que pueda abnocbctrse ¡h^sta arriba; som
brero apuntado de galoi), sin plumera, qon borlas, d i 
visa del empleo efectivo de la Armada por presilla, 
y escarapela nacional; ^able, dp taza con ancla y co
rona cincelada en ella, puño forrado en piel de zapa, con 
cimera qpe remate en cabeza de león, hoja algo curva, 
vaina de cuero charolado de negro, con abrazaderas y con
tera, que así como la guarnición del puño serán de metal 
dorado á tiiego; este, sable irá pendiente de unos cordoues 
tejidos de oro y seda azul, con una muletilla para abro
charlo por delante, y en el extremo de cada tirante, un 
gancho de metal dorado para colgarlo; fiadqr.de la misma 
clase de los tirantes, que,concluya en una piñe; corbatín 
negro; guante blanco y media bota. 

Uniforme pequeño para dias que no soi^ de gala: casaca 
de paño azul turquí, cqo forro del.mjsijio cdoi"; solapa 
suelta con los mismos botones que el uniforme de gala., de 
modo que pueda abrocharse; hasta arriba; cuello vuelto; 
faldón suelto am las jpismíjs carteras qp,el talle y botones 
que el uniforriie de gala; tre# botoiies grai)des eqjla parte 
anterior de la bocamanga y tres éiifios f|ií^.abertura de 
esta para abrocharla; panlalofi del i^isma¡cplor que la 
casaca, en invierno, y blanco en yeraiwj Y chaleco como el 
designado para el uniforjí̂ e de gala; sombrero idem; sable 
ídem con cinturon y tirant^ charolados tle' iiegro, y cha-
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pa dé metal dorado, para abrocharlo, con ancla y corona 
cinceladas eíi ella, y orladas de hojas de roble y laurel; 
ganchos también dorados en los extremos de los tirantes; 
fiador charolado de negro; corbatín negro; guante blanco 
y media bota. 

Traje para todo servicio: levita de paño azul turquí de sola
pa suelta con siete botones como los del uniforme y en dis
posición de abrocharla hasta arriba; dos botones en el talle, 
dos en el extremo inferior de la cartera del bolsillo del 
faldón y tres chicos en la abertura de la manga para abro
charla; chaleco de casimir blanco, en verano y de paño 
azul en invierno, igual en hechura al del uniforme ;j)ain-
talones como los designados para el uniforme pequeño, y 
el sobretodo que designa e) artículo 68, tratado 2?, 
título I de la Ordenanza, cuya prenda deberá ser de 
paño, de cuerpo y solapa suelta, que se abroche con 
cinco'botones grandes de reglamento, y cuello vuel
to, que levantado pueda unirse con orejeta; sable 
como el marcado para el uniforme; gorra de paño 
azul sin galón: para el Capitán General, con un bor
dado de oro igual al marcado para las divisas de sn 
empleo, de quince lineas de ancho, con dos cordon
cillos también de oro de una linea de diámetro, co
locados en la parte superior é inferior del bordado, á 
otra Unea de distancia de aquel y entre sí: Tenientes Ge
nerales, igual bordado y un solo cordoncillo en la parle 
superior y otro en la inferior, ambos á dos líneas de 
distancia del bordado : íefe de Escuadra , el mismo bor
dado, con supresión de los cordoncillos: Brigadieres, el 
bordado de plata que corresponde á su divisa, del mis
mo ancho que el de los Generales: Capitanes de Navio, 
tres galones de oro de cinco cordones iguales á los de 
sus divisas: Capitanes de Fragata , dos idem idem: Te
nientes de Navio, un solo galón igual al de los anterio
res en el centro, y en su parle superior uii cordoncillo 
de oro de una línea de diámetro y otro igual en la infe
rior, colocados á dos de distancia del galón: Alféreces de 
Navio, cuatro cordoncillos de oro de una línea de diáme
tro , colocados á dos de distancia uno de otro: indivi
duos con graduación de Oficiales del Cuerpo general, un 
cordoncillo igual á los anteriormente designados, coloca
do en el centro. Además de las divisas que quedan de-
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signadas, todos los Jefes, Oficiales y.Guardias Marinas 
usarán sobre aquellas la corona Real bortbda de oro en, 
grana,según está prevenifjo, y carrilleras de cuero.chft-
rolado con hebilla de líietai dorado y dos botones chieas 
de ancla y corona en su arranque. Las charreteras de los 
subalternos serán doradas, de pala lisa, decuareuta lí
neas de ancho, con dos órdenes de canelones sueltos 
abrillantados, de cuatro y media lineas de gruesp y treinr 
la y seis á cuarenta de largo; los exí«riores, disminu
yendo desde el centro á los exlr^anos •,-Ice interiores sei-r-
fán de largo proporcionado á que igualen coa los d« 
afuera; la concha tendrá setentalíneas de diámelroíi^n-
cto y treinta de largo, prolongándose la p^Ja hasla C^DO-, 
pletar el.de setenta y seis á ochenta; el pueqte ó< media, 
luna será de cañutillo, rodeado de caneloB de diós' UqeaSí 
de grueso, de modo que entre lodo tenga en su mayor, 
ancho diez líneas; el forro de toda la pala y el de la a l -
niohadilla para los canelones será de t9QIete negro. , 

Se halla prevenido de Beal orden que los Jefes del, 
Cuerpo general de la.Armada no toleren, bajo pretexto 
alguno á sus subordinados, el uso de otras prendas que 
no sean exactataente laS; citadas, ,cuidan4o también de. 
que no se apliquen á un traje las señaladas paia otro,, 
como igualmente que con ningupo se usepai^talon, oí 
chaleco negro. . .; 

El uniforme de los. Oficiales Gewrales y Brigadieres 
es igual al de los del Ejército^ y cuando usen el de la 
Armada llevarán tres galoncitos de cinco hilos deoroen 
la vuelta de la manga aquellos que hubiesen sido Capí" 
tañes de Navio vivos. 

"Los distintivos de los enjpleos son los siguientes: Ca
pitán General, tres bordados de oro en la vuelta y faja; 
Teniente General, dps en ambas; Jefe de Escuadra, uno 
en Ídem; Brigadier, uno de plata en la vuelta; Capitán 
de Navio, tres galoncitos de oro en la misma; Capitán de 
Fragata, dos en ídem; Teniente.de Navio, dos-charriete-
ras, y Alférez de Navio, una en el hombro derecho. 

Los Jefes de la da se de vivos usaráp bastón, pero no 
los graduados ó retirados. 

Se halla determinado se verifiquen los cambios de las 
prendas de uniforma á que obligan las estaciones, del 
modo siguiente: en la zona tórrida se usarán constante— 

http://Teniente.de
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méate las prendas de vestuario designadas para verano; 
en las templadas ̂  fes mismas cinco meses él año, á coín-
tar: en la del Norte, desde el dia 4 .* de Mayo , y en la 
del Sur, desde i." de Noviembre, y los siete meses res 
tantes, las de invierno; y en las fnas siempreias de in
vierno; autorizando al mismo tiempo á los Jefes de la 
Armada en cada punto determinado, para que en casos 
excepcionales pueidan separarse de estas reglas. 

Por Real orden de 23 de Enero de 1857 se previene 
que los Oficiales sabalternos'y Guardias Marinas,' débo-
rán usar en las bocamangas de la levita señalattas para 
diario los mismos distintivos determinados para las gor-
TtSi en cafó solo caso suprimirán el poner las charre
teras ó cordones. 

DIRECCIÓN DE TRABAJOS HIDROGRÁFICOS. 

Sr. D. Francisco Chacón y Orta, Capitán de Navio de 
1» Armada, Director. 

Para el detall de la Dirección y eximen de las obras tó-
drográficas, el Teniente de Navio' D. Pedro Ruidavets y 
Tudury. 

Hay en este Establecimiento una Escuela de Grabado, 
<!reada en el año de 4 857, y en él se hallan deslüíados 
vanos Oficiales de la Armada y Pilotos para la construcción 
de cartas y planos, y algunos grabadores de geografía y 
letra, y otros destinados para la cuenta y raeon.- , 

COMANDANTE DE LAS HEALES FALÚAS. . ., : 

El Capitán de Navio D. José Sotelo y Gardoqui. 

OBSERVATORIO DE MARINA, 

ESTABLEODO EN SAN FBBNANQO (iSLA DE LPQN). 

' Director. 

D. Francisco de Paula Márquez y Roca, Capitán de 
Navio. 



2«e 

Profesores Jefes de las seooionet de Fisica, Ástronomia 
y Efemérides. 

D. Enrique Aldna, Teniente de Navio honorario. 
D. 

Hay además en este EstaUecimiento las tres secciones d& 
Física, de Astronomía y de Efemérides, con el correspon
diente número de empleados, que en las dos primeras se-
titulan Observadores, y en ia tercera Calculadores. Hay 
también un curso de Estudios superiores para OBeiale» 
de la Armada y una clase de idiomas y literatura general. 

MUSEO NAVAL. 

Este Establecimiento, fundado con el objeto de ofrecer al 
p&lioo modelos de buques, máquinas, armas y útiles que 
se emplean en la Marina, así como los objetos de arqueo— 
logia naval y producciones raras importadas de Ultramar, 
se halla bajo la protección inmediata del Gobierno de S. M., 
el cual tiene dictadas sus disposiciones para enriquecerle 
suceavamente con nuevos objetos. Por Real decreto de H 
de Setiembre de i 856 'debe establecerse en él una Bi
blioteca, reuniendo todos los libros, manuscritos, cartas 
y planos que existen en todas las dependencias de Ma^ 
riña en la Corte. 

Inspector. 

El Ministro de Marina. 

Director. 

Sr. D. Manuel de la Pezuela y Lobo, Capitán de Navio. 



ESTADO MAYOR. 

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ, 

Oapitan GeneraL 

El Teniente General D. José Haría de Bustillo y Barreda. 

Segundo Jefe. 

El Jefe de Escuadra D. Cristóbal Mallen y Castro. 

Mayor general. 

H Capitán de Navio D. Ramón de Bustilloy Barreda. 

' Ayudantes Secretarios de la Capitania general. 

. Primero, el Coronel D, Pedro Ristory y Buller. 
, Segundo, el Capitán de Fragata D. Benito Buitrago y 
Saez. 

Ayudantes de la Mayoria general del Departamento. 

Primero, el Capitán de FragataD. Jacobo Mac-Mahon y 
Santiago. 

S^undo, el Teniente de Navio D. José Cheguerini y 
Patero. ' 

DEPARTAHEMTO DE FERBOL. 

Capitán General. 

El Teniente General D. Antonio Santa Cruz y Blasco. 

Segundo Jefe. 

El Brigadier D. Antonio de Arévalo y Guerra. 

Mayor general. 

El Capitán de Navio D. Olegario Solis y de los Cuetos, 
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Ayttdantes Secretarios de la-Capitanía general. 

Primero, el Capitán de Eragat» ,D. Erpnsisco Manjon y 
Gil de Atienza. 

Segundo, el Comandante de Infantería D. Ramón Mar
tínez Bobadilla. 

• • . , • - - , ' i , . ' , . - i < • » 

Ayudantes de la Mayoría general del Departamento. 

Primero, el Capitán de Fragata D. Santiago Pelaez y 
Anguiano. 

Segundo, el Teniente de Navio D. 

DEPARTAJIENTO D É CARTAGENA. 

Capitán General. 

El Jefe de Escuadra D. Antonio Estrada y González. 
Güiral. 

Segundo Jefe. 

El Jefe de Escuadra D. José Monlojo y Albizu. 

Mayor general. 

El Capitán de Navio D. Juan Robiou y Rápela. 

Ayudantes Secrhtarios de tó Capitanía general. 

Primero, el Capitán de Fragata D. Antonio Franco 
y Lago. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Mariano Pascual y 
Roca de Togores. 

Ayudantes de la Mayoría general del Departamento. 

Primero, el Capitán de Fragata D. 
Segundo, d Teniente de Navio l>. 
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APOSTADERO Dff LA HABANA. 

Ccmumdmt* general. 

J l Jefe d& Encuadra IX Joaquín G^utterrez de Rubal~ 
cava y Casal. ; 

Segundo Jefe. > 

El Brigadier D. Manuel Sibila y Posada. 

Mayor general. 

El Capitán de Navio D. Juau Lazaga y Martínez. 

Ayudante Secretario dé'la Comandaneia. genenü. 

El Teniente de Navio, primer Comandante de Ififaií-
tería, D. Cesáreo Fernandez y Durb. < ' —' 

COMANDANCIA PRINCIPAL DE MARINA 
EN PÜERTO-RICO. 

Comandante, el Brigadier D. Manuel de la Puente y 
Teruel, en comisión. •••-

Comandante general. 

El Jefe de Escuadra D. Eusebio Salcedo y Reguera. 

Segundo Jefe Mayor generáis ur , • 

El Capitán de Navio D. Manuel de Dueñas y Sanguioeto. 

Ayudante Secretario de la Comandanta general. 

El Capitán de Fragata D. 
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JUNTAS. 

Se establecieron en 1778 para entender en todos los 
asuntos del servicio que ocurran relativos á la constrao-
don, carenas y armamento de baques, obras de todo géne
ro, provisiones de Marina y otros asuntos, como se expresa 
en fas respectivas Ordenanzas. 

, EN CABO. 

El Capitán General del Departamento, Presidente. 

Vocales. 

El segando Jefe del Departamento. 
El Comandante general del Arsenal. 
El Ordenad(Nr. 
El Mayor general del Departamento. 
El Interventor. 
El Jefe de Ingenieros. 

Secretario. 

El primer Ayudante Secretario de la Capitanía general* 

EN FERROL. 

El Capitán General del Deparlamento, Presideate. 

Voades. 

El segundo Jefe del Departamento-
El Comandante del Arsenal. 
H Ordenador. 
El Mayor general del Departamento. 
El jefe de Ingenieros. 
El Interventor. 

Secretario. 

n Ayudante. Secretario de la Capitanía general. 
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EN CABTAGBNA. 

Cl Capitán General del Departamento, Proadeote. , 

Voeaieg, 

El segundo Jefe del Departamento. 
El Ordenador. 
El Comandante del Arsenal. 
El Mayor general del Departamento. 
El Interventor. 
El Jefe d« togenieroa. 

Seoretario. 

El Ayudante Secretario de lajCapitííPÍa general, , -, 

ÜN tA HA»ANAr . 

,E1 Cooiandante general del Apost<t^ro, Presidente,, 

.. Vooaks,. 

El segundo Jefe del Apóítíider^. 
' fl Mayor genetál délmisvao. 

El Comandante deV Arsenal. 
11 Ordenador. ' ' 
El Interventor. 
El Jéíé de Ingeriierós de ídeim. 

Secretario. 

El de la Comandancia general. 

EN FILIPINAS. 

El Comandante general del Apostadero, Presidente, 

tól ^gu«do 'jefe Mayor general del Appsiaderp. , ,, 



286 
El Comandante del Arsenal. 
El Ordenador. 
El Jefe de Ingenieros de idep». 
El Interrentor. 

Setffeüirío. 

Bl de la Comandancia general. 

SEÑORES COMANDANTES DE ARSENALES. 

Ccmumdante general. 

Carraca...... El Brigadier D. José Pareja y Septien. 

Comandantes Subinspectores. 

Ferrol.,....... El Capitán de Navio D. José Martínez y 
Viñalet. 

Cartaoena El Capitán de Navio D. Francisco Bríones 
e Interian. 

Habana El Capitán de Navio D. Francisco Ramos 
Izquierdo y VíUavicencio. 

Puerto-Rico.... El Teniente de Navio D. Diego Álesson 
y Millau. 

Cavite. El Capitán de Fragata D. Antonio Mora 
y Cincunegui. 

CUADRO DE TERCIOS NAVALES. 

SEPABIAUENTO BB CÁDIZ. 

Comacdante principal, el Jefe de Escuadra D. Cristó
bal Hallen y Castro, segundo Jefe del Departamento. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. José Alaria 
Ristory y Buller. 
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TEBOO DE CÁDIZ. 

Comandante, el Brigadier D. Pedro Pilón y Tobalina. 
Segundo, el Teniente Coronel D. Manuel Lobo y Ma-

lagamba. 

PR0V1>'CIA DB CANARIAS. 

Comandante, el Brigadier D. Mariano Luna y Vargas. 
Segando, ê  Capitán de Fragata D. Jaime Rabech y 

Magriña. ^ 

^Provincia de Algeciras. 

Comandante, el Capitán de Fí'agata D. Rafael Butrón 
Y Pareja. 

Segundo, el Teniente de Narío D.Lnis Jardell y Dupon 

TERCIO DE MÁUOA. 

Comanaante , el Brigadier honorario, Capitán de Navio 
D. Pedro Talens de la Riva, en comisión. 

Segundo, el Capitán de Fragata D. 

Provincia de Almería. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Santiago Soroa 
y San Marty. 

Segundo, el Capitán de Artillería de Marina D. Diego 
def Luna y San Román. 

TERCIO Í)K SEVILLA. 

Comandante, el Brigadier D. Francisco Osorio y Mallen. 
Segundo, el Capitán de Fragata D. Ramón Elizalde y 

Royo. 

Provincia de Satdúcar. 

• Comandante, el Capitán de Navio D; Juan Spíaola y 
Osomo. ' 
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Segundo, el Teniente de Navio D. Antonio Yinthuysen 

y Martínez de Baños. 

^ i . . Proviticia de Huelva. 

Ck)mandante, el Capitán de Fragata D. Juan Wínthuy-
sen y Martinez de Baños. 

Segundo, el Capitán D. Manuel Bárrelo y Cisneros. 

, SEPARTAUÉNTO SE FBBKOI.. 

Comandante principal, el Brigadier D. Antonio de Aré-
valo y Guerra, segundo Jefe del Departamento. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. Antolin de 
Agw y Fernandez de los Senderos. 

TERCIO DB FERBOL. 

Comandante,el Brigadier D. Pió de Pazos y Barcaiztegui. 
Segundo, el Capitán de Fragata D. Eduardo Urdapi'lleta 

y Slaldooado. 
} 

V 

' Provincia de la Orruña. 

Comandante, el Capitán de Navio D. José de Paz y 
Goday. 

Segundo, el Capitán D. Mariano Fernandez Alarcon y 
García. 

Provincia de Rivadeo. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Manuel Paez y 
Fernandez. 
, Segundo, el Capitán D. Felipe Santiago de Palacios. 

TEBCIO DB VIGO. 

Comandante, el Capitán de Navio D. Francisco Chacón y 
Michelena. 
: Segundo Comandante, el Capitán de Fragata D- José 
María Cabrera y Aseó. 
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Provincia de Villagarcia. 

Ckmiandante, el Capitán de Fragata D. Fiancisco Ra
mírez lie Arellano. 

Segundo, el Comandante graduado, Capitán de infanta-
ría de Marina,_D. José Rublo y Muinelo. 

TEHaO DE SANTANDER. • 

Comandante, el Brigadier D. Manuel García de Paadin 
y Villavicencio. 

Segundo, el Capitán de Fragata D. Miguel Delgado y 
Ballesteros. 

Provincia de Gijon. 

Comandante, el Capitán de Navio D. José Maldonad» 
y Bañera, en comisión. 

Segundo, el Comandante graduado, Capitán de infan
tería de Marina D. José Spinedi y Jiménez. 

Provinoia de Bilbao. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Vicente WhagoB 
y Arechaga. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Víctor de Velasco y 
Fernandez de la Cuesta. 

Provincia de San Sebastian. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. José Rodrigo y 
Herrera. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Ignacio de la Bar
rera y Amiot. 

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA. , 

Comandante principal, el Jefe de Escuadra D. José 
Montojo y Alvjzu, segundo Jefe del Departaraento.. 

Sargento Mayor, el Teniente Coronel D. Femando 
Caamuñez y Fornell. 

^ T 



290 
TEROO DE CARTAGENA. 

Comandante, el Brigadier D. José üssel de Guimbarda y 
Ansoalequi. 

Segundo, el Capitán de Fragata D. Baltasar Cau y Jovar. 

Provincia de Alicante. 

Comándame, el Capitán de Fragata D. Luis Millau y 
Rossiqüe, en comisión. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Francisco Nuza y 
Gómez. 

TERCIO nR BARCELONA. 

Comandante, el Brigadier D. Fiancisco Nuñez Gaona y 
Pascual. 

Segundo, el Capitán de Fragata D. Francisco Acosta y 
Ruiz. 

Provincia de Pulamos. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Francisco Javier 
Winthuysen y Marlinez de Baños. 

Segundo, el Capiíaa D. Francisco Torres y Torres. 

Provincia de Matará. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Francisco Merry 
y Gaité. 

Segundo, el Teniente de Navio D. José Climent. 

Provincia de Tarragona. 

Comandante , el Capitán de Navio D. Antonio Villa-
longa y Aguirre. 

Segundo, el Teniente de Navio D. 

TERCtO DE VALENCU. 

Comandante, el Briga/jier honorario, Capitán de Navio, 
1). Juan Franco y Martínez Illescas, en comisión. 
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Segundo, el Capitán de Fragata D. José Marín y Ca-

zorla. , 

Provincia de Tortosa. 

Comandante, el Capitán de Fragata, honorario de Na
vio, D. Tomás Colomina y Peirelon. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Eduardo Miranda 
y Luna. 

TERCIO DE MALLORCA. 

Comandante, el Brigadier D. Ciríaco Muller y Huici. 
Segundo, el Capitán de Fragata D. Jorge Fuslér y 

Descallar. 
Provincia de Mahon. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Ángel Almeda y 
Castillo. 

Segundo, el Capitán D. Julián Sánchez Pariente. 

Provincia de Ibiza. 

Comandante, el Capitán de Fragata f. José Miranda y 
Luna. 

Segundo, el Teniente de Navio D. Francisco de Paula 
Ortega. 

AMÉRICA. 

Habana. 

Comandante, el Brigadier D. Joaquín Zuazo Mondra-
gon y Fajardo, Marqués de Almeiras. 

Segundo, el Oipitan de Fragata, honorario de Navio, 
D. Andrés Fonseca y Diaz Pimienta. 

•Trinidad de Cuba. 

Cojnandante, el Capitán de Fragata D. Rafael Sostoa y 
Ordoñez. 

Segundo, el Capitán de Infantería de Marina D. Fran
cisco" Baneti y Moreno. 
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Nueiitas. 

Comandante, el Capitán de Fragata D. Eduardo Ro-
biou y Rápela. 

Segundo, el Teniente de Navio D. 

Santiago de Cuba, 

Comandante, el Capitán de Navio D. Fernando Pareja y 
Pareja. 

Segundo, el Comandante grnduado, Capitán de Infan
tería de Marina, D. Manuel ¿alboa y TemWet. 

San Juan de los Remedios. 

Comandante, el Capitán de Fragata, honorario de Na
vio, D. Agustín Lohalon y Prieto. 

Segundo, el Capitán D. Antonio de la Rosa y Fernan
dez de Landa. 

Puerto-Rico. 

Comandante principal, el Brigadier D. Manuel de la 
Puente y Teruel. 

Segundo, el Capitán de Fragata D. Ángel Bello de 
Castro. 

CAPITANES DE PUERTO DE ESPAÑA Y ULTRAMAR. 

Álgeciras El Comandante de la Provincia. 
Alicante El Comandante de la Provincia; 
Almería El Comandante de la, Provincia. 
Barcelona El Capiían de Navio D. Alfonso Franco 

y Martínez lUescas. 
Cádiz El Capilau de Navio D. Francisco García 

de Quesada y López Llanos. 
Canarias El Comandante de la Provincia. 
Cárdenas El Capilan de Navio D. Carlos Chacón 

y Michelena. 
Cartagena. El Capitán de Fragala D. Juan Martínez 

Illescas y Egea. 
Cavité y Manila.. El Capitán' de" Fragata D. Pedro Tajo-

nera y Marsal. 
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Cienfuegos El Capitán de Fragata D. Luis María 

V;i<>o y Suhiela. 
Coruña El Cainaniltitite de la Provincia. 
Ferrol El Capitán le Fragata D. Pedro Gon

zález y Valerio. 
Gijon El Comandante de la Provincia. 

' Guayama El C.ipilan de Fraaala 1). Francisco Ja
vier Aicardo y Román. 

Habana • El Capitán de Navio D. Patricio Mon-
lojo y Alvizu. 

Huelva El Comandante dé la Provincia. 
Ibiza El Comandante de la Provincia. 

^"neinJ:.!".: i El Comándame de la Provincia. 

Mahon El Comandante do la Pros íncia. 
Málaga El Ca¡iitande Navio D. Aicudio Calde

rón y Ansoiileqiii. 
Matanzas El Ca|)¡(an de Fragala D. Carlos Val-

cárcel y üssel de Guimbarda. 
Mayagües El Capitán de Fragata D. Santiago Du-

r i in y L i í a . 
Matará El Comandante de la Provincia. 
Nuevitas El Comandante de la Provincia. 
Potamos El Comandante de la Provincia. 
ftiima í¿e Jl/aZ/or-j El Teniente de Navio D. Jtísualdo Do-

ca i miuguez, en comisión. 
Ponce en Puerto- jEl Capitán de Fragata D. Eugenio Agüe-

Rico I ra y Bustamante. 
Puerto-Rico El Capitán de Fragata D. Cosme Yelarde 

y Menendcz. 
Rivadeo El Comandante de la' Provincia. 
Sagua la Grande El Teniente de Navio D. Rafael Mora

gas y Tavern. 
Sanlúcar El Comandante de la Provincia. 
Santander El Capitán de Fragata D. Mariano Aguirre ^ 

y Barbachano. 
Santiago de Cuba. & Comandante de la Provincia. 
San Sebastian... El Comandante de la Provincia. 
Sevilla El Brigadier D. Rafael Tavern y Nuñez. 
Tarragona El Comandante de la Provincia. 
Tortosa. El Comandante de la Provincia. 
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Trinidad de Cuba. El Capitán de Fragata D. Rafael Sostra y 

Ordoñez. 
Valencia El Capitán de Fragata D. Juan Fungai-

riño y Franco. 
Vigo El Comandante del Tercio. 

yUlagarcia El Comandante de la Provincia. 
Zamboanga El 

Nota.- Las Capitanías de los puertos DO mencionados, 
se hallan desempeñadas por los raspectivos Ayudantes de 
Distrito. 

COLEGIO NAVAL MILITAR DE ASPIRANTES DE MARINA. 

Este Colegio fué instalado en <! de Enero de 1845, y 
su Reglamento vigente es de 28 de Abril de t858. Es su 
Autoridad principal, en calidad de Inspector, la que 
desempeñe el gobierno superior déla Marina, hoy el Mi
nistro del ramo, y Subinspector el Capitán General del De
partamento de Ciidiz. El número de plazas de Aspirantes que 
le está asignado esde ciento ochen ta, délas cuales se pro veerá 
el Cuerpo general de la Armada, y aquellos en cuyos Regla
mentos especia les se determine. El Director, primer Jefe del 
Colegio, debe ser un Brigadier ó Capitán de Navio; el Sub-
>director y Jefe de Esludios, de esta última clase ó de la de 
Capitán de Fragata, y de la misma el tercer Jefe con el cargo 
del detall. Está dolado con un Teniente de Navio, que ejerce 
los destinos de Secretario y Archivero, con el compe
tente número de Maestros de matemáticas, astronomía, 
dibujo, construcción, maniobra, idiomas, esgrima, gim
nástica , baile, &c. ¡ con dos Capellanes, dos Médicos, y de-
mas empleados subalternos. La entrada de los Aspiran
tes debe ser de once á catorce años de edad; han de exami
narse á su ingreso de doctrina cristiana, leer y escribir al 
dictado, gramática castellana , aritmética por el aulor seña
lado, traducir uno de los idiomas francés ó inglés, nociones de 
geografía y principios de dibujo. En el Colegio, por espa
cio de dos años y medio, reciijirán- los Aspiranfqs una ade
cuada instrucción facultativa y militar; concluida la cual 
'pasarán á la clase de Guardias Marinas, embarcándose 
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desde luego en los buques de guerra para continuar su 
aprendizaje. El vestuario de los Aspirantes es igual la 
de los Guardias Marinas, con supresión de la casaca, y 
cordones, usando en la. gorra, cuello de la chaqueta y 
levita un ancla bordada de oro, igual á la que llevan" 
los Guardias Marinas de segunda clase. Los Brigadie
res llevarán dos galones, cada uno de la mitad del ancho 
del de Marina, colocados diagonalmente sobre la manga; 
y ios Subrigadieres usarán sólo uno en la misma dispo
sición. 

Dé las ciento ochenta plazas de aspirantes con que se 
halla dotado el Colegio Naval, pincuenla de ellas son ex
traordinarias, y se proveen en virtud de la Real orden 
de 28 de Junio de 1859, que dispuso su creación en jó
venes cuya edad no exceda de diez y seis aftos, y acre
diten, por exámenes de oposición, que se celebran semes-
tralmente en aquel establecimiento, que tienen los co
nocimientos que en el Colegio adquieren en los tres 
primeros semestres de estudios los jóvenes de plazas 
ordinarias; resultando por tanto que sólo permanecen 
colegiados un año para estudiar las materias correspon
dientes á los dos últimos semestres. 

Director primer Jefe. 

El Brigadier D. José María Vázquez y Butler. 

Subdirector, Jefe de Estudios. 

El Capitán de Fragata D. Jerónimo Lobaton y Prieto." 

Tercer Jefe eiuxtrgado del detall. 

El Capitán de Fragata D. Francisco Llanos y Herrera. 

GUARDIAS MARINAS. 

Este Cuerpo fué creado en el año de 1717 para surtir la 
Armada de Oficiales: en el de 1777 constaba de tres Compa
ñías establecidas en los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
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Cartagena , las cuales quedaron suprimidas á consecuencia 
de haberse dado á diclio Cuerpo distinta forma por Regla
mento provisional de 8 de Octubre de t823. En el dia 
proceden eslos jóvenes del Colegio militar de Aspirantes 
de Marina, como queda expresado ai hablar de este Es
tablecimiento. Su unilbrme se compone de casaca azul 
turquí, de cuello vuello y solapas, con una hilera de siete 
botones dorados, de ancla y corona, á cada lado, sobre el 
pecho, cuyas hileras serán paralelas entre sí, debiendo 
ser al efecto verticales las solapas: una cartera á cada 
lado del talle, con tres ojales figurados y un botón cor
respondiente al extremo de cada uno de ellos; otros tres 
ojales, también figurados, en las vueltas de las mangas, 
con sus COI respondientes botones, y tres bolones chicos 
en la abertura de las bocamangas para abrocharlas: cha
leco de piqué blanco, en verano, y de paño azul turquí 
en invierno, coa una hilera de siete botones cjiicos de 
ancla y corona, repartidos á iguales distancias, con que 
podrá abrocharse hasta el cuello, que deberá ser recto y 
abierto en forma de ángulo. Pantalón, shi galón, de paño 
igual al de la casaca, en invierno, y de dril blanco en 
Terano. Sombrero apuntado, ribeteado de galón de oro de 
flor de lis, de la mitad del ancho que el designado para 
los Oficiales, con borlas y presilla también de oro y es
carapela nacional. Sable de taza, con ancla y corona cin
celadas en ella, puño forrado en piel de zapa, con cime
ra que remate en cabeza de león; hoja algo curva , vaina 
de cuero charolado de ne^ro, con abrazaderas y contera 
que, así como la guarnición del puño, serán de metal do
rado á fuego. Este sable lo llevarán pendiente de un cin-
turon de tirantes charolados de negro, con chapa de me
tal, dorada, para abrocharlo: cinceladas en esta un an
cla y corona orladas de hojas de roble y laurel, y con 
ganchos también dorados en los extremos de los tiran
tes: el fiador del sable será igualmente, charolado de 
negro. 

Corbata negra, guante blanco y media bota. Cordones de 
oro, pendientes del hombro derecho, foruiados de cordón de 
treinta cabos, á tres hebras de hilo de camaraña de color, 
^ cuya hechura será; lazo figurando jala de nueve cen
tímetros de largo y treinta y cinco ruiiíoíetros de ancho; 
del lazo partirán dos trenzas de tres ramales sencillos, 
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de las cuales la primera tendrá de largo cuarenta y dos 
eenlíaielros: al exli eino de esta una caída de trece cen
tímetros, y en su mitad un nudo; á la extremidad de 
esta caida un herrete dorado, liso, con corona pequeña, 
cuyo largo total será de sesenta y cinco milímetios. La 
segunda trenza será igual en hecluira á la pi iinera, dife
renciándose en su laigo, que será de cincuenta y dos 
centímetros. 

El imje para servicio diario coiisislc en levita de paño 
azul luríiuí, de cuello vuello y solapa suella, con dos 
hileras de botones como los de la casaca, pudiendo tam
bién abrochar.-e hasta arriba : dos botones en el talle, 
uno en el extremo inferior de cada uno de los bolsillos 
de los faldones, y tres chicos en la abertura de las boca-
mauEtas para abrocharlas: chaleco, pantalón y demás 
prendas menores, como las designadas para el tr;ije de 
gala. Gorra de paño azul turquí con visera charolada de 
negro; dos cordoncillos de oro, de una línea de diámetro, 
colocados como divisa en el centro del aro, distantes dos 
líneas entre sí; una corona R'al bordada de oro sobre 
grana en la parle anle;ior del vuelo; carrillera de charol 
negro con hebillas de metal dorado, y dos bolones 
chicos de ancla y corona para fijarla. Para á bordo: 
cuando no estén de servicio, para todas las faenas que 
exijan soltura y para las gnaidias de mar, usarán una 
chaquela de paño azul lunjuí, de solapa suelta y cuello 
vuelto, con dos hilerüs do á siete botones chicos de ancla 
y corona, repartidos á iguales distancias, y tres en la aber
tura de las bocamangas para abrocharlas. Con la levita 
y la chaquela no usarán los coi dones, y en cambio lleva
rán en dichas prendas, sobre las vueltas de las mangas, 
dos cordoncill()s de divisa, como los designados para la 
gorra. Los Guardias Marinas de primera y segunda clase se 
distinguirán: los primeros p<ir dos anclas cruzadas y coro
na Real, y los segundos por una ancla é igual corona, 
que llevarán bordadas de oro á cada lado del cuello de la 
casaca, de la levita y de la chaquela. Como prenda de 
abrigo usai áu en invierno el sobretodo que designa el ar
tículo 68, tratado 2.°, título I de la Ordenanza, que 
deberá ser de paño azul turquí, solapa suella, que se 
abroche con cinco botones grandes, y cuello suelto, que 
levantado pueda, unirse con orejeta. Está prohibido á los 



298 
Guardias Marinas el uso de alliajas de cierto valor, impro
pias de la sencillez del traje mililar. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR DE ARTILLERÍA 
DE LA ARMADA. 

Según el Real decreto orgánico de este Cuerpo de 6 de 
Mayo de 1857 y Reales órdenes posteriores, consta de 
un Oficial General, un Brigadier, tres Coroneles, siete 
Tenientes Coroneles, diez y seis Capitanes, veinte Te
nientes, y un número ilimitado de Subtenientes Alumnos 
en su Academia especial establecida en el Departamento 
de Cádiz, y regida por Oficiales del Cuerpo. 

Dependen de este tres secciones de Condestables, cor
respondientes á otros tantos Departamentos; y consta cada 
una de trece primeros Condestables, veinticinco segun
dos, treinta y siete terceros de primera clase, é indeter
minado número de terceros de segunda, en razón á ser 
Eromovidos á esta clase los alumnos de la Escuela esta-

lecida en el Departamento de Cádiz, denominada Com
pañía-Escuela de Condestables, la cual es también diri
gida por Oficiales del Estado Mayor, y consta de cuatro 
primeros Condestables , cuatro segundos , doce terceros 
y cien Artilleros Alumnos. 

El uniforme del Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada es: casaca de paño azul turquí con solapa suelta 
de grana, guarnecida por ambas caras de galón de oro 
de barras y flor de lis; dos hileras d e a siete botones 
dorados repartidos á iguales distancias en el pecho; cue-. 
lio recto de grana, guarnecido por dentro con dicho ga
lón, y teniendo en la parte exterior dos bombas borda
das de oro ; vuelta también de grana , guarnecida con el 
i;eferido galón; faldones sueltos con fjjrro encarnado y 
seis botones repartidos de dos en dos en sus extremos, 
mediania y talle; una cartera á cada fado de este, con 
vivos encarnados , tres sardinetas verticales de galón de 
barras y flor de lis de oro, correspondientes á los picos 
de las carteras y un botón en cada uno de estos: panta
lón de paño del mismo color que el de la casaca, con 
galón de oro de barras y flor de lis en las dos costuras 
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exteriores para invierno, y blanco en verano: chaleco 
de casimir blanco con cuello abierto y siete botones chi
cos dorados para invierno, y de piqué blanco é igual 
hechura para verano: sombrero apuntado con galón y 
borlas de oro, escarapela nacional y presilla formada con 
la divisa del empleo efectiva del cuerpo: sable de taza 
con la guarnición dorada á fuego, pendiente de unos 
cordones tejidos de oro y seda grana ; corbata negra y 
guante blanco. 

Inspectxn- general del Cuerpo. 

El Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Director. 

El Brigadier del Cuerpo D. José Prat y Miralles. 

Oficial General. 

El 

Brigadier. 

Sr. D. José Prat y Miralles. 

Coroneles. 

Sr. D. Francisco Samper y Salgado. 
Sr. D. José López Pinto y Marin. 
Sr. D, Juan Antonio Ruiz y Ramos. 

Tenientes Coroneles. 

D. Miguel Correa y Garcia. 
D. José Rivera y Tuells. 
D. Cíindido Barrios y Anguiano. 
D. Jaime Vallory y Arinencol. .; 
D. Domingo Gasadevante y Goenaga. 
D. 
D. 
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COMANDANTES DE ARTILLERIA DE LOS DEPARTA
MENTOS Y APOSTADEROS. 

DEL DE CXDIZ. 

El Coronel D. José López Pinto y Marín. 

DEL DE FERKOL. > 

El Coronel D. Francisco Sauíper y Salgado. 

DEL DE CARTAGENA. 

El Coronel D. Juan Antonio Ruiz y Ramos. 

DEL DE LA HABANA. 

El Teniente Coronel D. 

DEL DE FILIPINAS. 

El Teniente Coronel D. 

ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE ARTILLERÍA 
DE LA AKUADA. 

Director. 

El Coronel D. José López Pinto y Marín. 

Subdirector. 

El Teniente Coronel D. Jaime Vallory y Armengol. 



301 

COMISIÓN DEL ARMA EN LA FABRICA DE FÜNDKION 
DE TRUBU. 

Primer Jefe. 

El Teniente Coronel D. Cándido Barrios y Anguiano. 

COMANDANTES DE LOS PARQUES DE ARTILLERÍA 
DE LOS ARSENALES. 

Del de la Carraca. 

El Teniente Coronel D. José Rivera y Tuells. 

SECCIONES DE CONDESTABLES. 

Primer Jefe. 

El Coronel D. José López Pinto y Marín. 

Segundo Jefe y del Detall del Cuerpo. 

El Teniente Coronel D. Domingo Casadevante y Goe-
naga. • 

INFANTERÍA DE MARINA. 

Consta de tres medias Brigadas, de á dos Batallones 
cada una, mandadas por Coroneles: los expresados Ba
tallones se componen de un Tenienle Coronel, primer 
Jefe; un Comandanle, seguBdo idera; un Ayudante, 
Tenienle; un Abanderado, Subteniente; un Capellán 
de primera clase, un primer Slédico-Cirujano, un Mú
sico mayor y tres de contrata; un Tambor mayor, un 
Cabo de cornetas y un Maestio armero, y seis Compañías 
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con la fuerza cada una de un -Capitán, dos Tenientes, 
un Subteniente y ciento sesenta individuos de tropa. 

Uniforme: casaca de paño azul, cerraba por delante con 
sólo una hilera de nueve botones de ancla y corona; 
cuello recto, encarnado, de dos pulgadas de altura, con 
un ojal de galón de oro figurado en cada lado, con un 
botón; la vuelta de la iiianga, encarnada con portezuela 

^ z u l , con tres botones chicos; cartera á la walona con 
tres sardinetas de oro á cada lado, barras encarnadas ' 
con anclas bordadas sin corona; pantalón de igual 
paño y color que el do la casaca, con galón de oro 
de barras y flor de lis de veinte líneas de ancho en la 
costura exterior, guante blanco y media bota ; morrión de 
fieltro negro, figura de gorra escocesa ovalada, el imperial 
es del mismo fieltro charolado de negro por el exterior, y 
en su unión con el fieltro de castor hay sobrepuesto un 
galón de flor de lis de iguales dimensiones que el que usa 
ia tropa, y debajo la divisa del empleo; escarapela encar
nada, sujeta con una presilla de metal dorado; chapa de 
lo mismo con centro ovala.lo, en el cual se distingue el 
escudo real y encima la corona rodeada con el nombre 
del Cuerpo; barboquejo de charol negro, cordones de 
oro y galleta ovalada de felpilla encarnada, fondo negro 
con el ancla dorada y rodeada de una trencilla y cordones 
de oro. Sable de taza con dos anclas y corona cincelada 
en ella , puño forrado de zapa, negro, con cimera que r e 
mata en cabeza de ieon, hoja algo curva, vaina de 
cuero charolado de negro con abrazaderas, y conteras, 
que así como la guarnición del puño, serán de metal do
rad»; tirantes tejidos de oro y seda carmesí y borla de 
lo mismo con ganchos también dorados en sus extre
mos ; charreteras cuyas palas son de metal dorado con 
escamas. Fuera de formación usan sombrero apuntado 
con galón de oro, y las divisas de sus empleos. 

Brigadier, el Sr. D. Antonio Tacón y Lescura. 

Comandantes de las medias brigadas. 

Coronel, el Sr. D, José Guzman Saqueti, de la del De
partamento de Cádiz. 
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Coronel, el Sr. D. José Montero y Subida de la de 

Ferrol. 
Cksronel, el Sr. D. Félix Ortega y Pavía, de la de 

Cartagena. 

Primer Batallón. 

Primer Jefe, el Coronel graduado, Teniente Coronel 
D. Federico Salcedo y San Román. 

Segundo Jel'e, el Comandante D. Miguel Moreno y Pérez. 

Segundo Batallón. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Wenceslao Val-
cárcel y Ussel de Guimbarda. 

Segundo Jefe, el Comandante D. Emilio Calleja é Issasí. 

Tercer Batallón. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Trancisco Váz
quez y Butier. 

Segunde Jefe, el Comandante D. José Mejías y Mar
tínez. 

Cuarto Batallón. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Tomás Cousillas 
y Marasi. 

Segundo Jefe, el' Comandante D. José Ochoa y MoreiTo. 

Quinto Batallón. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Pedro Bugeda y 
ülloa. 

Segundo Jefe, el Comandante D. Agustín Burgos y 
Llamas. 

Sexto Batallón. 

Primer Jefe, el Teniente Coronel D. Pedro de Dueñas 
y Sanguineto. 
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Segundo Jefe, el Comandante D. Francisco Gamarra y 

Gutiérrez. 

Oficial de la Dirección en el Ministerio. 

El Teniente Coronel D. Jaime 0-Daly y Pérez. 

Comandante de las tropas embarcadas en el Apostadero de 
la Habana. 

El Teniente Coronal D. Carlos Suances y Campo. 
Segundo idem, el Comindante D. José Bermejo y 

Gener. 

ídem idem en Filipinas. 

El Comandante D. Matías Garau y Cirer. 

JEFES EXCEDENTES DE LOS CUERPOS DE ABTILLEBÍA K 
INFANTERÍA DE MARINA. 

Brigadier. 

Excmo. Sr. D. Andrés Carranza y Zubiria. 

INGENIEROS DE LA ARMADA. 

Este Cuerpo fué creado en 1770, aprobándose en Real 
orden de 24 de Diciembre de dicho año su organización, 
proyectada por D. Francisco Gaulier, que fué nombrado 
Ingeniero general. En lo sucesivo el mencionado Cuerpo 
tuvo varias alteraciones, hasta que en 9 de Mayo de 1827 
fué suprimido. Mandado reslablecer por Jteal decreto de 7 
de Junio de 1848, se compone de un Ingeniero gene
ral, Jefe de Escuadra ó Teniente General de la Armada; 
tres Brigadieres; cinco Capitanes de Navio; diez de Fraga
ta; veinticinco Tenientes de Navio y diez y ocho Alféreces 
de Navio; como también de una Escuela especial, de la 
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qoe procederán todos sus individuos. El uniforme es el 
mismo que el del Cuerpo general de la Armada, con la 
diferencia de que el cuello es azul. 

Ingeniero general. 

El Jefe de Escuadra D. 

Brigadieres. 

D. Trinidad García de Quesada y López Llanos. 

Capitanes de Navio. 

t). Hilario Nava Caveda. 
D. 
». 

Capitanes de Fragata. 

D. José Manes y Ponce. 
D. Juan Gamonal y Aguijar. 
B. Juan Manuel García de Lomas y García del Barrio. 
D. Tomás Eduardo Talieric. 
D. Antonio Blanco y Morales. 
D. Guillermo ühagon y Aldecoa. 
D. Prudencio ürcullu y Zulueta. 
D. Casimiro de Bona y García de Tejada. 

COMANDANTES DE INGENIEROS DE LOS ARSENALES. 

DEL DE LA CARRACA. 

El Capitán de Fragata D. Juan García de Lomas y Gar
cía del Barrio. 

DBL DE FERROL. 

El Capitán de Fragata D. Guillermo ühagon y Aldecoa. 
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DEL DE CARTAGENA. 

El Capitán de Fragata D. Tomás Eduardo Talleríe y 
Atineller. 

HABANA. 

El Capitán de Fragata D. José Manes y Ponce. 

CAYITE. 

El Teniente de Navio D. Joaquín Togores y Fabreguer. 

CUERPO DE CONSTRUCTORES É HIDRÁULICOS. 

Según Real orden de 3i de Agosto de 1825 se creó este 
Cuerpo para el servicio de los Arsenales en la construcción 
y carena de buques y obras civiles é hidráulicas. 

Por Real decreto de 7 de Mayo de 183t fué suprimido 
el Cuerpo de Constructores, inglesando los dos existentes 
de la clase de primeros en la escala piáctica del de In
genieros de la Armada , con la denominación de Inge
nieros de primera clase, y consideración de Capitanes de 
Fragata; los tres de la cíase de segundos con la de In
genieros de segunda clase, igual á Teniente de Navio; 
los tres supernumerarios con la de Ingenieros de tercera 
clase, equivalente á Alférez de Navio, y los nueve Ayu
dantes con la de Ingenieros prácticos supernumerarios y 
consideración de Alféreces de Fragata; debiendo usar 
todos el uniforme pequeño de los de la escala faculta
tiva , pero sin sombrero de galón. 

; Por Beal orden de 28 de Setiembre de 1855 se dispu
so cesara el Ingreso de nuevos individuos en el Cuerpo de 
IngeniíTos prácticos, y que continuaran proveyéndose por 
medio de ascensos naturales las vacantes que ocurrieren 
en las. respectivas clases, las cuales deberán ser suprimi
das lan luego como vayan quedando sin peisonal. 

Esa misma disposición se ha hecho extensiva al Cuerpo 
de Hidráulicos, que ya sólo consta de tres Profesores ordi
narios. 
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CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA. 

Este Cuer|X) se formó en el año de 1717 de los Veedores, 
Comisarios y Pagadores de la Armada, siendo conocido con 
Ja denominación de Cuerpo del Minisleriu de Maritm; la 
que lleva en el día se le ha dado ea virtud de lleal decrtto 
de 23 de Junio de 1847, y en la ;ictualidad consta de cua
tro OrdCTiadores de Departamento: seis Comisarios Oi'de-
nadores; veintitrés Comisarlos de Gueri'a ; ciuciienla y un 
Oficiales primeros; ciento c;i torce Oütiales segundub; cieito 
veintidós Oliciales terceros ; cincuenta y cuatro Üliciales 
cuartos,, y setenta y dos Meritorios. Su uniforme es el si
guiente : para los dias de gala , casaca de paño azul turquí, 
eon solapa suelta del mismo color, rcmalaudo en punta pcy 
la parle superior, guarnecida por amb:is caras con un bor
dado de serreta de oro hasta la clase de Oficial primero 
inclusivo, aumentándose en las clases de Comisarios de 
Guerra, Comisarios Ordenadores y Oidenadores de De-
partauíeolo el bordado que usan en las vueltas las dos 
refei idas clases de Comisarios; dos hileras de siete bolo
nes dorados de ancla y corona repartidos á iguales dis
tancias en el pecho; cuello recio de grana con un bor̂ ^ 
dado de serreta igual al de la solapa en la parte supe
rior , que correrá por sus cantos, y un ancla á cada lado, 
adornada con ramos de coral y un alamar todo bordado 
de oro; vuelta de grana en la manga con el mismo filete, 
que seguirá por la cartera, la cual deberá cerrarse con tres' 
botones chicos de ancla y corona; faldones sueltos con 
forro encarnado y seis bolones repartidos de dos en dos 
en sus extremos, medianía y talle; una cartera á cada lado 
de éste con tres ojales figurados y HQ bolón grande ea 
el extremo de cada uno de estos; pantalón de igual paño 
y color que la casaca, con un galón de oro de barra y 
flor de lis en la costura exterior, en el invierno, y blanco 
en verano; chaleco de casimir blanco, con cuello recto y 
siete botones chicos de ancla y corona repartidos á igua
les distancias, de modo que pueda abrocharse hasta arri
ba; sombrero apuntado, con galón, borlas y presilla de 
oro y la escarapela nacional; sable de taza con ancla y 
corona cinceladas en ella, forradq el puño con piel de 
zapa, y su cimera que remate en cabeza de león, hoja al-
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go curva, vaina de cuero charolado de negro, con abraza
deras y contera de metal dorado á fuego como la guarni
ción del puño, y pendiente de cordones de seda azul en
tretejida con luiillo de oro; broche de muletilla y ganchos 
derados en los extremos de los tirantes para colgarlo; fia-

. dor de la misma clase de los tirantes que concluye en 
pina; corbatín negro de seda, guante blanco y media 
bota, uniforme pequeño para los dias que no son de 
gala : casaca de paño azul turquí, con forro del liiisiiio 
íolor, cuello vuelto, solapa suelta con igual mame-
ro de bolones de ancla y corona que el uniforme de 
gala, de modo que pueda fibrocharse hasta arriba, fal
dones sueltos con seis botones colocados en su ex
tremo, medianía y talle: á cada lado de este una cartera 
con tres ojales ó trencilla de seda negra con un bolón 
debajo de cada uno de ellos y tres botones chicos en la 
abertura de la vuelta de la manga; chaleco blanco igual 
al del uniforme de gala; pantalón de paño azul igual al 
color de la casaca, SÍM galón, en invierno y blanco en ve
rano'; sombrero y corbatín como para el uniforme de gala; 
sable ídem, con cinturon y tirantes charolados de negro, 
y chapa de metal dorado para abrocharlo, con ancla y co
rona cinceladas en ella y orladas de hojas de roble y 
laYirel, y ganchos también dorados en los extremos de 
los tirantes, y fiador char9lado de negro. Traje para 
todo servicio: levita de paño azul turquí, de cuello 
vuelto y solapa suelta, con siete botones como los del 
uniforme, para abrocharla ; dos botones en el talle, dos 
en el extremo inferior de la cultera del faldón,y des pe
queños en la abertura de la manga; clí&leco de casimir 
blanco en verano, y de paño azul en invierno, igualen 
hechura al del uniforme; corbata, pantalones y sable como 
el del uniforme para los días que no son de gala, y el 
sobretodo que determina el art. 68, Tratado 2"% titulo j 
de la Ordenanza, cuya prenda deberá ser de paño, de 
cuerpo y solapa suelta, que se abroche con cinco bolones 
grandes, de Reglamento, y cuello vuelto, que levantado 
pueda unirse con orejeta: gorra de paño azul, sin galón, 
para los Ordenadores de Departamento, con un bordado 
de oro, igual al marcado para las divisas de su empleo, de 
quince líneas de ancho; Comisarios Ordenadores, la ser
reta y cable de oro, según está dispuesto para las vueltas 
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y solapa de la casaca, y un cordoncillo también de oro, 
de una linea de diámetro, colocado en la parte inferior 
del cable, á igual distancia de aquel y entre sí; Comisarios 
de Guerra, igual.serreta y cable, con supresión del cor
doncillo; Oücial primcjo, la serreta de oro en la parte 
superior de la faja de la gorra, y otra igual en la infe
rior,'en posición inversa; Oficial segundo, la serreta ex
presada colocada al canto superior de la fija, y debajo 
tres cnriloncillosde oro de una liiioa de di/iiii'lrn coloca
dos á igual distancia unos de otios; Oficial tercero, la 
misma serreta y dos cordoncillos puestos en la miMtia for
ma ; Oficial cuarto, la serreta y un cordoncillo, y los 
Meritorios sólo la serreta. Además de las divisas que que
dan designadas, todos los Jefes, Oficiales y Meriloriqs, 
usarán sobre aquellas la corona Rea! bordada do oro en 
grana según está prevenido, y carrdleías dt> cuoio cha
rolado de negro , con hebillas de metal dorado y dos bo
tones ^licos de ancla y corona en sus arranques. Las di-
Tisas van colocadas en la vuelta de la manga, y son las 
siguientes: Oficial cuarto, tres estrellas de odio rayos, bor
dadas de oro ; Oficial tercero, cuatro estrellas idem ; Oficial 
segundo , dos alamares formando pió de pato; Oncial pri
mero, treá alamares idem ; Comisario de Guerra, dos ala
mares ochavados figurados por una palma entrelazada con 
un calabrote , llevando además entre ellos y el filete de la 
bocamanga un boi-dac!o de oro que representa un cable; 
Comisario Ordenador, tres alamares iguales á los del Co-
mis.'ir¡o de Guerra, y el propio bordado; Ordenador de De
partamento , dos bordados de oro de diez y ocho lí-
aeas de ancho cada uno. Los Meritorios usan el mis
mo uniforme que los Oficiales, sin más diferencia que 
la de no llevar otra insignia ni bordado que el filete de 
serreta en el cuello y en la vuelta de la manga del uni
forme de gala, y no usar galón de oro en el pantalón; 'la 
serreta sola en aquella, cuando vistan de media gala 
ó el traje de servicio diario; y el sombrero apuntado, ribe
teado con un galón de oro de la mitad del ancho del de 
los Oficiales. 

Director d» Contabilidad y del Cuerpo. 

Sr. D. José María Ortiz y Casellas, Ordenador de Depar
tamento y Secretario honorario de S. M. 
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Interventor de la Ordenación general de pagos. 

Sr. D. Juan Martínez lUescas y Díaz, Comisario Orde
nador. 

ORDENACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS. 

CÁDIZ. 

Ordenador del Departamento. 

_Sr. D. Felipe Baléate y del Casal, Ordenador de De
partamento. 

Interventor del Departamento. 

Sr. D. José Antonio de Ory y Zúñiga, Comisario Ord«-
denador. 

FERROL. 

Ordenador del Departamento. 

Sr. D. Toméis Jiménez y Diez, Ordenador de Departa
mento. 

Interventor del Departamento. >. 

Sr. D. Trinidad Arias Salgado y Prado, Comisario Or
denador. 

CARTAGENA. i 

Ordenador del Departamento. 

Sr. D. Félix Garriga y Pajares, Ordenador de Departa
mento. 

Interventor del Departamento. 

Sr. D. José de Leste é Iglesias, Comisario Ordenador. 
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ORDENACIÓN DEL APOSTADERO DE LA HABANA. 

Ordenador. 

Sr. D.Vicente de Azas y Gil Tabeada, Comisario Or
denador. 

/níerfeíiíor. 

D. 

ORDENACIÓN DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Ordenador. 

D. Federico Ignacio Martinezy del Rio, Comisario de 
Guerra. 

Interventor. 

D. Fernando Ortega y Torres, Oficial primero del 
Cuerpo. 

COMISARIOS DE LOS ARSENALES. 

Del de la Carraca. 

Sr. D. Fernando José Valero y Castro, Comisario Or
denador. 

Del de Ferrol. 

D.José María Enriquez y Jiménez, Comisario de Guerra. 

Del de Cartagena. 

D. Francisco Montero y Subiela, Comisario de Guerra. 
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SEÑORES ORDENADORES DE DEPARTAMENTO. 

D. José María Orliz y Casellas, con honores de Secreta» 
rio de S. M. 

D. Félix Garriga y Pajares. 
D. Tomás Jiménez y Diez. 
D. Eelipe Baléalo y del Casal. 

SEÑORES COMISARIOS ORDENADORES. 

D. Juan Martínez Illescas y Díaz. 
D. José Antonio de Ory y Zúñiga. 
D. Fernando José Valero y Castro. 
D. José de Leste é Iglesias. 
D. Trinidad Arias Salgado y Prado. 
P. Vicente de Azas y Gil Taboada. 

COMISARIOS DE GUERRA. 

D. Agustín Carlos Roca y Guerra. 
D. Isidoro Albacete y Barriólo. 
D. José de Pol y Fajardo. 
D. Alejo Gutiérrez de Rubalcava y Prado. 
D. Manuel Muñoz y Montero. 
D. Federico Ignacio Martínez y del Rio. 
D. Ramón Baamonde de Castro y Montenegro. 
D. Antonio Ortega y Torres. 
D. José María Enriquez y Jiménez. 
D. Carlos López de Castro y Vázquez. 
D. Cándido Montero y Subiela. 
D. Francisco Montero y Subiela. 
D. Ángel Cancela y Pico. 
D. Manuel Ortiz y Casellas. 
D. Isidoro María Prieto y Coreóles. 
D. José Gallier y Rodríguez González. 
D. José Farinos y Sarrion. 
D. Joaquín Oliveros y Morcillo. 
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D. Francisco Azpilouetíi y Yañez. 
D. Leandro Saralegui y Fernandez Nuñez. 
D. Francisco Alias y Diosdado. 
D. José Magoules y Hurtado. 

INTENDENTES JUBILADOS. 

Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin Navarro y Blanco, Di
rector que fué de Contabilidad de Marina, y del Cuerpo 
administratíTo de la Armada. 

Excmo. é limo. Sr. D. Nicolás Becerra, idem idem. 
Sr.D. Jorge Lasso de la Vega. 

SEÑORES INTENDENTES HONORARIOS. 

Excmo Sr. D. Isidro Autran. 
D. Juan Ignacio de Berriz. 
Excmo. Sr. D. Martin Rodon, Genlil-Iiombre de Cá

mara de S. M., con ejercicio. 
D. Joaquin González Estéfani y Autran. 
limo. Sr. D. José García JoTe. 
D. Manuel Antonio García y Rodrigue», Gentil-hombre 

de Cámara de S. M., con ejercicio. 

SEÑORES COMISARIOS ORDENADORES HONORARIOS. 

D. Juan Martínez y Pozuelo. 
D. Joaquin Marraci y Solo. 
D. Carlos Villaverde. 
D. Estanislao Levasseur. 
D. José' Uruburu. 
D. Fausto García Tena. 

COMISARIOS DE GUERRA HONORARIOS. 

D. Francisco Lameyer y Berenguer. 
D. José María Gómez y de la Riva Ági«ro. 
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D. Joaquín de Palacio. 
D. Juan López y Rocamora. 
D. Juan Antonio Miió y Noguerol. 

CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARMADA. 

VICARIO GENERAL DE LA ARMADA. 

Excmo. é Orno. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, Pa
triarca de las Indias. 

Auditor general. 

Sr. Dr. D. Marcos Aniano González, Capellán de honor 
de S.M. 

Secretario del Vicario general. 

Sr. D. Pedro Arenas, Capellán de honor de S. M. 

Tenientes del Vicario general en los Departamentos. 

Cádiz • Sr. D. Ricardo Amézaga. 
Ferrol El Doctor D. Miguel de Aparici y 

Zubeldia , del Departamento. 
Cartagena Sr. D. Andrés Fació y Rolandi, de id. 

Por Reglamento aprob.ido por S. M. en 3 de Octubre 
de 1856 y Reales órdenes posteriores consta este Cuerpo 
de veintidós primeros Capellanes, y treinta y seis segun
dos, destinados á cubrir el servicio en los bajeles. Hos
pital de San Carlos, tropa y demás atenciones propias de su 
clase, comprendiéndose adeínás otros dos Capellanes, con 
el carácter de provisionales, asignadosal Colegio Naval Mi
litar, que se nombran y rigen por el Reglamento de dicho 
Establecimiento. Es Jefe superior de este Cuerpo el Vicario 
general de los Ejércitos y Armada, y sus inmediatos los 
Tenientes Vicarios de los Departamentos. 
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CUERPO JURÍDICO MILITAR DE LA ARMADA. 

Por Real decreto de 8 de Abril de 1857, modificado 
por Real orden de 5 de Agosto de 1858, consta este Cuerpo 
de seis Auditores, diez Asesores de primera clase, vein
ticuatro de segunda, ciento trece de Distrito, seis Fisca
les de Auditoiía, diez de Juzgados de Asesoría de pri
mera clase y veinticuatro de segunda, y sirven los des
tinos en la forma siguiente: 

En cada uno de los Juzgados de la Corle, tres De
partamentos Peninsulares y dos Apostaderos de Ultramar 
hay un Auditor y su Fiscal correspondiente. 

Los diez Asesores de primera clase y sus respectivos 
Fiscales desempeñan los Juzgados de los Tercios y Pro
vincias marítimas de la Península. 

Los veinticuatro Asesores y Fiscales de segunda clase 
sirven los Juzgados de las demás Provincias marítimas 
de España y Ultramar, y los ciento trece Asesores de 
Distrito sirven los correspondientes á las subdivisiones 
hechas en las referidas Provincias. 

SEÑORES AUDITORES DE LOS DEPARTAMENTOS 

T APOSTADEROS. 

Ccidiz o,». D. Rafael Aguilar y Ángulo. 
Cartagena D. José Rivero y Zapico. 
Ferrol D. Antonio Quintero y Pardo. 
Filipinas D. Juan Felipe Quiroga. 
Habana D. José Galvez y Alvarez. 
Madrid D. Santiago Aguiar y Mella. 

SEÑORES FISCALES DE DEPARTAMENTOS Ó 

AUDITORÍAS. 

Cádiz D. José María Romero y Villanueva. 
Cartagena D. Fulgencio Teruel, Auditor hono

rario de Departamento. 
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Ferrol. D. Iiuíalecio Rubinde Velazquez. 
Filipinas D. José de Arrieta. 
Habana D. Juan Zuazo y Reiidon. 
Madrid D. Pablo López de la Higuera. 

ASESORES DE PRIMERA CLASE Ó DE TERCIOS. 

Barcelona'. Sr. D. Francisco de Paula Fors de 
Casamayor, Auditor honorario de 
Departamento. 

Cádiz Sr. D. Francisco Javier Romero, idwn. 
Cartagena D. 
Ferrol D.Francisco Damián Rouzá, Fiscal 

honorario del Departamento. 
Mallorca.. D. Francisco Pou y Bonet. 
Málaga D. José Vignote y Blaiiico. 
Sevilla Sr. D. Miguel Ortiz, Auditor hono

rario de Departamento. 
Santander Sr. D. Ramón Solano Al vear, ideiu. 
Valencia D. Juan Labarta y Raña. 
ngo D. José María Vargas y Millan. 

» 

ASESORES DE SEGUNDA CLASE Ó DE PROVINCIAS. 

Algeciras D. Juan Jiménez. 
Almería D. Sixto Botella y Belda. 
Alicante D. Francisco Fernandez Mofa. 
Bilbao D. Manuel de Guendica y Bustamanle, 

. Fiscal honorario de Departamento. 
Canarias D. Bartolomé Saurín. 
Coruña Sr. D. Eduardo Hermosilla y Lozano, 

Auditor honorariO|de Departamento. 
Gijon D. José Junco y Alvarez. 
Habana...' D. Joaquín Navarro. 
Huelua D. Elias Monis. 
Ibiza D. José Riguer. 
Matará D. Antonio Viada y Ramón. 
Meriorca Sr. D. Bartolomé Mercada 1 y Pons, Au

ditor honorario de Departamento. 
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Nuevitas D. Fernando Pérez Miranda. 
Pulamos D. Narciso Pagés y Prast. 
Puerto-Rico D. Gabriel Jiménez y Rodríguez. 
RemeiUos D. Miguel Toro y Bonilla. 
San Sebastian D. Félix Sanio Domingo y Zuazo. 
Sanlúcar D. José Hontoria. 
Santiago dt Cuba.. D. Gonzalo Villar y Portuondo. 
Trinidad de Cuba.. D. Juan Vergara y García. 
Tarragona D. José María Coma y Santa Cana. 
Tortosa B. Hamon Aragonés y Serrano, Fis

cal honorario de Departamento. 
Villagarcia D. Atilano Rotnay y Fandiño. 
Rivad«o D. Manuel de Cora" v Pasaron. 

CUERPO DE SANIDAD. 

Por Real orden de 8 de Abril de 1857, que aprueba 
el nuevo Reglamento especial de este Cuerpo, se compo
ne de un Director, euatro Viced i rectores, siete Consulto
res, cuarenta y cinco primeros Médicos y ochenta y cinco 
segundos. 

El uniforme consiste: el de gala en casaca de paño 
azul, con solapa suelta de grana, dos hileras de siete bo
tones, de ancla y corona, en el pecho, cuello recto y vuel
ta de grana; esta, abierta por la parte de afuera con tres 
botones chicos de ancla y corona para abrocharla; fcldo-
nes sueltos, con forro encarnado, y seis botones reparti
dos en sus extremos, medianía y talle; una cartera á 
cada lado de este, con tres ojales figurados y un -botón 
en el extremo de cada uno de estos; pantalón de igual 
paño que el de la casaca, con galón de oro, en las cos
turas exteriores, de barra de flor de lis de veinte lineas 
de ancho, piíra invierno y blanco en verano; chaleco de 
cachemir blanco con cuello recto y siete bolones chicos 
de ancla y corona; sombrero con,galón de oro y esca
rapela naciqnal; sable pendiente de cordones de swia 
azul y oro, con fiador de lo mismo, y bastón con pufio 
de oro, distinguiéndose las clases de la manera siguien
te: los segundos Médicos llevarán un filete bordado de 
oro de cuatro líneas de diámetro en el cuello; solapa 
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vuelta con un golpe de bordado á cada extremo del cue
llo y en las vueltas, conforme al modelo aprobado: los 
Erimeros, en lugar del golpe de la vuelta, llevarán un 

ordado en toda ella; ios Cousultorfes, á esta misma vuelta, 
añadirán un segundo filete; dos los Vicedireclores, y el 
Director un bordado más en la vuelta á lo largo dé la 
solapa. 

El uniforme de media gala consiste: casaca de paño 
azul turquí con forro del mismo color; solapa suelta con 
los mismos botones que el uniforme de gala; cuello vuelto, 
faldón vuelto con las mismas carteras en el talle y bo
tones que en dicho uniforme de gala; tres botones chicos 
en la bocamanga para ahrochaila; pantalón del mismo 
color que la casaca, y blaiico en verano; cnaleco, som- * 
brero, Daslon y sable, el mismo que con el uniforme de 
gala; el últiino con cinturou, tirantes y fiador de charol. 
Los distintivos de este traje, como para ei siguiente, se
rán bordados en paño azul. 

Traje para todo servicio: levita de paño azul turquí de 
sola4)a suelta con siete botones como el uniforme, dos 
de estos en el talle, y dos en el extremo inferior de la 
cartera del bolsillo del faldón, y Irtís chicos en la aber
tura de la manga; chaleco azul con botones de ancla y 
corona; pantalón, sable y bastón igual al señalado para 
el uniforme de media gala; gorra de paño azul con el 
bordado marcado en el uiodelo aprobado, sobre el que 
usarran una estefilla de oro los segundos Médicos; dos 
esterillas, una encima y otra debajo de aquel, los pri
meros, y ios Jefes llevar.in con esterilla los distintivos 
que quecbn prefijados para la vuelta de la cassca , y dos 
bordados el Director, colocando todos encima y en la 
delantera la corona Real, bordada de oro sobre tercio
pelo carmesí. 

Director. 

Sr. D. José María Birotteau y Carrasco. 

Vicedireclores, 

^ l«s 'Señores: 

Dr. D. José Manía Caries y Benaaldi. 
J>. Luis Rcridan y .Ruiz. 
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Dr. D. José Indart y Camuso. 
D. Nicolás Marasi y Conde. 

Cunsullüres. 

Sr, D. José Mellado y Estrada, Vicedireclor honorario. 
D. José Hodr¡i;uez Machado y Niiüez. 
Dr. D. Juan de Rivas y Rebiiellas. 
Dr. D. José C îniaclio y de la Escalera. 
D. Manuel Ferrer y Ortiz. 
D. Domingo Carayaca y Gutiérrez. 
D. Antonio Rodríguez Guerra y Arenas. 

líunorarios. 

D. Ramón Vela Hidalgo , PriiiiCros Médicos del 
D. Munuel Chesio y Añeses ¡ Cuorjio de Sanidad 
D. Bartolomé G ome'z Dustauíante.. ) de la Armada. 
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32á 

Regimientos dd Ejército. 
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Veteranos í 30 
Cuerpo de Artillería 130 
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Junta superior económica de Artillería 133 
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